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Sesión 5.8 en Martes 10 de"Junio de 1947 
( 0rdi.Da.ria.) 

(De 16 Po 19 horaa) 

PRESIDENCIA DEL SE::& OR ALESSANDRI P ALiMA 

SUMARIO DEL DEBATE lítica, con motivo de la expropiación 
de un terreno de su propiedad. 

1. He considera el informe de la CO" 
misión de 'Constitución, ~egislación y 
Justicia, ¡recaído en la consulta sobre 
constitucionalidad y legalidad del de
creto gubernativo que destituy6 de... Su 
carg<lal Vicepresidente Ejecutivo de 
la Caja de Empleados Particulares y . .. 
el señor Alvarez formula cuest1ón pre';' 
vía en el sentido de que no correspon
de al ,senadó pronunciarse sobre el 
particular, la que resulta rechazada. 

Continúa considerándose este asun
to. Usan de la palabra los señores Mar
tínez Montt y Alvarez, :quien expresa 
que informa verbalmente en nombre de 
la. minoría de la Comisión, y se acuer 
da seguir tratando esta: materia en la 
Segunda Hora de la presente sesión 
y votar cuando quede oorrado el de" 
ba~e. 

2. Se aprueba el informe de la Coml' 
fíL6n de Constitución, L-egislación y 
Justíeia,1"ec8ído en la consulta del, sé 
:líO!' Maza, respecto a si le af'ectarúi 'la 
causal d,e inhabilidad 'que contempla 

el artíeulo ·31 de la Constitueión Po· 

---'-
3. El señor Cerda, en nombre de lOS 

Senadores conservadores, rinde home
naje a la memoria del ex Senador se
ñor Joaquín Yrarráza-val ;Larraín, !"e
'cientemerite fallecido. 

Adhieren a este homenaje; en nom-, 
bre de sus respectivos partidos, los se
ñores POklepovic, Alvarez, Martínoez 
Montt, Del -Pino, Bórquez, Allende y 
Ocampo. 

4. El señor Allende se refiere a que 
en el país existe una sensaCión de can
sancio y de escepticismo respecto de· 
la acción dé los partidos políticos, del·'. 
Go'bierno y del propio ParlamentO

t 
y 

advierte Ique la opinión públiea de tQ
das las provüncias, desde Arica a Ma
gallanes, se manifiesta .en contra del 
centralismo. santiaguino y condenw la 
indiferencia de lo.s Poderes Públicos 
ante sus más apremiantes neeesidadel. 

AlbQr-da, en seguida, los siguientes 
tópicos: "Inercia política"; "El cla-
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mor' de 186 proviilcias"; "Elproble:ma 

de la. tierra. Las concesiones"; "La 

dolorosa realidad de Magallanea" ; 

"Liceos; escuelas y servicios públicos"; ... ' 

"Evitemos lo que puede ocurri:r"; "La 

Convención de las provincias. La des· , 

. ceiltrali7iaeión adminJistrartiva~'; "Crea

ción de las seccio~es norte y sur· ip. 

la Corporación de Fomento de la Pro

Q.ucción. Proyecto de ley. Su financia

miento" . 
Fundamenta dos proyectos que, en 

unión de los señores Martínez (don' 

Carlos A.), HomÚlguez y B<irquez, doe

ja formulados: uno, sobre referm81 del 

artículo 87, y del capítulo IX de la 

Constitución Política del Estado, sobre 

,régimen adm:mistrativo interioa-, con 

el o:bjeto de propendb' a una más 

e1f:éctiva descentralización administra

tiva; y' otro, que erea las secciones 

II¡or!te Iy flu!", :.le la OorpOlración de 

Fomento de la Producción. 

'fermip.a insinuando la conveniencia 

de 'que el Senado invite a la. Cámara 

de Diputados a designar lUla Comi

si6n Mixta', 'que estudie los problemas 

relacionªdos con Ja descentralización 

administrativa. 

A indicación del señor Martmez 

Mqntt, . se acuerda eximir del tráriiite 

de ¡Comisión el proyecto por el cual. 

se autoriza a la Universidad de Con! 

cepción. para invertir fondos en aJd

quirir acciones de la Sociedad Cons

tructora de ;Estableciznientos. Hospita

larios, y queda .anl]ll;ciado para -el Fá

cil Despachó de la sesión siguiente. 

. A indicación d~ los seÍÍores Cerda, 

Guzmán 'Y E·rrázuriz ('don LadisIáó), 

se anunciá en el Fácil Despacho de la 

sesión siguiente, el proyecto por el cual 

se modifica la ley' número 8,73't. so

bre la Editorial Jurídica de Chile. 

8. . ~ Se acuerda acept3lr 131 renuneia del 

señor Muñoz Corneji;>,eomo miembro. 

de la Comisión de Gobierno, y se de

signa en su reemplazo al. señor JlI)

dríguez de la Sott&. 

9. A indicación del señor Domíngaea, 

se anuncia en el. F~cil Despacho de 

la sesión siguiente,el proyecto sobre 

liberación de derechos de internaei611 

y de otros impuestos, ~ una partida. de 

cemento Portland consignado á la Ca

ja Nacional de Empleados Públicos y 

PeriodiBtas. -

10. En conrformidad a un acuerdo &:0.-

terior, se procede a. elegir representan

te del Senado ante el Consejo de la 

Caja de Colonización Agrícola, por re

nuncia del Diputado Señor Jua.l,l B. 

Chesta, y resulta designado el DiJ?u

ta¡do señor Alberto del iPed·rega.l. 

Se suspende la sesión. 

11. A Segunda. Hora, se aprueba' el Íll-

forme de la Comisión de Constitue~ón, 

LegÍ'Slación y. Justicia, recaído en la· 

.consulta sobre .constitucionalidad y le

galidad del decreto ·gubernativo que 

destituy6 de su cargo al Vicepresiden

te Ejecutivo de la Caja d·e E1npleadoli 

P8lTticulare$. 
Hace uso de la palabra el señor 

Ocampo. 

12. Se considera en euarto trámite el 

proyecto :que destina fondos para eri- . 

giren Santiago un monumento al ex 

Presidente. ·de la República, Exemo. 

señor José Manuel Balma.ceda, y el 

·Senado. aeuerda no insistir en las mo

dificaciones rechaz.adas 'Por la Cáma

ra fteDiputados. . 
Usan de la palabra lOs· seño~s La

ferj;te, Rivera y VáBlquez. 

13. Se aprueba, en la' formaJ propuesta 

7. Se acuerda aeeptar la renuncia del 
por la Comisión, ·el proyecto de la Cá~ 

mar81 de Diputados, rque establ'ece san

ciones para lag infracciones del C6-

digo del Tra'bajo, que actualmente no 

están penadas. 
señor Aldunate, como miembro de' la 

Úomjs.ión de Hacienda, y se designa 

en: su reemplazo al señor Prieto. 
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Usan de la palabra los señorea La~ 
tfertte, ruvera, Ocampo y .Ale~andI'i 
(don Fernando). 

Be levanta la ,sesi6n. 

Se di6 cuenta: 

, . 1. - De un mellBaje de' S. .E. el Presi
.lente de la República, con el que 8{)

mita el acuerd'o eOllBtitucional nece-
8a~o para, co:nferir el einpleo \IeCo
:ron~l de Ejército, a La,vor del Teniente 
'Ooronel señor Romeo Barrientos Ro
üB; 

...:...¡pasa a la. Comisión de Defensa 
Nacional. 

-
2.- De dos oficios de la HOll<>rable Cá-

- mara de Diputados: 
Con el primero comunica que ha te

ñido a bien aprobar en los mismos tér
:minos en que lo hizo esta lCorporaci6n, 
el proyecto de ley que autoriza al 
Presidente de la República para in-

. vertir hasta la cantidad de $600,000 
en los gastos que demande su viaje a 
Ja.c¡ Repúblicas del Brasil, Uruguay y 
Argentina; . 

-Se manda comunicar a S.E.el 
Presidente de la República, y 

Con el segundo comunica que ha te~ 
:nido a bien desechar las modificacio
neS. intro:ducidas por el Honorable geo 

nado, al proyecto de ley que destina 
la cantidad de $ 2.000.000 para la 
erecci6n de un monumento ,al ex Pre
lJÍdente de la República, don José Ma
Iluel Balmaceda; 

-Queda para tabla. 

3. - De tres oficios ministeriales. 
Uno de:! señor Ministro de Hacien

da, COll el que contesta 18fl observa
ciones formuladas por el Hono_rabIe 
,Senador-señor Grove, relacionadas con 
una presentaciÓIl de la Asoci-aci6n Ci
clista de San Antonio, en la que pide 
\la liberación de dereenos aduan.eros 
par:á ,las biCJicletas- de carrera y acca~ , 
~orios; 

-Queda a disposición de los seño
res 'Senadores. 

-Uno del señor Ministro de Salu
bridad, con el queso~icita del Honoz:a
Me Senado se sirrva postergar la dl&

eusión del ünforme emitido por la Ca
misi6n de lCónstituci6n, Legislación y 
Justicia de esta eOl"poraci6n, ,aeerea . 
de' una consulta sobre destitución. del 
Vicepresidente Ejecutivo de 1 a Caja 
de Empleados Particulares; 

Otro del señor Ministro de Salubri- r 
dad ,que se refiere a la separación de 
su cargo de Vicepresidente Ejecutiv:o , 
de la Caja de Empleados Particula .. 
res de don' Domingo Durán Mon:\aes; 

-Be mandan agregar a Sllil antece-
, dentes. • 

4: - De un oficio de l.a l. Corte de Ap\)- . 
. laciones de Santiago, con el que remi-' 

te a esta ·Corporaci6n los antecedentes 
:relacionados con la causa. que un Mi
nistro de ese Tribunal, ha sootanciado 
contra el señor Intendente de Santüi.' , 
go, don René Frías Ojedá; 

-Se acuerda pedir informe ,álfun
cionario áfectado. 

5.--,- De once informes de Comisiones.:. 
Uno de la Comisión de Gobierno, 

recaído en el proyecto de ley, rem!Íti .. 
do por la Honorable Cámara de Dipu
tados, que autoriza a S.E. el Presi-, 
dente de la República p.ara permutl',lr 
unos terrenos fiscales, por otros de, 
,propiedad de don Humberto Macchia
vello, ubicados en -la comuna de La 
Cisterna; 

DolS de ,la Comisión de Hacienda, re
caídos en los siguientes asuntos: 
. 1) Mensaje de S. E. el Presidente ' 
de la República que lo autoriza para. 
pagar uná indemnización VOr los per
juicios causados por cesantes, con mo

tivo de haber sido ocupada por eUOB 
la población "Año 1925'" a BU prop}e

taÑo don Antonio' Asenjo Potts, ubi~ 
cada, en la ciudad. de Valparaí~o, y 

2) Proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados que libera de de
redhos de internación' a una cantidad 
de cemento consignada a favor de la 
Caja de Empleados Públicos y Perio~ 
distas_; _ 

Dos de la Comisión de Constitución, 
Legis.lación y. J'umicia, rec~ldos en los 
siguientes proyectps de 'ley; 
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SENÁDO DE CHILE 1) El que modifieR el artículo 2'80 del Código Civil, en lo relativo a la investlg,acióll de la pa.ternidl!-d, y las leyes 5.7,50, sobre 'abandono de fíami-. Há Y pago de pensiones alimenticias, y 4:447, sobre protección de ;menores, y 
2) El que autoriza al Presidente de 18. República para conceder el grado de General de Brigada al Coronel de Ejél'cito en retiro don Tob!as Barros Ortiz; 

. Tres de laCo'lllisión de Defensa Nacionál, recaídos en 10'S MenlSajes' de qS. E. el Presidente de la República, con los que solticita el acuerdo constitucional! necesario para conferir los empleos que se indic,an en la Fuerza Aérea de Ohile, a las siguientes personas: 

l)A Oomandante de Grupo de Armas, Rama Técnica,al !Ooonjandante de Escuadrilla don Luis F. Contreras Toro, 
.. 2)' A Comandante de Grupo de' Armas, Ingeniero, al ,Comandante de Escuadrilla don Luis O. Lara Delfín, y 3) A Comandante dé Grupo de Armas, Ingeniero, a,l Comandante de E8-cuadril1a don Luis M,aS6a SaS'Si; . Uno de la ComÍsión de Trabajo y Previsión Social, recaído en el proyecto . de ley remitido· por la Honorable Cámara ,de Diputados, que determina la eompolSición de la Junta Glasific,a.. dora de Empleados y Obreros, y fija la planta de su personal; Otro de la Comisión de Hacienda, recaído en el¡ proyecto de ley remitÍdo por 10. HonoI'ia:ble Cámara de DiputMos, que modifica dive.rsas disposiciones .de las leyes N.os 5.757 y 6.266, 

.sobre pavimentación. ' . ~ Uno de la Comisión de SoI1icitude!; Párticulares, l'écaídO' en la s&licitud que abona servicios a don Mario Enrique Gaete Henning; --'Quedan. para tabtla. 

6:- De tres mociones: Tres de 108 Honora'bles .Senadores que. se indican, oon lllS que inician los proyectos deJey que se exp1"~au, sobre las I'ñguien:tes mater:ias: 

1) Del Honorable Senador señor Jiroo, so,bre modificaeión de la ley N.o 5.328, .4e 6 de Febrero de 1934, que autoriza transferir, a título gratui to, a la Mmúcipalidad de Quinta Norm.al, la propiedad fiscrul denominada "\Ohacra El Polígono", en la for-
, ma que ·ind<icá.;· 

-1Pasa a la Comisión de Gobierno; 2) Del Honorable Senador señor ,Oerda, sobre concesión de amnistía a los eiud'ldanos que se encuentran condenados, procesados o que hubieren podido serlo, por los delitos a que S6' ' 
refiere la Ley de Elecciones por inasistencia a los actos electora!l-ea; ---'Pasa a la úomisión de Constítució~, Legislación y Justicia) y 3) Del Honorable Senador señor Correa, sobre concesión de pensión de gracia a don AdoJ.lfo .Jirón Astorga; -Pasa a la ¡Comisión de Soliei,tudes Particulares. 

. 

7. -. De una so1icitud de doña Virginia Bravo v. de Espinoza,eon la que pide se le conceda pensión de gracia; ---tPas!i a la Comisión de Solicitud~ Parlicullares. 

ASISTENCIA. 
Asistieron los señores: 

Alessalldri, Fel'IllUldo AIvai.-ez, Rumberto Allende, Salvad ... AmuDátepi. Greprio Bónplez, AJfcmso Cerda. Alfredo COnú'eras.Carlos Cerna,Ulises ero. Concha. Ernesto Cruz Coke, Eduardo D~ez, miodoro Darán, FlQTeJJeio Errázuriz. Ladis1ao Grov.e, 1\Iarrnaduqae Guevara, Guillermo Guzmán. Eleodoro E. 1Ia.Yerbeck. Carlos Jirón, Gustavo 

Latente, EIfas Larrain, .Jaime Martinez, carlos AIIIerio MartiDez. .Julio Maza, José Mufiol&, l\Ianucl Qeampo, Salvador oitaso. Pedro Opitz, Pedro Ortega. RudeclD4e PIne, lI'umJJert:ó del PokIepovfle, Pfl419 Prieto. Joaquin Rivera.. Gustavo Rodriguez, Héetor VásqueL Angel C. Videla. Remán • WaUrer. Roracio 
\. 

Secretad .. : S~, Eduardo 
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ACTAS APROBADAS-

Sesi6n a.& ordinaria., en 28 de mayo de' 
1947. 

. Presidencia. de los señores' Alessa.ndri 
Palma y -1Ia.rtiDes XOl'1tt~ 

Asistieron los señores Senadores: AJes
sandri (don Fernando), Alvarez, Allende, 
Amunátegui, Bórquez, Cerda, Correa, Cru~ 
chaga, Cr'Q.Z Concha, Cruz Coke, Domín~ 
guez, Duhalde, Durán, Errázuriz (don La
dislao) Grove, 'Guevara, Guzmán, Haver
beck; Jirón, Lafertte, Martínez (don Car
los .A.), Martínez Montt, Maza, Moller, N e
ruda, Oc ampo, Opaso, Opitz, Ortega, Del 
Pino, Poklepovic, Prieto, Rivera, Rodríguez 
de la SoUa, Torres" Vásquez, Videla y 
Walker. 

"El señor Presidente da por aprobada el 
aClta de la sesión 34.a especial, en 16 de abril 
próximo pasado, que no l1a sido observada. 

El acta de lá sesión 1.a especial, en 27 del 
corriente, queda en Secretaría a disposi
ciónde los señores Benadores, hasta la se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta,en' seguida, de los siguien
tes Jlegocios: 

M'eDS&jes • 

.Tres de S. E". el Presidente' de la Repú
blica, -con· los que solicita el acuerdo cons
titucional necesario'para conferir los aseen
sos que se expresan,en las Fuerzas -Arma
das: 

1) ,A Comandante de Grupo de Armas, 
Ra.níá ':Téenica, al Comandante de Escuadri
lla dolÍ Luis F. Contreras Toro; 

2) A Comandante de Grupo de . Armas, 
Ingeniero, . al Comandánte de Escuadrilla 
don Luis Massa Sassi, y 

3) A Comandante de Grupo de. Armas, 
o Ingeniero, al Comandante de Esc'uadrilla 

don Luis O. Lara Delfín; 
-Pasan a la Comisión de DefenSa Na

eioDaJ. 
• 

,. 

Oficios 
j 

Uno de la ;Honorable Cámara de Dipu~ 
toados, eon el ·que comunica que ha tenido 
a . bien otorgar a S. .E.el Presidente de li 
República, en conformidad con lo dispue&' 
to en los artículos 43 y 67 de la Constitu
ci6n Política del 'Estado, el permiso re que':' 
rido para que pueda ausentarse· del terri'; 
torio nacional a partir del 15 de junio pr.ó,; 
xÍJno. 

Se acuerda eximirlo de Comisión y tra- . 
tarlo en el primer- lugar- del Fácil Desp&-: 
cho de la presente sesión. 

Informes' 

Cinco de la Comisión d~ Gobierno, recaí
dos en los asuntOs que se indicán: 

1) En la solicitud presentada por el Con- . 
sejo de Defensa del Niño, en 'que pide.se 
reconsidere la designación hecha por el Se
nado, de representantes ante esa institu
ción, en cumplimiento de la ley número 
8.707, de 29 de dieiembre de 1946; 

2) Proyecto de la ftonorable .Cámara dé 
Diputados que autoriza a las Municipali
dades de ;Valdivia de Lontué, Hualañé; Li-· 
eantén y Curepto, para contratar 'emprés
titos; 
, 3) En el proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados, que autoriza a las Mu
nicipalidades de Placilla, Nancagua, Oh&: 
pica; Santa Cruz, Palmilla y Peralillo para 
contratar empréstitos; 

4) Proyecto de lª-. Honorable Cámara d~ 
Diputados, que autoriza al presidente fié 
la República para permutar una propiedad 
fiscal por terrenos de la Caj.a 'dé SegUro 
Obrero, en la ciudad de Iquiq-qé; 

5) En el proyeeto de la Honorable Cá
mára de Diputados, que autoriza alPresi:
dente de la República para transferir, a 
título gratuíto, a la Municipalidad de Iqui~ 
que, .el dominio de unQS terrenos de pro': 
piedad fiscal, y . 

6) En el proyecto de la Cámara de Dipu
tados, que autoriza a la Municipalidad de' . 
Providencia para contratar cré¡jlitos o prés
tamos hasta por la suma de .doce millones 
de pesos: 

. Tres de la Comisión de Defensa Nacio
nal, recaídos en los siguientes .a,suntos: 

1) En el mC'llsaje de .s. E. el Preside~te 
de, la RElPública, sobre aScenso a Capitán 
de N.aVÍo de Defensa de Costa, !:l. favor del 
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. ~pitán de Fragata de Defensa de Costa, 
, ,señor F.é1ix Aguayo. Bastidas; -

Mensaje de S. B. el Presidente de 1& B.epú
blic& con el 'que soli$ el permiso coDsti· 
tucional necesario para. ausentarse del pais. 2y En el Mensaje 'de S. E. el Presidente 

·d.e :180 República, sobre ascenso a Coronel de 
. Jejército a favor del Teniente Coronel don Conforme al acuerdo adoptado .en la 
lÚinilio Bravo Revooo;' Cuenta de esta sesión, .el señor P~idente 
. 3) proyecto de la Honorable Cám.ara de pone en discUsión general y particular el 

Diputaqos, sobre supresión de una plaza de Mensaje anotado en el rubro. ' 
',' r~niente 1.0; t;ln la a.ctual planta de Oficia- Ningún señor Senador, Usa de la pala-

ílea. de Armas Ingenier08de la FUerza' M- bra, y (lerrado el debate, se da tá.citamen-' 
rea de Chile, y sobre aumento de una Plaza te por aprobado, sin modifica:ciones, en los 
de .Teniente en la actual planta de Oficia- - términos.como lo aprobó la Cámara de Di-
les 'NCnIcos Auxi1iares de la Fuerza Aé~ea . putados. ' 
.de Chile, y 

Uno, de la Comisión de Obras Públicas, 
recaído en el proyecto de ley remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
modifica diversas disposiciones de las leyes 
números 5 .75<7 Y 6.2,66, sobre pavimenta-
ción. , 
, -,-Quedánpara -tabla. 

. Una de los Honorablés Senadores e~ño. 
res Opaso, Cruz Coki' y' Grove, con la que 
inician un proyecto de ley sobre abono' de 
ai:il'vfcios y derecho 'a reliquidar su pensión 
eJÍ la forma que expresa, a don Arturo Mu
Jiéa Valenzuela; 
. Una de los Honorables Senadores ~eñores 
Alvarez y Prieto, con la que inician un pro-
yecto de ley sobre abono de servicios a dOR 
Má:iimilianoBecerra Mera; . 
Una~el Honorable Senador sefior Jirón, 

con la 'que inicia un proyecto de ley sobre 
~opc~sión de pensión ,de gracia a doña' Do

; t. ~81voRubio viuda de M.artínez; 
. ''Q'na. del Hono!able Senador señor Opaso, 

r eoD, ~a que inicia un pro'yecto de ley sobre 
aumento de pensiÓn a dofia Clara Rosa Ri-
quelmc Labbé, y . 

Vna de l<}s Honorables Senadores seño
reS Poklepovic y Cruz Coke,con la que ini .. 
,,!j~un proyecto de ley sobre concesión de 
p'en$ión dé gracia a doña Herminia Boudat 
..-ilida de Alonso; , 

-PaSan a la .Comisión de Solicitudes Par. 
til1uHtres. ' . 

Solicitud 

Una de don G.alvarino Brüeker' Delgado, 
con laque pide devolucioll de documen-
tós'" . ' .. , 

-Se accede a lo solicitado. 

Pro~ de la. Cámara. de Di¡»utados, 'que 
autol1.!a a las MUDicipalidadesde Doiiih:ae 

Coltauco y OOÚlCO pata. cpntTatar " 
em.pristitps . 

. En discusión general, juntamente con el 
informe de la Comisión de Gobierno . se . da 
tácitamente por aprobado. ' 

Con el asentimiento de la Sala se entrÁ 
a la discusión particular, y en ella S6 dan . 
sucesiva y tácitamente por aprobados '1_ 
siete artículos dé qUe consta . 

El proyecto aprobado es ,como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Articulo .1.0 Autorizase a las Municipa
lidades de. Doñihue, Coltauco y Coínco, pa
ra contratar directamente o por medio de 
la emisión de bonos, empréstitos' que lea 

. produzcan hasta $ 625,000, $ 950,000 y 
$ 450,000, respectivamente, a un interés no 
buperior al 7 % anual, y con una amortiZa
ción acumulativa que no podrá exceder del 
3% anual. 

Si 1(}S empréstitos se contrataren median
te la emisión de bonos, éStos no podrán 160-
locarse a un precio inferior al 85% de .u 
valor uominal. 

Para los efectos de la contratación de ea
, tos empréstitos no regirán las disposicio· 

nes restrictivas de las leyes y reglamentos 
orgánicos de la Caja Nacional de Ahorros. 

Artículo 2.0 Autorizase a las misma.s Mu
nicipalidadt>s para que, separada o colec
tivamente, ¡formen con la Empresa Nacio-

\ nal de Eleetricidad S. A., sociedades co
merciales . de responsabilidad limitada, eon 
el objeto de instalar y explotar el servicio 
público de distrib:nción de energía eléctri·, 
ca; en lo.s territorios ;de las r,espectivas co
munas. La explotación, administrac~ón y 
demás modalidades por las cuales Be regi
ránestas sociedades serándeterminada8 
por 1843 partes contratantes. 
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P9dr~ . asimismo, las ~eneionadas lIu
IÚcipalid.des, ~uscribil'JWciones de socieda
des que-.adquieranen~rgÍa eléctrica de la 

. Em}'n'esa Nacional de Electricidad S. A., o 
~ eetamiSma empresa, siempre ~ue se cum
pla el objetivo señalado en el, incÍlSoante
rior. 

La.-s Municipalidades deberán invertir los 
valores provenientes de los e:mpI'éstitos a 
que se refiere esta ley, en los aportes a las 
sociedades que se formen,de acuerdo con 
lo dispuesto en el inciso 1.0, o en la .sus
eripción de acciones de las sociedades a que 
Be refiere el lnciso 2.0 de este '8.rtículo y, 
además en el financiamiento de 1as líneas 
de tran~misión de energía eléctrica que sea 
necesario constrnir para alimentar las res
pectivas redes de 4i8tribución. 

Articulo 3·0 Destínase al pago de los em
préstitos autorizados por esta ley las en
tradas provenientes de la contribución so
bre los bienes raíces qu, establece el ar
tículo 26 del decreto <con fuerza de ley nú~ 
lIlero 245, de 15 de mayo de' 1931, modifi
cado por la ley númex-o 8,121, de 21 de ju
nio de ·1945, y las provenientes de la que 
establece 'el presente artículo: 

Establécese . una contribueión adicional 
de nno y medio por mil sobre el avalúo de 
iosbienes raíces de la comuna de Doñihue, 
y ce uno por mil sobre el de los mismos 
bienes de las comunas de Coltauco yde 
Coíne~. , 

La. contribución adicional autorizada por 
el inciso anteriorregil"á hasta la total can
ee}R(lión de lo¡:¡ empréstitos que se ~ontra
ten, y se cobrará desde la fecha de la con
tratación de éstos.' 

Bl'tc.aso ,de que él- producto de 1M con
tribuciones a que se refieren los incisos an
teriores sea insuficiente, para el pago de 
108 empréstitos, las re.spectiva6 Municipa
lidades deberán completar con sus rentas 
ordinarias la '.>uma ne~esaria para dicho 
servicio, . I 

Si por el contrario,· hubiel"eUIl e.xceden
te, éste se destinará" fiin de.scuénto alguno, 
a amórtizaciones extraordinarias. 

Artículo 4.0 El pago de intereses y amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias, se 
hará por la Caja Autónoma de Amortiza
ción de la Deuda Pública, para cuyo efe~to 
los respectivos tesoreros comunales, por m
termedio de la Tesorería General de la Re
públjca, pondrán, _oportunamente, a dis~o. 
sición de dicha Caja los fondos necesarIOS 
para cnbrir el pago, sin necesidad de de
creto del Alcalde si OO'te no hubiere sido 
dictado con la oportunidad debida. 

La" Caja de Amortización atenderá al pa~ 
go de estos s~rvici08,. de acuerdo con la. 
normas establecidas' por ella para el pago 
de la deuda int.erna " 

Artículo 5.0 Las Municipalidades, 4ebe
rán cOD8ultar en su presupuesto anual, en 
la partida de ingresos ordinarios, l~ re- .... 
cursos que destina .esta ley al servicio de. 
los empréstitos; en la partida de. egresos' 
ordinarios, la cantidad a que asciende dí· 
cho servicio por intereses y amortizacio~et! 
ordinarias y extrao'rdinarias ;en la partid. .. _, 
de ingresos extraol"dinarios, los récurs~ 
que' vroduzcan la contratación de los em
préstitos y, finalmente, en la partida de 
egresos extraordin,arios, la inversión de 'éS-
tos. . 

. Articulo 6.10 Las Municipalidades' debe
rán publicar en el ~e~ de enero de eadá ' 
año, en un diario o peri6dieo de la eabe~e- . ' 
ra del respeetivo departamento, un estado 
del servicio de los 'empréstitos. ..' 

4rtículo 7.0 La preselfte ley regirá des
de la fecha de S11 :publicam6n en el "Diario 
Oficial". 

Proyecto de la a~a ~e Diputados . tJ1l~ 
autoriza. a las MumClpaJ.ida.desde Provi
deItia y :r.¡pa aondes para. transferir, a ti- ,'< 

tulS gratuito, unos terrenos' a la. :rundaci6D 
Hospi11al Francés "Pa.quita Lamolia.tte" .•. , 

En diseu,sión general el proyecto, jUllta
mente con el informe de la Comisi6n de ~ 
bierno se da tácitamente por aprobado~ } 
, Con' el asentimiento de la &la se ~tr& 
a la diSCUBión particular y en . ella 8e dan 
sucesiva y tácitamente POr aprObados los 
tI'es artículos de que copsta. 

El proyecto aprob~do es eomo sigu~: 

Proyecto de ley'! 

"Artículo 1.0 -" Autorizase a las Mu
niCipalidades de Providencia y de Las CoIl

des, para transferir, a título gratui~o,. a, la 
Fundación Hospital Francés "Paqulta L~-. 
moliatte", dos terrenos con~iguos d~ PtQ;· 

piedad de dichas Corporac.lOne~" u})1cado'-l \ 
en la comuna de Las Condes, y cuyos de_s- , 
lindes particulares son: el perteneciente 8· 

la Municip:alidad de Providencia, deslinda: 
al Norte camino de Apoquindo; al Orien-¡ 
te V.irgÚio Figueroa; al Sur, Virgilio Fi,. 
g~eroa, yal Poni~nte, faja d.e t'errenQsde 
la ex Municipalidad de Las Condes; hoy 
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Municipalidad de Providencia; fué adqui
rjd() . por compra, segí!nconsta de la es
evi~urapública otorgada COn :f.eéh.!t 2 de 
julio de 1928, auteel notario señor Alta
mirano, y sé ,encuentra inscrito a fojas 
2.448, número 4.'984, del Registro de Pro-

• piedad del Conservador de Bienes Raíces, 
~ .lDepartamento de ISantiago, d'el año 
1928; y el perteneciente a la Municipali

, (iadde Las Condes, doeslinda: a'l Norte, ca
~ibo de Apoquindo; 111 Oriente, terrenos 

'<Jelvendedor,don Santiago Valle' al ,sur, 
tel\renos de don Virgilio Figue'l'¿a, y ai 
Poniente,con propiedad de don Fid~l 
·a~i1ésy don Rafael Herrera; fué aurquÍri
do por compra, según const'a de la escri
tura, pública oto.rgada ante la Notaría de 
qon 'Pedro' N. Cruz, el 18 de noviembre de 

· 1925, ,y se enc.uentra inserito a fo.jas 31, 
número 60, del Registro. de, Propied'f\,d del 
Conservador de Bienes' Raíces del Depar-
4t,mento de Santiago., del año 1926. 
'·La transfereneia se haCe Co.n el O'bjeto 

de que en dichos terrenos, la ;Fundación an
tes indicada construya un Hospital de Be-
neficencia. ' 

, 
. Artíoqlo 2.0 - Eu la escritura de do
n~ción lJOrres,pondiente, las partes acorda
rán el o los plazos y condiciones que ~on
vengan, con el objeto de ,que la FUlIDa-

.eióndonat'aria, destine los inmuebles al fin 
especí-fico indicado, y ejecute también la 
construcción del edificio· antedicho, en-

· tendiéndOse. 'que la donación se resolverá 
· ipsi<> jure si Jaíin:stitq.ción ,dO'l1ataria no 

" ,éWn}}l~ere' 1a obligación imptuesta ~entro 
. de los términos y condiciones que se seña

len, en cuyo caso se restituirán al domi
nio de las Municipalidades donantes. 
, A.r:tículo 3.0 - Esta ley regirá desde la 

, •. fechada su publicación en el "Diario Ofi-, 
clal" • ' 

, Mensaje del ,Bjecutivo con el que formula. 
un proyecto de ley que modifica la ley nú

, mero 7.570, que destinó fondos parata, ce
.1ebración del bicentenario de Ra.ncagua. 

En discusión ~neral y partÍcular el Men
, ,saje del rubro, ningún señor Senad,or usa 

de la palabra, (y se da tácitamente por 
aprobado. 

El 'pr{)'yecto. aprobado' es como sigué: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Substitúyese' la cantidad 
de $ 320,000, 'enel artículo 1.0, de la ley' 
número 7.5710, de '23 de septiembre de 1943, 
por la cantidad de $ 000.000. 

Artículo 2.0 - Esta ley regirá desde la 
fecha de' su publicación en el "Diario Ofi
cial" . 

Proyecto tie la Oámara de Dipu~ios que 
modifica los artículos 33 y 44, de la LeJ' de 

-Empleados Particulares. 

En discusión el informe de la Comisión 
de Trabajo y Previsión ;Social, en que pro
pone desechar. ekproyecío y .a:rehivar -sus 
antecedentes, se 'da tácitamente por - apro
bado. 

Proyecto de la Oámara. de Diputados, que 
modifica el decreto ley número 767 en 10 
que se refiere a la previsión de los' perio-

distas. 

En discusión el informe que propone 
desechar el proyecto, por haber perdido su 
oportunidad; se da tácitamente por apro
bado. 

Proyecto de la Oámara. de Diputados, que 
prorroga. los efectos de la ley número 6.60S, 
que concedió franquicias trib~tarias 8. 1& 

Línea Aérea; N acion8l. 

En dis.cusión goeneral y particular este 
proyecto, juntamente con el respectivo in
forme de Comisión, ningún señor Senador 
usa de 181 palaibr,a, y Se da 'tácitamente .por 
aprobado. 

El proyecto aprobado es Co.mo sigue': 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Prorrógáse por el plazo 
doe cipco años, el est8lblecido e;n el artícu
lo 4.0, de la ley número 6.602, de 20. die 
julio de 1940. 

Artícqlo 2.0 - La pres.ente ley re'gírá 
desde la fecha de S'l). publicación en el "Dia
rio Oficial". 
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Pre8enta.ción de don 'Hora.cio Bórquez Or-
ti.z, en que pide se le reconozcan los be
neficios de la ley de aseemos de jefes su-

periores .. 

En discusión el respectivo informe de 
Üi>misión, "que propone desechar esta pre
sentación, pOl'que, conátitucionalmente, no 
corresponde 'al Senado pronunciarse sohl'e 
ella, se da tácitamente por aprobado. " 

Moeión del Honorable Senador señor Gro
ve, sobre Mfor:m.a. agra.ri& . 

• 
En' discusión el informe d~ la Comisión 

de Agricultura y Colonización, que pro
pone enviar al archivo ffite proyecto, por 
haber perdido su oportunidad, se da tá
citamente por aprobado, 

Mensaje del Ejecutivo 'que modific& el ar
ticulo 7?:T, del Código de Comercio. 

En discusión el informe de 'la Comisión 
de Constitución, ,Legislación y Justicia, qUe 
propone desechar el proyecto y archivar 
sus anteeedentoo, se da tácitamente por 
aprobado: 

:MensaJe del Ejecutivo sobre reforma. de la 
legishLción sobre cooperativa.s 

En disc.usión el informe de la Comisión 
de Trabajo y Previsión Social, que propo
ne el árchivo de este Mensaje, por haber 
perdido su oportunidad, se da tácitamente 
por aprobado: 

Incidentes 

Al f'leñor Durá.n formula indicación pa
ra considera'r de inmediato el inf-orme de 
la 'OomiSJión ldeCon¡stitución, Legislación 
y JWlticia, anunciado en la tabla ordi~a-' 
~"i·,~é.cto a la legalidad de un decreto 
SupreJ'JllQ.'l.oque destituyó de su cargo al Vi-

CE presidente Ejecutivo de la CllIjade Pre
visión de Empleados Particulares. 

Usa de la pala.bra el señOr Guzmán, quien 
modifica la indicación, en el sentido de tra:~ 
tal' este asunto ,en el Fácil Despacho de 
la sesión próxima. 

Por asentimiento, unánime, así se acuer
da~ 

El señor Allendesolicita'que la Co~i· 
sión respectiva informe a la mayor breve- " 
dad el proyecto de la Cámara de Diputa-, . .. . 
dos que exime de Impuestos a las lDs~r-
tuciones deportivas o de cultura física que 
tengan personaolidad' 'jurídica. 

Usa de la palabra el señor Ocampo, pa~ 
ra hacerse cargo de las obsel"Yacioocs 'for
muladas en Se'Sión anterior, por el señor, 
Poklepovic reSpecto a las llIcüvidades de 
agitación proselitista que realiza el Par
tido üomunista en los centros agrícolas, y, 
én particular, ISU denuncia llIcerca de los 
actos de violencia ejecutados en el fundo 
"Las Mercedes", por un individuo de m,-' 
cionalidad l"USa. 

Refuta estos cargos, sosteniendo la. -in
,exactitud de la imputación he~haa¡} 'Par:; 
tido Comunista, y afirmando que el co
merciante José Altermann, -a que seba 
referido el señor Poklepovic-, eS ciuda
dano chileno, y sufre al presente, una de
tención injusta. 

Replica el señor POklepovic, manifestan-
'do ·que las aseveraciones del señor Sen:a~ 
dor no tienen base ciert~, en auanto. re~ 
rutan a las suyas; que el señor AItermanJi ' 
se halla detenido por' ref'loluqión judicial, ' 
confirmada dos veces por la Corte de Ape
laeiones ,de Santiago, y "llne dispone 'de 
antecedentes que le permiten afirmar que 
no existe un informe que, acerca de las ac
tividades de Altermann; ,ltabríarecibido el 
Intendente de Santiago, de, parte delCo~ 
misario de Carabineros de Melipilla. 

Insiste el señor Po,klepovic en sus apre-
, ciaciones, anteriormente manifestadas, re6:" 

pecto a la condición del obrero agrícola, 
y termina solicitando que, 'en su no~bre, 
se oficie al señor Intendente de SantIago, 
pidiéndole se sirva remitir, el informe que, 
según diooo, funcionario, ha recibido del 
Comisa'l'io de Carabineros de MeHpilla. 
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B1 señor Ocampo pide se agregue su 

Jlombre al' oficio solicitado. 
: El Reñor Poklepovic solicita que, .ade

it)á$, se oficie en su nombre al señor Mi
k, J'ÜB\to d~l Interior, pidiéndole se sirva re-

Irlitir copia' d~l informe del Comisario re
ferido, respecto a la situación producida 
en él fundo "Las Mercedes", y de otro in-

'forme que el misnío Comisario entregó a 
la Dirección Genera'l del Cuerpo de Cúa
bineros, respecto de la misma materia. -

111 señor Neruda interviene en el deba
, - te, solicitando, por SU parte, que en su 

'Ilombre se pficie, además, al señor Minis
tro del Tra-bajo, pidiéndole se sil'va' orde-
nar bna investigación acerca: de las con
cli.eiones de vida de los trabajadores (]el 
fundo "Las Merc~des", (y del monto de los 

..... " $alarios que han percibido desde el año pa-
sado a esta fecha. ' 

Oon ~l asentimiento de la ,sala, Se acuer
'_ 'envi8l" los ofi~iOs solicitados, en nom
'bre ,de Sus Señorías. ' 

'/: 

P1oo;recto de la. Oámara. de Diputados, que 
Jw.OIIrOga los ~feotos de la. ley número G.6OJ, 
.. eotlcedi6 franqmicias tributarias a' la. 

Línea A~J:'Iea) H acional. 

Á. indicaeión del señor Opitz, se acuer-
, ,_reabrir 4ebate aCoerca de este proyecto, 

: aprobado en el Fácil Desp~ho d~ la PIe" 
"ente sesión, y, por unanimidad se 'le trata 
, Inmediatament,e. 

Usan de la palabra los señores Opitz, 
Latente y·Presidente. 
, BJ señor Opitz fo,rmula indicación para 

, tm'JJstituir ,el artículo 2.0, que se refieríl 
: ,"~ vigencia de la ley, por el siguiente: 
, ' .. Artículo. 2.0 - La presente. ley regirá 

desde el 3 de septiembre de 1946". 

. Tácitamenw y por asentimiento unánime, 
~e -da por aprobada esta indicación. 

El proyecto, con la modificación apro
bada, 'queda. como sigue": 

, ,Proyecto ~_e ley: 

. ~·A.rtículo 1.0 - Prorrógase por el pla~o 
de einco años, el eS,ta:blecido -en el artículo 
4.0, de la Jey número 6.602, de 20, de jubo 
de 194Q;. 

Artículo 2.0 - Lapresenfe ley regirá 
: desde ,el 3de soeptiembrede 1946". 

Mensaje del EjeCutivo que autoriza. JoS p.a
tos que dlemand.é el viaje a Argentina, Ul1J- ' 
guay Y Brasil, de S. E. el Presid-.te ... 

la. República.. 

A indicación del señ,or Torres, se aea~r
da incorporar a· la cuenta de la presente 
sesión, eximir de ¡Comisión- y tratar de in-
mediato -este Mensaje. ' 

En discusión general y particular el pro" 
yecto que formula, ningún señor Senador 
usa de la palabra' y se da tácitamente {>or 
aprobado. 

El proyecto aprobado es COnlO sigu<!; 

Proyecto de ley: , 

"Artículo únicO. - Autorízase a S. 'JI . 
el Presidentle de la República, para inver
tir hasta la suma de seiscientos mil pesos 
($ 600,000),. a fin de sufragar los gastOsqut 
demande, su viaje y el de su comitiva, a 
las Repúblicas del Brasil, Uruguay '!' Ar-
gentina. . , ' 

Impútase este gasto al mayor rendim¡'en~ 
1'0 de los tributos establecidos en la ley U," 
mero 7.160. 

La . presente ley comenzará a- regir dec
de la fecha de su publicación -en el "Dia
rio Oficial". 

I 

1 Se acuerda aceptar' la renuncia que lw" 
mula el señor Ocampo como miembro de _ 
Comisión de Constitución, LegislaoiÓD. y 
Justicia. -

El señor Presidente propone en a. re-
emplazo al señor Contreras Lab8l'C&. -

Por asentimiento unánime así se acuerda. 

El señor Guzmán formula indicacióapa-
1'a que, al término de la primera hora •• 
consideren los Mensajes sobre asceJlSOil ell 
las Fuerzas Ar,.madas, de cuyos ínío;rmes de 
Comisión se ha dado cuenta en la presente 
sesi6n; y el señor Maza, por su parte, 'para 
que en el mismo tiempo se traten un pro" 
yecto que beneficia a don Humberto Truc

'co y otro sobre amnistía en favor de don 
Julio Canales Monteciilos." ' 

·Usan de la palabra los señores ~GÚmán, 
Cruz Concha y Presidente, acordándose, en 
definitiva, tratar estos asuntos a( iniciarse 
la segunda hora. 



'8.-sIONS'.&' (LEGISL. ORlJ.)~ :ltABTBs'10 DE JUNIO DE 1947 

A indicación del sefior Grove se acuerda 
destinar la últim~ medilJ.hora de la sesión 
ordinaria de los días JUiércoles, para tratar 
asnntos particulares de gracia, a contar des-
a. la próxima semana. ' 

ID 8eñor Presidente anuncia para el fácil 
. despacho de la sesión próxima los pro~ec
t~ sobre empréstitos municipales de que 
8e ha dado cuenta en la presente sesión y, 
en el primer lugar, el que beneficia a la Mu· 
nieipalidad de Providencia . 

Proyecto de ley: 

Articulo 1.o-Sup:rímese en la actual, 
planta de Oficiales de ArmaS Ingenieros (le . 
la' Fuerza Aérea de Chile, establecida por 
el artículo 2.0. de la ley N .07,761, de 5 de 
febrero de 1944, una plaza de Tenienie i.o~ 

Artículo 2.0- Auméntase 'en una plaza 
de Teniente la actual planta de Oficiales 
Técnicos Au.xiliares de la Fuerza Aérea'~,': 
Chile, a que se refiere ,el artícUlo 164 de la, " 
ley N. o 7',161, de 31 de enero de 1~. ' 

Artículo 3.0 - La presente ley régirádetl-, 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

Se suspeud-e la sesión. 

Seg'llllda hora 

A eontinuación y por asentimiento unl-
rume, se acuerda aceptar las renuncias que . En conformidad a un acuerdo adoptad. 
formulan los señores Diego Echenique y Al- 'en la primera hora de esta sesión, se constr' ' 

/ tuye la Sala en sesión secreta para ocun.a ..... ·, toll8O Salazal' de sus cargos, en representa- y--

ei6n del Senado, ante el Consejo de la Ca- de los Mensajes sobre ascensOs en las Fuer 
ja Nacional de Ahorros y el Coilsejo de la zas Armadas y los proyectos que benefician' 
Caja de Crédito Popular y Casas de Marti- a los señores Trueco y Cana-les, y de sus re'-; 
no, respectivamente, y procede de Ínmedia- soluciones se deja constancia en, acta po:r 
lo a la elección de sus reemplazantes. separado. ,\ 

.como ,Oonsejero en representación del 
Senado, en el Consejo de la Caja Nacional 
dé Ahorros, fuéelecto 'el Hono~able Dipu
tado don Eduardo Alessandri, por 22 votos 
a 8ll favor y 10 en blanco. 

La elección para Consejero en .1a Caja de 
Cl'Mito Popular y Casas de Martillo favo· 
réei6 al'Diputado don Osear Commentz, por 
af,Totos a su favor y 10 en blanco. 

Proyecto de la Oámara de Diputados que 
raprime una plaza de Teniente 1 ~ o en la. 
planta de Oficiales de Armas' Ingenieros de 
la Paerza. Aérea., y crea una de 'l;'eniente en 
la de Oficiales Técnicos Auxiliares de la. 

misma institución. 

A indicación del señQr Grove se acuerda 
~o~derar tIe inmediato el informe qTÍe, 
respeéto a este asunto, ha emitido la ComI
sión: de Defensa Nacional. 

Puesto en discusión general y particu" 
lar dicho informe, que recomienda la apro
baci6n del ,proyecto, ningún señor Senador 
usa de la palabra y se le da tácitamente por 
apro.bado. , 

El proyecto aprobado es como sigue ¡ 

, , 

Observaciones de S. E. el Presjde!lte dé • 
República al proyectO de ley, aprobado pot' 

el Oongreso Nacional, sobre sincncaoi6n, 
campesina.. 

Reanudada la sesión pública y en discu':' 
sión estas observaciones, el señor GueTara, 
apoyado por dos señores Senadores; formu- " 
la indicación para que se aplace su,eomü-, ' 
deración hasta la sesión del ,miércole8 pró- ' 
ximo.. 

Usan de la palabra los señores Laferite~ 
'Walk9r, Presidente, Rivera, Maza, G~ 
Martínez (don Carlos Alberto), Amun4te
gui y Videla, quien modifica laiildicaci6_ 
del señor Gue:vara en el sentido de aplazar 
la discusión hasta el martes próximo. ,. 

, Cerrado el debate y por asentimienio~,,' 
unánime, así se, acuerda.. 

Proyecto ,de ia Cámara de DiputadOl JObN: 
Policía Sanitaria Vegetal. 

Iniciada la discusión particular de este 
proyecto-, que ha sidol informado una ,vea 
por la Comisión de Constituci6n, Legisla· , 
ción y Justicia, y dos veces por la de ,Agri;" , i 



cultura y Colonización, el ~eñor Presidente 
ofrece la palabra (¡ este trámite, respecto 
<lelartículo1.o, que, en su segundo infor 

,me, la 00misi6n de Agricultura pJ;opone 
~odificar, intercalando la frase "de la Di· 
~ción General , de Agricultura", después 

" de la qUé dice "del Departamento de Sani" 
, d~d I Veg;etal" . '" , 

, ' Usan:de la palabra los señores Walkel', 
Gmmán Ocampo y Cruz Concha, quien pro· 
pen.e sUbstitUír, además, la frase: "El Mi-: 
msterio de Agricultura", por esta otra: "El 
Presidente de la República". 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
aprobado el artículo con las modificaciones 

, 'propuestas por la Comisión y el señor Cruz 
Concha. I 

El artículo 2. o se da tácitamente por 
~ aprobado en la forma propuesta por la' Oo· 

'misión de Agricultura. . 
. El artículo' 3. o queda aprobado, por asen 

\ timiento unánime, en la forma que lo hicie· 
ra la Honorable Cámara. , 

" , ' En discusi6n el artículo, 4. o, respecto deJ 
cual la Comisión de Agricultura propone 
modificar la frase inicial, diciendo:' "El Di
rector General de Agriculturá, previo in" 
fonne del Departamento deSanidad Vege" 

,tal y por su intermedio y dando cuenta ... ", 
'el señor Cruz Conéha, formula indicaci6I\ 

para decir: "El Presidente de la, Repúbli· 
.' ea, previo informe ... " 

'Usan de la palabra 'los señores Grove, 
, cruz Concha,Martínez (don Carlos Alber' 

to), Walker, Rodríguez de la Sotta y Del 
Pino. 
" cerrado el debate, se da tácitamente por 

'aprobado el artículo con las modificaci6nes 
"propuestas por la Comisi6n y el señor Cruz 
'Coneha. 

. 
El mismo señor Senador formula indica

ei6npara agregar un inciso segundo, nllF
vo, al artículo recientemente aprobadQ, que 

,dice. 
"Esta medida no podrá ejecutars~ si la 

parte afectada reclama de la orden de des· 
trucción, dentro del plazo de diez días. El 
~lamo se tramitará de conformidad con 

,el artículo 43." 
Cerrado el debate, se da por aprobada la 

indicación del señor Cruz Concha que pro· 
pone agregar el inciso transcritó. 

~r' . 

Los artículos 5. o . y 6. ose dan sucesIva 
y tácitamente por aprobados, conjuntamen:" 
te con las modificaciones que a su respec· 
to proponen la Comisión de Constitución, 
Legislaci6n y Justicia y la de AgricultUra 
y Colonización, en su segundo informe. 

,El artículo 7.0 se da, también, por apro
bado, en la fon.maque propone la Comisión 
de Agrieultura. , 

El artículo 8.0 se aprueba tácitamente, 
con las modificaciones que proponen ambas 
Comisiones. 

Los 'artículos 9.0 y 10 se dan por ~pro· 
bados, sucesivamente, en la forma. como los 
modifica el informe de la Comisi6n de Agri· , 
cultura. 

En discúsi6n el artículo 11,. que la Co· 
misi6n de Oonstitución, Legislaci6n y Justi· 
ciapropone substituir por el que indica en 
su informe, se da cuenta de tma indicación 
de los señores Walker y Alessandri (don 
Fernando) que dice como SIgue: 

'1.~Suprimir el inciso segundo del ar
tículo propuesto por la Comisi6n y formar 
con él un nuevo artículo,' redactado en la 
forma siguiente: 

"Artículo ~ .. - ,Las empresas que no Be 

conformen con la reeolución del Presidente 
de la República, pod1;"án reclamar' de ella 
dentro del plazo, de diez días, ante laOór~ 
de Apelaciones respectiva. De estos asun
tos cono'cerá la Corte dividida en Salas . 

'!Deduéido el recurso, la Corte pedirá in
forme -a~ Ministerio que hubiere dictado el 
decre~o ree~amado . Evacuado .el inform~, 
el TrIbunal mandará los anteéedentes en 
vista al Fiscal. 

"La Corte de Apelaciones podrá, para me
jpr resolver, .ordenar los informes periciales 
que estime convenientés. ' 

"Oóntra la res()luci6n de la Corte 'de Ape
laciones procederá, como únieo recurso, el 
recurso de apelación del eual .conocerá. la 
Corte Suprema en Sl:11a de fondo . 

«En ambos Tribunales el recurso será 
visto en, lugar preferente de la tabla. 

"En estos recursos será siempre parte la 
Dirección General de Agricultura o la Di
recci6nGeneral de Sanidad, según sea el 
Minist,erio de Agricultura o el de Salub:ri
dad el' que haya dietado el decreto reclama
do". 

2.-.A:gre.gar al artículo propuestó por la 
Comisión el siguiente inciso final: 

"Las disposiciones de este artículo se apli
carán también ·a las empresas que estén mn-, 
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cionando a la fecha de la publicación de ola 
presente ley". 

Usa de la palabra el señor Del Pino .. 
Cerrado el debate y por asenthÍliento uná

nime, se da por aprobado el artículo 11 pro
puesto por la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, con las modificaciones 
que a su respecto formularan los señores 
W alkery Alessandri . (don Fernando). 

Conforme. a ella, queda aprobado, comO 
artículo 12, nuevo, redactado por los seño- . 
res Wal1ker y AIessandri (don Fernando), 
a base del inciso segundo suprimido en el 
artículo anterior. ' 

El artículo 1.2 del proyecto de la Hono
. rable Cámara es aprobado tácitamente sin 

otra modificación que la de pasar a ser ar
tículo 13. 

El articulo 13, que pasa a ser artículo 14, 
se da tácitamente por aprobado en la forma 
propuesta por la Comisióil de .AJgricultura. 

El artículo 14, que pasa a ser 15, queda 
aprobado igualmente en la lorma que pro
ponen ambas Comisiones. I 

El artí<lulo 15 (ahora 16) se aprueba co
mo lo propone la COmIsión de Agricultura. 

El artículo 16 (ahora 17) queda apro.ba
do táeitamente conforme· lo proponen, en sus 
informes, las Comisiones de Agricultura y 
de Constitución, LegislacióllY Justicia. 

El artículo 17 se suprime, por cuanto se 
ha incorporado íntegro al 16 (conforme lo 
propone la .comisió:p. de Constitución, Legis
laeión y Justicia), y en el texto deJste q~e
da contemplada la modifi<lación propuesta 
por la Comisión de . Agricultura, que se 
aprueba. 

Los artículos 18, 19 y 20 se dan sucesiva y 
tácitamente por aprobados, en la forma co
mo los modif\ca el informe de la Comisión 
de Agricultura. 

Los 'artículos 21 al 215, inclusive, del pro
yecto de la Honorable Cámara, se dan su· 
.cesiva y tácitamente por aprobados siJi mo· 
dificaciones. 

El artículo 26 se da tácitaméntepor ap·ro
hado, c·on la modificación propuesta por la 
Com~s~6n de Agricultura. 

Los articulos 27 a 31, inclusive, ae dan 
sucesi.va y tácitamente por ap~obados, sin 
modificadones, en la forma como lo hiciera 
la Honora:ble Cámara de Diputados. 

Los artí.Julos -32 y 33 Se dan sueesiva y 
tácitamente por aprobados, <conjuntamente 

-con las modificaciones que a su respecto 
propone la C9misi6nde Agricultura. 

Los artícutos 34, 35 Y 36 se dan por apro
bados sin modificaciones, conforme al texto 
de 13, Honóra,ble Cámara de Diputados. 

Los artículos 37 y 38, que la Comisión de· . 
Constitución, Legislación y Justicia propo
ne substituir por otros qUe indica en su in
forme, se dan ~cesiva y tácitamente por 
aprobados, modifieados como se propone. 

.El artículo 39, respecto del eual la misma 
Comisión propone modificarlo reemplaza:ndo 
en él una frase, se da también por aprobadQ 
conjuntamente con la modificación. . 

El artículo 40 se da tácitamente por apro-. 
bado, conforme lo modifican ambas Comi
siones. 

Los artícul~s 41, 42 Y 43 se dan sucesiVa 
y tácitamente por aprobados en la forma 
como constan del informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. . 

En discusión el artículo 44, que esta mis
maComisión propone modificar, usan de la 
palabra los señores Guzmán y Walker. . 

Cerrado el debate y por asentimiento uná
nime, se da por aprobado conforme lo modi-
ficadic::ha Comisión. . 

El artículo 45 se da tácitamente po~ apro" 
bado, conjuntamente con la modifiooción· 
propuesta por la ComÍsión referida. 

El artículo 46 se l aprueba sin modificacio
nes, comovioene de la Honorable Cámara. 

El artículo 47 y último,· que se refiere a 
la vigencia de la ley, seda también por .apro
bado con 'la modificación que propone la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jug.; 
ti~. . 

Queda terminada la discusión del p.royee~ ' ... 
to, cuyó texto, con las modificaciones, di~, .. 
como sigue: . 

Proyecto de Ley: . 

"Artículo 1,0-:- El Presidente de la Repú
blica, por intermedio del DepartamentO' ele> 
Sanidad Vegetal de la Dirección General de . 
Agricultura, aplicará las medidas o nol"Dla8: 
contempladas enla presente ley·y las démás. 
que se estimen necesarias. plJra la pr~tee~·.· 
ción de las plantas y sus próductos. 

~'~Ol· . 

Definiciones . 
Articulo 2.o-Para los efectos de la apli-. 

cación de la presente ley, se considerarán : 
a).- Pl'oductos vegetales, las plantal$, 

estaeas, raíces,tallos, tallos subterráneos,' 
flores, frutos, semillas, cortezas, maderas, 
o cualquiera. otra parte de los vegetales, en 
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bruto o' ela~orados, capaces de albergar 
plagas de' los . vegetales o de constituirlas. 
por sí misma. 

. b ) ,--- . Mercadería peligrosa pára. los ve
.~ ios ]productos ,.vegetales, organis
m~ vivos,' envases, tierra y cualquier otro 
medio capaz de cOlll;¡tituir "por sí mismo o 

. trilMportar plagas de la agricultura. 
. '6).- Plaga en los ve:g~es o de la agri

'C1lltqra, cualquier organismo vivo o de na
. ~uraleza especial, como los "virus", capaz 

dep:roducir perjuicios direetos o indirectos 
'en 188 plantas o sus productos. 

d).- Oua.rentena. O' a'islá.miento, el pe
ríodo en ¡¡ue quedan en poder del Depar
tamento de Sanidad Vegetal hasta que se 

¡; decida si pueden o no ser internlld.os o transi::' _ portados dentro del país .los productos ve
c;; 'getales y o¡,ganismos capaces de constituir 
"'oportar plagas de la agricultura. 
• ~, e).- Eliminación, la destr1l0ción en una 

partida de los individuos, o parte de ellos, 
qUé puedan albergar o constituir por sí mi&. 
moplagas de los vegetales. ' 

f).- Desi!iüección y desinfectaciólll, ,todo 
. tratamiento aplicado a "las mercaderías pe
ligrosas para los vegetales", de manera que' 
Se,destruyan los agentes perjudiciales de que 

.',Son'portadores, ya sea que les estén causan-
; dO'daños o enfermedades o, simplemente, los 
acompañen, 

g).- Criadero de plantas, toda porción 
de, terreno dedicado a la multiplicación de 

····'Plantas o a su conservación en barbecho. 
. h).- Depósito o aJma.céIn de plantas, todo 

local en el cual, sin ser criadero, se venden 
pI-ántas. 

i).-'- Oertificado sanitario, todo docu
mento oficial otorgado por los Servicios de
pendientes del Departamento de Sanidad 

. . Vegetal, que se pronuncie sobre el estado 
" sanitario de cual'quiera "mercadería peligro

sapara los vegetales". 
j).-;- Oertificado de origen, todo docu

mento expedido por una autoridad oficial 
'Competente, que especifique las zonas en 
que se ha cultivado, cosec,hadd u .obtenido 

_ Una "mercadería peligrosa para los vegeta
les" . 

'1't:t11lo II 

; Del qomb&te de la, plagas dentro del país. 

Artículo 3.0- Toda persona que sospe
'ehe o· compruebe la· existencia de una pIa
;,·ga peligrosa para los vegetales deberá 'dar 

-" .. " 

inmediato aviso verbal o escrito al Dep&Íta
mento de Sanidad Vegetal, directamente e 
por Intermedio del Ingeniero Agrónomo Re
gional o Gobernador del Departamento I"ei-
pectivo. . 

ArláC'1ÜO 4.o-EIPresidente de la Repn. 
bliea, previo informe del Departainent& (le 
Sanidad Vegetar y por su intermed~o r dan
do cuenta' al Ministerio de Agricultura, po
drá ordenar la destrucción de los productoa 
vegetales u organismos que puédan portar 
o oCOnstituir plagas de la agricultura en cual-

, quier sitio en que éstos existen o se a1maee
nen, si se comprobare que ellos pueden pro-
pagarse rápidamente. . 

;Esta medida no podrá ejec,!!tarse si la. par
te afectada reclama,.de la orden de destroo
cióu, dentro del plazo de diez días. El re
clamo se tramitará de epnfol"'midad coa el 
artículo 43 . 

Artículo 5.o-El PI:esidente de la Repti
blica, previo informe del' Ministerio de 
Agricultura, podrá decretar el control obli-
gatodo de una plwga de los vegetales, para 
una o más zonas del país o para todo el 
territorio nacional. 

Esta resolución se notific~rá a las- per
sonas afectadas, por medi6de comunica
ciones dirigidas por intermedio del Depar-
tamento de Sanidad Vegetal. " 

ArtíC'1ÜO 6.0- La deClaratoria de control 
obligatorio de una plaga obliga a los pro
pietarios, arrendatarios o tenedores de pre~ 
dios de la zona afectada, noticiados en con
formidad al artículo anterior, a poner en \ 
práctica con sus propios elementos las me
didas sanitarias que el mismo decreto indi
que; a facilitar la la,bor de las Brigadas 
Sanitarias del Departamento de Sanidad 
Vegetal y a cooperar .a su acción . 

El Departamento de ,Sanidad Vegetal" pre
vio decreto supre'mo, fundado en los antece
dentes dei ' caso, ejecutará Jos tratamientos, 
con ayuda de la fuerza pública si, fuere me
nester, si los propietariós, arrendatarios o 
tenedores de lós .predios no los efectuaren 
con"la rapidez y eficacia necesarias. ' 

El costo de la ejecución de las' medidas 
sanitárias será totálmente de cuenta de los 
propietarios arrendatarios o tenedores de 
los predios de las zonas 'que se declaren 
plagadas. No obstante, cuando el objeto 
primordial de dichas medi&as Sea en bene
ficio de la agricultura general o signifiquen 
desembolsos extraordinarios a los párticu
lares y éstos hayan facilitado la aceión sa-



nitaria" el mayor gasto será de cuenta del CUallUO c~n ello perjudiquen la salud de lo. 
• Estado. Estos casos serán calificados por el' habitantes, los productos vegetales o~te .. 

Ministerio de" Agricultura, previo informe ren las condiciones agrícolas de 'los suelos; 
de la Dirección Genel'al del- ramo. y deberán tomar las medidas necesarias pa-

Artículo 7.()...--(juanda sea necesario, des- ra evitarlo de acuerdo con los procedimien~' 
truir plantas. sembrados, productos vege- tos téenicos adecuados que señale el Pre .. i
tales u otros artículos, se pagará a pedido d(~nte d" la R,epública por conducto del Mi. , 
de los interesados una indemnización, según nísterio de Agricultura o de ~alubridad. se..: ' 
el avalúo hecho en comÍln por los Departa- g-ím sea el caso, el cual deberá fijar un pla~ 
mentos de Sanidad Vegetal y de Economía lO pmdl:'ucial para la ejecución de las obr~ 
Hura} y la Sociedad Agrícola Regional res- 'a que haya lugar. ' 
lJectiva, teniendo en cuer,tta 10s fa<:tores que Cuando por incumplimiento de estas obli
tiendan a desvalorizar dIchos CUltIVOS Y ar- gaciones se irrogue perjuicio, los damnifi
tículos o valorizarlos en el futuro 'con el cados' po~rán reclamar de la empresa ,eul
desaparecimiento <le' la plaga. pable las indemnizaciones 'correspondiell
,Articulo 8.0-- Cuando en una zona del tes. Será ",tribunal competente para¡ e~mfl· 

país se declare el control obligato~io de una cer de este reclamo ,el Juez en lo Civil 'del 
plaga de la agricultura, el PreSIdente de departamento donde seeausó el' perjuicio. 
la República podrá prohibir oregnlar por ( L.a causa se tramitará conforme, al proee
decretos la distribución de los productos ve- dimiento sumarió. Para el avalúo de los per- " 
getales que puedan transportar dicha plaga juicios el Juez oirá el dictamen de peritQs. ' 
fuera' de las zonas afectadas, o bien orde- Cuando po'" motivo de la aplicación ,d-e 
llar que, sean sometidps a tratamientos espe- lás ,medidas a 'lue se refiere el incisopri
ciales. , mero de este artículo resulte cesantía, 1M 
" Anioulo 9.0-- El Fisco, las Municipali- empresas afectadas tendrán la obligaci6n 

'.dades, Empresa,s de ferrocarriles,canalistas, de cáncelar a sus empleados u operariotl 
"~muneros de canales o Asociamones' que cesantes, mientras encuentran trabajo, por 
<éstos forwen, y los Pfopietarios,' arrepdata~ el tiempo que dure la paralización de las . 
l"i08 o tenedores de predios rústicos o urba- faenas y siempre que no pase de tres me· 

~ 110S, 'sean fiscales, semifiscales, de admjnis- ses, los sueldos o 'salarios que durante di: , 
1:iaeión autónoma o simplemente de ¡:,arti-cho tiempo Ie.s habría correspondido perei~ , 
cuJares, cada uno e11 su ca8(}, están obliga- bir, sin perjuicio del derecho a desahucio, 
dos a destruir las malezas .o product.os ve- si procediere. 
getales perjudiéialespara la a.gricultura, I.las disposiciones de este artículo se apli-
que crezean en caminos, canales .o cursos de \ carán también a'las empresas que estén ftm- , 
aguas, vías férreas, lechos de ríos o terre- cionando a la .f'ólcha' de la publicación de 1ft.. 
:tos en general, cualquiera q~e sea el fin a presente ley. ' 
que estén destinados. Artículo 12.-Las empresas que 'no se con. 

El Reglamento determinará los produc- formen con la resolución del Presidente, de" 
t.oS vegetales que se relacionen con estas la República podrán re-clamar de ellas~ den~ 
medidas, los casos e11 que deben aplicarse tr.o del plazo de die2; días,aIlte la Corte 'd~ 
,y la forma de llevarlas a cabo. ' Apela,ciones respectiva. De estos asunloi' 

Articulo 10.- Los establecimientos Y conocerá la Corte dividida en Salas.' ' . 
"plantas purificadora~ de semillas y los mo- Deducid.o el recurso, la Corfepedirá in~, 
linos de cereales y otros Igranos. quedan so- forme al ~nisterio que hubiere dictado el 
metidos a. la fiscalización del Departamento ,decreto reclamado. Evacuado el informe, el .. 
deSanidad ,Vegetal, quien 4consejará los Tribunal mandará los antecedentes en -vi.,rta , 
procedimientos que deban aplicarse para },1 al Fiscal. ' ' 
mejor industrialización y señalará los que La Corte ,de Apelaciones podrá, para me-

,deban aphcars~ para la destrucción ~e la¡:; jor· resolver, ordenar los informes perieia
Ilemíllas de malezas o productos vegetales les que estime convenientes. 
perjudieiales. Contra la resolución de la Corte de Ape-
ArtIí~"ll.- Las- empresas industria- laciones procederá, como único recul'8Oyel 

les', f~briles o mineras no podrán lanzar al ,recurs.o de apelación del cual conocerá Ja 
ai~ humos. p.olvos o gases ni podl"ánvaciar ,Corte Suprema en Sala de Fondo. 
prodlictOs .o residuos a las aguas que se uti- ,En ambos Tribunales el re cursó será vis-
1icen pata la bebida .o para el regadío, to en lugar preferente de la tabla. 

, . , 
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Erl. estos' recursos, será siempre parte la 
,DireeciónGeneral de A.gricultura .o la Di
. tooción General de Sanidad, según sea el 
Mmist'eri.o de Agri·cultura .o el de Salubridad 

· .~l qli.e haya dictadó el decreto reclamado., 
6' 'Artdc:mlo 13.- En todos aquellos casos no 
~'cQntemplados específicamente en esta ley, 
;::,e-u que se produzcan accidentes de ~ualquie
... ra' naturaleza que causen daños a' la 8igri
'é{lultUl'a,la acción gubernativa deberá tomar 
:'~4iln cuenta l.os informes del Departamento 

dé 1Sanidad Vegetal, ,qUiElll investigará el' 
or'igén de los perjuicios ocasionados y pro-
pondrá las medidas a adoptarse. ' 

';: ~ 

· . Artículo. 14.- Los productos necesarios 
; para el control de las plagas de la agricul
-tura podrán ser vendidos alplÍblico por las 
; droguerías. y boticas, sin receta :médica, siem
" pre que la. venta sea autorizada por un fun
,(lionario Ing'eniero Agrgllomo' del Departa
; mento de Sanidad Vegetal, debiendo la au-

toriz8iCi6n llevar la firma del funcionario y 
el 'timbre oficial. correspondiente. 

, El' Reglamento de la presente ley esta
'bJ,.eeerá la ,n6mina de ·los' productos a, que 

>. :$e refiere esta autorización. 

rio de criadero'1, a que se refiere el artíeu- , 
Jo precedente. I ' 

Las empresas de transpprte fiscales, se
mifiscales, de administración autóno.ma.o. 
simplemente de part~culares. n.o p.odrán ad
mitir plantas si' no se presenta dicho. certi
ficado y no Hevan la etiqueta' exigida p.or 
el artículo 17 de la presente ley. Cuando 
las mismas 'plantas sean enviadas p.or parti
culares que no poseen criaderos, deberán lle~ 
var un "Certificado sanitario de tránsito", 
otorgado BOl' el mismo Departamento. 

L.os Carabineros de Chile y aut.oridades, 
sanitarias vegetales . deberán contr.olar los 
vehículos .o personas que transporten plan
tas y exigir la presentación de la etiqueta o 
el certificado ,expresado. 

Artículo 18.- Con el mérito de los infor
mes del Departament.o de Sl;Lnidad Vegetal, 
la. Direcci6n General de Agricultura podrá 
.ordenar la clausura temporal de un criadero 
o depósito de plantas Prohibiénd.ose la ven- ' 
ta y despacho de sus productos hasta que,. 
una vez practicadas las medidas sanitarias 
. que se hubieren ordenado; se declare suspen
dida dicha resolución. 

Título m ' 

De las exportacio.nes 

Articulo. 15.- Todo propietario, arrenda" 
,tario ,u ocupante de un predio en que exis

't'ln o se establezcan criaderos de productos 
i •. vegetales' destinados a la venta al público 
'~eberá dlec1arar su existencia al Departa-
" JlÍento dé Sanidad Vegetal, en la forma y Artículo. 19.-':'" Los productos vegetales que 
, se exporten deberán ir aco.mpañado.s de un, 
plazos q~ fije el Reglamento. 1, 'Certificado Sanitario, de Exportaci6n", otor-
, Igual declaraci6n; pero en -este caso anua'l- gado por el Departamento de Sanidad Ve-
''~Ílte"deb.erán 'h8icer los dueños de depó- geta!. 
.sitos o almacenes de productos vegetales, o La Aduana ~o trainitará p6liza alguna (} 
,las. personas en:cargadas de su administra-

documento de exportaci6n de productos ve-
,ción. 1 t" d 1 D . Artti:cu1o. 16.- 'Los cri8ideros, depósitos o geta es que no' es en VIsa os por e epar-
ilImaeenes de plantas estáh obl~gados a P07 tamento'de Sanidad Vegetal,sin el cual no' 
s~r los medios e instalaciones que fije el podránexportarsé dichos productos. 
Reglamento para ef'ectuár, los' tratamientos Articulo 20.- Las Compañías navieras, 

,de las plantas que' se expenden de modo que l!neas aéreas, epIpresas de ferrocarriles y 
· puedan d~r garantía de que los comprado- otros. :t;ne,dios de transl>orte, sean fiscales, 
, :res ,los reciban libres dé plagas. ' semifiscales, de administraci6n aut6noma o 

.Artículo. 17.- Los criaderos, depósitos o' simplemente de particulares, estará,n obli
,almacénes de .plantas s610 podrá.n vender . gados a presentar a la Inspecci6n Portuaria 
;sus productos al público si cuentan con un respectiva del Departamento de Sarudad 
"~C~rtificado sanitario de criadero", otorga- Vegetal, dentro de las 24 horas posterio.res. 
,do pqr el Departamento de Sanidad Vegetal, al zarpe o salida de las naves, avio:Q,es, tre
en ,que c.onste que se encuentran en todo nes u otros vehículos .o medios de transpor
conforme con las exigencias de esta ley y te, una copia autorizada del manifie~to ma
de 811 Reglamento. Todo bulto. de .planta¡; yor que deben presentar a la Aduana en 
vendido p.or un criadero o depósito debe:ráconformidad a la leira . a) del articul.o 92 
serentr.egado al público ,c.on una'etiqueta de la Ordenanza General .de Adua~as. 
4.ue Heve la -copia del '.''geÍ''tifi(!ad.osanit~-,., ArIlíoulo. 21.- Los Ingenieros Agrón.omos 

L 
f 

, 
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Inspectores del Departamento 4e Sanidad 
Vegetal ,deberán requerir de, la Gobernación 
Marítima o Capitanía de Puerto respectiva, 
que aplace o impida la partida de toda na
ve o avión que oConduzca' produGtos vege
tales de exportación que hayan sido embar
cados 'clandestinamente o burlando el con· 
trol del Departamento de Sanidad Vegetal, 
mientras se procede a su desembarque. 

TítulQ IV 

De las importaciones 

.Airtáculo 22.- Por Decl:Hto ISupremo del 
Ministerio de Agricultufa, previo informe 
del Departamento de Sanidad Vegetall, po
drá reglaínentars~, restringirse' o prohibir
se la Ímportáción :de toda "mercadería pe
ligrosa para los vegetales". 

, . Artículo 23.-- La Aduana dará cuenta in
mediata al Departamento ,de Sanida;d Ve'
gatal de la J'legada ,de tOlda "mercadería pe
ligrosa para los vegetales", y no la na
ci.onalizará. si no obtiene el visto bueno d~ 
dicho Departamento de 8anildad Vegetal. 
Iguwles medidas se aplicarán a los produc
tos V'egetaleschilenos que hayan sidQ de
vu~ltos Idel extranjero, los que serán consi
deraldos como ptóductos imp<>rtados para 
los efectos de esta ley. 

En estas disposiciones sobre control ae 
importaciones' quedan incluí dos los produc
tos, materia de' esta Jey,que fOTman parte 
del equipaje Ide d'iplomáticos j de funcio
narios fisca'les del país ~ de gobiernos ,ex
tranjeros. 

Artículo 24.-..- La importación de "Mer
cederías peligrosas para los vegetales", se 
hará· únicamente por los puertos que se 
habiliten por Decreto Supremo Idel Minis
terio de Agricultura, previo informe del 
Departamento de Sanidad Vegetal: 

ArtíeUtlo 25.- Las "Mercaderías peligro
sas para los vegetales" que se importan al 
país, d'ehoerán venir acompañadas de un cer
tificado sánitario otorgado por la auwridad 
competente d,elpaís 'exportador. Cuando se 
estime neceiSario, Se podrá exigir, además, 
el "Certifi<iado de Origen" correspondiente, 
medida que. deberá ser fijada en oCooa caso 
por Decreto Supremo del Ministerio <1e 
AgricultUra. _ 

Articulo 26.- Toüdo 'prolducto de ori~en 
'V!egetaJ.'.proc'eldénte 'del extrlllljero deber~ 
ser revisaqo por el Departamento de Salll-

dad Veget'al, el cual previa inspección, yde' 
acuerdo con el Reglamento, pOOrá ordenar 
algunas de las mguienteg' méldidas: a) de
sinfección; b) desinfectación; c) elimina
ción; d) industriaJIización; e) cuarentena. 
Si ell grado de infección o infectación lo 
hiciera necesario podrá proceder a la reex
portación, :decomiso, o d'estruceión. LOs 
~astos que demande la ejecución de es~, 
medidas correrán de cuenta de los impor- ' 
tad:Ores. 

Articulo 27.- Las 'Compañías navierás,' 
lin,eas aéreas, ~presas de ferrooarrÍlles' u 
otros medios de transporte, sean fiscale's, 
semifisca'les, de administración auwnóma o' ' 
simplemente 'de particulares, estarán obli
gados a presentar a da Inspección Poma ... " , 
!rÍa respectiva d~l' Departamento ,de ~ani .. 
dada Vegetal, dentro de las 24 horas,po»te- ' 
rioroes 'a la };legada de las nav.es, aviones, 
trenes, v'ehícuios u otros medios de 'tl"aD.8.' 
porte, copia autorizada del "Manifiesto 
Mayor". 

Articulo 28.~ En el caso que una nave, 
, avión u otr() vehículo de transporte t~iga 

productos de iIÍternación infectad()s de' lUla: 
plaga ,cuya introducción deba evitarse, los 
IngenierOs Agrónomos Inspectores ,del,De~ 
pa'rtamentoO de Sanida'd Vegetalp'Odrán' re~ 
queTir de la autoridad marítima, aé~ o 

, terrestre, respectiva, se impida el desein:baÍ"
CQ de' tales mercaderías o . productos, 'ya. 
Viengan como carga o en el equipaje- de ._ 
pasajeros y tripulantes, mientras se aaop-

'tan las medildas nec'esana$ conducent~ a 
evitar la .introducción de iba plaga. ' 

Articulo 29.- La Aduana :rio podrá JyS
pachár ninguna "mercadería i>e~igrósa ~ 
ra los vegetales" si el De¡ja'l'tamentode Sa
nid~d Vegetal no ha. d'ado e.l visto bu~no a 
Ia¡s pó'lizas o a otros documentos de ínter- . 
nación. 

Artículo 30-- Los pr~duc1Jo6 v'elletales 
destinados alcollSUmo, o rancoo de los tri
pulantes y pasajeros de lila naves, aviones, 
tre11'es, vehícuios u otros medios 'de trans
porte procedente del extranjero, .deberiÍt 
ser revisooos en el primer puerto marítI
mo, terrestre o aéreo nacional, por el]'je
partamento de Sanidad Vegetal y qued.8.
(darán' sometidos a las dispc»;ieiones de esta 
iey. Esos productos deberán venir. en cá~ 
maraos o reci:D.ttise$peciales e indei>endi~n~ 
tes de lasmerc.oo.erías que taJes ' vehic'tÍlos 
transportan. 

Artíoulo 31.- Cuando al })erpad_.to 
die Sanildad Vegetal ro. estime coo"'l1te, 
~l control de I~,produews vegétálliifleM-
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'l'á efectuarse ,a bordo de las naves, aviones 
trenes 1) ve<hículos de transporte, antes de 

"su Idesc'arga, para cuyo efecto [as autorida
,des marítimas aéreas y terrestres deberán 
,prestar las facilidades del caso a los fun-
ciona:ri~s de, dicho Departamento. 

Artículo '3~- Oiertas "mercaderías peIi-
'\ ,.grosas para los vegetales" podrán internar-' 

se libremente por aquellos pu.ertos que se 
habiliten al efe<lto por el Presidente de la 
República. Previo informe de la Dirección 
Genqal de Agricultura, podrá decllarar 
Ide libre internación "mercaderías péllgro
sas para lots vegetales" por ,los puertús que 
habilite para este efecto. , 

Esas me'rcaderías, así nacionalizadas, 
>quéd.<3rán suje~g a las reStricciones que 
:fije e'l Reglamento, y para redestinarJas a 
'otros \ puertos se cOlllsiderarán merc'aderías 
extranjeras para los fines kle esta ley. 

Titulo V 

• ,'Del,~Íl~ito pOll" el territorio nacional de 
, ,', produotos vegetales, 

,,' Articulo' 33.~Las '~m'ercaderías,-peligro
,sBB para los ,vegetales". que pas.en por el te
rritorio . o' la·guas territo'l.'iales nacionales. 
'provenientes'de:y con destino a otro país, 
:deheJ,'án ser' transportadas en vehículos que 
. den" garatitía d'e no dej'areseapar tal~s 
plagas. ," 

Dichas, mercaderías debenán traer un Ma-: 

pajes los pasajeros en tránsito, quienes de
berán entregar al Departamento de Sani
dad Vegetal una declara'ción escrita en re
emplazo del manifiesto. 
, ,Artículo 35.- Los productos vegetales ~n 
tránsito deberán ser almacenados por la 
Ad'uana chilena en recintos ,que ofrezcan 
seguridad de no dejar escapar plaga algu
na que pudieran portar, 'e independientes de 
ot.ras mercaderías. 

Artículo 36.-, Las "mercaderías peligro
sas para los vegetales ,. no podrán permane
cer en tránsito en la lAduana chilena res
pectiva por un plazo mayor al fijado por 
los Reglamentos, ~ serán consideradas "mer
caderías de preferencia" par:a 108 efectos 
del despacho a su lugar de destino. 
, Expirado el rapso que fije el Reglamento, 

dic<hos productos veg'etales en tráitsito que
darán sujetos a las mismas, disposiciones a 
que están afectos los prod~ctos vegetales 
de importación. 

Título VI 

De la8 penas y su a,pli.e&ci6n 

Aí'tíClUlo 37.- La con'travención a las 
órdenes del Presidente de la República pa
'ra la ejecución de las obras a que se re
\fiere el artículo 11 será §aiJ1cionada con 
multa de quinientos a diez mil p'esos . 

Júnto con la aplicación de la multa se 
fijará un nuevo plazo para la ejecución de 
las obras, y si vencido éste no se ejecuta
ren, podrá repetirse la ~úIta. nifiestQ;\Y :el "Oertificado S$lnitario" del 

'pMs' fte' origen ~el productó, docUII).entos 
que's~án revisados tanto a la entrada co- Las p'ersonasque exporten productos ve
'úlO;'a la salida del territorio nacional por getales contraviniendo 10 dispuesto, en el 
'~l Departamento ,de ¡Sanidad Vegetal, sin ineÍSó 1.0 del ¡;¡,rtículo 19, serán sanciona-
, 'Cuya aprobación la Aduana .no permitirá das con una l}lulta dé quinientos a cinco 
. que Ja .. tnercadería continúe su tránsito. mil pesos. 

N()obstante, ~el Presidente de la Repúbli- La contravención a lo dispuesto en los 
('a; 'previo informe de la Dirección General artículos 2 y 27 será sancionada con una 
'de Agricultura, podrá prohibir en forma es- multa de quinientos a cinco mil peso~. 

\pecial el tránsito de a'quellas mercaderÍl:!s La infracción a lo dispuesto 'en el armcu-
'qu,e, por su naturaleza o la. d'e las pla;gas lo 24 será sancionada conuua, multa de dos 
que puedan transportar, no den las garan- mil a diez mil pesos y, encaso de rernci
tías exigidas en esta ley. denda, será castigada con pena de presidio 
'. Articulo 34.- Si por sU cantidad las menor' en 8ugrado mínimo. 

, ~'meI:c'ade,rí'as peligrosas para los vegetaoles" Los ,que falsificaren oadulterareuun c'er-
.en .tránsito no justifican el empleo de un tificado sanitario, o cualquier otro docu
vooÍculQ especial, todos los requisitos de se- ll!ento dado por autoridad sanitaria, nacio. 
gUl'idad exigidos a los vehículos se aplica- nal o ext,ranjera, competente,' suministra
,rán a los embalajes., . reninformaciones falsas, incurrirán en una 

Esta disposición regirá también ,para los multa de quinientos a cinco mil pesos, sin. 
mismos productos que tr!ljgan en SQS equí:- perjuicio de lo que di~ponga el Códi~o Pe-
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nal para sancionar los mencionados 'delitos . 
Artículo 38.- ,La, contravención a lo dis

puesto' en el artículo 14 será saneionada 
con una DJoulta de dotlciento,s a dOil mil pe-
sos. 

La contravención a lo prescrito en el ar
tículo 15 será sancionada con una multa 
de doscientos a dos mil p'esos, y, en caso 
de reincidencia, podrá decretarse la dau
S1Jjra del negocio. 

La infracción al artículo 16, por parte 
de los criaderos, depósitos o almacenes de 

'plant.as o por 'las empresas d'e transportes 
8 que se refiére dIcho artículo, será sancio
nada 'con una m)1lta de doscientos a dos 
mil pesos. La contravención a este mismo 
artículo por los particulares será sanciona
da con una multa de cien a doscientos pesos. 

El dueño del eriadero clausurado en COn
formidad a lo dispuesto en el artículo 18 
que continúe, !lo obstante; ea;t la venta o 
despae.ho de plantas,será sancionado con 
,una multa de quini'entos a. cinco mil pesos • 

Articulo 39.- La contravención a lo dis
puesto en 'los artículos 6.0, 8.0' Y 10 se" 
rá castigada con multa de' doscientos a dos 
mil pesos,si~, perjuic.-ioA-e"haeerse. a costa 
del infractor los tratamientos ordenados por 
el Departamento deSanidf!,d ,V'egetal. 

Artículo 40. - En los cas,os ·que el Depar
tameIl'tode Sanidad Vegetal comprobare, 
{}uese han vendido plantas en ma~ ,est.ado 
sanitario, el Oriadero que las vendlo, ade
máls de las multas indi<ladas en los artíeu
los procedentes, .quedárá en la obligación ~e 
efectuar.a su costa los tratamientos curatI
vos que se determinen, reemplazar las plan
tas o reembolsar su valor al agricultor afec
tado; Lo anterior no impide que tU ~amni· 
licado pueda entablar acción,judicial por 
daños y perjuicios. ' , 

La" acción que se indica en 'el incisoan' 
,terior prescribirá un año despues de la fe
cha de entrega de las plantas. 

, Artículo 41.- Los ingenieros agrónomo~ 
del Departamento de Sanidad Vegetal, en
cargados de dar "'CumpHmientoa la presen
te ley, tendrán libre acceso a los predios 
agrícolas, ,bodega~ 'almacenes, cria~eros y 
d:epósito- de plantas, molinos,estaCIones y 
vagoneS ,de 'ferrocarril, puestos aduaneroe, 

"aviones" naves y otroS' medios de transpor
te o eualquier otro lugar donde se depo
siten '~mercaderías peligrosas" para los ve
g'dales., Estos fun,donários podrán reque
rir, en caso neGesario, el auxilio de la fuer-

za pública para ·efectuar las visitas de ins. 
peeción. 

Lacertificaeión hecha por los misp!08 
debe estimarse como, base de una presun
ción judicia-l. 

Artículo 42.-Los ingeIiieros agrónomos~ 
del Departamento de Sanidad Vegeta~ ha~" 
rlin las denuncias de las infracciones al Di
rector General de Agricultura, quien de~, 
terminará la multa correspondiente. ~ta' 
resolueión seráilOtificáila: por carta cert~
fica<Ja al infractor, quien' deberá depositar 
el valor de la: mu!1ta én la Tesorería Comu· 

, nal correspondiente, déntro de los diez Mp8.' ' 

siguientes a la fecha de su recepción .. 
ArtículO 43.~ El in:l'ractor multado por 

el Director Genera.l de Agric~ltura POflt', 
re'clamar anté la justicia ordinaria, den1lto \ 
del plazo de diez días h,áibiles después' de 

, la notificación de la resolución que impo
ne la' inulta; pero 'el juez no dará cu~ .8: la 
reclamación si no se acompaña testimonio 
de haberse depositado en la Tésoreria Co~ 
munal respectiva el valor de la multa. Di-:- <: 
C'ha reclamación -se tramitará en juicio ~ll-::, 
mario: ~f' " 

Será competente el Juez de Letras ~ 
,Mayor Cuantía ~en 10 Crimm.al del dépar' 
tamento dopde~e~ó~la..mfra:eei6n. _
juicio se tramitará. enpape131Dtple. 

Artículo 44.- La reclamación ante 8~ 
"JufJgado, de que se, trata en el ar~ículo an

terior, se, seguil'ácon el inge~ero agrllDo~ 
mo denunciante. . . 

tArtículo4lS.--- En caso de comiso, q..- ",. 
rlabineros de ICh'ile procederá iIl!lllediata-,". 
mente a ejecutar las instrucciones que por ' • 
escrito imparta el ing.eniero agrónomo, del' '", 
Depattamento de Sánidad Vegetal. " 

Articulo 46-.- Derógase el decreto ley 
N.o 177, de' 31 de diciembre de 1924, y 1;~~ , 
da otra disposición legal que sea contr.arla 
a la presente l'ey. , . 

.Artículo 47.- ESta ley comenzará a re
gir trein'ta día.s después de la fecha de su 
publíca.ción en el "Diario Oficial". 

Se levant'a 'la selrión. 

Sesión 3.& ordmari&, en 3 de junio de 19*'T;. , 
Presidíen<:tia. del señor Alessa.ndri.IIalma.; 

AsistIeron los señores Alessandri,. ilon 
Fernando; Allende; Amunát~gui. B6rquej;~ 
Cerda eontreras Labarea, Correa, Orus-

, , , 
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Go:nclha, Cruz 'coke, Dománguez, Duhalde, 
]')urán, . ElTázuriz, don Ladis1ao; Grove, 

"" G-"_ ...... ~''" .. ofl···-m·tmJiróIi LafertteLarraín . '\.l"110Y'ilrU, 'U""UZt , , , ' , 

'. lIártínez, don Carl()s A.; Martínez Montt, 
, ,Maza; Moller, N eruda, Ocampo, Opaso, 
Opitz, Bel Pino, PoklePQvic, Prieto, Rivera, 

, nodríguez d~ la '80tta:. Torres, Vásquez, 
, 'Viq:éta 'Y' Walker. ' 

El eeñor Pr~idente da por a:prQbada el 
'aeta. de la sesi6n La, especial, en 27 del 
·~ea;.ppdo., que n() ha sido observada. ' 
.' DI· a~ta"de la. sesión 2.0, ordina.ria en 
~: deL'mism.o mes; qu~ en Secretaría; a 

: '~pQ$ei~ de l~ señQ!"es Senadore~, has
¡,~.a.. seE¡ión proxima, para waprobación. 

.,Seda, ~uenta. enseguida, delo,:, sigui'en
¡';'tes nefocios: 

"aojes 
~;: ~tro de S. E.el Presidente .de la Re-
¡i'publi~a : " ' . 
, 'eq, el primero somete a la. c()nsidera'ción 
.' ,'d~l H<morable Senado un proyooto de 
\"aeneJrdo qwe aprueba el Convenio entre el 
'Go&ie.rno.:,d~·~re y 'el Go~ie'rno de 10sEs

, tado.UnidotJ de.' Norteamérica, sobre traris
.jJ&~te aéreo" suscrito en Sam.tiago el 10 de 
,may'() de 1947; . 
, -'-Pasa. a la CQmisión de Relaciones' Ex-
teriores. ' 
.' Con los tres últimos ini_cia los siguientes 
¡~YOO't08 de ley, sobre concesión de. j>en
'Sl,su 'de' gracia, a las personas que se eX-

nombre del Honorable Senador señor A;mu
nátegui, relacionado con el ,proble~~ del 
trigo y las posibilidades de 'a:baste<Hmlento 
en el pwís; 

-Quedan a disposicIón de los señore. 
Senadores. 

Dos de la Comisión de Const.itución,Le
gislaci6n y Justicia, recaídos en los I§)

guientes asuntos: 
,1) Consulta formulada por el Honorable

Senador señor Maza, relativá a si puede 
,concurrir a lafu.ma de )os 'contratos que' 
indica sin ,que le afecte inhabilidad consti-, , 
tucional para hacerlo ~ y 

2) Consulta de la Sala relacionada, con 
la duración del cargo de' Consejero dél Ins
tituto de Fomento Minero e Industrial de 
Antofagasta ; , 
',-Qu'edan para tabla. 

lIociones 

Una del Honora1ble Senador, señor Jirón. 
~on ia que inieia un pl'oyecto de ley sobre 
aumento de pensión a' doña Emma Grimal 
Solís' de Abella; /,' 

--Pasa a la·.Comisión de Solicitudes Par
ticUlares . 
, Un~ de los Honorabl'es Senadores señores 
Alessandri, don Fernando, y Alvarez, con 
la que inician un proyecto de ley que com

,prementa la ley que creó la Editorial Jurí-
dica de Chile. , ' 

presan: " Ir De Castellán Hoquetis, Editl,t; 
,2) E$pejo Pando, Rosa Amelía y FeU

'l»:nda; Y 

Pasa a la' Comisión de Constitución, Le
'gislación y Justicia. 

Una del Honorable Senador sefíor Jirón, 
s~bre incorppra.ción de~o~, ~édicos C~~a

.. nOB al régimen de PreVISlOn de la CaJa de 

,,3) Montes viuda de " CrlIchaga, Raquel. 
, -lPasan.a la Comisión de Solicitudes Par
, ticulares. 

Oficios 

Uno del señor Ministro de Eeonpmía ,. 
,Comercio. con el que se contesta las obser 
,vaoiones formuladas por el Honorable Se
.nadQr señor Allende, sobre la situación crea
da al frigo'ríffco de Puerto Natales y la n"
.eesidad. de curSar el deéretO correspondien
'te que destin,a fondos, para elfi.nanciamien- . 
. to, de diooo fz:igorífico; , 
' Uno del señor' Ministro de ;.Agriculturn, 
con eÍ que contésta él oficio enviado a 

Empleados Públieos y Periodistas. ", 
.,-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre

visión Social. 

80Ucitud 

Una de don Jorge Ramírez Cañas. con la 
que a.grega dooumentos a supreS'entación 
pendiente en el Honorable Senado; 

-Se manda agregar a sus antecedentes. 

Fácil Despaoho, 

Proyecto d.e la. Oámara de Diputados q .. e au-
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toriIa a la .~paJid.IJd de Rrov,i.da'llclia ley regirán a partir d.el 1;0' de : enero· de 
paraoon~Créd.ites'·o ptéstNa- hasta 1947". ' 

por la su.ma: de. doce 'miUOI.t.eS de p~sos. 

Eh· dis,eust6:h general el proyecto, inlfor
Mtido k:~&V'On!>lemente por' la Comisión de 
11oblerntÍ, mngún señor sen~or usa d'e .la 
palabra.' . 
. Cerrado el debate. se da tácitamente por 
.áprebado. .' . 

Con el asentimiento de la Sala se procede 
Il la d.iscusi6n particular, dándose por apro
bado, sin debate y por unanimidad, el ar
mculo 1.Q. 

El artículo 2.0 se da tambit1n por ap~oba- . 
do, eon el voto en contra del señor Rodrí
·guell. 

IJos artículos 3. o a 5. o incl~ive, se dan 
'8u~iva y tácitamente por aprobados. 

Queda t~rminada la discusión del pro,:ec
l¡O, cuyo tex~o. es comoflligue: 

, .. ~ecW 'de' te7: 
"AltiO'lilO 1.~ Autorizáse a la Municipa

lidad. de Providencia 'para contrmr eré- , 
:Ii~ o. P~9J con. ,cila.lqp.iera clase de' 
'mstIt,uclOnes y hasta por la suma total de 
dooe millones de pesos ($ 12.000;000), 
con el objetó' de atender al pago de las 'ex
propiacion~ que acuerde diehaMunicipa
'lidad para 'la prosecución de los trabajos d.e . 
ensanch-e y rectificaci6n de la Avenida Pro
videncia. . ' . 

Artjiculo2.o Para los 'efootos de la con
trata'ci~ de los préstamOs a 'que se refie

;J",e esta ley, no regirán las disposiciones res
tl'Ídivas de las institucion~s con las cuales 
se contraten los préstamos. 

A.rtfcinlo 3.0:mi servicio de interés y ambr
tización d'e los créd.itos o prestl:l.mOs a que 
~e refiere el artículo 1.0 será hecho por la 
Dirooción General de Pa+im~~ta'ción en cuo
tas anuáJ:es, ,cuya suma total no po-

'dra,: ser wpenór a dos millones de pesos 
, ($ 2.000,000) Y con ~argo a los recursos de 
.pavimentaci6n de la comuna. de Providen
;cia, -indicados en el artículo '16 de la ley 
número 4,339",.de.14 de jUlio de 1928.1. 

. ", '. ~o 4.0 Los préstamos o 'créditos 
a qu~ se :refiere la' presente ley devengarán 
un interés no superior, al siete por ciento 
, (7%) 8.llual y la. comisi6n de obtenci6n de 
~(licho8 préstamos o créditós no podrá ser 
:lIlayordel uno por ciento' (1 %). 

.A.ñículo 5.0 Las disposiciones de esta 

Q.onsulta. de la Sa.la. acerca. de la. ~ 
~~I;lad del decreto guber.Dativo q_ "'f p_ de: sus funcioD~' al Vi~~ 

Ejecutivo de la. OaJa. de ~~ .• ' , 
Empleados p~~ . 

En discUlSión el informe respectivolle ~, 
Comisión de üons~itución, Legisl.~iqn '1 
Justicia, usad.e la palabra el señor Có;,-r~ 
y reglamentariamente apoyado por dÓ$~'< 
ñ~res Senadores, pide .que se apl~c~ a\1·c,ob.-': 
sid.eraci6n hasta la sesión del día si~~ ... 
te, miéreoles 4, por encontra:rse a.~~ el 
señor Alvarez, que forIJlulará .un·iiif6. ' 
de minoría. , '.' " 

El señol" Durán hace presenteqne~ .. 
ta ,la segunda vez que se' postenga'la ~" 
cusi6n de 'este asunto; pttt'b, sinembWge¡' 
manifi~ta. no: tener in6'oh'teniente que' O,.· 
ner a la pr{:l'rN1g& s91icitada. 

El señor Presidente, en ·co:il8~uend .. 
anuncia .que esté negooio quéda PIP'iL~, 
tratad.o en el primer lugar de la. T.ífb~ 'de 
Fácil Despacho de la sesión venidera,' ',' ' 

'-. ' : 

Proyecto de la Oá.ma.ra.de Dfpuiadolj ... " 
a.utoll,izaa la.a .UlIioi~ de .~ ... . 
N~ Ohépica, ¡Santa. Ora.s, '.p ..... . 

y PeraJillo, para contratar emp~. ' 
I 

En discusión g1Cneral este proyect$, Jlmt', , 
tamente CQn el informe fa~()rable: de la 'o.:. 
misión de Góbierno, ·:riingú!l señor ~ 
us~ de la 'palabra." . ' '" 

Cerrado el debate; se da tá:citamente ...... 
aprobado. 

Con el aSentimiento de la Sala,8e proee.,:,·' 
de a la diseusi6n particular, y en elt... 
da por aprobado, sin debate y por 11DAIlT' 
midad, él artículo 1.0. ' 

El. artíeUlo 2.0 se da también por apl'o-, 
bado, con 'el voto en Mntra del séfiorBo-
dríguez. . 

Los artículos 3.0 a 8.0, ambos inélu8h'e, 
se dan' sucesiva y tácitamente-por apM": 
hados. . , 

'Queda terminada ladiseusióll ~. elite 
proyecto, 'cUYo texto es el siguie~t~:-" 

Proyecta de l8y:, .. 
"Articulo 1.0 Autorizase a laslluhlei;' 

palidades de Plaeilla', Na:r.Í:cagua,¡Ohépica," 
\ . 
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. Santa Cruz, Palmilla y PeraliUo, de la pro. 
vincia de Colchagua, pará que contraten 

• préstamos hasta por las sumas de $ 250,000, 
'$500,000,$ 360,000, $ 560,000,.$ 500,000 Y 
$' "3OQ,OOO, r,espectivamenter"con Un interés 
qll~no .e:,¡:ceda del 8% anual y amortiza· 
bIes 'en \ln plazo no inferior aeinco a;ios. 

A.rticuío 2.0 Facúltase a la Caja Nacio· 
nal de Ahorros. y a la CorporaeÍón de Fo· 

"~ento de ]a, ~0'4u.l(jcióil para otorgar los 
. préstamos que autoriza la presep,teley, pa~ 

fa'ló ,cual no regirán las disposiaiones res· 
, trietivas de sus respectivas leyes orgánicas. 
'. ·ArtíCU1~ 3.0 Au'torÍzaS'e a las Municipali-' 
. dades de que trata el artículo' ¡.o para que, 
~~da o 'colectivamente, formen con la 
ElIlpresa Nacional 'de Electricidad S. A., 
liOCiedades comerciales de responsabilidad 
)~tada, cón'eiobjeto de instalar y ex
plotar el servido público de distribución 

. ~e energía eléctrica en los territorios de 
, "las' réspectívas comunas, I.Ja· explotación, 
" administración' y . demás modalidades por 
~¡ : c,U,~e8 . ~e regirán estas soci'edad-es se
,1"~1i i~tenwnWs,,:p&r ", las partes contra-' 
tantes. ,', . 

'Las Municipalidades nombradas deberán 
aportar a diehaS sociedades los valores pro-

, veni~ntes,~e los prét;¡ta.mos a que S'e refie· 
'r~ :;e),; art~lo/l;o;::epw:án aportar, además, 
'el,pl'Qd:nctode otras :rentas o ingres.Os mu
Jd.eipalfls y los fondos que tengan dispo:
ni},Ie$. -
.' .Art.iculo 4.0 El servic~o de los 1>résta

, .• , jWtonzádos por esta l'ey será atendido 
, p~ las Municipalidades respectivas con las 
r~:~d8$ p~ove~iente~, de la, contribueión 
achclOnal sobre los bIenes ralees ,que esta
blece el a'rtículo 26 del decreto con fuer
za de ley N.O 245,. de' 15 de mayo de 1931, 

, modifi,cad,o ,por la 'ley N.o 8.121, de 21' de 
juniÓde '1945, y con cualquier .cIase de re
cursos de sus rentas o:rdinari8fS, haBta com
pletar la Buma necesaria para dicho serví-

, ero,. si aquéllas fues~n insuficientes. 
Artículo 5.0 El pago de los intereses-' y 

amortizaciones se hará por intermedio de 
la . Cája ':Autónoma ,de Amortización de 1 a 
Deucla Púilica, para cuyo efooto los Teso· 
nerosComunales, por intermedio de la Te
~orería General de la ReplÍblica, pondrán 

i ,oportnn{:lmente a disposición de dicha Caja 
los fondos necesarios para cubrir los pa

I go~:, ~n Ílec~idádde decreto: del Alcalde, 
, si&l"Venohti;biese sido dictado 'col'! laopor

t'llnid-ad debida. 
,Lá . caja de Am:orti~ación atenderá el pa-

" ;:¡" 

-go d~ estos' servicios de' aoe.uerdo COn Jas 
normas ~tablécidas Por ella para el pago 
de 'la deuda interna. ' 

Artículo 6.0 Las Municipalidades debe
ránCODSlllt.ar en su~ presupuestos anuales, 
en la partida' de ,egresos ordinarios, la can
tidlld a que ascienda dicho servicio de 
amortización e lnteres~s ordinarios d'e los 
préstamos. 

Articulo :7.0 Las Municipalidades debe-
, rán publiearen el mes de:enero de cada 

año, en un diario o periódico de la cabece
ra d'el respectivo departamento, un estado 
del servicio de los préstamos . 

A.rtioulo 8.0 La presente ley regirá des
de lafMha de su publicaeÍón en el "Dia-
rio Oficia!". ' ' 

Proyecto de la. Oámara d.e Diputados que 
autoriza. a. las Municipalidades de Valdivia.. 
de Lontué, 'HuaJa.ñé, Lica.ntén y Ourepto 

paI). contratar empréstito.. ' 

',', En discusión generaL e1nroyeeto, .iHnta-:. 
mentecoll'el informe Jayorable de la c"ómi-' 
aión de 'Gobierno, ,usan de la palabra los se
ñores Ocampo, Rivera y Errburiz (don La
dislao). 

Cerrl\do el debate y por, un¡:t.nilJ),idad, ~ 
da por aprobado. 

:Ú<>n el asentimiento de la. Sala se pro .... 
cede a la discusión particular y en ellá, sin 

'debate y con iguaJ asentimiento, seda. por 
aprobado el artículo 1.0. ' , 
, E} articulo 2. o se da por aprobado eOIl 

el voto, en- contra del señor Rodríguez. 
Los artículOs 3. o a' 7. o, último,' ambos 

inclusive, se dan ¡.,ucesiva y tácitamente 
por aprobados. 

El proyecto aprobado es coml) sigl.le. 

Proyecto de 1e1: 
• 

"Artículo 1. o Autorizase a las. Munid-
,paIidades de Valtlivia de Lontué, Hualañé, 
Li'Cantén y Ourept"'pal"3i'Contl'átar, ,directa
mente o por medioi,de'Ja emisión de bOIlORo, 
empréstitos 'que les produzean. hasta 
$ 1.100.000, $ 650.000, $ 550.000 y $ 8{)0. {}!lO, 
f€Spectivamente. 

lJOs bon:os 11'0, po3.rán aolocarse a '4n pre
cio inferior al 85 por ciento de- su valor nO
minal, su inoteres no, podrá ser superior al 
7 por ciento aúual -y su amortización que> ' 
berá acumulativa; no podrá exc-eder d,el 3: 
por ciento anual. 
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Para la eontr.atación de estos empréstitos de los emptéBtitos que se é()ntraten" se 
regirán laS. disposiciones deja ley N.o 7,461, cobrará desde la fecha de la ct)Jltr&taeión' 
de 31 ,d,e julio de 1943, en 10 que no' fueren de éstos> 
contrarias a la presente. En' caso que el producto de las eontdbu- ' 

AsimiSmó, pa.ra los efMtos de laeoutra- <:íbnes a, que se refieren,.lok ,incisos anterio~ 
taciónde estos empréstitos, no regiráu la.~ res sean iIlS1lficientes para el pago del ser-o ' 
disposiciones restrictivas de las leyes y re- vicio/de. los empréstitos, las res¡'Sectivas Mu
glamentos orgánicos de las inmituciones que nicipalidades deberán completar con SuS 

los suscrib~. re.ntas ordinarias las sumas neeesa.rias. para 
ArtiCulo-"aó Autoriz8.fte, a, las m_ss M.u- • .,dicho servicio. Si, pOl" el contl'ario,hubieré" 

'nicipaiidades parit que, separada o coiecti- un: excedente, éste se destinará, sin dedüc
vamente. formen COn la Empresa. Nacioaal cionffl' de, ninguna eSptl{lie, a R.11tortjz~cio-
de Elootrieida.d'· S. A. sociedades comer- nes extraordinarias. " 
cia}eS de' .responsabilidad limitada,. c.Oll. ~l Artíc:.uo 4.0 El pago de intereses y' amói·- " 
obJeto de' mstalar y ~xplotar el serviCiO pn- tizaciones ordinarias' y ex.trao'fdinarias 'be' 

blico: de. dis~ribución de et;ter~a' eléc,tríca en hará por la Oaja Autónoma de Amol;tiza.- " 
106 terrt.tOTl.~ de la.s .respe~,tlvascomunas. cíón de la Deuda Pública, para cuyo efecto, 
La .expl(}taelQn~ admllllstraclOn.y demás JllO- losrespeetivos ,Tesore,,"os Comunales, poria
rlahdades porlas cuales SI; l'eglrán estas ~fl· termedio de ]a Tesorería General de laRec • 
ciedades serán determinadas por 18fl parte$ pública, pondrán oportunamente a dispO$i~ 
contratantes, ció n de dicha Caja lGR.fflUd08 n~efJ&l"ioa',l?!l; 

Podrán,' asimismo, las mencionadas Muní. racubrir el pago, sin necesid~dQ.~·:d~reto 
cipalidao.es suseribir ac~cione8 de 8Ocieda.d~ del Alcalde, si ~te' no ~ubjere siJ~ 'dl~t;uio 
fine adquieran energía eléctriea de la Ero· con 181 oportúrudad debIda. "..,\, 
presa Naieionahde,Eleetricidad S.A., 9 de :La Caja del Amorti~acióna~enderi.l~~~ 
esta mimna Empresa, siempre que se CUlO:' gú de estos se~jOs d.e,L¡eq..ó":~"~lu' ,~; 
pla el objetivo .señalado 'en el in'Ciso anta--¡ normas establecidai pnr ,,1l~p~~:ett'6~~: 
rior. • de la deuda interna. ' 
, I.JIlB Miunieipalidades. .deberán invertir loa Artículo 5.0 Las' Municipalidades debe-, 
valores pr&venientes de los enipréstítos a ,t'án co~ul~r en< 811 presupuest? anu,!ll e~ la 

.que se 'refié-r~ est&, l~yen 109 aportes a lal partida 'ifeingreSOg ordina:rlio8,·lÓBI~uif~< r 
soei>edades 'que se formen de aeuerdo con In ,que destina esta. ley al servicio de.l()sem
d,ispuestoén el ineiso 1.0, o en la suscrip-' préstitos; en la partida de egresos ordina
~ión de aeciones de las so.eiedades a qne se ,60s La cantidad a que ascienda dicho sel'- ' 
refiere el ineiso 2.0 de este artículo, y Me- viclopor intereses y amortizaelones ~~di
más en el finaneiamíento de las líneas d. narias y éxtraordinarl.as;en la partida ,d~' 
transmisión de energía eléctriea que sea 'n~ ingresos extraordinarios, los reeursos, que 
cesaT'io construir para alimentar las. Ietl-- produzca la contratación <te los em.présti
péctivas redes de dirstribución. tos y, finalmente, ~n lapltl'tida de egl"e$CIf¡t 
. Artículo 3. ~ Destínase al, pago del servicio f'xtraordirtarios, la inversión' de <éstoS. 

, de los em,préstitOs .autorizados por esta ley, Artíc1i1o 6:0' Las :Muni.cipalidades debe-
lae entra,das provenientes de la contribn~ión rán publicar en el mes de enerG de :eada 
/SObre los bienes :raí!ces que establece e1 al': año,en un. di~o o. periódicO: de- lA cabecera 
tí~ulo '26 del. decreto con fuerza de ley nú- del respe~tivo departamento. un estado del-' 
mero 245,<de 15 de mayo de 1931 mOdifi- servicio de :).os 'empréstitos. ' 
cado poi' la 'ley N.o 8.121, de- 1~ de' julio de ,'Artículo7.o Esta ley regirá dffldela ie-
1945 y las provElnientes de la que establececlia de. su' pubIicacion 'en el "Dia.rio Ofieial". 
el' presente artículo.· ;.,-

Establécese una contribución,adicional del 
llDO¿por mil oobre el avalúo de l<l8bienes 
ra~c~ 4e-J~ comunas dé Valdivia. de Lon'
tue, Hua1ane y Ou:repto, y de' dos pOI" mil 
sobre el de II{)S mismos bienes de la comu
na d-e I.licRilMn. 

1':a ~ontribu~iónad~c!onal autorizada por 
el mClSO alttenor reg1:ra, hasta el pago total 

" 

El séfior' Érrázuri~( dQU Ladisla,o) formu
la iudicaeión _ para eximir de othnisión' Y: 
tratar de' in~eiiiato el 'proyecto de 'iaGil
mara de' Diputados que autoriza la. ){nni .. ' ' 
cipalidad d:e 'Requfuoa pa.ra· eontratar un 
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emp~W.indie8JCi~n q~f! táoi.ta,Dumte 88 
. da por. aprobada .. 

~yeo\o de 1& 0ámIn de Dlpa.tadO¡s tu 
. autoriza.' ia. la M1i.nicipláli:dM. de Requínoa. 

paftf'~ un 'emPréstito. 

En disenSión general el próyeeto, ningún 
eeñ.:or Senadol' usa de la palabra. 

Oerrado el debate, por unanlimidad se 
da por a.probado en- este trámite. 

Con·el asentimiento de -la. SaJ.á Be 'prece
de a. la diseusión particular, dándose lSuee

(, .iva y tácitamente por aprobados' los ar-
tículos 1.0 a 9.0, ambos inclusive. 

I ~n. dlscusióil: el artículo transitorio y 
nltl'Jllo d~l prQyecto, UBaTl de -la palabra 108 

;'~ ~iiore$ ;Laferite,Errázurlz (don. Ladi$-
I • 1ao), DomÍll'guez y Guzmán. . 

, . ~~ el debate y por asentÍDuento 
;tllr~~'¡!e'.da también por aprobado. 

'. ~~. p~eeto. a,LWciba.do ~. como' sigue: 

";".J:~:",',;,,~ de ley: 
.,ftiti_a ·lp'-·lutorízase a la M:un.iei
palidad de Requínfa a fiR., de que, direc-
tamente Ü'pormfldio de la. emisión do bo.
nos, (l,()ntrateunoo varios empl"éstit08 que 
pl'odUMan hasta' la suma de Ul1' mill61l d., 
~s ($ l.lJO().OOO). 

Si el empl"éstito se contrata en bonos, és
tósganarán un inte.rés p.el 7· por l!ientó 
~l y una amortización' acumuIativá, 
1ambién . apual, no inferior al 1 por ciento. 
.~ hon{)S, ñó podrán colocarse a un pre~ 
c.t:~(l inferior al 85 por ciento de su valor 
nominal. 

Si el empréstitO se coloeara directamen
te, la. Municipalidad podrA convenir un: Ll
ter.és no superior al 8 por ciento y una amor
tización acumulativa no' inferior al 2 por 
ciento, ainbos an'Ú.ales. 

.A..rflf~o 2.0- F8ICúltase a la Oaja . Na
eíOnal . dé:A1tort'o~ ,para . tOmar el empréstito 
(~lJya contratación 'autoriza el artíeulo ante
r.iol", para cuyo efe.cto no regirál'llas dilSposi
elone8 restric~ivas de su lt!y orgá.niM. 

Articulo 3.q.-El,pl'oducto .del o de los 
'empréstitos se invertir~ de acuerdo COn 

.un Plan que aprobarA la Municipalidad en 
Qbras pábliel\8 de la comuna, ,como con.,.,' 
t.ruClCÍón! de la Casa Consistorial, Estadio, 

! formacitSa y ornamentación de. la plaza, 
extensión ., mejoramiento del alUDloradó 

público y, en general, .en las /obras de ur
banización .TI. ox~tO que la Municipalidad 
'a:cQrdare realizar. 

Artículo 4.0- El servicio del ·empmti
to se hará COll'. el, excedente- de:' entradu 
provenien~ del. alza del 80 por' ciento diíl 
a'\f'alúo de Iós.,lii.e~es r~~ de la¡Comuna 
en la parte que según. la' ley cotTMpOnd~ 
percibir a Jas Munieipalidades,. . . ' 

A.rt.fe1d.o 5.0- En caso 4e ,que los recur
SO.8 a que se refiere el' artímrlo. anterior 
fueren insUfieientes' o :0:0 se obtuvieren. co. 
la,oportunidad debida .. }Ia Muni~palidad 
deberá solicitar el amnento Ilecesarioh.aSta 
de,l 1 'por ciénto a que se' refiere el artíeu. 
lo 26 del D. F. L. N.o 245, de"15 de ma
yo de 1931"con lu modificaeiones/estable
.cid~ por ley 8,121, de 21 de ¡junio de 1~5. 
Si aun con es.eaumento los recursos ·fue
ren! iruruficien1feS, la Municipalidad~om
pletará la RUma necesaria pa~a' el servicio 
del empréstito, cOn cualquiera cllUle'de fon-
dos de' 8usrentas.'ordinarias. . 

Si, por el 'contra¡rio,'h~biere e"xcedente, 
éste 8e destinad. a· amortizaciones éxtraor. 
dinari~. . 

Artíoulo 6.0 El ,pago de intereses ,. 
amortizacionosMdinaria& lo ha.rá,·la Caja 
de Amortización, para cuyo efectO la Tes~
. rerÍaCOI{I.un'al de' Requínoa, por. interme~ 
dio de la Tesorería General de la Repúbli
ea, pondr4 oportuamente a dispolsici6n. de 
la ¡Caja los. fondos necesarios pa-ra cubrir 
dichoo pagos, sin necesidad d~ decreto del 
AJealde, en' C8S() que pste no fuere dictado 
con la oportunidad dt!bida. 

La Caja de Amortización atenderá el pa
go de estos servicios de acuerdo con lAA 
uornias esta:bleeid86 por ella para la deuda 
ínterna. 

Artículo 7. O - La Municipalidad deberá. 
eonsultar en sus presupuestos anuales, ,en 
la partid!t de m<greso8 ordinarios, los r.eéur-
50S que destina esta ley al servicio del em
préstito; ea. la 'p~ida· de eg<resosordina
riOs la cantid~ á que asciende diclto ser
vicio por intereses y amortizaciones; en la 
de ingresos de la partida extraordinaria, 
I<lIS recursos que produzca la contra.~ión 
df'l empré8tiw;'y;,,"fin:almerite, ~n' la paMi
da de egresos extraordinarios, el plan dt' 
ihversiones autorizado por la. Municipa
lidad. 
, Artículo 8. o- La Mnnicipalidad deberá 

. publicÍl,r,en,la primera quincena. de ,cada 
ario, en un diario o periódieo del departa 

.. :".":; .... 
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ment,o, JIn. estado del' servicio del emprés
tito y de las sumas invertida~ en el plan 
de inversiones a:'que Se refiere .el artículo. 
:1.0 de esta ley. 

Artículo 9. o:- La presente ley regirá 
desde la fecha de su publica.ción en el 
"Dia.rio Oficial".' ' 

A:i'1ituIo tramii'orio.- Se faculta a. la 
Municipalidad d. Requínoa para intro
dueir en el presupuesto vigente a la fe.cha 
en que comience a regir esta ley, las refo!"-

. mas o suplementos . necesairi08 para dar 
.:¡umplimiento~ desde . luego, a lo disp~e¡¡to 
t'U el cartículo 7. o de esta ley"." . 

El señor fDurán formula diversas obser-

li<nta que, en su nómbre, se oficie 'al .~or 
Ministro de, :.J,l.el~c!~nes Ext,er~or~~; . remitién· ' 
dóle un ej1:!lÍlpla1" del boletín de esta se
sión,- haciéndQle presente la' gravedad que 
encierran et'ItoIS, acontecimientos y la ne
cesidad que, a su jnicio, ·existe de que el 
Gobierno de Chite se prQlluncie acerca d. 
ellos. . . 

I Con el asen.timiento de la Sala, se acuel"
da enviar el oficio solicitado en' nombre 
del señor Senador. . 

Se acuerda üOneeder al señor Torres. el 
permiso cOl'lstitúcional necesario pa.ra'au
sentaJ.1Se del país por más de t.reinta· díaB. 

vMiones al Men~je COn que S.' E. el Pre- El señor' Lafertte formula indicaei6n ~pa- ~ . " 
~ldente de la Repúbliea di6 cuenta al Con- ra .que se envíe oficio al señor Ministro de 
greso Phmo, el '21 de Mayo último, del es- Salúbridad, Previsi6Jl y Asistencia, Soeial, 
cado administrativo y político de la na-· solicitándole se sirva remitir al Sene40 108 
",iOn. Considera la condición de lá Ca.ja dos 4ltimO&J)al&Pc~ de la' Caja de hepa
f¡'isea.1 y la política de nuevos tributos que~a~ores, Jin~t~l Peones d~ (Ci>rr.~;.~l¡&np.. 
l;edundarA en una' nueva'alm del" éOStq,"ck' . mUl'a.;d~ e.los,- .Imñlados afeetos a dIcha Ca-

.1a vida.; etaumento recientemente autorba- ja, más la cantidad en 'que está ajUstada 
do del valor de las tarifas de los Ferroca- su jubilación y ;elporcentaje que se les pa
rriles del Estado,que acelera el proceso ga, y l~ fondos acumulados pal"a aTUnentar 
in'f'Jacionista; .la agita~óni. P17oepUtiata .. q~e ¡ .. e&tas jubiladones, 'adem¡Ísde lo&éáleulOfil~, " 
toma cuerpo en' los campos 'y que, u:riida actuarialetJ~ 
a .la crisis agropecuaria. por razones clima- Con el asentinliento de la Sala, se aC'Uc.r-
ti\rieas, acarrea una disminución eouside- da enviar el' ofició solicitado en· nombre 
rabIe en la producción de artículos &limen- del señOr Senador. 
ticios, y, finalmente, renueva el señor ~-
nad-or sUB críticas-a la· política internacio-
nal del Gobierno y protesta. por la perseeu
ei6n política.que, a su juicio, se hace a de
terminados funcionarios del Estado. 

El· sefi<w .JirÓn Se refiere al benefici-o que 
t'éportará a. }06 médicos cirujanos la op9r~. 
tunidad de acogerse a un régimen de pre
vlt'!ión social y hace ll'otar que la Asocia
(,ión Médica de Chile, en una de sus últi
mas Oonveneiones, apro1l6 un prqyecto de 
le." en' tal sentido, que Su Señoría funda
menta y deja presentado: expresando su 
('on1'ializa en orden a 'Que se traduzca cttaft.· 
to H,ntes en una realidad. 

El freñor Neruda F¡e refiere a la crisís 1'("

volneionaria.que afecta a Nicaragua y g«!-

Los' señores Del Pino, Amunátegui y La
. rraÍn formula~ indieaeión para que, en nom
'bre de Sus Señorías, se oficie al señor' Mi
nistro de Agricultura, 80licitántfóTe que,' si 
lo tiene a bien, a la brevedad posible in
terponga SUs buenos ofici06ante la. Caja 
de Crédito Agrario a fin de que adopte las 
medidas nllcesarim;. para. proveer de Bemi
Has de trigo y abonos a lOs peQl1eños agri~ 
cuItores de la proviooÍa de Cautín, que con 
mUcha insistencia y premUl'a los astál'l 6.0-
li-eitando. . .' . . ,. , 

El señor Prieto' pide se agregue &u nom~ 
bl"e a este oficio, y con el asentimiento de 
la Sala, se acuerda enviarlo en nombre. de 
Sus Señorías. . 

Asimismo, l~ señores Del 'PiB&¡ Ámuná~' . 
tegui y.Lal'raín solicitan que, en noDibrade 
Sus Señorías, se oficie también al mismo 

.. ', 
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,señor Ministro, pidiénd¡)le file sirva dejar' 
'_,. ¡¡in elecioel deereto. que reduce a un mi

llón setecientos nril pesos la partida de' 
cuatro millones de pesos destinada a la ad
quísi(,d~u de tm;~enos para la Estación Ex-

'.' perimental de' Cautín; 
"ElseñorPrieto adhiere a esta petición 
y pide se agregue su nombre al o;ficio soli-
citado. . 

, Usa 'de la l;l,alabra el ,señor Del Pino pa
ra sati;Sfaeer al señor Prieto por no habér
sele solicitado anteriormente su adhesión a 
estas indicaciones, en razón de 'que Su Se
ñoría se hallaba ausente de la "sala cuan
do fueron entregadas a- la Mesa. 

Por rusentimiento unánime se Muerda en
viar'el·oficioen nombre de los referidos ,8e
flores Senadores. 

, 
. ,El, señor Gro~e formu!a i~dicación para 
melmren la tablá OrdlllarIa el proyecto 
de la Cámara (le' Diputados qúe exime a de
termi~ad8B ínstitucionesdepórtivas de cier
tos impuestos que las gravan. 

El señÓ'l< Presidente expresa a SU' Señoc 

ría qrie dicho proyecto 'no ha sido aún in
.... , ' ,formado y que tan pronto lo 'sea será in-

cluído en. la referida tabla. ' 
El señór Domínguez, por su parte, miem

bro" de l:a. .comisión informante, manifiesta 
que el informe no ha sido evacuado en es
pera de algunos antecedentes que ila soli
citado. 

El mismo señor' Grove solicita. que se 
agregue un cerlificado,que pasa a la Me
~a,. 'a los 'antecedentes que obran en la so
licitud de don' José Tomás Moreno. 

Tácitamente, " así se acuerda. 
Los señores Torres, Guzmán y Echenique 

renuncian a las Comisiones. de Trabajo, Go
;biemo y'Agricultura, respectivamente, y el 
señor Presidente propone en reemplazo a 
-los señor'es Guzmán, para la de, Trabajo; 
'VásqTrez, para la de ,Gobierno, y Opaso, pa
ra la de Agricultura. 

Por allentimiento unánime, ,así se acuer
da. 

Enseguida y poraeuerdo tácito,.asimis
mo,. se acuerda ac.eptar la renunCIa que 
forinula de su cargo de Consejero en re
presentáéión del Senad() ante la Caja de 

Colonización Agrícola, el Honorable Dipu
tado señor Juan B. Chesta, y fijar el térmi
no de laPrimerll Hol'a de ,la sesión del 
miércoles 4, siguiente, para La elección' de 
reemplazante. 

El señór Presidente, anuncia para el Fá
cil . Despacho de la próxima sesión, en pri
'mer lugar y conforme se ha a'Corda:do, el 
informe de la Comisión de Constitución, 
L.egislación y Justicia: recaído en la consul~ , 
t.a ,de la Sala acerca .de la constituciona
lidad del decreto gubernativo que. liiepara 
de sus ,funciones al Vicepresidente Ejecu
tivQ. de la Caja de Previsión de }1mpleados 
Particulares, y, en seguida, otro informe de 
la misma Comisión, de que se" ha da~o euen
ta en estar sesión, recaído en la coosnlta 
formulada por el ,señor Maza, acerca de' si 
le afecta o no inhabilidad constitucional 
para concurrir: a la firma de determinados 
contratos, y un informe de la Comisión de . 
Hacümda, recaídoeri el proyecto que au
toriza al presidente de la República para 
p.agar una indemnización al' señor Antonio 
Asenjo. 

Se suspende la sesión. 

Segunda. Hora 

Observaciones de' S. E. el Presidente de la 
República al proyecto de . ley, a.probado por 

el Congreso Nacional, sobre sindicación 
.campesina. 

Se procede, en seguida, c6nforme al 01'

den de la tabla, a ~onsiderar estas {)bser
va·ciones en su. "segundo trámite eonstitu
eionaL 

El señor Guevara, apoyado' por dQf\ se
ñores Senadores, pide que la votación. del 
artículo 1,0 sea nominaL· 

En \Z9.ta\~ión la obf:;erva.ción "A", que in
cide en el artículo 1.0 del "proyecto, se da 
tácitamente pOl' aprobada. ' 

En votación la observaciÓn "B':, que in
cide en' el mismo artículo, fundamentan su 
vQto los señores Contreras •. )Gr'ove, Gueva
ra, Martínez (don Carlos Alberto), Neruda 
~quien solicita la inserción en el Boletín 
de un documento que' no lee, por su exten
sión-, Ocampo y Rivera. 

Con motivo de las declaraci()nes del se-
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ñol' Rivera, se produce un breve debate en En consecu~ncia, se declara que' el Sena';' 
qlJe inter'Vienen los señóres Contreras,Ro- do desecha esta observación. 
dríguez, Prieto, Ooompo, Videla y Maza. La observación l-H". correspondiénte al 

Recogida la votación, resultan doce yO· artículo 23, se da tácitamente pOl." aproba~ 
tos por laafil'mativa, veinthnlo por la ne- da. ' ' 
gativa y dos pareos. , En votación la observación "1", que in-

Votaron por la afirmativa los señores cide en el artículo 28, fundan su voto los 
Allende, Contreras, Correa, Guevara, Guz- señotes Oc.ampo, Errázuriz (don Ladislao), 
mán Jir6n, Lafertte, Martínez (don Carlos r.afertte y' Amunátegui, resolviéndose de
Alb~rto). Neruda, Ocampo, Ortega y Vás- seeharla con- la misma votaciónproO.ucro.ti 
quez. respecto a ,la observación "G", y se declara 

Votaron por la negativa los señores Ales- que el Senado no insiate en mantener la 
'disposición observada. ' sandri (don Arturo), Alessandri (dpl1 Fer-

naIldo), Amunátegui, Bórquez, Cerda, Cruz' La. observación ¡"J", que eorresponde' Ju 
Concha, Domínguez, DulIalde, ,Durán, Errá-' artÍeülo 30 se da tácitamente pOr aproba
zuriz (don . Ladislao), Larraín. Martínez da. 
(don Julio), Maza, Moller, Opaso, Del Pi- En votación la observación "K",' que con
no, Prieto, Rivera, Rodríguez, Videla y tidera un artículo nuevo, f)l.lldan su voto lOs 
Walker. 8eñores Walker y Cruz Coke. 
. No votaron por estar pareados los se- Terminada la vota,ción, résultan doce vo-
ñol't'.s Gl"ove yPokJepo-vic",. , tos por la afirmativa, diecinueve por la ne-

El señ9rPresidente declara que el Se- gativa y un pareo, deelarándose. en ,Qfm-
nado desecha la observación en referen' Cl' ". ¡,;ecuencia, t'echazada la observación. ' , 

.... C·d d 1 b . , "L" l ta En virtu.d de haber llegado ]a hora de ., onSl elll a a o s~rvacI(m ,que:o;- ' 
término de la sesi6n, el señor Errázuriz b?en propone un artIculo nuevo, se da tá-
(don Ladislao.).fol'mula indi~lWión pal"a cltamente por aprobada.' i • , 

prorrogarla por el tiempo que Dcupe la vo- ,80 '" En votaeión'la observaeión "M", que in
tación 'de estas observaciones. eide en el artículo 33, fundan su voto los 

Usan de la palabra loo señores Videla, 
Lafertte, AleSsandri (don Fernando),Con
tr,eras, .R.odríguez, GuevarIl, Videl.a y Am;\l-
nateguI. , . ._ 

se&ores Errázuriz (don, Ladislao), Hartí~ 
nez (don Carlos' Alberto), Lifertte y Prie
to, resolviéndose, desecharla cOn la misma 
votación producida respecto de la ob.~r-

. vaci6n-'''K''ydenlarándose que el Senado ne 
• El se~ol' Preside~te' declara que, confor-' ¡nisiste en mantener la disposición obs~l'~ 
me al acuerdo adoptado en sesión an~rior vada. 
las observaciones del Ejecutivo deben vo~ La .observación "N", que corresponde al 
tanse ínteg~amente en esta sesión y, al artículo 46, 'Se da también por desechada 
efecto, que queda eUa prorrogada hast.a con la misma 'votación, declarándose, lid"" 
cum'plirlo. más, que el Senado no insiste. 

En votación la obser'Vación: "C", que in
ejde en el artículo. 16, fundamenta su voto 
el señor. Erráznriz,' don IJadislao, aprobártdo
I'je la. observación por unan imid'a d . 

En votaeión lao'beervación (ID", que in
cideen el mismo artíeulo, fundamenta su 
... oto el señor Rivera y también se la aprue
ba por unanimidad. 
,Las obServaciones "E" y UF", queinci

den ambas en, el artículo 21 ,del proyecto, 
se dan sucesiva y tácitamente por aproba-
dNrs: ' . 

Eu votación la observación ,tG". que in~ 
ciCle 'en el ar~ícul() 22, resultan doce votos 
por la aJirmativa, diooinueve por la nega-
tiVa y un pareo. . 

La observación '''~''" que incide en el. 
lnismoartículo, se da táeitamente por apl'Q
bada, ' 

La observación ".o", eorl"espondiente al 
artículo 65, con el Úlé!ito del resultado. de 
la vdtación de la "N", se da por dlliSeahada, , 
y se declara que el Senado no· i~iste ell 
mant.ener la disposición observada. 

:La opservación "P", que eorr~ponde 
también al artículo 65, Be da táiciMmente 
poraprpbada con el voto en contra del 8&-' 
ñor, Rodríguez. , . 

La obserVación 1'Q", que incide en el. ' 
artículo 1.0 transitorio, sé da también -por 
re.ch.a.z:ada., ,;conlamisma'V'o.ta.ción .de . la. 
ooservación "N", declarándose que el Se· 
nado no ins'iste en 'mantener la' disposi
cióh o:bservada. 

Queda terminada la votación.de las ob-
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'servacioncs . del Priesidente de la Repúbli
tlÁ al proyecto :de ley de sindicación cam
pesina,'y ~l texto 'de, dicho proyecto 9p.e
dá como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. -: Agrégase a continlla
ció n del Título n del Libro III del Código 
del Trá'bajo, lo's siguientes titulos: 

Título 

Del Sindicato Agrícola 

l.-Disposiciones Generales . 

correspondiente por internlediode los fun-
cionarios, de Su d~pendencia. . 

Artmlo 8.0. - Se prohibe a los sindi
catos agrícolas' ocuparse' en objetivos dis
tintos de los señalados en este Título y 
en sus estatutos, y ejecutar actos tencÜen
tes a menosca;bar la libertad de trabajQ y 
la de las in,dustriatl, tal como 1&5 garanti
zan la 'Constitución y las leyes. 

Artículo 9.0 - Los sindicatos agrícolas 
sólo podrán constituirse y funcionar den
tro del fundo respecti'vo¡ y en su organi
zación y funcionamiento sólo podrán in
fervenir las' personas contempladasep. es

.te Título. 
En caso de negativa del patrón o de SIl 

representante, F:a permitir la !c,on~-ij.tll-
Artículo 1.0 _ La organización siJldicai ción y funcionamiento del sindicato deude los obreros ll'grícolas se regirá sólo por tro del, fundo, constatada .por el Inspootor laS- disposiciones del. presente Título. del Trabatjo, el sindicato podrá constituirNo regirán para los obr,eros; agrícolas las se y funcionar en otro lugar, que dettlrmidisposiciones contenidas: en los Títul'o; 1, hará el propio Inspector. Si. cesa la nega-n y ro del Libro lIT de este Código. ,. tiva, el sindicat.o podrá funcionar dentro , ,. del fundo. 
Artic.ulo 2.0-' Los sindicatos. ,agrícolas Artículo 10. - En todo predio 1¡ue teJ?ga serán instituciones de colaboración 111utua un ava'lúo superior a un milIónquiniento,; entre el ca.pit,al y el trabajo" y, po!!." c~Íl·mil pesost será obligatorio proporcionar' al siguiente, se considerarán contrttrias al es- •. sindicato U11 locail adecuado p~ra Su fmr. píritu y normllB d,e' la· ley la;s organizacio- cionamie,nto. " , nes cuyos proeedimientos entraben la dis- Artículo 11. - Los&indicatos agríeolaR ciplina y tll orden en el trabajo. no podrán compar:ecer en juicio, sino cuan-,Se de·clara que es .atención preferente de' do se trate de lOs intereses económicos coestos "sindicatos el procurar el mejor.amien- munes o .. generales de los asociados. to de las hwbitaciones campesinas. ArtíClUlo 12. - Estos sindicatos se rp-ArtíCUlo 8.0 - Esto's sindicatos podrán girán por sus estatutos sociales,' en lo que ad1quirir y conservar la. posesión de bie'!les 110 fueren contrarios al presente TítulO'. de toda..~ <lIases, a cualquier titulo. Artículo 13. - Los sindicatos a;gr..í.colas AJtí~lo 4.0 .:-.- Lás muj.eres ppdrán in- estarán sujetos a la ¡fiscalización de la Ditervénir en la administraci&rr y . dirección rección lGeneral del Trabajo; y , deberán de los sindicatos a 'que pertenezcan. proporcionarle todos los antecedentes q.lH' ,:Las casa~as no necesitarán, para este . M les solicitoen, de acuerdo con lo qJl,ede-. éfectoy para afiliarse a los sindicatos, de .termine el Reglamento. . . " ' la, autori7óación marital. Artmlo 14. ~ Por ningún .motivo se Articmlo 5.0 - La calidad de miembro permitirán las reuniones o confederacin-de un sindicato agrícola, es estrictament~ nes de sindicatos agrícolas.' . personal, y no podrá, en consecuencia; de- Artíc:uIo 15. - Para los efectos, de estos legarsepor ningún motivo. . títulos y para. todo lo roelacidnadoMn. la .4rticmlo 6.0 - Los sindicatos podrán eS- pl"evisión y legislación sO<lial en los Mmtablecer, de wcuerdo con las leyes perú- pos, se entenderá: nentes, sociedades cooperativas de todo gé- a) Por inquilino, al obrero agrícollll qUE' nero, economatos. o almacenes de consumo, .tenga habitación para él y flU fal11iíl.ia -:r y, en g.eneral. servicios' de' cooperacfón, ración de tierra en potrero y esté facu1-'asistencia, educación 'y previsión. fado ,para enviar reemplazante. Los organismos de previsión social que b) Porroeemplazante, al o'brero agrícphi , se creen por los sindicatos, estarán sujetos que trabaj'e. en el fundo por cuenta y oor , 'a laautoriza'ción previa del Departamento go del inquilino a quieñ reemplaza. de Previsión Social del Ministerio doe Sa- . e) Por voluntario, ail obrero agrícola que, l'l,lbriiH'd, que ejerlcerá ¡Ja supervigilancia reside en el fundo y 'que trabaja beá.sioÍlal 
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o permanentemente por un salario o ración 
de comida, en 'lffi 'CaBo. . 

d) POI" ;afuerino, al obrero que, noresi~ 
diendo en el fundo, trabaja; ocasionalmen~ 
te para ciertas labores de temporada, y 

e) Por mediero, a aquella persona que 
recme tierras en apareería ,en un .predio 
agrícola, siendo de su cargo exclusivo los 
jorna:1eros 'que con él trabajen. 

Artículo 16. - El sindicato agrícola po
drácbnstituirse 'en toda propiedad agríco
la 'que tenga más de veinte obreros ma
yores de dieciocho años de edad, COn más 
de un año de servicio consecutivo en f'l 
mismo predio, que represeJlten el cUljIenta 
por ciento, a lo menos, de tos O'breros del 
regpeetivo fundo. A lo' menos, diez obú-:
ros deben saber le,er y escribir. 

Para los efectos de este artículo, se en:' 
tenderá por año de servicio consecutivo d 
haber trabajado el obrero dosciéntos días 
en el año, a 10 menos, en las provincias de 
Cautín, incll\lSive, al norte, Y.. ciento' cin
cuenta: días 'al sur. d~ dicha provincia. 

!. -rDe'la Oonstitución del, Sindicato A,gTí
! cola y .del Directorio. 

Articulo 17. - Los obreros qué deseen 
sindiealizarse deberán manifestar esta vo
luntad con él 55 por cient,Q de los 'votos 
tic los asistentes a una reunión previa,quf> 

" deberá 'cele'brarse de acuerdo con el, ar
tículo 9.0, sin, que pueaán concurrir a. eHtt 
otros elementos que los mismos obreros in
ter~ados 'len ello. 

De todo l~ actuado se levantará acta pot 
duplieado, que firmarán todos I01;t asisten
tes.Uno de C'itos ejemplares debe remitirse 
a la Inspección del Trabajo ,que corresp01r 
da, a '¡fin de que un' Inspector concurrá" a 
la sesión de constitución del sindicato y 
elecció;' del directorio provisional. 

Articulo 18. - El Inspector del Traba
jo de la respectirva localidad, después· de 
comprobar el cumplimiento de lo dispues· 
to en el artículo anterior, citara, dentro de 
fos cinco días siguientes al reeibo de.1~ co
pia del acta, a todos los obreros que la 'hu· 
bieren suscrito" a la sesjón de constitu· 
ción del sindicato. 

Enviará dentro del ,mismo plazo com'l:-. 
nj,cación escrita al patrón respootivo de es· 
tas actividades. • 

Articulo 19.,- En esta sesión de cons
titución· deÍ . sindicato, que debe ser presí
dida"porel Inspector del Tra'bajo de la 10-

ealidad respootiva, Se procederá. a: J.a,e.~ 
ción por ma.yoría.<1e votos del,' direct'orlQ 
provJsional y a la aprobación de los es
tatutos correspondientes. 

Este directorio en;viará a la Inspección 
del Trabajo correspondiente una copia au
torizada por el funcionado, del acta' de la 
sesión suscrita por los directores y ·remi
tirá, ad.emás, tres ejemplares de 108 esta·-
tutos aprobados.' , 

La Inspección mencionada, después de 
verificar la calidad de las' personas que 
integran el directorio, enviará a la Dírec
eión General del Trabajo' todos los ante,: 
cedentes producidos. . 

Todos los trámit:es de organización de 
los sindicatos agrícolas estarán exentos d,~ 
1mpuestos. 

·,Artículo 20. - La DIrección Gene~l del . 
Trabajo remitÍrá todos Jos8.TJ.teeedentes al 
Minist!lrio de Justicia, solicitándole la' con
eesión de la p~rsonalidad jurídiu para el 
sindicato. ' 

Artíaulo 21. - Los organismos del Es
tado 'que tengan a su cargo las tramitaci<>~ 
nes establecidas' en los artículOs 'preeeden· 
tes cuidarán de que éstas Se lleven aoefec· 
to en el menor tiempo posible, a fin de 
que la resolución sobre personalidad jurí
dica sea' expedida en ,el plazo, máxi'ino de 
sesenta días; . contados desde la., fecha del 
acta de constitución. Durante ellte plago, 
el patrón no podrá despedir a los obreros" 
que asistieron a la eonstituciÓ'll. del sindi
cato. 

Artículo 22 .. - Sin perjuicio de .10 es~"" 
blecído en el artículó anterior, se pod"i 
poner término al contrato de trabajo vi-. 
gente con los obreros que asistieren a " la 
constitución. del .respectivo sindicato sola-· 
mente por las ca.usalés indicauas en elar
tículo 9.0 de este Código, declaradas sl\Íí· 
cientes por el respectivo Juez del Trabajo, 
excepto las sefíaladas en los númer08 1,' 2 
y 4 del referido artículo. . . ' 

Articulo 23. - Los sindicat08 agrícolas 
sólo se considerarán constituídos una v.es. 
que el Presidente de la Rep6.blic31 les ha
ya concedido la perllonalidad jurídica. ' 
. At'tículo 24 - Tanto el .directorio pro~F 
si<mal como definitivo se compondrá. de 5, 
personas, y serán elegidas en votaci6n se
creta y po;¡"· vóf'o 8<lumulativo. en uza $\Jam 
Mea des:tirna~;, a este objeto. Cada obrero 
tien.e', de.ie.cho"a.un voto ;','108 'que bay~ 
cumplido tres o más años de serviciqs·eon· . 
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;';é'cutivQs ,en el fundo, tendrán derec,ho a 
dos votos. ' 

El ,direct()rio definitivo ,debera elegirse 
dentro' de. los sesenta días, contados desde 
la fecha del decreto que concedió la per
sonalidad jurídica. 

Artículo 25. -.L Sino quedase constituí~ 
do el directorio definitivo dentro ,(lel pla
~o f'ijado en -el aTtjculo' anterior, previo. re
<merimiEmto para hacerlo, hecho por el Tns
pector del Trabajo dentro de ese plazo. 
¡'le con.siderará que lOs obrerolil desisten, de 
organizarse -en sindi'cato. . 

'ArtícUlo 26. ....,.. El directorio elegirá de 
,entre SUB miembros un presidente. un se
cretario y un tesorero. 

Las vacantes que se produzcan en el di~ 
rectorio se llenarán de acuerdo CO'll el ar

'ticulo anterior. 

salarios que se paguen en dinero efectivo. 
para el pago de una asignaéión familiar en ' 
beneficio de todos los obreros del fundo que. 
tengan derecho a ella. . 

Artículo 34.- El fondo de asignación fa
miliar se dividirá mensualmente entre las 
cargas de familia de los obreros que no ten
gan faltas de asistencia al trabajo, en la si
guiente proporción; 

Para la mujer legítima, 2 cargas y para 
los hijos menores de 14 años. en los térmi
nos que a continuación se indican: 

Primero y segundo hijós.l carga por ca
da uno; 

Tercero y cuarto hijos. 2 cargas por cada 
uno, y 

Quinto y siguie~tes. 3 cargas por cada 
uno. 

Artículo ?:l. - Los directores deberán 
, . reunir' los siguientes reqruisitos: 

En los casos" qúe trabajen el padre y la 
madre. no podrá haber percepción doble de 
asignación familiar. y sólo tendrá derecho 
a ella tilla de las partes. 

1, , 1~ - Ser chil-eno; 
::!:o -Tener 21 años de edad,;' 
3.0 - No haber'sido condenado, ni ha

llarse actualmente procesado por crimen o 
simple delito. y 

4;0 - Tener cédula de identida4·~o~ 
nal. 

No se computará coI¡l:o faltas al trabaj() 
las inasistencias provenientes de enferm,ll-
dades. . ' 

.Art.tculo 28. - Los düectol'CS durará~1 
I '.' un . año e~ sus funciones. 
" ArtíClllo 29. - Cesará en su <largo el 

ArtícUlo 35.- Sólo tendrán derecho & 
percibir ·la.· asignación familiaf, los,o~oa 
residentes en' el fundo. o predioagrieola~ 
sean éstos inquilinos o, voluntarios, l' 1011 
afuerinos residentes en el departamento. 

director 'que incurriere en a'lgunacausal de 
inhabilidad. so'breviniente de las contem
pladas en el artículo 45, o que fu-ere cen-

4.-Del patrimonio de los Sindicatos Agrí-
colas. ' 

surado por el desempeño de su cargo. . Artíoulo 36.-;- El patrimonio de estos sin-Articulo 30 - Corresponde 'al directorio dicatos se compondrá: dar' cumplimiento a los fines de la organi- 1.-: De las cuotas ordinarias y extraorzacióú sindical y le compete especialmen- clinarias que la asamblea imponga a sus asotoe acordar. cOn el voto unánime de sus ciados con el acuerdo de los pos tercios de miemb-ros, los contratos colectivos. de t,ra- los sindicalizados. bajo d~ éstos,,,,i se estimare convenIente ce- Las cuotas ordinarias se fijarán anual-lebrarlÓS. . ., mente. 
,si· no se o'btuviere esta unanimidad, el Los acuerdos que establezcan cuoWs or-, asuntQ será resuelto por la asamblea, con dinarias y extraordinarias para los lIindi~ el voto fav<5rable del 75 por ciento de los calizados, deberán ponerse inmediatamente obrero.s sindiéálizados. en conocimiento del Inspector del Trabajo .Articulo 31. -' El directorio representa - y del patrón respectivos. 

'",-' 

rá a lOs obreros sindicalizados, en el. ejer-' 2.-De las' erogaciones voluntarias que. ~,Í{\iode los del'Cchos emanados de los cou- en su favor, hicieren el patrón, los obreros "¡ratos de trabajo, cuando sea' requerido, (} terceros, y de las asignacione$ por causa por los interesados: de muerte; . 
AñicUlo 32.~ Ningún obrero agrícola. 3.-Del producto d(l los bienes del sin-podr4' fopmar parte de más de un sindicato. d' t 

3. -De ~a asignación familiar 
~culo .;83 • .,..,.... El R~tr,~n¡' destinará un~ 

.suma no. inferior al siete por, ciento de los 

• 

lea o; , 
'4.- De las 'multas .que se ~pliqueQ. & 108 

asociados en conformidad a 'los" est.atutos. / 
" Los afectados podrán reclama.ró,de..,las ~ultaA 

que se les haya impuesto. al Juez del t'ra-
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bajo respectivo, quien resolverá, breve y 
sumariamente, y 
. 5.- De un 'aporte que hará el patrón, 
equivalente al tres por ciento del monto de 
sUs salarios que se paguen en dinero efecti
vo' a los obreros sindicados. 

,Artículo 37.- Los fondos del sindicato de
'beran ser depositadds, a medida que se pero 
ciban, en la sucursal de la Caja Nacional 
de Ahorres más próxima al centro de los 
trabajos de la re~pectiva empresa. 

. La 'cuetlta !te abrirá a nombre del Sindicato. 
'No podrá manténerse en la Caja del sin" 

dicato una suma superior a un mil pesos en 
dinero efectivo. , 
, El presidente y el tesorero responderán 
solidariamente del cumplimiento de estas 
obligaciones. 

Artículo 38.- Una comisión formada por 
el presidente del sindicato, el patrón ° su 
representante y un funcionario designado 

- pOl' el Juez del Trabajo respectivo, que la 
'~l'esidirá¡ determinalá de común acuerdó 
;~ainversión de los fondos que per~iba el 
mJldicato. 

El l'eglamento determinará el funciona
miento de la Comisión. 

En caso de· que no se produzca el acuer" 
40, l'esolvérá .1a invel'sióri. la asamblea, con 
el voto de los dos tercios de los obreros sin" 
qicalizados . 

Artículo ~.- El presidente . y tesQr.e~o, 
obrando de eomún acuerdo, po4rán ~Íl'ár 
sobre los fondos depositadós, previa ap~ow 
bación de la asamblea o deldiree.torió; ~-
gún determine el Reglamento. " 

En el acta correspondiente s~ qE)jar~ tes
timonio de la cantidad autorizada .,.~ ·op" 
jeto del gasto. . 

Artículo 42.- Para disponer de s~ ,.
yores de dos mil pesos, deberá ob~eu~ la 
autorización del Inspector del Trabajo" ,~e. 
'la localid8ld. " 

Artículo 43.- El movimiento de lo.sf~~'" 
dos· se dará a conocer por medió de estt\.4lps., 
que se fijarán mensualmente en lugares 'ji-' 
sibles y estárá sujeto a las medidas de ~,. 
calización, y, de tesorerí~s, que exij~n. ... JPs 
reglamentos de la asociación. 

El balance le Caja deberá efeet~ le
mestralmente y se enviará copia deéla:jIa, 
Inspección del Trabajo respectivo. 

Artículo 44.- Los fondos del sin.di(J~io 
agrícola no pertenecen a los obreros·, f¡u.e ;10 
componen, ni a la empresa en que trliba
jan; son del dominio de la asociación; aim-;' 
que cambie su personal. j " 

. Artículo 45.- Los capitales afectQs 'a~~ 
vicios de mutualidad y previsió,~ de, ~t;oar; 
sindij!a~os serán inemba~gables, :salvo~pán~, 
do se trate de hacer efectivas est~ pltWr,a-' 
ciones. • 

. Los. fondos a que se fefiere el artículo 33 f 

tle destinarán exclusivamente al cumplimien- '5.- De.la disolución da.los ~CJl~ 
to de los fines sociales señalados en el al'-

, ~ículo 6. o y se invertirán por el directorio ,Artículo 46.- Los Triblinalesdel Trab&,jo 
de acuerdo con el presupuesto anual del sin- decretar~n la disolución de 1$ sin~jcáto: 
4ic.ato. agrícola en los casos siguientes·· ': ' 

1. o Cuando se comprqebe la violaeió,n. de . 
En ningún caso podrá invertirse fondos las disposiciones de e!3te· TítUlo y del Si-. 

del sindicato en honorarios (Y pagos por tra- guiente, de su Reglamento o de los Estaw.;,' 
~Ajos o labores relacionados con el sindica- tos; . 
~Q Y sus fines, ni en subsidios que no sean 2 .0 Cuando fueren paralizadas las labolles ' 
P9r 'enfermedad. por ina.:dstencia voluntaria, dé más del J>6 
. Sin embargo, podrá invertirse anualmente . por ~iento de los ()breros sindicalizados o ~or 
en viáticos hasta un total equivalente al sa- . violación de los preceptos sobre pr~eW.
lario de' 30 días. mientos de conciliación y arl>itr.aje ~gtiffo-¡ 
, Artículo 39.- Sin perjuicio de lo· dispues- las;. . . 
~ en el artículo anterior, corresponde al 3. o Cuando se extinguiere la empresa ó 
~indi.cato, por intermedio del directorio, la cuando'por causa de carácter permanente, ,: 
.dministraciónde todos los fondos que forcomo cam:bio de .giro o restriooión, de la Pl;0-
man su patrimonio.ducción, sólo'diere trabajo durante Un afio. 
' Artículo 40.- La inversión de fondos en a menos de 25 obreros; 

fip.es contrarios al presente Título hará SO- 4.0'Üuando se haya mantenido en ,recE>Jlo 
li<l~l'ia.mente responsables a los directores durante un período mayor de un año; 
n~e hubieren aceptado dicha inversión, los 5.0 Cu~ndo lo ,.acuetdeel 1)5 porC~el\to Ó 
~ue incurrir~n, además, por este solo hecho, másde~us 'asociados, y ., . 
~ delito de Elstafa. 6.0 Cuarrdo el número de 'Diieníbr~ del· 



: sindicato quedare reducido' a menos de 20. 'lectivo, que afecte total () parcialmente al 
,Artículo 47.--iCualquier miembro del sin- personal de obreros o cuando se hubiere 

'dicato, el Inspector respéctiv,o del Trabajo producido un eonflicto de esta naturale~a, 
o el patrón, podrán exigir al Juez del Tra- i.ü procedimiel1to de solución del conflicto 
bajo, respectivo la disolución del sindicato. 'se regirá tan sólo por las disposiciones de 

E,} Juez procederá breve y sumariamente ! este Título. 
'Y dietará resolución dentro de los 10 días No regirán en las . actividades agrícolas 
fliguientet> a .ser requerido para que decrete l!,l.s disposiciones del Título II del Libro IV 
la 'disolución. de este Código. 
, Artículo 48.- Durante la substanciación ArtJ~ulo 03.--lNo se podrá presentar p1ie-

;de la caUlSa de' q.isolución por laicay,sales go de peticiones durante las épocas' de 
contempladas' en el número 2.0 del artículo siembras' o cosechas, las cuales se fijarAn 

,':45, 'el Jutlz procederá decretar la suspen- por el Reglamento parao cada zona, sin que 
,\ sión del funcionamiento del sindicato. pueda ser inferior a '60 días el plazo de du

. Artículo 49.-DisueltO' un sindicato !igrí- ración .para cada una de aquellas faenas. 
cola por alguna de las causales contempla- Estos pliegos de peticiones sólo podrán 

',' llae en el párrafo 4.0 de este Título, y en el presentarse u.ua vez al año. ' 
. número 2.0 del artículO' 45, nO' podrá volver Artículo 64.-En los prediO's agrícolas ea 

a constituirse COn la mayor,Ía de los miem-' que .hubiere sindicatO' sólo podrá. pl'om'Over 
. bros que formaban parte del sindicato di- nI! cO'nflicto de carácter colectivo, y para 
BueltO', sino después de dO's años, contados ello será neeesario que el acuerdo sé adO'p-
desde la fecha de la resolución de la diso- te con el voto 'favorable del 55 por ,ciento 
lución. de lOISO'breros sindicalizados, en una reu-

.' Artículo 50.- La resolución que dispO'n- nión a la cual se haya citado a todos 101$ 

: ga lw disolución del sindicato designará. miembros del sindicato, en la fO'rma que 
uno O' varios liquidadores, salvo que los es- determina el Reglamento. 

~( 

'tatlito:i respectivos dispongan otra, 1',o1'llla 
dé 'designacióu. 

Los liquidadores tendrán, respecto del sIn
dicato disueltO', ,las fuismas atribuciones y 
deberes que corresponden a' los li,quidadO'-
res de sodedad,esc,omerciales. ' 

Los sindicatO's agrícO'las, después de' su 
disolución, se reputarán existentes para su 
liquidación, 

Todo documento proveniente de Un sin
':, dicato disuelto, deberá indicar' que estA en 

liquidación • 
'Artículo 51.-Losbienes del sindicato di

suelto serándistribuídos entretodüs los 
", obreros ,que tengan más de dos años de an-

tigüedaden la empresa dO'nde funcionaba 
',el sindicato. Pero si la causal de disolución 
,fuera alguna de lás, contempladas' en, los 
números 1 y 2 del artículO' 45, los bienes 

I pasaráJl a la .Junta de Auxilio Escolar de 
'"la: loca,lidad. 

Título 

De los' pl"ocedbnientos de OOlDqiliación y 
4,rbitraje e!11a AgricUltura 

l.-De los conflictos CO'lectivos ~l traba.jo: 

En los predios agrícO'las en que 110 hu
biere sindicatos cO'nstituídos, los O'brerO's po
drán plantear un conflicto colectivo y so
meter al patrón peticiooe.s. de orden econó
mico-social, y para ellO' será necesario que 
el acuerdo se adopte por mayoría de votos 
en asamblea a la que concurrieren, por lO' 
menos, los dos tercios de lO's trabajadores. 

En esta misma asamblea los obreros d,e
berán constituir una delegación de cinco 
miembros, .que tendrán su representación 
durante todO' el conflicto. 

No podrán,ser elegidos delegados sinO' los 
obreros mayores de 21 años que trabajen 
desde dos añO's antes, por lO' menos, en el 
prediO', y que no hayan sido cO'ndenadO's t?-i 
Be hallen actualmente procesados por crI-
men o' simple delito. .. ' 

To,das las disposiciO'nes del presente Títu
lo regirán para lO's conflictos colecti'VO's que 
prümuevan los obreros no sindicalizados . 
. Artículo 55.- Este aeuerdo .será dado a 

conocer al patrón, a la empresa, o a quien 
sus derechos represente y al InspectO'r del 
Trabajo respectivo, en' comunica«ión e~cri
ta, que firmarán, pO'r lo menos, tres mIem
bros del directorio del sindicato o de la de
legación de O'breros. 

Artículo 52. - Quandü en los predios, Artículo 56.-EI pat~ón O' s'!l repre~en~n-
agríoola.s ISe produzca una cnef;tión suscep· te deberá recibir al dlrectorlO' del SIndICa"' 

tibIe de provO'car un cO'~licto üe orden co- t.o o a la delegación de obreros, dentrO' de 
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los tres días siguientes a la tecepción de la 
comunicación a que se refiere el artículo, an
terior. 

Artículo 57."'-Si en la reunión que al efeé 
to se celebrare no se llegare a un acuerdo 
acerca de las peticiones f.ormuladas por el 
sindicato o por los obreros en su caso,. 
cualquiera de las partes podrá recabar el 
funcionamiento del tribunal especial de que 
trata el párrafo siguiente, dentro del ~er-
cero día. I 

Artículo 58.-..Los beneficios que se con
ceden por el patrón o su representante, no 
podrán hacer diferencia entre socios del 
sindicato y los que no lo sean. 

Artículo 59.-En todas las peticiones re~ 
Jacionadas con este párrafo, conC'llrrirá 
siempre el patrón 0, su representante legal, 
l'on poder suficiente. para llegar al aveni
miento y representarán a los obreros los 
miembros del directorio o la delegación. No 
podrán intervenir pemonasextrañae al sin
dicato. 

2. -De las Juntas Especiales die Concilia
ción y Arbitraje. 

Artículo OO.-Loo. conflictos de orden éo
lectivo que se promuevan en las actividades 
agrícolas que no se resolvieren por acuerdo 
de los interesados, serán resueltos, a peti
ción de parte, por una Junta Especial de 
Conciliación y Arbitraje, compuesta, en ca
iJa caso, por tres miembros: a) uno desig
nado por el directorio del sindicato agríco
la respectivo ,o por la delegación de .obreros 
en,su -caso; b) uno nom,brado por el 
patrón, y c) 'un miembro designado por los 
dos anteriores o, a fal~a de acuerdo. el Juez 
del Trabaj.() respectivo'. 
'. Estas Juntas deberán constituirse dentro 
de cinco dia.s, conta.dos desde aquel en que 
~ hubiere recabado el funcionamiento del 
Tribunal, de acuerdo con el artículo 56. 

Actuará de secretario el respectivo Ins
pector del Trabajo. 

.l.rtfculo 61.-Entregado, por cualquiera 
de las . partes un conflicto de caráctei- co
lectivo al conocimiento de este Tribunal Es· 
pecial, se citará al patrón o a su represen
tante y al directorio del sindicato o a la 
delegación,de obrerofl, a un comparendo pa
ra dentro de los tres días siguientes. 

Para los efectos del inciso anterior, el di
rector podrá ser representado por cualquie
ra de sus miembros.; 

Si no concurriere alguna de las partes,el 
procedimiento se seguirá en su rebeldía. 

Artículo 62.-En primer término, la Jun-' 
ta oirá separadamente a los patrones y a los 
obréros. En seguida, y después de las deli~ 
beraciones necesarias, se empeñará en obte
ner la conciliación, para lo cual celebrará 
sesiónes con la concurrencia de ambas par
tes. o de sus representantes, cuando existie
ra esta representación. 

Afltículo 63.-'Producido el acuerdp entre 
lae partes, se dejará testimonio de él en el 
acta que se levantará en la misma sesión, 
firmada por los miembros de la Junta, por 
las partes o sus representantes y po'r el se-,. 
cretario. 

Artículo 64.-Una vez agotadOs los .'me: 
'dios sugeridos por la· conciliación, sin que 
ésta se obtuviera, la Junta declarará por 
escrito que ha fracasado. . 

Ste estimará,en todo .caso, que la conci
liación ha tracasado, <mando no se hubiere 
obtenido' un arr·egIo dentro de lOs 10 días 
s!guientes a la cQnstitución de la Junta. 

Art(cU'lo65.-Producido el fracaso de las ' . 
gestiones conciliatorias, la Junta pasará a 
tene'r fácultades arbitrales. 

La Junta deberá dictar la resolución ar-. 
bitral dentrQ de los cinco días siguientes al . 
fracaso de las gestiones ·de conciliación. 

Artículo 66.- El fallo arbitral que fija 
los reajustes, se funq,ará pref~rentemente 
en la determinación del alza del costo.!le 
la vida hech.() por l'as Comisiones Mixtas 
para los empleados particular.es. 

Artículo 67.,..,-Si no concurriere cualquie
ra de los representantes patronal o asala
riado, la Junta :podrá constituirse, funcio
nar y dictar sentencia con la concurrencja.' 
del solo miembro designado en la letra' e) 
del artículo 59. 

DIcho miembro será presidente de la Jun
ta y su opinión prevalecerá y formará sen
tencia si no se produjere mayoría de voros. . 

Artículo 68.-La Junta se ajustará' en su 
procedimiento a las ~rmas que el Regla-
mento determine. . 

Artículo 69;-Las resoluciones que dicte. 
la Junta, tantoén la conciliación como- en. 
el arbitraje, tendrán el mérito de 'Una sen
tencia judicial ejecutoriada, y ambas reso
luciones serán obligatorias para. las pa.~' . 
por el plazo que ella determine, el que no 
podrá ser inferior a seis meses ni superior ,,' 
a un año. 

Ningún recurso . suSpenderá lQS .dectos 
del fallo arbitral. 

'Contra el fallo arbitral podr4 interpl>nerse 
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-él recursod.e apelación ante la Oo~te del 
'Trabajo respectiva, dentro del quinto .día. 

El cumplimiento de las resoluciones in
dieadasen el inciso precedente, se obtendrá 
;por intermedio del Juzgad{) del Trabajo. 
para cuyo efecto 'Se aplicarán ,las reglas 
~ontenidas en el Libro IV dél Título n, pá-
rrafo e), de este Código .. 

No ,obstante, en este caso sólQ se' p~drán 
·oponer; como excepciones, las de falsedad 
"del título o el cumplimiento. de la resolu
'ción de la Junta o de transacción de 1/llS 
partes. 

..3 . -De los 'delitos oontra. la. libertad¡ de tra.
bajo en la. a.grloulmra y del abamdono 
del trabajo. 

/ 

Artículo 70.-- Son delitos contra la liber
'tad de trabajo: 

1) Iia presión por medio de amenazas, 
ejercida sobre el obrero' o el patrón, por el 
reSpectiv,o sindicato; , 
. ~) Todo acto por medio del cual se ,pre
tenda impedir a los obreros con,.currir al 
trabajo; 

3) Todo acto que impida el ordeño nor-
. ,mal, y , 

4} Todo acto que tienda a destrui.r o des-. 
truya los materiales, instrumentos ,o pro-

, ductosdel trabajo o me~caderías, disminu
ya SU valor o cause deterioro a los mismos. 
,~culo 71.- L<>6 delitos cont'ra la li

bt'n'tad de trabajo serán c/lIStigados con pri
sión de uno a sesenta días,CU,~ndo no im
'porten, según las leyes, delito a que co
rresponda pena mayor. 

;La pena de prisión será inconmutable. 
Corresponderá especialmente a los agen

',tes de la autoridad y,a los interesados de
nunciar los delitos contra la libertad de 
trabajo, ante el Juez del CTimen correspon-

. diente. 
Artículo '12.- El aball'dono del trabajo 

por alguno de los Qbreros pertenecientes al 
sindicato agríoola que haya celebrado con
trato colectivo con la empresa, hará res
rponsable al sindicato por los daños y per
:juicios que' se ocasionen" cuando no se haya 
:hecho ~l r.eemplazo respectivo. 

El monto de los daños será fijado por la 
Junta Especial de 'Conciliación y Arbitraje. 

Artículo 73.- En todo caso, si el aban
"dono del trabajo fuere de carácter c()leeti

vo y comprendiera más del 55 p~rciento 
'de los obreros sindicaijzados, se aplicará al 

respeetivosindicato l~ sanei6n prevista en 
'el attítmlo 45. I 

4. -De las sanciones. 

Artículo 74.- La negativa' de cualqUIera 
de las partes paTa concurrir ante la Junta 
Especial la hará incurrir, si 6e trata del pa
trón, en una multa de 500 a5 mil pesos~ y 
si se trata de los ()brer()s, a una multa de 
ciento a mil pesOs, que se l1ará efectiva so,:" 
bre los fondos del sindicato respectivo. 

Artículi> 75.- Cuando el fallo del Tribu· 
nal Arbitral no fuere aceptado por el pa
trón éste no podrá cO:Q,tratar obreros en 
condiciones inferiores a las fijadas por el 
fallo durante la época de su vigencia, sin 
perjuicio de que se aplique una multa de 
;>00 a 5,000 pesos y pague laM indemnizacio
nes procedentes. 

Cualldo el fallo no fuere aceptado por los 
obreros ,lOS que lo resistieren podrán ser 
inmediatamente separados de sus· puestos, 
sin indemnización alguna y sin perjuicio de 
una multa de ciento a mil pesos, que podrá 
hacerse efectiva al sindicato a que perte
cen los obreros, y de la disolución del sin
dicato, si así lo resolviere la autoridadcom-' 
petente. ' , 

'Las sanciones contra el sindicato se apli
'carán siempre, que éste nO adopte medidas 
disci;pl~narias contra los obreros culpables. 

Artículo 76.- Las multas por infracción 
a estos. títulos o a su reglamento se apli
carán por los Juzgados del Trabajo, a be
neficio del fondo de asignación familiar 
que .se establece en el artículo 34. 

Artículo final.- La presenté ley regirá 
desdE) su publicación en el "Diario Oficial". 

DispOsiciones ~toiias 

AitíQUlo 1.0- Los sindicatos agrícolas 
formados a la vigencia de esta ley. debe
rán conformarse a sus disposiciones. 

Artículo 2.0- Se faculta al Presidente 
de. la República para incorporar al Código 
del Trabajo los preceptos de esta ley, dán
dole la numeración que en él les correspon
da, y para dietar un decre!o refundiendo 
sus dispOlSiciones y guardando la nume.l'a
ción correlativa. 

Se levanta la sesi6n. 
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CUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió euenta: 

1.0. -Del siguiente Mensaje: 

Conciudadanos del Honorable . Senado : 
El ascenso del Coronel don Arístides Vás

. quez \Ravinet a General de Brigad·~, dispues-
• to por decreto supremo P2 N.o 793, d~ 19t 

de mayo de 1947, ha dejado una vacante 
en lá Planta de Oficiales de Armas del Ejér· 
cito. 

A :f.in de llenar esta vacante y dar '~mm
plimiento a lo prescrito en el in.ciso 7.ollel 
artículo 72 de la Constitución Política de la . 
República, cúmpleme solicitar vues~ro 
acuerdo para conferir el empleo de Coronel 
de Ejército a favor del Tenioente Coronel 
don Romeo BarrientosRozas,quien h;.¡, des
empeñado correctamente las funciones en·· 
comendad~ por e¡' .supremo Gobierno y. a 
juicio del Presidoente de la República, se ha 
hecho acreedor al ascenso cuyo acuerdo se 
solicita. 

El Jefe mencionado tiene 31 años, 3 me
ses y 23 días de servicios en el Ejército, con
tadoshasta el 14 doe mayo del presente año. 

Se acompañan los documentos correspon
dientes. 

Santiago, 4 de junio de 1947. - Gabriel 
Gomález V. - J. llemández. . 

S. o.-De lo~ siguientes oficios de la llono
ra.b1e Oámara de Dipllt8d.os: 

Santiago, 4 de junio d.e 1947. - :va Cá· 
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar en 10s mismos términos 'en que lo hizo 
el Honorable Senado el proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la Roepública para 
invertir hasta la cantidad de $ 600,000 en 
sufragar los gastos que demande BU' viaje 
a las RepÚoblicas del. Brasil, Uruguay y Al'· 
gentina. . . 

Lo que tengo a honra comunicar a V. ~., 
en respuesta a vu€stro oficio N.o 117. de 28 
de mayo del presente año. , 

Devuelvo los antecedentes respectivO'S. 
Dios gu.arde w V. E. - J. A. Coloma. 

-L. Asta.buruaga, ,secretario. 

Santiago, 4 de junio de 1947.-La Cá- ' 
mara de Diputados ha tenido a bien dese- . 
chal' las' modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado al proyécto de ley 
que destina la cantidad de $ 2.000,000 pa- . 
1'8 la erección de un monumento al ex Pre
sidente de la República don José Manuel 
Balmaceda. . 

Las modificaciones desechadas consisten 
en lo siguiente: 

Artículo 1.0 

Ha substituído la frase "... la cantidad 
de dos millones de pesos ($ 2.000,000)", por 
l.a siguiente: "... la cantidad de un 'mi-
1l6n de pesos ($ ~.OOO~OOO.)". 

Artículo 2.0 

Ha consultado el siguiente nuevo: 
"A.r:ticu10 2.0 Autorízase al Presidente 

de la República par'a que invierta la can
tidad de un mi1t6nde pesos ($ 1.000,000) 
en acciones de' la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educ.acionales, a fin 
de que se edifiquen escuelas con el nom~ 
bre de "Presidente Balmaceda". 
. Los ártíeulos 2.0 y 3.0 han pasado a ser 

. 3.0 y 4.0, respectivamente. / 
Lo que tengo el honor de comm;liear ~ 

V; E. en respuesta a vuestro oficio núme
ro 584, de 27 de ago~to de 1946. 

Acompaño los .antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.~ J. A. Ooloma ........ 

L. AstabllTUaga. Secretario. 

3.o .. -De los siguientes oficios ministeti.ales: 

Santiago, .~ de junio de 1947. - Me ea, 
grato dar ,respuesta al oficio N.O 30, de ~ 
de lnarZQ· último, por el cual V.' g. se sirve 
poner en conocimiento de esta Secretaría 
de Estado unw poetición hech·a por el Hono
rable $enador don Marmaduque Grove; y. r 

'que Se relaciona con una presentación, de la 
Asociación Ciclista de San Antonio en la 
que pide la. Íiberación de derechos adu.ane· 
ros para las bici.cletas de carrera y acceso
rios. 

Sobre el particular, lamento tener que 
manifestar a V. E. queest.e Ministerio no 

, estima conveniente patrocinar un proyecto 
de ley especial sobre esta materia, por 
cuanto ella vulneraría Su política de no á<p1i. , ' 
car tratamientos aduaneros diferentes a las 
mer·caderias de acuerdo con su destinación. 

Lo que tengo' el honor de poner en Cono- . 

, , 
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cimiento de V. E., en atención a su oficio 
N.o 30, ya! citado. 

Dios guarde a Ud.- Germán Picó aañas. 
Ministro de Haci.enda. 

S:anti'ago, 4 de junio de 1947. - Está 'en 
conocimiento de esta Secretaría de Estado 
qu'c esa Honorable Corporación tiene en tao 
bla parru la sesión de hoy el informe acer
ca de una consulta sobre destitueión del 
señor Vicepresidente Ejecutivo de la Oaja 
de Empleados Particulares. 
, Por tratarse de una materia que dice re
lación ~on este Departamento de Estadot el 
susc,rito vería -COn agrado se sirvieran pos
tergareSta discusión para una sesión p'ró
xima,con el ohjeto de aClompañarles algu
nos antecedentes de' importanciru sobre el 

\ debate anteriormente aludido. 
Saluda á V. E. - Dr~ Manuel Sanhue

. za. F. 

Santiago, 10 de. junio de 1947. 
Con fecha 4 del presente me' dirigí a V. :K 

'pidiéndole sUS1pender todo acu~rdo de ese' 
Honorable Sen,ado, respecto 'a. la Clollstitu
cionalida,d del decreto de S. E. elPresi
dente de la República que separa de sus furl-
,cion.es al Vicepresidente Ejectitivo de la 
Oaja de Previsión de Empleados Particula
res, señor Domingo Durán Morales, a fin de . 
que este Ministerio pudiera aportar a V. B. 
antecedentes sobre esta: materia. Lo qu.e ha· 
go en este ofi.cio, para. referirme sólo a. las 
razones de orden cOIlstitucional Y legal que 
me inducen a poensar ,que no es. de la incum
bencia de eSe Honorable Senado prestar 
acuerdo a la destitución de este. Vicepresi
dente Ejecutivo, por no haber exigido, su 
trámite respecto de él, ni la ConstitUCIón 
.Política del Estado ni las l.eyes. 

Pa,N un debido orden ,de la materia to, . 
maré como hase de mi argumentación el in
forme de mayoríru de la HonoralHe Comisión' 

. de Constitución, LegislaCIón y Justicia de 
26 de· marzo del presente año, no sin antes 
hacer :presente a V. E. que no he encon
tradoen la Constitución Polític¡tdisposición 

... alguna que confiera al Honorable Senado 
atribueiones para intel'pretaT las leyes. 

De !Conformidad con el a.rtículo 72, nú·
mero 8.0, de la Constitución Política del 
EStado, es &tribllci-ón especial del Presiden
te de la República: 

, "Destituír a los empleados de su designa
" ción por ineptitud u otro motivo que. haga 
" inútil o perjudicial su servicio, eon 8¡cuerdo 
" del Senado, si son Jefes de Oficina, o eID"" 
" pleados superiores, y con informe de la au.
" toridad respectiva, si son empleados subal-
" ternos, en conformidad a las leyes orgáni- I 

" cas de cada Servicio". . 
Cabe' advertir que esta disposición está' . 

relacionadas íntimamente con el N.O 7.0' del • 
mismo artículo 72, que fija también, como 
atrrbución del Presidente de la República, 
"!proveer los demás empleos ,civiles y mil~ta
res que determinen las leyes, colif-orme al 
Estatuto Administrativo". ' 

Corresponde, en consecuencia, al· Presi
dente de la República en conformidad a és
tos números 7.0 y 8.0 del artículo 72 ya ei· 
tado, no sólo proveer los empleos que' de
terminen las leyes, sujetándose al Estatuto 
Administrativo, sino también, y como coro
lario de la facultad de nombrar, la dest(tu
ción de los empleados de su designación por 
ineptitud u otro motivo que haga inútil o 
perjudicial sus servicios, COn la salvedad 
que para' los Jefes d.e Oficinas o empleados 
superiores, requiere el acuerdo del Benado . 
Quedan e:x;'cluídos de estas disposiciones los 
emplea,dos de institucion<:ls semifíscales, no 
sólo pOl"qu,e el Constituyente no los preyió 
al momento de dictarse la Constitución Po
lítica, sino además por disponerlo así ex
presamente el propio Estatuto Administra
tivo, ley 8.282, que excluye de sus disposi
ciones a los empleados· de Instituciones Se- ' 
mifisc·ales. 

Aún más, el propio artículo 98 de este' 
mismo Estatuto Administtativo expresa: 

"La destitucipn procede en. los casos pre
" vistos en el N. o 3 del artículo 72 'de la 
"Constitución Política del Estado, cuando el 
" funcionario ejecute un acto que le oca
" sione responsabilidad penal, y en los ca
" ~os expresamente señalados en este esta-
" tuto. . 

"Para los efectos de las destituciones que 
" deben hacerse con acuerdo del Senado, se
"rán Jefes de Oficinas los Directores o .T efes 
" de Servicios; y empleados superiores l<.ts 
" funcionarios de los tres primeros grados de 

," la escala establecida en el artículo 14, sien( 
" pre que no se trate de funcionarios que la 
" ley haya ,declarado ser de la confianza ex'" 
" elusiva del Presidente de la República o del 
" personal consular. 

"La destitución de· los demás empleados 
" sólo podrá hacerse con informe de la auto
" ridl1d res~ctiva que recomiende la medida 
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~, como consecuencia de ~ sumario adminis- Consejo de la Caja de Empl~ados Particu-' 
" trativo'" lares, institución semifiscal con 'persO'na1i4 . . 

La disposición tranE!crita ha determinado dad jurídica propia f Evidentemente que nO'. 
los casos en que las dffltitpdones deben de En efecto, la Caja de Empleados Partieu-:-
hacerse con acuerdo del Senado, y ha dis. lares nO está dirigida ni administrada, ni es, 
puesto par,a este objeto que- serán jefes de el Jefe Superior de ella el Vicepresig'ent<-l" 
oficinas los Director,es o Jefes de Servicios, Quien administra la institución, el Q.~e l!l" 
i empleados superiores las funcionarias de dirige el srrperiO'r de ella es el ConseJ9 DI' 
lO's trlils primeros gradosd'e 1& eseala, esta,.. l'ectiv~ de la Caja, 'C"nsejo qUe preside sólo, 
bleeida en el artículo 14, enw lós cuales en: ausencia del presidente de él, que es el 
Do' ~ ~mitir a los funcionarios sem':i.fis- Ministro de Salubridad, Previsión y Asi~· 
eales por disponerlo asíelañíeulo 1.0 de tell(~ia Social. . 
ese Estatuto que los ex-cluye, y porque no· Basta leer las facultades de este Consejo 
es a,;plicablea estos últimos la escala del.a,r- para 'que no quepa duda sobre quien fes ,~l 
tículo 14, de esa ley. - Jefe del Servicio. Así, el artículo 1.0 del' 

Aplicar por analogía las disposiciones del 'Decreto Orgánico, que fija la:; atribucio~es ' 
Estatuto Administrativo al personal semi. d~l 'Consejo, estatuye que a él sólo,corres.· 
fiscal, ~ ·como pretende hacerlo la mayoría ponde: ' 
de la Honórable Comisión de Legislación del '''Art: 1.0. Fíjanse las siguientes atribu
Senado-:-, iniporta legislar dOnde el' legis. ciones al Consejo Directivo de la Caja dlt, 
laoor no lo ha hecho, situación inconcilia;blo Previsión de Empleados 'Particulares: 
.cOn los principios de derecho públi.co, e ¡ni· 1) Administrar' lós bienes de laCaia y fis.. 
porta además,extender por analogía llJ?1l calizár todas las operaciones, otorgarlos.. 
dispO'sición excepcional, cual 68'11,1. que exige' beneficios que establecen las leyes y regla
el acuerdo del Senado para la destitución mentos, y resolver las peticiones d~ los im:-
de los Jefes de Ofi.cina de los servicios fis- ponentes; / 

. eales de .carácter civil, a los empleados se- /2) Autori.zar los ·contratos que le propon . 
.n:úfiscales de instituciones autónomas éOH ga el Gerente y las garantías anexas a ellos, 
personalidad jurídica propia. autorizar la enajenación de los bienes de la 

Como consecuencia de lo anterior, y al Caja y fij-ar los precios de los arl'endamien. 
admitir la interpretación de la mayoría de to,s de sus bienes raíces, los que no pQdráu . 
la Honorable ;Comisión; sería necesario el arrendarse por más de cinco' años; . 
acuerdo del Honorable ,&nado no sólopa~ 3) Acordar la planta' y remuneraciO'nes; 
ra la destitucion de los Vicepresidentes y nombrar o remover, a propuesta del Ge. 
Ejecutivos, sino además pa,;ra todos los fun~ rente, al personal de la institución -; , 
donarios de las institu.ciones semifiscales 4) Autorizar compromisos o transacciO'nes 
comprendidos en los tres primeros grados judiciales o ext:rajudieiales. COn acneroo -da 
de Ja es'cala semifiscal, que sean de la de~ los dos tercios -del total de los miembrO's en 

. signación del Presidente de la República, ejereicio del Consejo; " 
opinión que jamás nadie ha sostenido ni 5) Acordar las inversiones de los fondos 

,que la Contralo.na Gerieral de la República" de la Oaja, 'de acuerdo con las leyes y re~ , 
ha reparado al cursar destituciones de los glamentos correspondientes. El Consejo no 
empleados comprendidos en .los grados pre~ podrá acordar donaciones de ninguna es~e-
,citados. - cie ; 

Admitiendo 'aún la - improcedente inter· 6) Designar Comisione:> de ,su seno cuan'; 
pretación por analogía .que pretende ha;cel' do 10 crea necesario y fijar sus atribuciones. 
la mayoría de la Honorable Cnmisióil de Estas Comisiones sólo serán informantes del 
Constitución, Legislación - y Justicia, del Consejo; ,-
precepto del Estatuto Fiscal al la situación 7) Aprobar los balances generales de la. 
del Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de institución, previa visación del Departamen-
de Previsión de Empleados Particulares, to de Previsión Social; . ' , 
¿.pu~de decirse que él sea Jefe de la oricina 8) Aprohar, a máft ta11(lar ,quince días ano el ,Superior o ~rín:cipal de la institución 1 . tes del ejercicio y a propuesta del Gerente, 
jEs igual la situaci6n del Director General el Presupuesto anual de Gastos e introduCIr. 
de Impuestos Internos, del de ObrasBú~ modificaciones y suplementos dél mismo, y. 
blicas, Correos, etc." que peJ:tenecen a los - 9) En general ejercer la fiscalización su' 
Servicios· Fiscales de la' Administración Ci~ perior de las operll'Ciones de la Caja, ·ad6p
'Vil, . a la del Vicepresidente Éjecutivo del tando todas aquellas Tesoluciones, qUe esti~ 
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1" me conducentes' al' 'buen s~rvi(lío de la: ins· 
; . tiHiC'iÓ,n" : ' 
; " ',.ir Vieeprésidente Ejecutivo sólo le co
~, l'Í'éspbnde ejecutar o hacer -ejecutar los ¡ aCtuu"dos del Consejo; proponer el nómbrat miento y remoción delos empleados y otor
~'.P aquellos beneficios y resolv~r las peti
;" ,cioiles que le faculte' el Consejo Directivo_ 
i, En verdad, las funéÍones de los Directo
tres de Sel'Vieios o JefeS de Oficinas del Es
;;;tátuto Administrativo Fiscal son, no las del 
" Vioopresidente Ejecutivo de la Caja de Em

pleadOs Particulares, sino las que corres12on
den al Oonsejo' D.ireetivo de la institución. 
. El Director del' Servicio no existe en la 

"Cája, de Empleados P'articulares, existen en 
ella los dire,ctores o miembros del Consejo, 
la Dirección de ella es col'egiad'a"no corrés
ponde a un funcionario OOico·. Nadie podría 
sostener 'que cada Consejero es Jefe, de Ofi
~," ",Y. y n n~o se ve por q!Ié el Vicepreside!1te , 
~' del' ~aonseJo venga a serl(J 

, ioda vez .que su gestión se limita' a .ejecuta)' 
los acuerdos y resoluciones del Superior del 
Sérvicio que es' el Consejo Directivo de la 
.in~titución. • 

lill' informé de mayoría de la Honorable 
Go.misión de Legislación y Justicia del Se-
11ado, ha ,prescindido' del carácter .específico 
dé la Direcdón de la Oaja de Previsión 'de 
Éinpleados Particulares, para llegar ac~il-

'" e.luir que el J eife o Principal de ella es el 
Vieepresidente Ejecutivo del Consejo. \ , . " En efecto, al afirmar en él que "el Jefe 
de Ofi.cin81 es el superior o principal en un 
,éUerpo, aso'CiaeiÓn o instifución" y al darle 
este 'carácter al,' Vicepresiden te Ejecuti vo 

,'del Consejo, le está dandÜ' a este fuucíona
. río .~~,situacíó!lque pugn~ coñ ,la propJ8I 
defimJion anterIOr, ya que el esta, preCIsa
mente, sometido en todos sus actos al C~n
~jo Directivo de la Caja, del cual no es el 

'superior o ,principal, sino uno de sus miem
bros,' subordinado <en sus 3Jctos a 10lque ese 

"cuerpo determina y resuelve. 
El propio artículo 6.0 ,de la ley N.o 7,200 

que' el inform.e de mayoría cita, sirve en el 
':Rl'eseñte caso, para demQStl'1ar 'que el Vice
presidente Ejecutivo es un subordinado del 
Consejo, ya que a él sólo le han oorrespOll
dii\o las. atribuciones que tenía el 'antiguo 
<feI'ente de la Caja y .que de acuerdo con ef Decreto, OrgAnillo del ServiCio se reSUmel! 
en ser un simple ejecutor de los acuerdos 
<fef 9~n.s;~,~~ .. 1?i~éC~ivo de la. in~titu~ión. . :mI áTgumento de que el mCIso fmal del 

,artículo 3.0 de la ley 7,200 equip~ra los 'COll
éeí>tos de :Vicepresidente y Jefes 'de Servi-

cios es errada y carece 'de asidero. Este '&ro 
ticulo sólo impone una obligacióIia los je
fes de servicios o a los Vieepresidentes, 'e 
imponer una OIbligación a diversos funcioI13'
rios, no significa 'equipararlos ni igualarlos. 
en calidad o jerarquía, y asíporejeml?10, 
si. una ley impone a los jefes de oficilla. 
contad'ores, cajeros, etc., rendir fianzas pa
ra responder a los, actos del' servicio, no s{g
nificaenmodo, alguno- 'que ella los iguale 
o· equipare en calidad o j.erarquía. Partí. 
precisar el alcanee del cita-doinciso' 3.0 en 
la forma que lo hace el informe de mayoría, 
'en cuanto equi}>ara los términos de "jeres 
de servicios o Vicepresidentes", tuvÜ'que 
pasar porwlto, que el miS'lIlo artículo 6.0, en 
su inciso 1.0 impone la o'bligación de que se 
trate, tanto a las instituciones fiscales, 
donde ,existen jefes del servicio, como a las 
instituciones semifiscales, . donde ejerooll 
funciones los Vicepresidentes', Ejecutivos. 

Eil realidad; el artíCulo 3.0 sirve más bien 
para probrur lo contrario de lo que desea 
la mayoría de la Honorable Comisión, ya 
que si fueran, iguales las calidades' en las 
instituciones fiscales y. semifiscales, habría 
ba:st'ado con ,que' el legislador empleara úni
camente la expresión "Jefes de Servieios" 
para comprender tanto a los de ,las fiscales 
como semi fiscales, sin hacer el distingo, eo

'mo lo hizo, llamando "Jefes de Servicios 11 
los de -las instituciones fiscales y Viee~re
sidentes E;jecutivos a los de las semifisca-
les" . ' 

1.1as razones expuestas, unidas a las que 
inyoca el informe de minoría de la Honora
ble Comisión de Legislación y Justicia del 
Senado la iuaplicabilidad a las institucio
nes setitifiscales del artículo 72, N.o 8, dI" 
la Constitución íPoHtica, como asimismo la: 
del Estatuto' Administrativo, Fiscal, la im
posibilidad jurídica de extender sus' dispo
siciones por analogía a casos que él excluye, 
la falta de semejanza entre el ,cargo de, Vi
cepresidente Ej,ecutivo de la Caja de' EIll
plead.()gParticulares oon el Jefe de Oficina 
de la Administración Fiscal, la práctica' in
variab~e de cursar estas destituciones .por" 

.la Cootraloría General de la Répública,en' 
especial, en los casos de los Vicepreside;ntes 
Ejecutivos de la !Caja de Carabineros dé ' 
Chile y 'recientemente de la de Aeciden~es;, 
dél Trabajo, sin: acuerdo del Senado, me 
llevan al convencimient'o 'que no se requie
re la voiuntad ,de ese .A:1to OrganÍsmo para 
la destitución -del Vic.~pre8ídente Ej:ecutivo 
de la elÍja de Previsión de Empleados Pa'r-
ticuláres . ' 
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Saluda¡ ay. E. -' Dr. Mauuel Sanhuem. 

4.o.-Del mguielite: oficio de 1& ntma,. Cor~ 
te de A.~iones., 

.santmgo, 7 de junio de 1947. - En fo
jas 17, tengo el honor d~ remitir 8. V. E. 
originales, los antecedentes relacionadolS 
con Ja causa que el Ministro infrascrito ha 
sust&neiadocontra .el señor Intendente de 
Santiago, don Rané Frías Ú'jeda, por el de
lito eontem-plado en 'el artículo 263 del Có-

. digo Penal, con l'a información prescrita en 
el artículo 620 ('665) del Código de, Proce
dimiento Penal, a fin de 'que esa Honorable 
Corporación se pronuncie acerca de si ha 
lugar a formar causa a dieho ·funcionario 
como respons.abled'e 'a'quel delito, y por ha
ber estimado este tribuna:l 'que en los autos 
hay mérito bastantoe para decretar Su de
tenci6n'.' 

Renlito también a V. E. los autQS del Se
gundo Juzgado Civil ,de Mayor. CuanÜa 
N .-9 >107'508, sobre desahucio, seguidos por 
la SQeie'(Pad Javier Eeheverría A. y Cía. 
Ltda. contra :&Í'nesto Farías, a fin de que 
sean tenidos a·la vista. 

DiO(¡¡' guarde a V. E. ~ ·Da.ni~ González 
Ferná.nñez, Ministro sumariante - EfraÚl 
:Vásquez. Secretario. 

5.o-De ios' siguientes. Íllformes de Comi-
siones: 

De la Comisión de Gobierno ~do en el 
proyecto de ley·:rem.it¡i.do por la Cá.ma..rp. cm 
Diputa.dos,en que se a.utoriza. allPresidente 
de la. República. para permutar unos terre
nos fisca.l-, por otros de, prop~dades de 
don Hum.berto llaicehiavello, ubica.dot en' la 

. comTllla.de. La. Cisterna: 
., ' 

HODorableSeu/Jdo : 

VQes~ra Comisión de Gooierno tiene el 
Aonor de informaros a:oorca d~lproyecto de 

. ley remitido por la Honoralble CámaTa de 
Diputados, en que se autoriz,íl: al Presiden
te de la. República para permutar unos te
rrenos fiscaleS, ubieadosen 1,.. comuD~ d'e 
La ·Cistema, del departamento de Santia
go, por otros pertenecientes a don Humber- . 
to M~cc'hWavello. ·lSolima~o, en lamism8; co
muna. 

Por decr'eto dd Ministerio de Defen:s& 
Naeional, número 41, d'e 10 de mayo de . 
1943, dietado 'en uso ,de las atribuciones' que 
el arti.culo 19 de la¡ ley 7,200, llamada "de . 
Emergencia", confiere al Presidente de la 
República, para. dar cumplimiento a 10M' 

tablecido en el artículo 3.0 de la ley 7,144, 
que creó el Consejo 'Superior de" Defensa 
N acional, se expropiaron a don Rumber-. 
to MacchiavelIo dos lotes' de terrenos qu., 
formlliban parte de la chacra Santa Isabel, 
de s~propie(lad, ubicada en la comuna da 
La Cisterna, de la provincia de Santiago ~ < 

A consecuencia de esta expropiación y, 
de la prolongación hacia el sur del aeró-
dromode "El Bosque", se hace necesario 
proceder a cerrar el áictual ,camino . "LQ 
Martínez", que parte desde la Gran Ave
nida hacia el Poniente, porque quedará, 
de lo contrario, incluido en 'la cancha de 
aterrizwje. Pero para obrar en esta for' 
maes ·,menester habilitar en toda. 'su er 
tensión la calle Garcés Gana; esto es,' da;
de la Gran Avenida hasta el camino Ocha~ 
gavílli. 

El Ingeniero de ·la Provincia, en julio de., 
1943, mánif-estó la necesidad de proceder 
a la prolongación de la calle Garcés Gana, 
en la. forma ya dicha, y advirtió que. no 
podríw cerr~rse el camin<l público "Lo Mar 
tÍnez",' entretanto no Se procediera eb t:S· 
ta forma y .mientras no se hubieren ini
ciado los .traba.jos de ensanche de la bas03 
aérea de "EI Bosque". 

!Pór otra parte, para que la expropiación 
a: que Se ha hec'ho referencia satisfaga l().s 
fines que se tuvieron en vista al deeretar,,:, 
la, es menester que el Fisco ad@iera la 
mitad de la calle Rapallo, entre el cami-
110 ''Lo Mal'tínez" y la calle Garcés Ga!la" 
que no se incluyó en' t8il .expropiación,. por
que a la.. sazón. no era necesario, en vista " ; . 
de que anteriormente el!a hahíasido .do
nada al Fisco por. el dueñ<l, señor ',Manue] , 

. Macchiavello. Sin, embargo, con posbeno: 
ridad, lSe ha esta:blecido que dicha don3~ 
eión no produjo efecto alguno, porque' lA 
GOIbeTnaeión de lSan BemaTdo no cumplió 
owrtunarnenite con las solemnidadef:l 're
Que.ridas para estos casos. 

El proyecto en informe tiene por o.bjeto 
salvar los inconvenientes que se h~n anota
do, yllevllir a la práctica un convenio ee
lebrado ,con el actual dueño de la. C~l'l': 
Santa Isabe], don Hurnoerto ;Macchiavello, 
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e,Rorden a ,permutar los terreilos que no 
fueron expropiados, y que se necesitan pa" 
fa los fines ya expuestos, por 4,7bO In" 

. tros cuadraodos que forman parte ·de lacha-
6,1'& "El' Estuche", que pertenecen al Fis
eo,. en virtud de la expropiación llevada ti 

, w¡.lto:por el decreto número 41, de mayo :de 
.1943;. antes .citado. . 

, Segúri expresa el Mensaje que sirvló «le 
base 8i la expropiación de ley eninfotme, 
6$ta. permuta es indispensable por las ra" 
zones antedichas, y ella no perjudica'rá ..... 801 Fisco, pues los terrenos que este deberá 

~" .entregar, ·no prestan en la práctica ninguna 
;;;; , utilidad. Dicha extensión corresponde a 

· nlla¡ prolongación de la chacra "El Estu
~he",al sur de la calle Gal'césGana, esto eS, . 
al'~' de lo .que constituifa el límite s,ur 
del ~ódromo de "El Bosque". I 

:Para.: .comprender mejor la' permuta pro· 
",Yectada. ' do6oo tenerse· p:r:esente que el Fis" 

co entregará al señor Ma,cchiavello ~a 
superficie tota'l de 4,760 métros cuadradO$, 
que, avaluados en $ 9.90 el metro', que ~s 

'el valor fijado por el Juez de Letras de 
San Bernardo para los erectos de la ex

.' P'1'o¡piación, Mroja. Un total' de $ 47,124. 
. Por su parte, el señor Maoohiavello deberá 

entregarwl Fisco terrenos Con una super
ficie total de 10,674 metros euadrados, que 
sobre la ·base . del mismo avaluo, represelt 

· tan un total de $ 105,672.60. La superficie 
ya indiea1a corresponde a tres lotes do6 te.' 
tfllno: uno, 'de 1,750 metros cuadrados, for
mado .por la prolongwción de la calle Gar
e~ Gana,' desde la 1m ea do6l ferrocarril 

.. al camíno Ochagavía; otro, de 2,300 me-
· tros >cuadrados, cfo.rmado por la mitad de 
la calle Rapallo, entre 061 camino "Lo Mar" 

\ tinez'" y la mencionada ,calle, Garcés Ga
'. I\,~,y el úJtimo, de 6,624 metros cuadra-' 
, dos, formado por dicha calle Garcés Ga-
, . na, entre la Gran A venida' y la calle Rapa-Ho. . 

,.En ."ito de lo expuesto, vuesta Co
'misión de Oobierno tiene el honor de pro

,:,poneras. 'que prestéis vuestra aprobáeiónal 
proyecto en informe, en los mismos térmi" 
nos en que viene formulado. 

~. de la Comisión, a 13 de mayo de 
~947; 

J. Ma.rtinez·l'tIontt. - Ferna.ndo.A.Jeasw¡
dri R. -' O&rlos Alberto :Mwrtínez. - B. E. 
Guzm.á.n. - Luis Vergara D., Sec'retano 
de Comisione.'!!. ' 

De la Oomisión de Hacienda, sobre in" 
demnjft.ci,ón • al 'señor Antomo Asenjo Potts' 

H(morable Senado: 

Vuestra {JonÜ:sión de Hacienda ha con
siderado el p'royeetQ. de ley, infonftado fa
vorablemimte por la Comisión de Trabajo 
y Previsión Social del. Honorable Sena
do, que autorizw al Presid-ente de la Re
pública para pagar a don Antonio Asenjo 
PQtts la cantidad de $ 2.000,000, a título 
de única indemnización, por los perjuiéiog 
.sufridos por él {lon motivo de la ocupación 
dé la población "Año 1925", de su prop'ie
dad, entre agosto de 19'32, y' noviem.bre de 
1936. 

La exposición de motivos que justifica 
laaprobaci6n. de. esta -iniciativa de ley cous
ta, pues" del· inf0i'111e evacuado por vues
tra 'Cruuisión de Traha.i9, y a esta' Comi
sión le ha' eorresIJ8'lb'liUo} 'en eonformidad 
a un acuerdo adoptado por elBOAOl'a:ble 
Senado,solamente el estudio del financia
miento correspondiente. 

El gasto de $ 2.000,000, qu,!l en el Men
saje de S. E. el Presidente de la Repú
bliea s'e imputaba al mayor rendimiento 
del impuesto que produzca la (¡uenta 0-34 
b..), Papel ,sellado,fué substituído, con ,pos
terioridad, por ofieiodel Ejecutivo de fe
cha 21 de febrero ppdo., por el mayor .ren
dimiento de la Cuenta D-2 "Impuestos Fi3-
cales Morosos de añós anteriores"., 

El halance de entradas practicado por 
la CoIitraloría General de la República, al 
31 de marzo del presente año, permite $
tablecer que en la Cuenta D-2 se produ
cirá un excedente sobre lo {laleulado,su
ficiente para cubrir el gasto que im.porta 
el' proyecto en 'estudio. 

En efecto, lá citada Cuenta ha rendIdo 
en el primer trimestre de este año la can
tidad de $ 52.644,-847, aproximadamente 14 
millones de pesos superior a lo previsto. 

Además, como. dato ilustrativ.o Se pue
de ,citar el relldimiento de €Sta Cuenía en 
el año 1946, ,que fué de $ 115.000,000, sobre 
un ingreso proba-ble de $ 75.000,000. 

;Por ,estas' eonsidera'ciones, vuest:ra Q¡
. misión de. Hacienda' tiene el honor de pro
po~eros la arprobaci6n del siguiente 
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Proyecto de ley: i Empleaido$ PúMi(!QS hubo de incurrir eIl 
fuertes dese~bolsos por el capitulo ,de p..a-

'.'A,rtícu.lo 1.0 - Autorízase' al Presidente g~ de deredllosarane.elal'iO'S. " 
de la Repú.blica para< pagar a¡ don Antonio 'Si se tien,e en consideración; por una 
Asenjo Potts la cantidad d~ $ 2.000,000, 'parte, que' la adquisición d-e este material 
a título de única indemniz$,ción por los' de construcción se hizo mientras estalba en 
perjuicios smridos por él con motivo de vigencia la ley '!Iue 10 liberab8! de de:-e- , 
la ocupación de su Poblaeiótl "Año 192.5", chos de .i,nternaclón, y I!0! otra; q~es?!o , 
ubicada en el cerro La Rincqnada de Val- e'll. atencIOn a ..este beneflCIO la' InstltuelOn 
paTaíso, por familias cesantes, d~rante el celebr? e~ .contrato. respectivo, aparece de 
período comprendido entre agosto de 1932 toda Justlc1l'l, práctIc¡¡.mente, 'Prorrogar pa~, 
r noviembre de 1936, para d8jr cumplimien- 'ra este caso los ~fectos de la ~y 7,~. 
to a la transacción convenid~ con el señor El gasto pOr concepto de devoluclon d,e 
Asenjo. ' derechos asciende, :aproximadamente, a la 

, , . . ., cantidad de $ 700,000. 
ArtIculo J.o - Este gasto: se fmancIara Por estas consideraciones vuestra Comí-,' 

con el mayor rendimiento del impuesto. que sión os oocomienda la aprobación tl~l pro- ' 
produzca la Cue~ta D-2, !m¡puestos Fisca~ yecto,en los mismos términoll en que, '1\Íe-
les Morosos de ,anos ,anterlOr~s. ne fo()rmúlado. • 

Artículo 3.0 - Esta ley ~girá desde la 8ala de la Comisión a 3 de junio de 
fecha de su publicación en: Ell "Diario Qfi- 1947. . . 
cíal" , . " '. . GregoriQ Amunátegud.. -' Eliodoro Do-

Sala de la Comlslon; a 3 de JunIO ~e ,'mínguez. _ :redro Pok1epovic. _ H. Bor. 
1947. . h " dI' rI~ ", 

, • A _, ' • Eliodo D e ert, secretario e > a "",mISIon. 
~o _Ull&tegui. _,' ro 0-

m.íngUe.z. ~ Pedro Pok1epovi-c. - H. B9r
obeñ, secretario de la Com~sión. 

De 1& Comisión de BlLCÍend~, sobre libéra
ci.ón de d~echos de ínterna:cjQn, a. una. ~r
tida de cemento consign~ a. la. Oaja de 

, lIm.pleados Públicos y Periodistas. 

'HQDor/lible Senado: 

De 1& Oomiai6n de Oon,stitució»,' Leg:i$1aci~ 
y Justicia, recaíd9 en ~l FOJecto de leJ:' 
que modifica el artículo 280, del Código Oi-

m y de las leyes 4.447 y 5:750. ' 

Honorá:ble Senado: 

Vuestra COJ'.Uisión de Constitución, Legis"';' 
'lhCióll y ., uSticia . ha estudiado el proyecto 
il.e ley, iniciatdo en un mensaje del,E.jecu'; 
tivo, que modifica el artícuJo 280 del Oó-

Vu~tra CO,misión de IHa~ienda tiene, el 'digo Civil, en lo reladvo a la investigooió:í! 
honor de informaros un proyecto' de ley, de la patemidad, y las leyes 5,750, sobre 
remitido por la Honorable Cámara de Di- Abandono' de Familia y Pago de Pensiones 
putados, que libera de todo derecho de in-, Alimentici8!S, y 4,447, sobre Protección de , 
ternación una partida de *8,000 sacos de Menores. " 
cemento :Portland, de pro~eden~ia norte- EXp'res~ el mensaje que' el problema de 
~mericana, llégadoa consignación de la ' ,la infancia abandonada adquiere en Chile 
Oaóa Naoeional de Emplea¡¡lo~ Públicos. y caracteres cad'a vez más alarmantes y re- , 
Periodistas., en- el mes de o~tubre de 1945. clama una pronta reforma de la l,egiBlación ' 
. La Caja Nacional de Empleados PÚ'bli- vigente sobre protecci~n de mellO'rCS y BO

eos contrató dicha partida; de cemento, ,'al bre abandono de familia y pago de pensio-,. 
amparo de 'las franq. uiciaW'~ tributarias que nesaJimenticías,porque la legislación ac- <" 

la ley 7,842 oto,rg6 por el plazo de Un año tu al ha revelado deficiencias y vacíos q~e 
al cemento de procedencial -extranjera. eonfrecuencia: hacen ilusorio el d~"deJ 

Por dificultades de fletes y otros incon- los menores a rec18!niar, de quienes est-án 
venientes derivados de la gue~ra, fué ma- legalmente obligados a socórrerlOl!l, la pr()~ 
oorialmente imposible intexrnar al llaís 1fl tección y amparo qué la ley les acuerda.. 
cantidad., de cemento contriatada, antes, de Agrega, 'que. mo.tivo de especial preocupa-, 
expiJ:ado:,el",plazo de vigencia de la citada ción de parte dle."los...,poderes Públicos debe 
ley 7;~,;-de tal manera: flue la Oaja de ~er la atención de 108 hijos cuya ,fili~eión 

",: ~' 
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.. s'eha generado aol margen de al ley, ya que 
~. la sitUación de abandono . en ,que de ordi-' 
_ nan.o viven, privados del auxilio indisperl" 
. 'sable 'p'Rra Sl1 IhantenlCión '1 ,mbsistencia y 
.. de l.á atenci6n que reqllÍere Bú adeeuada 
. formaci6n física,. moral, intelectual y social, 

Pace que-sea este aspecto del problema el 
que requiere un más pronto remedio. 
. Hace presente eilmeWillije, 'que el artíeu': 

.. 10 280 del Código Civil autoriza la inves
tigación de la paternidad. en términos Ji
~itadog y que la experiencia demuestra 
q:úe sólo ex,eepcionahnente los hijos logran 
óbtener de su padre o madre el reconocí
mie.lJto que les permite invocar el derechu 
". ,alli:r:Leutos que la ley les confiere. En efec
t,o, la exigencia de una prueba escrita que 

. esa~isposíci6Jl ((ontiene cuando el proge
tütor dfflConoce los vínculos de sangre que 
16 uÚen al alimentario, cpnstituye general

\ lllente' mi o·bstáculo insu'perable para que 
al htjo ilegítimo le sea reconocido, judicial-
meñtesu derecho. . 

. Con el dbj"eto dé obviar estos inconve
rlieJites,el proyecto en estudIO propone 
agr,egar al artículo 280 un número que per

... ~~t~ ,4.a.r por estahledda la: paternidad (\ 
',' .. 'ldad; cuando eHa se d!esprend.e en 
. .... ~aciente de un conjunto de testi-
, :tifuonWa y de antecedent~ o,circunstanciaB 
'!.'tid4~gn8lS ~ . 

. L~ nlO'dificaciones que el proyecto con
~.nla a, IBiS leyes. 5;750, sobre Abandono 

:~e ~ámi1ia y Pago de Pensiones Alhnenti
<f~~1 r 4,447, so'bre Protección de Menores, 
,.6;t'án inspiradas en el p'ro'pósito de corre

.M;ir1a.s deficiencias 'que la práctiICa ha pues" 
':{pue relieve y que Qificultan, retardan o 

im.'posibi¡litalÍ una expedita y a,cert8Jda ad-
lÍúnistración de justicIa. . 
, Eiitre estas mO'dificaciones cabe destacal' 

la: referent{). al delito de a'bandono de ta
miitia, previsto y sancionado en el artículo 
11 d'e la 'ley 5,750, disposición que en su 
texto' actual ha resultado inoperante, por
que eXIge para la existencia del delIto el 

. transeul'lSo de tres meses-sin que el alimen
tante haya dado cumplimiento a su obli

~,gaMón, que ésta se enC'Uentre reconocida 
, por reMlución judicial eJecutoríada y que 

dI al~imentante tenga los medios econ6micos 
necesarlO¡s para cumplirla. 

Deacuerdlo con las modificaciones que el 
próyeétó int'roduce al artículo 11, basta 
para la existencia del delito que El] oh!iga

, . dopórúsoluci6n judicial que cause ejecu
toria hubiere dejado de efootuar' el pago 
de 'una. cuota de la obligaciÓn aJimenticia. 

El mensaje, en esta parte, hace g()llidaria~ 
mente responsabie del pago de ci>taobliga
ción' y sujeta a la misma responsabilidad 
penal al que viviere en ooncubinato cOn el .. / 
padre o .ma:d/reatlimentante y a lOs que por 
cualquier medio dificulten o imposibiliten 
ei! fiel y oportuno cumplimiento de dicha 
obligación . 

Vuestra Comisión .ha aceptado la re8-
pOllEabi'lidad solidaria de estOs terceros' y 
ha rechazado, en cambio, la responaabili
.1ad penal, por parecerle im'Procedente. 

En todo caso, él proyecto autoriza al juez 
para apreciar en conciencia las facultades 
económicas del alilInentante Y. para eximir
lo temporaolo definitivamente de respOn· 
sabilidad criminal, si .careciere de los re
cursos necesarios para cumplir la obligación 
alimenticia. 

Con' el nuevo texto que el proyecto pro
pone para el artículo 12, el delito de aban
rIono de familia pasa a tener el carácter .de 
delito de ac'ci6n pública, lo que también 
contribuirá poderosamente a su represión. 

Otras modificacio'nes que el proyecto con-
. 'suIta a la ley 5,750, son ,las siguientes: en 

. el artículo 3.0 se eleva de 18 a 20 años el 
límite de la competencia de los Juzgados 
d.e Menores. para establecer la co'rrespon
diente armonía entre esta ley y la de pro· 
tecci6n de menores; ,en el artículo 4.0 se 
diS'pone que las medid(as precautorias de
berán decretarse por el, monto que el tri
bunal deteTmine" de acuerdo con las cir
cunstancias del caso, y en el artículo B.o 
~e eXéluyen de la limita.ciÓn del 50 <llo del 
sueldo, salario o prestaCiones que reciba el 
alimentante, los beneficios o remuneracio~ 
ne,s que éste perciba por concepto de car' 
gas de familia, los que, por su propia natu· 
raJeza, deben ced"er directamente en bene
fido del alimentario,! 

EntTe las modificaciones que se proponen 
a J~ ]p.y 4,447, sobre protección de meJ'l"
r~, cabe destacar. llique faculta al jue2: 
para apreciar en cOO:kiencia.las f3lcultade'l 
económicas y circunstanciasdoméstieas del 
obligado, en el caso del artíeulo,.23; la fa
cultad que se c~. cede al juez para ordenar 
las'investigacio s. y diligencias que estime 
conducentes; la acuItad de ordenar la coro" 
pa,recencia: personal de las 'p,artes o de ter
ceros, bajo, apercibimi~nto de arresto; la 
supresión del recurso de casación en estos 
juicios, tanttl el1 contra de 11a sentencia de 
primera como de segunda instancia. etc. 

El meilsaje propone, además,. una modifi
cación al artículo 26, en vil'tud _de<.la cu~I 
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se faculta al juez para dict r sus resolu· 
ciones €llconciencia, que a vuestra Comi~ 
sión le ha pareciero inconveni nte, por cuan
to significa' transformar al j ez en un "\ter
dad ero . árbitro arbitrador. n cambio, ha 
f'~timado esta C'Címisión que I es procedente 
facultar al juez para que. a~recie la prue-
ba en conciencia. ~ . 

En mérito de lo expuesto, ~ vuestra Comi
sión de Constitución, Legisl~ción y Justi
cia tiene el honor de :recome~daros la apro
baci6n del mensaje en inforIl1e al tenor del 
siguiente: 

Proyecto de lel: 

"Artículo 1.0-Agrégase, ~l 'final del ar
tículo 280 del CódlÍgo CivijI, el siguiente 
número: 

"7.o-En general, si de ltn conjunto de 
testimonio y antecedente~ Oi cir.cunstancias 
fidedignos resultare estableqida de un mo" 
do irrefragable la 'Paternidad o maternidad 
del supuesto padre o madre!".' 

Artículo 2.0 - Modifíca~se, en la for
ma que a .continuación se fndican, los si
guientes artículos de la ley! número 5,750, 
de 2 de diICiemb-re de¡935, sobre abando~ 

,no de familia y pago de pe~siones alimen
ticias: . 

Ar:ticulo 3.0 - Substitútense las pala-
bras "18 'años" por "20 añ~". " 

Agrégase, -acontinuaci~ del segundo 
inciso,el siguiente: I 

"Lo mismo se aplicará a¡l caso del me
norque hubiere cumplido. ~O años, estan
do pendiente el 'juicio de alimentos'.'. 

Artículo 4.b - Roomplá~ase por ~l si' 
guiente: 

'ILas medidas pr.ecautori&S en estos jui
cios, podrán decrétarse poli' el monto que 
el trÍibunal determine, de4cuerdo con las 
circunstancias del caso". 

Artículo 7.0 - Substitútese la palabra 
"judicialmente", por "pers$alm~nte o ~or 
ca.rta eertif1eada". 

Agrégase el siguiente in~is(). 
"El Juez determinará la' forma y lugar 

del pago". , . 
A1.1áculo 8.0 - Agrégase i el siguiente in

ciso: 
"Esta limitación no se anlicará a los be~ 

neficios o remuneracionef'l ;que reciba por 
concepto de "<cargas de f,mihu". 

Artículo lO!- Agrégáse i el número 6. o 
eIitre -los números 5.0 y 7.q. 

Artículo 11. ---:.ISubstit~yeMe por e! si
guienttl: 

'~Será.penado ·con reclusiÓ1l menor en· 
su grado mínimo el que es~do obijgado 
por¡ ,resolu;ción judícial que ea'QSe ejeeú::' 
toriaaprestar alimentos a sueónyuget a, 
sus padres e hijos legítimos o natJll'a.le~, a 
su madre ilegítima o a los hijos· ilegítimos 
ihdie'a'dos .en el artículo 280 del Código 
Oivil hubiere dejado de efectuf!.r el pago 
de una cuotá de la obligMión alimelitieia. 
"Serán solidariamente re¡¡¡pom;ables "del 
pago de la obligación alimenticia, quien, 
viviere eneoncubinato con el padJ:e o roa:
dre -alitnentante, y las que por eualqllÍé-~ 
medio dificultaren o imposibilitaren el fiel 
y oportuno cumplimiento de di,eha dbliga
ción. 

"N o podrá ejercitar la acción que con~ 
cede este artículo, respecto de su marido, 
la .mujer que hubiere sido eondenada pór 
adulterio; . 

"De la acción. penal !Conocerá. el Juez . 
en lo criminal dentro de· cuYO territorio JU
risdiccional se hubiere dietado, por el· tri
bun-al respectivo, la resolución que Se ka- ' 
ia de cumplir". 

Artículo 12. - Reem.plázase por él si- I 

guientc: 
"La facultad económica. del alimentan

te, como tilmbién los hecho$ y cireuilst&Jl
ciaS indicados en el articulo anteriol", lile'" 
rán . apreciados en conciencia por el Tri
bunal. 

"Si ,el alimentante' justificare ante .el·tri
bunal -que dictó la resolución que Cárecé' 
de los medios necesarios par¡ el pago de, . 
.80 obligación alimenticia, podrá el Juez 

. del Crimen eximirlo, temporal o def'mitl:
vamente, de responsabilidad penal. Para" 
este .efecto, el Juez de Menores transcribi
rá la resolución respectiva al Juez del Cri-
men". - - - . 

Artículo les. - SUbstitúyense las pala.~ 
bras «-conformidad al" por "el caso del": 

Artículo 3.0 - Modifícanse, en lª- forma 
que a continuaeiOn se indica, los siguien
tes artículos de la ley número 4,447, sobre 
Protección de Menores. 

Artículo 23. - tSubstit6yense las {l'8la
bras "tomando en consideración",' pór 
"apreciando en conciencia'-. " ' 
..A~égase el siguiente inciso final:' 
"h! Juez podrá' ordenar, con ~allanamien~ 

to y descerrajamiento, la .entrega de las' 
especies 'y artículos de uso personal ne.ce~ 
sano del menor". ' 

Artículo 24. ..::... Agrégase, aeontinua~iqll 
del mciso primero, la siguiente fr~e :"E,n 
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el ejercicio de estas . facultades pOdrá el ' 
Juez ordenar las diligencias e investiga
ciones, 'que, estime conducentes". 
~eulo 26. ~ Substitúyese por el si-

gUlente: ' 
"~D; los ;Tuzgados de Menores, el pro

c~lm1ento será 'verbal y sin forma de jui
eIo.El Juez apreciará la: prueba en con'; 
ciencia, 4ilctará sus resoluciones con co
'nof!imiento de causa y podrá oír a los .fun
~ion:~os respectivos o utilizar los medios 
de ~:lormación' ,que estime convenientes". 

Alttculo ,;¡. -'Su1bstitúyense las pala
bras _"no podrá decretarse su continua
ción, -eonforme a las reglas del juicio or
dinario", por "el comparendo y la pruéba 
testimonial se verificarán en la fecha que 
'fi¡je el tribunal. No podrá decretarse la 
continuación del procedimiento conforme 
a las reglas del juicio ordinario. Las sen
tencias definitivas sólo deberán cumplir lo;; 
l"equisitos ind1cados en el artículo 171, del 
Código de Procedimiento Civil". ' 

Agr,égase a continuación del inciso cuar-
to, el siguiente inciso: . 
. "El Juez podrá ordenar' la comparécen

eI8 persona.} de las partes o de terceros 
bajo ¡apercibimiento de arresto. En' cas~ 
fe rebeldía, ·.el mismo tribunal decretará 
el anesto y lo hará efectivo por; medIO 
ie la fuerZ'a pública". 

.A,rticulo 28. SThbstitúyese por el si-
~uiente: 

'''Dur8;n!e. el juici9, Ó gestión, y aún au
;.es de InICIarse,' el Juez de Menores po
l~á, de oficio o á petición de parte. ejer
lItar las facultades ,señaladas en la preSen
;~ ley. Contra,las resoluciones que' el Juez 
1.lC.t~ a este respec~o, podrá deducirse opo
I1ClOn, en conforIDlda-dal artículo 27", .. 
,'.Artículo 29. ....:... ~\grégase, acontinua'ciól1 
lel in~iso, la sigUiente frase: "En estOl 
uicios . no procederá recurso de >casación 
~n 'Caso alguno~'. ' 

.Artículo 30. ~ Agrégaustl, &. continua
ión de la expresión "municipal", las pa~ 
abras: "y de' derechos arancelarios". Su
,rimes e el punto colocado después de la 
I~abra '~municipal". 
;,4,rticulo 4.0 -~ Autorizase al Presiden
e de la República, para fijar el texto de- . 
¡tritivo de las leyes 5,750, sobl,"e abandono 
.e familia y pago de pensiones alimenti
¡as, y número 4,44'f, sobre protección de 
lenl)res, de acuerdo con las modificacio· 
es de la presente ley. -

Sala de .comisiones, a 29 de maJ;'o .d'1 
.1947. 

H. WaJkel' D11T8.Ín. -Humberto AI
\Ta.re.z Suá.rez. ~ Fernando Alessandri R. 
, Acor~ado. en sesión de esta fecha, bajo 
la preSIdenCIa del señor Walker y {l0~ asis
tencia de los ,señores Alessandri y Alva
rezo - E. Ortúzar B., Secretario de la Co" 

. misión. 

D'e laOomisión de Oonstitu.cion, Legisla
ción y ,fusticda sobre el proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la. República. pa
ra conferir el grado de~era.l de Brig3da 
al Ooronel de Ejérci,to don Tobías Bar.ros. 

Honorable Senado: 

Vues'tra Comisión de Constitución IJe
gisllllCión y Justicia, tiene el honor de infor
mar el proyecto de ley, iniciado en un Men
saje del Gobierno, que autoriza al Presi
dente de la República para 'conferir el gr/l~ 
do de General de Brigada al Coronel de 
Ejército don Tobías Barros Ortiz. 

Vuestra Comisión deja especial constan
cia de que limita' su cometido al áspeeto 
l!egal idel ¡MenlSiade, sinpron;unciars:e so
bre la conveniencia o incdnveniencia de] 
mismo, aspecto sobre el cual ya. se ha pro
mmciado ]a Honorable 'Comisión de De· 
fensa Nacional. 

Si bien es ciE}rto que las disposiciones le' 
gales que rigen los 8ScenSQs de los Ofi
ciales del Ejército, se refieren a' los que 
están prestando servicio aetivo, no es me
nos cierto que no existe impedimento COTIS

tituciona'l alguno. para 'que pueda asc<mder
se 'Por ley a un 'Oficia'l en retiro. . 

Por lo tanto, considera vuestra ü<>misión 
que no hay inconveniente de orden cons
titucional para el despacho del Mensaje 
en referencia . 

Cree, sin embargo, conveniente para el 
caso de que le prestéis vuestra. aprobaClión, 
q~le se acentúe el carácter de ley de gra
(na del proyecto, para lo cual serílli me~ 
nester intercalar en ,el artículo primero, 
entre las palabras "Aut'orízase" y "al Pre-
sidente", estas otr'as: "por gracia". -

En los términos expresados, vuestra Co' 
misión d,e. Constitución, Legisla'ción y J'us

. ticia tienen el ~nOr de evacuaros la 'Con
sulta' .que le habéis formulado, relaciona
da con el Mensaje de que Se trata. 

'\ 

" 



~ " :~f~~},,~~~~~;'-"~ " ~.~(~~~~{~·:Y:~~>~;:·','.':';~' '." # 

.), MAR'lm:;' 10 DE JUNIO DE 1947 

" ,l.,' 

SESION 5.a (LEGISL. 

Sala de l~ Comisión; a 3 e junio de 
1947. , 

H. Walker L8.rraín. - Ferlna.ndo Ales
sa.ndri R. - HUiD1,berto Alv~ SuáTez. _ . 

Acordado en sesión de est~ misma' fe
cha, bajo la presidencia del s~ñoo:. Walker , 
y ,COn asistencia de los señores Alessandn 
y Alvarez.- E. Orttúzar E" !$ecretario de 
la Oomisión. ' 

De la Oomisión' de Defensa ~a.ci.ona.l, re
cá.fdos en. los mensajes de S. E.: el Presiden-

, te de la .República, con los q,e solicita el 
acneMo constitucional necesarjio, para con'· 
ferirlos empleos q~ se indi~ en la Fuer
Za Aérea de Ohile, a las s~tes perso· 
p.as: 

, 1) A CQmandante de Gruppde Armas, 
·R.ama Técnica, al Comanda.nte ¡de Escuadri· 
lla don Luis F. Contreras Torfo; . 

2) A Comandante de Grupo de Armas, In
geniero, ,al Comandante de Es~uadrilla don 
Luis O. Lara Delfín, y 

3) A Comandante de Grupo de Armas, 
Ingeniero, al Comandante derEscuadriUa 
don Luis Massa Sassi. 

De la Oommión de Trabajo y IPrevisión So

cial, reca.íd,O en e~ pro,yecto ~ey, ' remitido 
por la Honorable Oá.ma.t-a de 'putados, que 
determina la. composición de Junta o;a
sificadora de Empleados y O reros, y fija 

la planta de su personal. ' 

Honorable Senado:, 

Vuestra Comisión de Trabajo y Preví
,sión Social tiene el honor de inlormaros 
acerca del proyecto de ley r€1mitid'O por la 
HonoraMe Cámara de Diputa.dos que de
t.ermina .la composición de lá. Junta Clasí-

. fic.ad'Ora de Empleados y Obreros y fija la 
pJanta de su personal. 

El /Código del Trá:bajo ,al crear,en su ar
tículo 111, la Junta Glasificlitdora de Em
Pleado.s y Obreros, .dispw.so que' {lIla estuvie
r~ formada: por el Dir~ctQr General del 
Trabajo, que la presidiría, p~r ~os adminis
tradores de las Cajas de Pre~isión de Em
pleados Particu.Iares 'y de Seguro Obligato
rio, por los representantes de los emplea
dores y de loo empleados patticulares ,ante 

'1 
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el Oonsejo de la Caja respectiva, y 'por los 
represeIJ.tantes de los pa!rQnes y obreTos an
Ite el Consejo de la Ca:ja de SegUi"o. 

El artículo, 11~ del mismo Código agre~ 
que los ,gastos que oc.asionare el funciona
miento de la .Tunta se repartirían por mi
tades. entre la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares y la Caja .de Seguro 
Obligatorio.' , ,¡ ,; 

El Código de}. Tr.a'bajo determinó~ como' 
se ve, la <lomposición de la Junta Clasifica~ 
dora., .. pero no fijó la planta de SUiS emplea
dos, lhp.itándose a hacer pesar sobre las 

'dos Oa'Jas antedichas, por' iguales par~ 
los. ,gastos de su' funcionamiento. 

Desde su creación, la Junta debió, entoli~ 
ces, confeccionar' anualmente el presupues
to de sus gastos, el que se distribuye, por 
iguales partes, entre la Caja de P!"evisi6m 
de Empleados Particulares y la Oaja de &,., 
guro Obrero. 

Posteriormente la' ley N. o 8,114, de 16 de 
abril de 1945, al fijar, en virtud de la. aa-. 
torización concedida pOr la .ley N.o 8,OS~ ',. 
el texttJ definitivo del Código del Trabajo, '. . 
omitió el consúltar la cQmp'osición de la' 
Junta Clasific.adora de Empleados y Obre
ros; de modo 'que ese 'Código, en su forma 

. actual, no . expresa cuál es la composición ' 
de .dililia Junta. Por otra parte, mantiene 

, la situación ,que existía anteriormente en lo 
que se refiere .al personal,' esto es, n'O fija ,la " " 
planta de éste, sino que se limita a lJ.'epetir 
que lo's gastos que O'casione el funciona.: , 
miento de la .Yunta se repartirán por igua-

, les pa'rtes entre las dos Cajas. 1 

Mientras tanto, entre la fe~ha de crea
ción de la Junta y la de la ley N.o 8,114, an
tes citada, el Ejecutivo, en uso de la atri
bución que le confiroo la ley N.O 7,200, de 
21 de ,Julio de 1942,' dictó eJDF.L. N-:o 
18)880, de2 de octubr:e de 1942, en virtud del 
eualse refundió el Consejo Superior del 
Trabajo y la Junta Clasificadl>ra de Em~ 
pIeados y Obreros en un sO'l'O 'Or:ganism'O de
pendiente ,del Ministerio del Trabajo . 

En la 8!ctualidad, pues, ambos organismos, ' 
forman uno so~o, cuya composiciÓn arranéa 
de un decl"eto con fuerza de ,ley. Pero, ta;m- . 
poco se fijó en eme decreto COn fuerza de 
ley la planta de los empleados de h. Jnnta. 

Esta situación es indudablemente incon
venjente y halce neceSaria la intervención 
del legislador para regularizarla. 

El proyecto en infO'rme, remitido' por la 
'Honorab'e eámara de Diputados, tiene por 
objeto precisamente regularizar la'situaci'6n 
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anotada, dando, por una parte, a la J'unta 
Clasificadora y a la planta de su personal 
el respa1do legal correspondiente' y sepa
rando, por otl'a parte, los dos or.ganismos 

'que el decreto con fuerza de ley N.o 181880 
había refundido en uno solo. . 

.!l efecto, propone, en primer término, 
modificar el Códlgo del Trabajo, a fin de 

'que su .texto -consulte la composi>eión de la 
· Junta' ,clasifica.dora como organismo' autó

. nomo. 
La éonveniencia de esta medida no podría 

discutirse. 
El Consejo Superior del Trabajo y la 

J~ta Clasificadora de Empleados y Obre
ros tienen entre sídife'rencias fundamen
tales. 
. . La Junta' es un tribunal especia~ de Ín
dole adminjstrativa, encargádo de .oÍ:lstable
cer, en casos de duda, la ,calidad de "em-
pleado" o de "obrero". Sus resoluciones 
.son títulos declar,ativos que ha:bilitan.a los 
beneficiarios par.a requerir su CUinplimien~ 
to de los Tribunales del Trabajo, y a los 

'Qrganismos de previsión ._para exigir las im
." posiciones y prestaciones que correspondan . 
. ' El Consejo Superior del Trabajo, en c.am~ 

· 'bio, es un organismo exclusivamenteconsui
• eivo, cuya misión es la de informar al Mi
'nistro del. ramo sobre los proye'ctos de ley 
que el Ejecutivo desee mandar al Congre
so; cuando versen sobre materias del tra~ 

"h&;.o. Su fuD.cionainiento está determina
do por el decreto N.o 860, dé 6 de diciem
qre de 1944, y lo componen: oc.ho repre

's.entalites de la industria y del 'comercio, 
ocJh.o representantes de los asalariados y 

.. ocho. representantes de'! Estado; presidién
dolo el señor Ministro del Trabajo 

El proyecto fija en seguida, de manera 
expresa, la planta del personal de la Junta. 

,.:- Esta idea es también;' a todas luces,con
veniente. 

d.e la A.dl)1ini~tr~dÓill, lo que es inaceptable 
p'ovque elavtÍculo 85 del Estatuto Adminis
trativo pr<fuibeque las comisiones de ( servil 
cios se prolonguen más allá de seis meses. 

Vuestra Comisión. de Trabajo, por las 
consideraciones anteriormente expuestas, 
os propone que prestéis:vuestra. aprobación 
al ,proyecto de la Honorable Cámara. 

Sin em'bargo, os propone también que 
introduzcáis en su texto algunas enmiendas, 
destinadas a a'clarar el sentido de sus' dis

'posiciones y a hacer menos oneroso el cOs
to de'la-planta del personal de la Jun~ Cla
sificadora. 

Las enmiendas que os propone introducir 
al proyecto de la Honorable Cámar.a son las 
siguientes: 

Artículo 1. o 

En el in~iso final de la letra a), reempla
zar la frase: ""deberán tener la calidad de 
c01;lsejeros ... ", por esta otra: "d~b~án te~ 
ner;las calidades indicadas en los números, 
y además ser consejeros ... " 

Artículo 2. o 

Reemplazar la planta :que fi'gura en, esta 
artículo por la si'guiente: 

1 Fiscal,. grado 5.0 " .. " .. $81.000 
1 :Secretario, Igr.a.do 5.0 .. .'0 •• 81.000 
l' .oficial de Partes, dactilógrafo, . 

grado 6.0' ............. . 
J. Inspector, grado 7.0 " ., .. .. 
1 Ar<fuivero, grado '8.0 .. " .. 
1 Mensajero, ,grado 19.0 .. .. . 

72.000 
66.000 
60.oo() 
21.600 

Intercalar en el último ill'eiso, después de 
la palabra "designado", estas otras: '''por 
el Presidente de la República ": 

La. J'unta Clasificadora, ;por las numero
.~asS61icitudes de 'c'lasificación que recib& 
diarjamente, requiere, como condición in- • 

Artículo 3. o 

Redactarlo' como signe: 
· ,dispens.a.ble, una planta de funeionarios 
,que resuelvan; .con rapidez y expedición, los 
problemas .que se le presentan. ,Como dato 
ilu;.rtrativo . debe co,nsiderarse que en e,l, cur

c8(, de los Últimos': tres años la Junta ha 
,efectuado más de, cinco mil clasificaciones . 

'Este personal d~be tener, además, p.ara ( 
1lenar en d~bida forma sus funciones, la es

. tabilidad :t;tecesaria. E:r;t la ,actualidad,. la 
. Junta es servida permanenemente por em
• pleados -encQmisión de otros departamentos 

"El Fiscal de la Junta Clasificadora será 
a la vez Fiscal del 'Consejo Superior de! 
Trabajo, sin mayor remuneración". 

:A.rtíeu.lo 4. o 

Suprimir~o . 

.Artículo '5. o 

Pasaría a ser 4.0, sin modificación . 
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Artículo 15. ó I 
I 

Piasaría a ser 5.0, eliminandb la frase " ... 
con excepción cde los artículo 2.0 y 5.0, qu" 
ng:Írán desde el 1.0 de ener<r de 1947". 

Artículo 1: o tra.nsitorio 

Sin modificación. 
t 

Artículo 2. o tlllnsi~ono 

Reemplazarlo ;por el sigulejnie: , 
"Los funcionarios q'ue a l~ fecha de la 

vigencia dé la presente ley ~e detlempeñell 
en loo cargos de Fisca:l, Secretario, Prose
eretario, Inspector, ArOOiverq y Mensajero, 
pasarán a ocupar los cargos . de Fiscal, Se
cretario, Oi<icial de Partes-daetilógrafo, In8.~ 
pactor, Archivero y MensaJeto, respectiva
mente, de la planta que se fijla en el artícu- ' 
lo 2.0 de la presente ley". ' 

Sala de la ComisióiI1, a 3 de junio de 1947. 
-,- Gustavo Rivera . ...::... Elías Lafertte "":':Al
fredo Cel'!da J. - LlUs Ver~ Soo'retário 
de Comisiones. ' 

.De la. Comisión de Hacienda, I sobre modifi-' 
ea.ción de las ,leyes 5.757 Y 6.266, sobre -

, paviment~ión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Haci~da ha COD6i

derado la parte correspondiente al finan
ciamiento del proyecto de ley~ remitido por 
la Honorable Cámara de Diwutados; sobre 
modificación de las leyes 5.757 y 6.266, or
gánicas de la Dirección General de Pavi
mentación. El ClStudio del re$to de las dis': 
pooicione-s constan del ÍDforJlne de la rOo
misión de Obras Públicas, dé fecha 28 de' 
mayo ppdo.' 

La Drrección General de Pavhnentación, 
de acuerdo con sus' leyeS orltánicas nÚllle
res 4.339, 5.757. y 6.266, desarrolla' sus ac
tividades utilizando, !para la ejecución de iÚls 
vbras de pavimentación, las Siguientes cla
ses de fondos: 

a) F(mdos de empréstitos.- Eatos ingre
sos provienen de empréstitos autorizados 
por leyes ClSp~ciales a las comunas, de 
acuerdo COn /Sus necesidades de pavimenta
ción, en forma limitada y su~esiva~ (Leyes 
4,339. 4,543,5.757, 6.26'6, 6,628 y 7.589). 

El servicio de lo/S empréstitos emitidoo y 

I 

asigna,dos a las comunas, para pavimenta~ 
ciÓn, /Se hace, eu la mayor parte de éstatt, 
con los dos tercios del valor de los' pavi
mentos, qlle se cobra a plazo a los vecinos, 
y el saldo,se cubre con los recursos propi68 
de pavimentación. de la comuna, a que nos 
referimos en al letra c) de esta enumera
ción. 
.. Las emisiones de empréstitos han ~mu .. , 

, tido una inversiQn en obras de :pa.vimenta-
. ción definitiva en las. diversas comunas, de 
$ 600.000 .000 aproximadamente. 

Como la última cuota ae las emísione2f 
de €J;l1prestitos autorizada por la ley 7,589 
Se agotó a mediados del año pasado, la Di
rección Gener&1.de Pa.vimentaei6n Be ha 
visto en una difícil' situación financiera que 
la ha obligado a paralizar 'las obras' en eje
cudon y a. no tramitar nuevos proyectos 
de pavimentación que le han solicitado 'las 
Municipalidades. ' 

b) Fondo .común.":'" El Fondo Común: de 
Pavimentación, creado por la ley 6,266, y , 
que se forma con una pequeña dedueciori¡ 
de los recursos propios de pavimentación 
de las comúnas (5 010), con los intereses 
que produce su inversión y cOn otros 1"
gresos de meÍlOr importancia, esta:, destina' 
doa facilitarlo a las comunas' en: calidad de 
prootamo para la ejecución: 'de obras de pa
vimentación definitiva, o sea, substit:uircon 
el tiempo a los ingresos provenientes de 
empréstitos, con lo cual se eliminaría el, 
factor de variabilidad e incertidum_e que 
significa el financiamiento' de lOs trabajos 
con cargo a esta última clase de fondos.:! 

Desgraciadamente, ha podido observarse 
en la práctica qUi el inc~emento de este 
Fondo tComún ha sido muy lento debido a lo 
exiguo de las partidas anuales 'que cOMul· 
ta la ley para formarlo, en total $ 5.000,000, 
cantidad ,que no corresponde a la finalid$d 
'para el cual· fué creado. , 

c) Fondos propios de las comunas.~ Es
tos :!londós se denominan comunmente "Re~ 
cursos de Pavimentación de las IComunas", 
y se forman prmcipalmente, en .cada una 
de éstas, con la contribución de pavimen
tación del uno por mil sobre IOB bienes raí
ces que establece la ley, con las patentes 
de vehículos y _ oon otras entradas de me;;-'
nor importancia, y están destinados, de 
preferencia, a hacer eÍ servicio de los em~ , 
préstitos o de los préstamos del Fondo Co
mún, invertidos en la parte de .las obras 
que no es de cargo del vecindarÍ:t,l, tales 
como el tercio central de las c~. 

.\ 
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Es el cas.o 'que la supeÑicie ya pavimen
.tada enmuCihas comunas alcanza tal mag
nitud que el servicio de los empréstitos o. 
cuotas del 1!~ondo Co.mún, invertidos en el 
tercio., ce~tral de los 'pavimentos que, se
gún la ley no es de cargo del vecindario, 
.compromete total o. casi totalmente el mon
to ~e lo.s recursos anuales de pavimentA
ción, de manera ,que no es posible asignar 
a estas comunas nuevas cuotas de emprés" 

'titos para la prosecución de trabajos de pa
vimentación definitiva. Esta ,situación se 
ha. producido o, ya está muy próxima a 
prbducirse en cerca de cincuenta comunas. 

Cabe observar" a este respectó, ,que estos 
recursos propios de pavimentación de las 
comunas son, por regla general, muy redu
cidos, de tal manera que ha debido recurrir
se alas emisiones de empréstitos' y a los 
prestamos del Fondo 'Común ,paÍ'1j. su finan
ciamiento. 

,J ,Para subsanar las dificultades de carácter 
'"financiero que se han indicado y que impi

den ,a la Dirección General de Pavimentl;l.-' 
eión desarrollar normalmente sus activida
des en las diversas comunas del/país, 'se con-, 
sultan las disposiciones pertinentes en los 
ocho primeros artículo~ de la iniciativa d,e 
ley en informe. ' 

Es así como en el artícu:lo 4.0 del pro.yec
to se concede autorización al Presidente de 
'la Repliblica para que, a petición de la res
pectiva Municipalidad, pueda elevar hasta 

, en uno por mil máB la contribución de pavi-
mentación actualmente vigente, a fin de So.
lucio.nar la insuficiencia de lo.S recursos pro.
,pios de pavimentación de las co.munas a que 
se refiere la letra q). 

En el artículo 2.0 del proyecto seconsul
tan algunas disposiciones tendientes a in
crementar el ingreso anual del Fondo Co
múÍl, lo que se obtiene, principalmente, ele~ 
vando de un 5 010 al 10 010 la deducción 
que actualment'e se hac~ de los recursos 
pro.pios de pay.imentación de las comunas 
para la formación de' dicho Fondo. Cabe 
o.~ervar, a este respecto, que el Fo.ndo Co.
mlÍnde- Pavimentación experimentará un 
aúmento por la razón antedicha y también 
po.r el alza de la co.ntribución de pavimen
tación que autoriza el artículo 4.0, por 
cuanto el porcentaje del 10 010 se aplicará 
sobre una mayo.r cantidad de recursos que 
-los que actualmente se perciben. Con lo di
cho, se tiende amejo.rar la situación indi
cada en la letra b). 

,/ 

En cuanto a las emisio.n~ de empréstitos 
a que se refiere la letra a), el artículo 3.0. 
del proyecto consulta un mecanismo finan
ciero que funcio.naríaen co.ncordancia con 
el Fondo Oomún de Pavimentación, que 
permitiría la realización de o.bras de pavi
mentación po.r un valor total anual de 
$ 120.000.000, y que vendría a dar a la 
Dirección General de Pavimentación la ·es
tabilidad financiera que no ha tenido. desde 
la fecha de su fundación. 

E,¡¡ efecto, por el artículo. 3.0. se autoriza 
al Presidente de- la R:epública para aumen
tar: las emÍBiones de empréstitos de pavi
mentación por parciálidades anuales decre
cientes que, sumadas al ingreso anual cre
ciente del Fondo ,Común de Pavimenta,ción, 
proquzcan la· cantidad de $ 120.000.000 
anuales. 

En la forma indicada se conseguiría que 
en un plazo de diez año.s el Fo.ndo Común 
de Pavimentación pase a constituir un ca
pital estable y permanente, con el cual .se 
atenderían todas las necesidades de pavi" 
mentación, sin tener que recurrir a las emi
siones de empréstitos.. Se obtendría un to
tal de '$ 650.000.000. 

Por otra parte, en los artículo.s 1.0. y 6.<0 
del proyecto en estudio se consultan 'dispo" 
siciones tenqientes a ampliar la facUltad de 
inversión 'de los fondos de pavimentación. 
Es así como en el N.o. 2 del artículo 1.0. se 
autoriza a la Dirección Heneral de Pavi
mentación para invertir hasta el diez por 
ciento' del ingreso. anual del Fondo. Común 
en la atención de trabajos de conservación 
y otras necesidades de pavimentación en 
aquellaB comunas en ,que sus recursos pro.· 
pios no fueren suficientes. En el N.o 1 del 
artículo 6.0 se auto.riza la inversión de re
cursos de pavimentación de las comunas 
en la ejécución de obras de urbanización y 
ornato que complementen las obras de pa~ 
vimentación. 

¡Por último, en el artículo 8.0 se consultan 
las normas que permitirán rellmplazar las 
múltiples cuentas que pára fondos genera~ 
les 'ae pavimentación y para cada comuna 
estab'le'lÍan las leyes orgánieas' del servicio 
N.os 4.339 y 5,757, por una sola cuenta, sin 
perjuicio de mantener separada la conta" 
bilización de cada clas~ de fondos, lo que 
redunda en' último término en simplifica" 
clón para la marcha interna del servicio.. 

Vuestra Comisión de Hacienda, enméri
to de lo ex¡puesto, tiene el honor de propo" 
neros la aprObación de los artículos 1.0,. 2.0., 
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3:0,~ .. 0, 5.0, '6.0, ~.o ,y 9.0,e~ los mismOlS Sala d~ la Comisi~l'~~ •. juniO' de 19~7: 
termmOB en' que Vienen formu~ados. . -Gregono AmUDátegui.-;-Eltodoro DOlWill 

. , ... , guez.- Pedro PoklepoVIC. - H .. Borcheri, 
E~ cuanto al artlculo 8.0, y a mSllluaClon Secretario de la Comisión. 

de los señores Ministros de H.cienda y de 
Obras Públicas,acordó propon~roo su reem'; 
plazo por el artíeulo 8.0 del primitivo pro
yecto' enviaqQ por el Ejecutiv() a la Hono" 
rabIe Cámara de Diputados; cQn lo cual los 
fondus que percibe Ila DirecciólIl Gener~l de 
Pavimentación no sedeposit~rían en una 
cuenta bancaria en la Caja' ~acional de 

De la Oomisión de Solicitudes Pa.rticu
lares, recaído en la solicitud sobre abono 
de servicios a don Mario Enrique Gaete 
Henning. 

AhorrOfl, sino que seguirían ,ngresando a 6.o--De las siguientes mociones: ' 
una cuenta de depósito especial en ~a Ttt
sorería General de la RepúbUca. 

El articulo 8.0, en referendia, Os propo~' 
nemos aprobarlo redactado e. los, siguien" 
tes términos; 

"Artículo 8.0- Todas las ¡entradas que 
perciba la Dil"ección General' de Pavimen
tación, en raZÓn de las disposiciones de s~ 
leyes orgánicas, se depositaráp en la Teso- , 
rerÍa General de la República~ en una cuen' 
ta de depósito especial que s¡e denominará 
"Fondos de la Dirección Ge*ral de Pavi
mentaciÓ'll ". Sobre esta cuell,ltasólo podrá 
girar el Director General ~e Pavimenta
ción, COn el objeto de' atendtt a loo gastos 
del servicio, con arregJo a lruf disposicion'es . 
legales y reglamentarias pertinentes. ' 

Cuando las disponibilidade¡;¡ de fondos de 
la cuenta a que se refiere el inciso anterior 
lo permitan, la Tesorería GeqeraI' de la Re
pública, a· petición de la Dirección Gene
ral de Pavime...ntación, cOl1Sti~irá depósitos 
a plazo en instituciones bancarias, cuyos 

. intereses se abonarán a la expresada Direc- , 
ción~ Estos depósitos se' hltrán efectivos 
cuando' las necesidades del liIervicio lo 're" 
quieran y se reintegrarán ¡conjuntamente 
COn sus intereses a la cuenta "Fondos de 
la Dirección General de Pavimentación". 

Sin perjuicio de lo esta'blecido e·~ los in
cisoo anteriores, la Diiecci~n General -de 
Pavin,tentación podrá girar $obre la cuenta 
"Fondos de la Dirección 'Ganerá! de Pavi
mentación" para abrir y mantener en la 
Oficina Central de la Oaja Nacional de 
Ahorros, o en sus fiucursal~s, cuentas CO" 

rrientes especiales Ique se denominarán "Re
eursos de la Dirección General de Pavi
mentación", con el objeto d~ atender a las 
necesidades más inmediat~ del servicio. 
En estas cuentas sólo podrá; glr,ar el Direc- , 
tor General de Pavimentaci~n o los funcio-

',narios .que éste autorice es:pecialmente pa-, 
ra ello". 

1, 

Honorable Senado: 
• 

Por ley N . o 5.328, de 6 de febrero de 1934, 
se autorizó al Presidente de la República 
para transferir a título gratuito a la Muni· 
cipalidad de la comuna de Quinta Normal, 
del departamento de Santiago, los terre
hos de propiedad fiscal denominados "~a
era El Polígono", situada dentro de los lí-, 
mites de la ciudad de Santiago. 

En el artícuJ,o 2. o de la citada ley se dis.-' 
pone que la Municipalidad deberá reservar 
hasta cincuenta mil metros cuadrados de los, 
terrenos indicados en el artículo 1. o para. 
destinarlos a la construcción de ,una plaza 
pública, de un estadio popular y de un es
tablecimiento de educación, en conformi", 
dad a los planos y presupuestos C{Ue elabore 
la Dirección de Obras Públicas y que aprue
be el Presidente de la República. 

En la actualidad no se han llevado a efec
to las obras a que se refiere dicho artículo 
2. o y, en consecuencia, los terrenos de qlle 
se trata están vacantes, mientras no se lle
ne la finalidad para la cual fueron desti
nados. 

En cambio, existe en la misma comuna la 
Escuela Industrial Quinta Normal, que ea
rece de terrenos propios y que paga por 
concepto de arriendos la suma de cinco mil 
cien pesos ($ 5.100) mensuales. Dada la 
enorme importancia que tiene esta escuela 
no sólo para preparar en sus aulas a eficien"' 
tes técpicos, sino principalmente por el pa~ 
pel que ella desempeña en el desarrollo agrí
cola-industrial del país; es indispensable que 
cuente con terrenos propios para la realiza
ción de sus fines educativos de tan alto va
lor para nuestra Patria, donde las. escuelas 
industriales son escasísimas, a pesar de ser. 
ellas tan necesarias para el incremento de 
nuestra evolución industrial. ' 
. Además, desde el 1. o de junio' del pre
-oa VI QP'ltl!.IlsnpuI vyanQsH ti} oge aluas 

; 
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muna de Quinta Norma) deberá pagar por . 
arriendo del local que actualmente ocupa, 
la elevada suma de $ 9.639 mensuales" eo
moresultado del re avalúo de esa propiedad" 

La moción que sometemos a vuestra con
sid.eración tiene por objeto dotar de un -te
rreno apropiado destinado a la construcción 
de la Es.euela Industrial de la comuna de 
Quinta Normal. 
. Como anteriormente expresamos, el lugar 
en que se llevará a efecto la edificación de 
esta Escuela Industrial es un' terreno 'ac
tualmente desocupado, por cuanto las obras 
previstas en el artículo 2. o de la ley N. o 
5,328, no han sido aún realizadas. 

Por estas consideraciones y principalmen
te porque el proyecto de ley que propone
mos no d,emanda nuevos gastos al Fisco, ya 
,que el terreno existe, tenemos la honra de 
someter a vuestra consideración el siguient(~ , 

Proyecto de ley: 

. Artículo 1.0 Agrégase en el artículo 2. o 
de la ley N. o 5,328, de 6 de febrero de 1934, 

, a continuación de la frase "un estableci
miento educacional", la siguiente "y de la 
Escuela Industrial de Quinta Normal". ' 

Artículo 2.0 La presente ley regirá desde 
la fecha de su' pub lié ación en el Diario Ofi

'. cial".- Gustavo Jirón L. 

Proyecto de ley: 

. Artículo primero.- Otórgase amnistía a 
los ciudadanos que se encuentran condena
dos o procesados, o que hubieren podido serlo, 
por los delitos a que se refiere la Ley de 
Elecciones, por inasistencia a los actos elec
torales. 

Artículo segundo.- Esta ley comenzará 
á 'regir desde la fecha de su publicación en 
el "Diario' Oficial" . 

Santiago, 3 de junio de 1947. - Alfredo 
Oerda Jaraquemada. 

Honorable Senado: 

Don Adolfo Jirón Astorga ha prestardo 
servicios en diversas ramas de la Aidminis>. 
tración pl1bliell. yen i~.tituciones semifis- . 
ca.les durante más de treinta años. 

En efe:cto, en el Correo de' Valparaíso, 
en los Resguardos d'e FroD;teras y, como 
Prefecto ¡die Policía de Tomé, PJ.'leStó servi-

cios, debidamente comprobados según co
pia adjunta de la Hoja de Servicios exten
dida por la Contraloría Gener.aJ. de la Re
pública, durante !1!2 años, 3 meses y 14 

. (fías. 
En los ArSlenales de Marina, de Valpa

raíso, sirvió como empleado durante 3 
añ<AA y 5 meses, servicios que no se han 
podido comprobar por ia ContralorÍa Ge
neraJ, a e·ausa de caree'er de' documenta
ción. 

En los Ferrocarriles de'l EstaJdo, en Val
paraíso, prestó también servicios por espa
cio de 5 añoi&, desde 1900 hasta 1904 in
clusive, que tampoco pueden comprobarse 
por haber desaparecido los archivos de 
aq'Q'eili1a época, debido a un incenldio. 

En la MunicipaliJdad de Valparaíso pres
. tó ,S1l(S servicios dunante 5 años y 12 días. 
. desde el 20 de diciembre de [917. Hasta el 
31 d~ diciembre d-e 1922, lo que se. com
pmeba CDn el 0ertificado adjuIito, expen-
dido por dicha Corporación. . 

Fina'lmente, y según 0ertificado que tam
bién- se acompaña, en la Caja de Seguro 
Obligatmió de Linal"elS sirvió durante 6 
años, 3 meses y 13 dias, desde el 22 de 
abril de 1939 hasta el 3 d'e agosto de 1945, 
f.echa ,en que una grave enfermedad lo oMi
gó 'a renunciara su empleo. 

En resumen, el señor Jirón ha servido al 
país durante 32 años y 9 días, desempeá,án
dose siempT:e en forma altamente satisfac
toria· 

Por la circunstancia de ha.ber preStado 
sus servicios en parte a la Administración 
Pública y en parte. a instituciones semifis
cales; no ha podi'do el 8eñ'Ür Jirón óbtener 
108 beneficios de la jubilación, y ahora, a. 
avanzad.a ,edad, se encuentra enfermo e 
imposibilitado para seguir ganándose el 
sustento. 
Estimo una obra de verdadera justi.cia 
!dotarlo de una pensión de gracia,' cuyo 
monto -aunque sea mod'esto-, le penni
ta \<ro.bvenir siquiera en parte a sus más ur-
gentes necesidades. . 

En mérito de estas consid'eracion~ me 
permito formular el siguiente 

Proyecto de ley 
í 

"Articulo 1.0-. Concédese, por gracia, al 
señor -Ado!lfo Jirón Astorga una pensión 
de $ 24:000, al año, pagadera por meses 
vencidos. \ 

Artículo 20.- Esa ley regirá dem'6 la 
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fecha.' de su publicación en, el f Diario Ofi-
cial". Ulises, Correa.. ' 

7.0-- De una. solicitud. de doña Virginia 
Bravo viuda de Espinoza, con la que pide 
~ l~ conceda pensión de graci~. 

DEBATE¡ 
PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión 'a las¡ 16 ljI.oras, 20 mi
:nutos, con la presencia en la, SaJa. de 19 
señores rSena.dores. / 

El señor Alessandri .Palma W~'esidente) .-
En e1 nombre de Dios, se abre la sesión. '. 

Las actals. de las sesiones2.a y 3.a, en 28 
j¡}~ mayo y 3 de junio, aprobadas. 

Eil aeta de la sesión 4.a, en 4 Ide junio, 
queda a disposición de los señores Senad,o
res. 

Se v,a a dar cuenta de los asuntos que 
han UegaJdo a la Secretaria. 

El señor, Secretario da lectura a.. la 
ouep,ta. 

CONSULTA SOBRE CONSTIirUCIONALI
DAD DE LA DESTITUOIONi DEL VIOE
PRESIDENT, E EJEOUTIV1W' E LA CAJA 

DE PREVISION DE ADaS 
PARTICULAR ' 

1m señor ,Secretario.- Corre$ponde al,Ho
norable Senado ocuparse, en primer térmi-

,no, de la consulta formulada ia la Sala so
bre la constitucionalidad del decreto guber
nativo de destitución del sefior Domingo 
Durán Morales. " 

El jnforme evacuado pór la Comisión de 
Constitución, Legislaeión y Justicill, dice co
mo sigue: 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Constitución, Legis
lación y Justicia, ha consideI'lado con espe
cial interés la cons,ulta que, a 'indicación del 
Honorable Senador señor FIOrencio Durán 
habéis acordado formularle y (que se rela
ciona con la constituéionalidhd de decreto 
gubernativo ¡que sepa1'la de sus funciones al 
señor Domingo Durán 'Morales, Vicepresi
dente Ejecutivo de la Caja de Previsión de ' 
Empleados Particulares, ' 

Vuestra Comisión estima, de acuerdo con 
los términos de la consulta de que se trata, 

que su cometido se limita a' dicta.minar 80-

,bre la. procedencia o improcedencia de la 
destitución referida, en cuan,to eUa pT,ldiérá 
significar violación del precepto eonstitu

,cional que entre las atribuciones del Senado . 
establece la de otorgar su acuerdo al Pre
sidente de la República para la destitución 
de ciertos empleados de su desÍ¡gnación. 

Para apreciar la ,constitucionalidad del 
decreto de destitución, 'es indispens8tble te
ner presente la disposición del artículo 72, 
N.O 8, de la Constitución Politica del Esta
do que a la letra expresa lo siguiente: 

"Artículo 72.- Son atribuciones especia-
les del Presidente: ' 

8. a- Destituir a los empleados de su de- . 
signación por ineptitud u otro motivo que 
haga inútil o perjudicial 'su servicio, con ' 
acuerdo del Senado,~j son jefes de ofici
na o empleados superiores, y con ilúorme 
de la, autQridad respectiva, si son emplea
dos subalternos, ,en ,conformidad a las le
yes orgánicas de cada servicio" . 

De acuerdo con la disposición constitu
cional citada, para 'que se'a' menester el 
acuerdo del Senado para la destitución de 
un empleado, se- requiere la concurrencia 
de dos requisitos fundamentales, a saber:" 

. 1) que el empleado sea de la designación 
del' Presidente de la República, y 2) que ,sea; 
jefe de oficina o empleado superior. . 

En consecuencia, para resolver si el De
creto de destitución del señor Durán ha de
bido obtener o no el acuerdo previo del 
Sen'ldo, baBta analizar si concurren en el 
caso que nos ocupa los dos requisitos ya in-' 
aicados, o dicho en otras' palabras, si el se-' 
ñor Domingo Durán MOrales, como Vice
presidente Ejecutivo de la Caja de Previ
sión de Empleados' Particulares, era' em
pleado de la designación del Presidente de 
la :Sepflblica, y si era, además, jefe de ofj~ 
cina o empleado superior. 

IJa lnayoría de vuestra Comisión estima " I 

que concurren ambos requisitos y 'que, por 
lo tanto, p-ara la destitución del señor Du
rán Morales debió solicitarse el acuerdo del 
,senado. ' ' 

La concurrencia J.,: I primer reqmsito; es
to -es, 'que el empleado a que se refiere, 
fuere de la designación del Presidente de 
la República, no puede mereCéTle duda 'al
guna frent~ a lo dispuesto en el artículo 
6.0, inciso segundo de la ley N,o i,200, de 
21 de julio de 1942, en cuanto dispone, 'que 
los eol'13ejos, de las jnstituci~nes ~einifiscales, 

I ·i 
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t~ndrán un' Vicepresidente Ejecutivo que 
será nO'lIlbrado por el Presidente de la, Re~ 
pública. . 

La eXIstencia del segundo requisito, es
to es, quedicIlo empleado tuviere el (la~ 

,ráctel' de jefe de od'icina, o empleado su- I 

perior, tampoco puede discutirse a jUiCIO 

de la maiyoría de esta Comisión. . 

Para ello conviene preeisar qué sé entien-' 
de por jefe dB oficina, ,carácter ,que en 

eoncepto d~ los ,Senadores de mayoría te

nía' el señor Durán Morales. 

El articulo 2.0, N.o 5 de la ley N. o 8,282, 
, que aprueba el Estatuto Orgánico de los 

funcionarios> de la Administración Civil del 
Estado, define al jefe de servicip o direc

tor de servicio como el funcionario que en 

el desen\peño de su cargo no esté subordic 

:nado a otro (lmpleado de la mismá re par

tieión administrativa. 

Esta definición b1en, puede aplj,carse por 

analogía al concepto de jefe de oficina, 

pero si así no fuere, tendría que dársele a 
esta expresión la int~rpreta,ción que le co-

: rresponde de acuerdo con su sentido natu
ral y obvio y dentro de este criterio pu
dríamos alfírmar tqueel jefe de oficina es 

'" el superior o principal en un cuerpo, aso-
ciiwión' o institución". 

'Veamos, ahora, qué razones o disposieio
nas legales existen para suponer que un 
Vicepresidente Ejecutivo e~ un funcionario 

que en el desempeño de su cargo ,no está 

Rubordinado a otro empleado de la misma 

repartición administrativa o es e~ superior 
() principal de dicho cuerpo, asociación o 
institución.. ' 

No resulta duÍcil demostrar o compren
der que un Vicepre8identeE~ecutivoes el 

jefe superior () principal de la oficina res
pectiva. ' 

Por de pronto el artículo 6.() inciso ter-
cero de ,la ley N.o 7,200, ya citada, dis

. pone que cada institución semifiscal será 
,áoministl'a!1a únicamente por el Vícepresi

dt>;nte Ejecutivo y por su respectivo Conse
jo y agr~a que el Vicepresidente tendrá, 

según el caso, todas las atribuciones que 
las leyes respectivas fijan a los actuales 
presídentes,directores, gerentes, o admi-
nistradores . . 
, Estos mismos conceptos los. encontramos 
en los artículos 1. o y 3. o der decreto eon 

fuerza de, ley' N. o 13-5,224, de 9 de octu" 
bre, de 1942, dIctado en virtud de Jo dis
puesto en la ley N.o 7,200 Y. que fija la com-. 

« ! 

posicién ,de los iConsejos de las institucio
nes, servicios y' empresas, fiscales y semi

fiscales. 
Por otra parte, el inciso final del arf!1c'U .... 

lo, 3.0 de la ley No 7200, equipara los con

ceptoo de Vicepresidente o jefes de ser

vicios. 
De lo expuesto, se deduce necesariamenté 

'que un Vicepresidente Ejecutivo, .como lo 

era el señor Durán Morales, es un funCIonar 
do 'que en el desempeño de su cargo no está 

subordinado a otro empleado de la misma 
repartición. que .dirige y gobierna la institu~ , 

ción y oficina.' y es, por lo tanto, el jefe de 

ella., 

Este carácter resulta aún más acentua
do -en el caso de los Vicepresidentes Ejecuti-' 

vos de instituciones semifiscales, puesto 
que se trata de. oficinas independientes del 
resto de la administrac~ón pública. 

En mérito de lo exvuesto, la mayoría de 

vuestra Comisión estima que el decreto de 
destitución del señor Durán Morales, cuyo 
texto no conocen por no haber sido todavía 
publicado en el "Diario Oficial", es incons
titucional por infringir el precepto del' ar-

-tí.cul072, N. o 8 de la Constitución Política 

del Estado, que exige el acuerdo 'del Sena
do para la destitución de un emplead6 de 
la designación del Presidente de la Repú
blica 'que tenga el carácter de jefe de ofi
cina. 

No quiere la mayoría de vuestra Comi
sión :hacer esta afirmación tan categóriea 

sin ocuparse, aunque sea muy brevemente, 
de las razones que se han hecho valer pa
ra .estim'lr que no es aplicable ,al caso de 

que se trata el precepto constitucional ci-
tado. ' 

Estas razones pueden coucretal'Se en dos: 
La primera consiste en que la disposición 

de la Constitu.ción, dietada en 1925, no pue~ 

de aplicarse a un empleado de una institu
Ción semifiscal como es su Vicepresidente 
Ejeeutivo,porque este cargo no eXIstía en~ 

tonces ni estuvo en la mente del constitu
yente comprenderlo. 

Esta opinión, sustentada también por la 
minoría' de la Comisión, .creen los Senado
res que' constituyen la mayoría de la mis
ma que es errónea. 

En efecto, el precepto del artículo 72, 
N.O 8, es amplio y se refiere a todos los em~ 
pleadosde la Administración Pública del 
Estado, sean de carácter propiamente fis
calise.miñScal, ,a-que pertenezcan a servicios 

, i 
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i,ndependientes, que sean de 1 designación 
del Presidente de la Repúblic~ y que cum
plan el requisito de ser jefes! de oficinas o 
empleados superiores. , 
. La intención del constituyente, cual ha 

sido la de dar estabilidad al funcionario 
que ejerce con corrección, com~etencia y dig
nidad sUs funciones, está taJlnbién eviden
ciando que el sentido y espíritu de la dis
poSición es amplio; 

Por otra parte, rigiendo la¡ Constitución 
ál igual que la ley,no sólo el presente sino 
el futuro, resulta grave sost~mer que sólo 
debe aplicarse su precepto' d~l artículo 72, 
N.o 8, a los PIDpleos que entOnces existían 
y no a los. nuevos, porque coJ,ll este criterio 
sería menester ampliar y modificar la Cons
titución cada vez que se crellra un nuevo 
servicio público . 

. La segunda razón que puetle hacerse va
ler en ordena estimar que no r~ge, enes
te caso, e,l precepto constitucional tantas 
veces citado, es la que consiste en añrmar 
q~e el ca'l'go de V'icepresidepte Ejecutivo 
que desempeñab~ el señor DpránMorales, 
es de la confianza exclusiv,a del Presidente 
de la República. 
. Al respecto, la mayoría de vuestra Co

misión os hace presente que ino existe dis
posición 'legal alguna que ~stablezca que 
dicho cargo es de la confiaIltza exclusiva 
del Primer Mandatario de la ,Nación y que 
eh ~l supuesto de qu.e dicha aisP.9sición le
gal existiera, si el cargo a ,ue se refiere 
corresponde al de un jefe de, o.ficina, sería 
inconstitucional, ya que im~ortaria modi
ficar lo dispuesto' para di<lhd Jefe de Ofi
cina en el artículo 72, N _ o $, de la Carta 
Fundamental. 

La minoría de vuestra Conj.isión no com
parte las conclusiones de estq informe, por 
et:ttimar que no por existir, a la fecha. de la 
dictación de la 'Constitución vligente, el car
go de que se tra.ta, ~a depido¡ requerirse de 
una ley especial que declare,' como ha OCll-

'l'rido en. otros cªsos, q\le el fl1ncionario que 
"sirve tal ca~go tiene el carácter de jefe de 
oficina. Tal ley no. ,exÍlSte tra~ándose de los 
Vicepresid<entes Ejecutivos d~ instituciones 
semifiscales y' . esta omisión no puede atri7 
huirse, en .concepto de la mi~oria de la Co
misió-n, a' un olvido del legüüador, sino al 
propósito ,que ha tenido de dalÜes a estos em
pleados, dada la naturaleza de sus labores, 
y. de su cargo, el carácter de, Íl1Dcionarios 
de la. confianza exclusiva del :Presidente de 
la. República_ 

El Honorable Senador señor Ocampo cen- . 
sidera; por lo demás, que estos funcionarios 
no son propiamente funcionarios de la ad
m:inistración públicª y que, por lo tanto; no 
cabe aplicarles el precepto del artículo 72, 
N. o 8, de la Constitución Política del &tado. 

En los términos expresados, vuestra . Co.
misión cumple con evacuaros la consulta 
que le habéis formulado respecto del de
creto sobre destitución, .del señor Domingo • 
Durán Morales, Vicepre¡;idente Ejecutivo de 
la Caja de Previsión~e Empleados Parti
culares, decreto que la mayoría de la mis
ma. estima inconstitucional por infringir el 
precepto del artículo 72, N.o 8, de nuestra' 
Carta Fundamental. 

Sala de la 'Comisión, a :2'6 ·de marzo de 
1947.-H. Walker Larraán. - Humberto 

. Alvarez.- Fernando Alessandrf R. ' 
Acordado en sesión de esta misma' fecha, 

. bajo la presidencia del señor Walkery con 
asistenc!a de los señores AJessandri,Mu
ñoz, Alvarez y Ocampo. Los Honorables Se
nadores señores Alvarez y Ocampo sos,tu
vieron la opinión de minoría .. - E. Ortú-' 
zar ~., Secretario de la Comisión". 

El señor Alessandri Palma (Presidente) . 
--Ofrez,co la palabra. . ' 

El señor AIvarez. - Pido la palabra, 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

'-Tienela palabra Su Señoría. 
El señor Alva.rez.-EstimQ, señor Presi-. 

dente, que el Honorable Senado no' pu~de . 
entrar a pronunciarse, COmo CorponLción, 
sobre la materia a que se refiere 'el informe' 
que está en debate: 

Camo saben los Honorables colegas, en la 
Carta Fundamental está establecidoeuáles 
son las atribuciones ·del Senado.' y entre- ' 
estas atribuciones no figura, señor Presiden
te,ésta en virtud de la cnal se pretende iue 
el Honorable Senado se pronuncie sobre tun 
proyecto de decreto, cuya tramitación nlo 
está aún terminada y que destituye a 'un de
terminado funcionario semifis(ja(. . 

El artículo 42 de la Constitución Política 
del Estado establece cuáles son lasatribu
ciones del Senado _ ¿ Podría caber en alguno 
de los números de esta disposi~ión, ,esta atri
hucién ,que se pretende Iqueejerza en este 
momento el Honoráble Senado, de pronun
ciarse sobre la constitucionalidad de un 'de
creto que -repito-, señor Presidente, está. -
en trauJ.Í.tación? El número 7 de este artícu- ' 
lo dice que el ,senado debe dar su dictamen 
al Presidente de la República en todos los 
casos en que lo consultare, pero' aquí no ~ 
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'ha,hecho ninguna' consulta al Senado. Este 
asutotuvo origen en las observaciones que 
formuló, sobre esta: materia el Honorable Se
J',l8dor señor Durán, y con motivo de ellas, 

, .se:evacu6 este informe que está en discusión. 
Pero -repito-. no se ha pedido dictamen 
ai Senado. 

¿ Cómo podría, entonces, señor Presidente, 
sin violar la 'Constitución Política del Esta
do,sin. salirse de la~ atribuciones que ella 
señala al Senado, pr\>nunciarse la Corpora-
cióP sobre esta mattVia T ' 

Por lo demás, señor Presidente, de acuer
qocon, la última reforma constitucional, el 
Honorable Senado es el Tribunal que en úl· 

fl\ tima instancia puede juzgar al Contralor 
~: General de la República por notable aban-
§¡' dono de sus deberes. Cuando se trató de la 
~;í' ,última acusación al ex Contralor 40n Agus- . 
g, un' V,ígor!'lna," quedó establecido, por resolu
k ció}1de la mayoría del Senado, que uno de 
~~ los', 'motivos en que podía basarse una acu
Ir :-sación constitueional sería el caso de que el ri.:. Cop.trl.tlor General hübiera ,cursado o puesto i"\ su 'vis~o~~eno a un decreto violatorio de la 
~" 'f'i"COllStltuClO:p.. f, ,',Si ésta es la jurisprudencia que sentó el 
~. H()Mrab-le~enado, ¿ Cómo podría este alto 

'Cu~rpo Legislativo, que el> en definitiva el 
más alto Tribunal Constitucional de la Re· 
pública, entrar a prejuzgar o a pronunCiarse 
sQbre un asunto ,que no se le ha sometidó 
por1as vías constitucionales? Sería lo mismo 
que Si la Corte 'Supremll' o cualquier otro 
tribunal -entrara a pronunciar~e, a dictar' 
~entencia oa manifestar su dictamen u opi
nión' sobre un asunto que no se está venti
lando entre las partes 'ante los tribunales y 
que no les ha sido propuesto' a éstos por las 
vías legales. 
, Por estas observaciones, . formulo cues-

'.' '. iió,n previa a firi d'e que el Senado se abs
tenga de pronunciarse sobre este informe 
de la Comisión de COIliStitución, Legisla
ción y Justicia. 
. Esta lf-onorable Corporación acordó pedir 

informe a la Comisión de Legislación, Cons
titución y .fusticia, y esta GoÍnisién técnica 

,del Senado puede pefectamente pronunciar-
" ~e sobre estas-cuestiones. Hubo disparidad 

de opiniones en el seno de dicha Oomisión: 
sarito y bueno. Pero que el Honorable Se
ll'ado, como Cuerpo, vaya a pronunciarse 
sobre este asunto y a estimar que el de
.:Creto re~pectivo es o no violatorio . de la 
Constitución, sería excederse de las' atri
búciones que tiene como cuerpo político y, 

por consiguiente, violatorio de la Consti- . 
tución. . 

Por otra' parte, se ha reiterado muchas, 
veces en esta Sala que el Hoporable Sena
do, ¡;omo dice la. Constitución, Polít.ica del 
Estado. no pued'e fiscalizar ,los actos del 
Gobierno ni tomar acuerdos que tiendan 
a criticarlos ; ¿qué otra cosa' significaría 
un acuerdo del Senado q.ue resolviera que 
tal decreto es violatorio de la Constitución 
~o1ítica? Seria un acto de fiscalización, que. 
como es srubido,' escapa también a las atri
buciones de esta Corporación, ya que es· 
tao facultad fiscalizadora está radicada ex
clusivamente en la Honorable Cámara de 
Diputadoo. 

Por estas copsideraciones .. formulo cues
tión previa para, que el Honorabl'e Sena
do se abstenga de pronunciarse sobre este 
informe en discusión. 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Según el Reglamento, la indicación de 
S. S" necesita ser apoyada por dos Hono
rables Senadores, y debe ser votada in
mediatamente. 

El señor Alvarez . ...,- Me apoyan los Ho
• norables seijor'és Correa y Opitz. 

El señor AlesSandri Palma. (Presidente). 
-Bu votación la cuestión previa planteada 
por el Honora!ble señor Alvarez. 

-(Durante la votaoión): 
El señor Huños COrnejo.- Pido la pa

labra: señor Presid'ente, para mndar mí 
voto. 

Ei señor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Con el_ aseutimiento del Honorable Se
nado, tiene lá palabra el Honol'lable señor 
Muñoz Cornejo, para fundar su voto. 

El señor Mluñoz Oornejo.- Señor PreSI
dente, creo 'que es improcedente la cuestión 
planteada por. el Honorable señor Alvarez. 

Es evidente que las palabras del Hono~ 
rabIe colega 'pueden hitcer impresión en' 
apoyo d'e sus observaciones; pero, en rea- . 
lidad, la cuestión plAnteada por el Hono
rable señor Dur-án no mira a fiscalizar ac
tOs del Poder Ejecutivo, sino que tiene só
lo como' Oibjetivo velar por 10B fúeros mis
mos del Honorable Senado, defend'er la in
tegridad de las facultades que la Oonstitu
ción Política del Estado le ha asignado. 
En efeeto, establece la Carta Fundamental 
que ningÚn fuucionariode cierta categ()
ría, como son los jefes de. Setviciós, puede 
ser dest.ituido por el Poder Ejecutivo sin 
acuerdo, previo' del Honorable Senado. Si 
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oc~e un acto que tienda a v~~iar o a pa
sar por. endma de esta facuÜ¡'ad que la 
Constitución Politica ha asignlado al Ho
n(jrable ~nado y :por sobre eI!lta garantía 
que ella ha otorga!1o a los fun~íonarios su
periores de la Administración ¡ Pública, es 
evidente que el Senado,. al pr~ocuparse de 
esta cuéstión, eStá. velando potsus fueros 
y por el prestig),o .:que debe corresponder a 
su.<¡ actos, pues esta Alta (jor~ración pUtl" 

, d:e1nanifestarsu opinión y decir: tal acto 
qtte se pretende llev:ar a efee~o al margen 
de mis atribuciones, no pued~ efectuarse, 

Por eso considero que el I!bno1"able Se
nado nO invade átribu<liones de ningún otro 
organismo, sino que vela po~' sus fueros. 
por su prestigio y por la inte~ridad de sus 
facUltades al considerar esta cuestión plan
teada. Por estas consideraciottes voto qúe 
no. 

El sefior Alvarez.- Voy a fundar mI vo
to, s.m,orPresidente. 

El Honorable señor Muñoz QorneJo, para. 
fundar su voto negativo a la ~ttestiónpre
via que ·h€ planteado, ha a'bofl¡Jado solamen
te uno de los aspectos de en~, pero no ha 
dicho una sola palabra sobre cuál sería la 
facultad y el texto legal o constitucional en 
virt:u.d del cual 'el Senado Pddría adoptar' 
el acuerdo que se pretende. Y no ha cita
do. texto legal alguno, porque no eXlSte. 

El señor Alessa.n,dri (donFernand~.
Sí. ¡;¡eñor Senador; existe la ¡obligación de 
defender la propia autonomí~ del Senado. 

El señor Alvarez.- En maijeria de Dl'r-e
Gho Público,. los cuerpos políticos regidos 
por la Constitución Política del Estado lOO
lo pueden ejercer, las atribu~iones que ex
presamente se les hayan señalado .. Y vUel
vo a preguntar, i, dónde eSlJá el precepto 
que tal autorización concedlt al Senado!. 
No existe, S'eñor.Presidente. ' 

,C6mo se Puede pretender 'que no es fis· 
calización decirle al Presidente de la Rp
públi<la que el 'Senado con¡;-;idera incollS
titucional' un proyeeto de dMreto, que está 
eh tramitación, porque todavía no se sabe 
si va a ser de'creto súpremo, ra que aún no 
está visado por la GontraloI1ía G~rreral de 
la República f Yo no sé si se llame o no 
fiscalización,_ criticar de i~constitucional 
un decreto del Presidente de la República. 

En consideración a <"stas, razones, voto 
que si. 

El señor Walker.---¿Me ,permite, señor 
Presidente T. Deseo fundar mi voto. 

Hayeiertoo casos, señor Presidente, en 

que no se necesita de una dilrposieión -ex
presa d'e la Carta Fúudamental para otor
gar ,una facultad, porque ella se deriva d~ . 
la naturaleza misma_ de las funciones de 
un Poder PúblicO'. Si el día de mañana el 
Senado es rodeado" por la FuerzaP1!blica 
'en forma de constituir una presión para 
1mestras deliberaciones. no hay ninguna dis
posición constitucional que nos diga que 
nOIS'otros podemos no contestar. Sin embar
go, lo haríamos en el ejercicio de las atri
buciones propias de la defensa d'e la inde
pendencia del Senado, Si'otro, día la Hono" 
rabIe Cámara de Diputados inicia un pro-, 
yecto de ley sobre amnistía, en eircnn.'" 
taneias que, según la Constitución Política' 
del Estado, 'esa amnistía debe tener on 
gen en esta Sala, podríamos protestar ,de 
este acto de la Cámara de DiputadOs que 
viola nuestras atribuciones, aunque no €xiS-' 
ta ningún precepto que así lo declare. ¿'Por 
qué r Porque la ley constitucional determi
na las funciones del Poder Público, pero no, 
impide que se tomen lós acuerdos que ten
gan por objeto flalvar la integridad de sus 

. atribuciones, la indepentlencia de ~ un Po
der Público, los fueros y las prerrogati'v8s 
que le son prol>ios, 

,En COl1l'lecueucia, voto que no. 

El señor Martíne~ Montt.- Señor Pre' 
sidente, estimo que desde el momento en 
que el Honorable Senado acogió la indica~ 
ción del Honorable señor Durán y envió 
está consulta en informe a la Comisión de 
Constitucién, Legislación y Justicia, era 
porque este Cuerpo Le.gislativo es.timaba 
procedente un pronunciamiento. y si, ~n 
esta oportunidad el Honorable Senado nO 
se pronunciara sobre el informe emitido por 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, creo yo que, aparte d'ecolocár a 
la Comisi6n en una situación inconforta' 
ble, cometería un grave error, ya ,que,en-" 
mo muy bien lo han expresado los Honora
bles señores Walker y M,uñoz Cornejo, tie
ne facultad suficiente para dictaminar ,<¡{)

bre la situación producida. 
hí, entonces, estando . ampliamente de 

acuerdo con el informe ae. la Comisión, vo
to que no. 

Ji]l señor. Alessandri' (don Fernando).
Estoy perfectamente de acuerdo con lo 'ma
nifestado por los Honorables señorl:'6 Wal
ker y Muñoz Corn'ejo. 

Creo indiscutible la facultad' del Hono
rabIe Senado para adoptar un acuerdo RO

bre esta materia. 
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,Las Corporaciones tienen la obligación 
'~e, defender sus facultades y sus pl"erro¡a

,tiVás. Si no ,Jo hacen, se desprestigian, y, 
~ el heCho, pueden- deJar de existir. 

La Constitución Política del Estado dic'p' 
que el Presidente de la República necesi
ta, para destituir a los jefes de Ofi'cina, el , 
acuerdo del Senado. En cons'ecuencia, es 
una facultad privativa del Honor,able Se
nado pronunciarse sobre el pa,rticular. 

Es también facult.ad privativa del Hono
?{'ble Senado prestarle al Presidente de la 

" ~epública su ÍJ;probacióÍlen los ascensos 
.' 'militares y en los nombramientos de diplo-

'máticos. 
~ " Suponga el Honorable Senado que el día 

de, mañana el Presidente de la República 
preseindiera d'e esas disposiciones constItu
cio.wJJes. ¿ Tendríamos ,que esperar nosotros 
~la:Honorable Oámara de Diputados fis-

'-o ca:liZara, al Presidente de la República' 
, ¿ Creen los señores Senadores que no debie
ra levantarse alguna voz aquí en el Hono
rable Senado de la Rep¡ublica para protes
tar d.el atropello de 'que era victimw la 
Corporación? 
, La Constitución Política del Estado dice· 

que la iniciativa en materia de leyes de 
amnistía corresponde al Honorable Sena
do. Si el día de mañana se inicia un pro
yecto de ley d'e amnistía en la Cámara de 
Diputados, ¿ podría el HonOTable Senado, 
protestar de ese hecho? Es evidente. 
, Creo que esto no pued'e discutirse. Las 

eorporaciones de Derecho Público tIenen 
''la obligación de defender sus 'prerrogati
vas; de otra manera se d'esprestigilm. 

Por eso. en este cas'O tiene la obligación 
el Honorable Senado de adoptar un acuer
do en resguardo de su prestigio. 
, Voto que no. 

El señor Alessandri Pa1mi~(Presiden
t'e),'.- Terminada la votae.ión. 
< Elseíior Seereta.rio.- Resultado de la 

'. vota¡ción: 18 votos por la negativa.; 11 por 
la negativa.; 3 a.bs.tenciones Y.. 1 pareo. 

El señor AlesBandri Palma (Presidente)., 
- Queda rechazada la cuestión previa. 

, ,'¡Continúa la discusión del informe de la 
Comisión d'e Constitución, Legislación y 
Justicia. . 

" Ohezco la palabra. 
Ofrezco la Da,labra. 
El 'señor Alva.rez.- ¿ 'Me permite; señór 

fresidente" 

Ent.i:endo que ha llegado un o>Ííeio del 

Ministerio de Salubridad, sobre esta m&~
ria. 

El señor Muñoz Cornejo.- Aunque ya se 
proclamó el resultado de la votación, pido 
el asentimiento de la Sala para retirar mi 
voto, porque estaba pareádo. 

El seaor Aleasa.ndri Palma. (PresidenteJ. 
- l. E'ataba pareado Su Señoría? Lo absol
vemos del pecado venial. 

El señqr Allvarez.- Preguntaba por el 
oficio del Minist'erio de Salubridad so'bre 
la materia que está discutiend~ el Hono
rable Senado. 

El señor Alessandri Palma (presidente). 
- Ha llegado un oficio, ¿ Quiere que se 
lea Su Señoría? 

El señor Alvarez.- Entiendo que el ofi
cio tiene por objeto que el Honorable Se
nado lo conozca, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te),- Mi pregunta obenece al hecho de que 
hemos entrado ya a la discusión general. 

. El señor Amunátegui.- El oficio no. lo 
conocemos porq,ue hicimos cuestión previa, 
Honora'ble Senador. 

El señor Avarez.- Creo qué, en todo ca
so, debemos imponernos de esa comunica-
ción .. , ' 

El señor Secretario~ El oficio del se
ñor Ministro d~ Salubridad dice como si-
gue: . 

---El señor Secretario da. lectura. al ofi
cio tIel señor Ministro de Salubridad que 
aparece inserto en la Cuenta de la. presente 
sesión. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).- Continúa el debate, 

Ofrezco' la pal~bra, 
Ofrezco la palabra. 
El señor Alvarez.- Pido la palabra. 
El, señor Alessandri Pa.Ima (Presiden-

te).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor Alvarez·- SeñOr Presidente, 

conjuntamente con el Honorable señor 
Ocampo hemos discrepado de la opinión de 
la mayoría de la Go'misión de Constitución, 
Legisl'ación y Justicia, y creemos que, para 
destituir a un Vicepresidente de una Caja 
de Previsién. no se requiere el acuerdo del 
Honorable Senado. 

Se sostiene en el informe de mayoría. que 
este requisito sería necesario en virtud d., 
lo dispuestó en el artículo 72, número 8, de 
la Constitución Política del Estado. 

Como saben los Honorables colegas,. el 
precepto constitu<lional antes citado seña
la 188 atribuciones del Presidente de la Re
pública, Los tres primeros número.s de este 
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artículo se refieren .a la ;rac ltád de col e
gislador que le corresponde 1 Presidente 
de la República; el número 4 eñala la atri. 
buciónque tiene el President de la Repú
bliea ,de velar por la conduc a ministerial 
de los jueces y d~máa emplados del Po
der Judicial; el número 5 loi f.a~ulta para 
nombrar a su voluntad a 10Si Ministl"Os de 
Estado y Oficiales de sus Elecretarías, a los 
Agentes Diplomáticos, Intendqntes'y Gober~ 
nadores; ,el ,número 6 lo faeu~ta para nom
brar a jos Magistrádo.s delps Tribunales 
Superiores de Justicia y a 10s¡Jueces Letra
dos, y el número 7 de este priecepto consti-
tucional,'dice: ' ': ' 

,"Proveer los demás empleo.¡; civiles y mi
litares que determinen las lewes, conforme 
a! Estatuto Aqministrativo, yI conferir, 'con 
aeuerdo del Senado ... ". 

Empieza a referirse la Co~titución Polí
tica. del Estado a los funcion~riOs de la Ad
mini.stración Públiea, a aqu4110s aqne se 
había referido el artículo' 44,r número 5, de 
1<: misma ,Carta }~undamenta~, que pr'ecep
,tua que solo en VIrtud de u~a ley se pue
de: "Crear o suprimir emple~ públicos ... ". 
~e ,está refiriendo, pues, este! número 7 del 
artículo 72, \ a los funcionaz1os ,de la Ad
ministración Pública del EsUtdQ, a los em
pleados públicos. 

El número 8, que viene a continuación, 
se refiere también, inequívoCamente, a es
tos mismos empleados, y di(l~: 

,"Destituir a los empleado~ de su desig
nación por ineptitud u otro tnótivo que ha~ 
ga inútjl o perjudici?-l su:. servicio, ~o~ 
acuerdo del Senado, Sl Son 'Jefes de ofiCI
nas, . o . empleados superiores, y con informe 
fte 'la autoridad respectiva, ~i son emplea
dos stibaltérnos, en conformiJlad a las leyes 
vrgánicas d'" cada servido".:, 

Repito, . señor Presidente, bue este núme
ro 8, al i'gualque el anterlot, se refiere ex
clusiva ,e inequívocamente ~ los funciona
rios :de la Administración Fública del Es
tado, y no a este nue.vo tipp de servidores 
que vino a crearse después¡ de dictada la 
Constitución en nue,stro paí" y que se lla
man funcionarios semifiscalrs. Y no se di
ga, eomo lo hace la mayoma de la Comi
sión, que porqup. la Oonstitución rige pa
ra lo fut'llro, se va a aplica:t, a funcionarios 
qne ,no queilan manifiestathente' compren~ 
did06en: la prescripción de~ número 8 del, 
artíeulo 72 de. la Constituc¡ón Política del 
Estado. Es evidente que si', con posteriori. 
dad &: la promulgación del nuestra Oarta 
~entalse crearon, e~ virtud de una 
ley, .fD1Ifét\1'OS servicios ,de la Administración 

i 
1, 

Pública, un jefe de ofieina, cuyo cargo se 
creó en virtud de esa ley, quedaba, induda
blemente, amparado por este fuero' consti
tucional del número 8 del· artículo 72 de la 
Constitución Política, siempre que fuera fun
cionario de la Administración Pública, co
mo, por ejemplo, ha ocurrido en nuestro 
país con el Director Generál de Auxilio So-

, cial y el Director General de InforlIlaciones 
r Cultura, .que son .fiuncionarios de la Admi-, 
nirstración Públi0a y'que, por ser jefes de 
oficina, podrían ,quedar amparados por este, 
fuero constitucional con que Mora el Hono
rable Senado preten4e resguardar a. otro ti
po de funcionarios cjJ.e no están manif"MSitá.
mente amparados por t31 fuero. 

¿ Los funcionarios semifiseales, son em
pleados de la Administración Públiea! ,Son' 
funcionarios ,públicos o.p.l Estado' No, yes
tán regidos por leyes totalmente diversas 
de las que rigen respecto de los funciona
rios .de la Administración Pública del Es~ 
tado. Para dar a estos funcionarios su es
tatuto y para darles la ubicación que les co
rresponde dentro de los servicitls a que per-, 
tenecen, se dictó el DFL N.o 23, de 14 de. 2..e-
tubre de 1942. En ese texto legal están las 
atribuciones, la maner.a de .designarse y to-' 

-do 10 que se r-efiere a: este nuevo tipo dé 
servidores que' son los funcionarios semi
fiscales. Mientras tanto, como lo sabe to
do p,l Honorable Senado, los funciona.rios 
de la Administración Pública están' regidos 
por el Estatuto Administrativo_, ley 8,282, 
de 2 de .agosto de 1940. 

Si se p.omparan ambos textos legal~, se 
oh/;!erva fácílment_e que los funqionarios se
mifiscales tienen algunos derechos .,. obli
gaciones iguales a los de los funcionarios de 
la Administraeión Pública; que tienenal~ 
ganos derechos de que no gozan lo!, emplea
dos fiscales. y que, finalmente, carecen de 
algunos derechos y atribuéiones que ,corres-
ponden u los empleados públicos. ' 

En lo primero,' por ejemplo, en lo que se 
refiere a nombramientos, licencias, feriados, 
etc., rigen para ambos tipos de funciona· 
ríos, más o menos, las mismas normas, apli
cado el Estatuto Administrativo a la mo
dalidad I especial que tienen los empleadOll 
de las instituciones semifiooales. ' 

Pero he dicho -que los funcionar~os,--semi
fiBc.ales tienen derechos de que nogoza.n 
los empleados de la Administración' Públi- . 
ca. Por ejemplo, eS sabido .que 106 funcio
narlOS semifiscales están regidos por la ley , 
de empleados particulares., AsÍ' lo' dice el 
aftÍeulo 43 de la ley 7,295, que es la ley que 
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;;;' rige para los emple.ados particulareEl: "laS 
ji, disposiciones de la presente ley regirán pa
~ra los empleados de 186 instituciones semir; fitreales". O sea, que los servidores de las r Hamadas instituciones semifiseaJes son em
~~" pltsPos pa.rticulares y están regidos, en to
~\,do, por la ley de empleados particulares. 
~,' y el artículo 44 de esta ley repite el mis
~) mo con'<lepto al establecer que "las 4ispOfli
f',cidnes' de la presente se aplicarán a las si
~y¡ guientes instituciones ... " ; y las n?mbra ~n 
~r, ¡, forma completa, y, entre ellas esta' la CaJa 
~;I' de; PI:e~isiónde Emplead~s Particulares, en 
~, ,prImer lugar.· , 
~" Finalmente he dichol señor Presidente, r Que los funcionarios semifis,cales carecen de 
~,;,.,i;, algunos derechos de que gozan los emplea-
1\ "dos ,de la Administr,ación Pública; Por 
~.~ e~empl0. no go~an ~e la. inam?vilidad que 
\?~, tienen los funCIOnarIOS fIscales. En confor
t:~:, mid,ad <ion el decreto con fuerza: de ley nú
~;:,me¡'o 23, 1?-n funcionario semifiscalexpir~ 
~: en sus funciones -artículo 70, letra d)
~,:' por supresión, o por fusi~n de empleos. De 
~';', ' .modo que si se fusiona ó se $uprime :un em
~;' pIco en una institución semifiscal, el, em
~; pléado semifiscal cesa en SUs funcÍones; y 
~~" eBono ocurre con los empleados de la Ad
fl" ministración Pública. Entre los derechos ':i/ de que carecen 10fS empleados semifiscal~ 
J,~ está, precisamente, ,este fuero constitucio!i, nal que establece nuestra Carta Fundame:p,
:;. tal para, los Jefes de Servicios y empleados 
';':superiores de la Administración Pública. La 

prueba más evidente de lo que afirmo; se
ñor Presidente, la encontramos en el artícu-

, 10 número (\4 deL decreto cOll' fuerza de ley 
N.o 23; que di.ce: "A los Directores o Con
sejos, a petición del Director o Vieepresi
dente, en su. caso, les corresponde la apli-
~áci6n de, suspensión o de destitución de los 

. ' " 'empleados del ,grado 4. o Ó superiore~". Si 
rigiera el fuero constitucional 'que estable
ce el número 8 del artículo 72 de la Carta 

. Fundamental para los empleados lSemifís
. cales, ¿ cómo se concebiría que se hubiera 

dictadp nna ley para eEltablecer que estos 
. funcionarios . del grado 4.0 y superioreS 
pueden ser, lisa y llanamente, destituídos 
pnr dispósición de los Consejos ~a petición 
del Vicepresidente de la institución ~emi
fiseal ~ que pertenecen f Esto está demos
traooo· la diferencia fundamental que exis
te' entre ambos tipos de funcionarios, y que 
los de los servicios semifiscales no están 
ll.rnpal'ad,os por el fuero constitucionál que' 

.. ·la Constitución Política del Estado estableó. 
·,fe. para los jefes de servicios y empleados 

/. j 

superiores de la Administración Pública. y 
como un funcionario, un Vicepresident.e, no 
va, a pedir la d~titución para sí mismo,· es 
obvio que tal destitución puede ser' váli
damente acordada por el Presidente de la· 
Repúblíca, el mismo qu'e lo designó para 
'que desempeñara esa función, sin nooel'lÍ-
dad de otro trámite. . 

Además, corrohO'rá lo que estoy soste
niendo la historia fidedigna de la ley nú-
mero 7,200.' ' 

Cuando se discutió esta ley en la Hono-
~rable Cámara de Diputados, se planteó, jus
tamente, esta cuestión, el problema' de si 
los funcionarios .semifiscales' estarían am
parados o no por el fuero constitucional. Y 
vamos a ver qué se dijo en esa ocasión. En· 
el Diario de Sesiones de la. Cámara de Dipu
tados se lee que el Honorable Diputado se
ñor Montt manifeEltó lo siguiente: 

"Ecstas ,instituciones semifiscales desarro
llan funciones que más"omenos correspon
d~n al Estado y qUE> ,por medio de su crea
ción se habían ido sustrayendo indebida-

. men.te a 111, aeció~ de los Poderes pííblicos. 
Por el artIculo ,7.0 del proyecto se entr'e
ga al Poder Ejecutivo la tuición de estas 
instituciones y lá facultad de designar a su 
arbitrio y, en consecuencia, la de remover 
a sus jefes". 

Esto decía el Honórable Diputado señor 
Montt, y agregaba: ' 

"Al vo·lverse a Ja·órbiia del Estado a est.as 
instituciones, ha debido otorgarse a sus Je
fes, por la natura~eza de sus funciones, que 
indiscutiblemente les da el carácter de je
fes de oficina, las mismas garantías que a 
éstos,respecto de los cuales la Constitución 
Política iba tratado de resguardar su inde-' 
pendencia exigielldo, para que el Ejecutivo 
pUeda removerlos, el acuerdo del Honora
ble Senado" . 

"En la forma como há' sido redactado es
te artículo, se deja sin ninguna garantía ti. 
estos jefes de, servicios públicos. Se entre
ga su manejo' en forma exc'J.us'Ívlt a La. di
rección del Jefe del Ejecutivo. No sé'si a 
estas alturas del debate pueda remediarse 
tal defecto; 'en todo caso, Hamo la atención 

. de lá Honorable Cámara sobre este punto, 
porque creo ,que será necésario má,s tarde 
dictar una disposiciÓn que establezca. que 
los jefes de estas' iIllStitu!}'Íones fiscales () se
mifiscales gozarán de la garantía estable
cida en el artículo 72, N.O 8, de la' Constitu
ción PoIlítica del Estado' '. 

Ofrecida, la palabra so'bre estas observa
ciones, .el Honorable Diputado s.eñor Fai-
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vovicll, que era el Diputado informante de 
este proyecto que discutía la ~onorable Cá
mara de Diputados, replicó al Honorable 
Diput3ido señor Montt como, sigue: , 

",Creo 'que el Honorable señlor Montt está 
en un error, porque los jefes de las institu
ciones semifiscales no gozan. de la garantía
a que se refiere el artícUlo 72 de ll!- Consm
tueión, pues elLa se refiere ~xcJusiv3imente 
a los funcionarios públicos, s~n que queden 
comprendidas, por lo tanto, las personas 
que señala Su Señoría" . 

El Honorable señor ,Montt ~ contestó: 
."Creo ,que el Honorable sepor Faivovidh 

no ha comprendido Qien lo~ fu~damentos 
de la exposición <que acaba dj3 hacerl 

He dicho, señor Presidente, que aquí se 
entrega al Ejecutivo la tuición. de funciones 
púMic3iB que se han idosustr$.yendo indebi
daanente de la acción de los Poderes Públi
cos. Dije, además, 'que no podemos desco
nocer que los jefes de estas . Caj3iB désem
peñ,an una funciÓiIl. muy importante, que, 
por su carácter, equivale a fu de los jefes 
de servicios públicos. De mariera que debe
ría establecerse para eUos la i misma garan
tía que la 'ConstituciónPolít¡ica contempl.a 
para los jefes de O!ficina. Por eso estimo 
que esta disposición está incpmplleta"~ 

y continuó ,el debate, Hondrable Senado: 
"El señor Castelblanco (Presidente). -

Ruego a los Honorables Dip~tados guardar 
silencio. Es enteramente i~posible conti
nuar la discusión de este prbyecto tan im
portante en esta. forma". . . 

"El señor Faivovich. - Las observa
ciones que ha formulado el Honorable señor 
Montt no tienen el alcance constitucional 
que en el primer momento algunos Honora-
Iiles Diputados podrían creer". ' 

"El ha expresado eJl deseo de que, dada 
la naturaleza de la función y la importan
cia de estos jefes, sería de dtlsear ,que estu
vieran resguardados del mi~o modo que 
los jefes de oficina. Pero la verdad es que 
son tan distintas -las características de unos 
y otros,que dentro del aspecto constitucio
nal, no se ve .la necesidad de darles el mis
mo 'resguardo' '. 

"El señor Castelblanco (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la .palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

,daría por aprobado el articulo 7.0. 
Aprobado". 

'Y se aprobó el artículo t$1 como estaba 
en el prO'yecto. 

De manera, 'señor Presidente, que se en
cuen,tra establecido en la, historia fidedig~ 
na de 'la: ley, por ,haberse pLanteadO' justa,,: ' 
mente esta cuestión, que la mayoría de la 
Comisión de Constitución, Legislación y 
JusticIa estima tan clara,que un jefe' d(J , 
Caja de Previsión no está ,amparado PO'r 
fuero constitucional, ya un Diputado qtIle' 
pedía que se estableciera - PO'rque esto~: 
íuncionarios carecían de esta facultad '-" 
el Diputaqo informante le replica que, PQl" 
tratarse de instituciones distintas,. no es ne
cesaria esta disposición. 

Esto está de~OBtrando" en forma' inequí
voca que los jefes de' oJ'lganÍSInos semifís':' 
cales no tienen fuero y 'que el Presidente . 
de la Itepública !ha podido, .PO'r !lO' tanto, sm 
necesidad de consultar al HonO'rable Se"!' 
nado, dictar el decretO' ¡:le destitución, y ;0,0' 

ha vulnerado, aIl !hacerlo, ninguna faeult,.ad 
del Honorable Senado, máxime cuandO' se 
trata. de UlU decreto que nO' está totalmen
te tramitado y que no sabemos todavía Bi 
será o no observado por el correspondient~' 
organismo fiscalizador. 

Por otra parte, como se dice en el oficiO' 
del Ministerio de Salubridad, a que se h" 
d~o lectura, e1\ una Administración an~ 
l'Íorse ha destituídoa algunos fu.ne<.iO'n~
ríos, cO'mo el Vicepresidente Ejecuti'vo de 
la Caja de Carabineros, señor Jorge Guz
mán Dinator, y el Vicepresidente de la Ca
ja de Ac,cidentes de.} Trabajo, señor Jorge 
'Pérez; L3ivín,. y los decretos respectivos. nQ 
se enviaron al Honorable Senado ;', fueron 
CUl"swdos por la IContraloría. General "y e8to~ 
funcionarios sali~ron del serviciO' sin que 
el Honorable .senado protestara ni dijera 
una palabra. . 

Existe, entonces, esta especie de juri~' 
prudencia administr:ativa, 'que corrO'bora \ 
wmpiliamente la tesis que 'vengo sosteniendo. 

Señor ,Presidente: 'hay otro aspecto de es· 
tacuestióri y, es el referente a si un jefe 
de ¡Caja de !Previsión es o no funcionario de 
la. con:fianza 'del PreSidente de la' Rep\Í
bliea. 

La ma:yoría de la Honorable Comisión 
30stiene a este respecto un concepto qu~ 
considero un crasoertor jurídico. Diee .. ' 
informe, al referirse a esta materia: 

"Al respecto, la mayoría de vuestra Co· 
misión os hace presente que no existe dis
posición. leg.al al~a que establezca .que 
dicho caJ'lgo es de lá confianza e~clus\va del .. 
Primer Mandatario de 'la Nación, y que en 
el supuesto 4e que dicha disposición legal 
existiera, si el cargo a que, se refiere ~orres· 
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ponde al .de un jefe de oficina,' sería incons
titucional, ya que importaría modifri,ear lQ 
dispuet<>io para dicho jefe de oficina en el 
artículo 7'2, N. o 8, de. la Ca,rta Fundamen
tal". 

, j De acuerdo. con esta afirmación enfáti- . 
ca <que hace la mayoría de la !Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, si se 
dictara una ley que estableciera que deter
minado funcionario es de la confianza del 
Presidente de la República, esa disposición 
sería inconstitucional! 

Creo que esto oes un craso error, Y.. para 
. evidenciarlo me bastará con leer lo que pre
ceptúa el artículo 8.0 del Estatuto Admi

" nistr,ativo. Dice este artículo: "Artículo 8.0 
-" Solamente. se podrá ingresar a la Ad:zpi-

,nistración; como empleado de planta, en el 
últImo grado de la escala de sueldos, fija-' 
da en el artículo 14. 
. Se exceptúán los siguientes nombramien
tos: 

"a~ Los que' menciona el número 5 del ar
tículo 72 de la Constitución Política, Bique
l'l~"que una Ley haya declarado ser de la 
confianza exclusiva del Presidente de la. 
República, y los comprendido/;! en el perso
n8l1 consu~a:r". 
\ De ínodo, pues, que aquí se p,arte de la 

base de que puede dictarse una ley que de
clara que tales o cuales funcionarios son 
de la confianza exclusiva del Presidente de 
la República. 

y el artículo 98 de esta mism.a ley dice, 
en su' inciso 2.0 : 

"rara 10s efectos de las. destituciones que 
deben hacerse con 81cuerdo del Senado, se
rán jefes de oficina los directores o jefes 
de servicios; y empleados superiores los 
funeionarios de los tres primeros grados 
de la escala establecida en el ,artículo 14, 
siempre que no se trate de funcionarios' que 
la ley" :- j la ley! vuelve a repetir el tér-

\ ~o - "haya declarado ser de la confian
za exclusiva del Presidente de la Repúbllioo.· 
'0 del personal consular". . 

De 'modo que tenemos una ley de la Re
p";blica que, en dos de sus disposiciones, se 
pone en el caso de que se dicte una ley que 
declare que t8l1 o cual funcionario es de la 
. confianza exclusiva del ¡Presidente de la 
R'épública. y para. declarar' esto, señor Pre
sidente, no se requ,iere el término sacramen
tal que dejeexpresa~ente establecido que 
tal-funcionario. será de la confianza del Pre
sidente de la República, para todos los efec-
tos. legales. . 

• = . . ___ -.iIJI!J 

N o, señor Presideute, no tenemos en ~u~
tra legislación necesidad de términos slWra
mentales para establecer la circustancia -de 
ser un funcionario de la confianza exclusiva 
del Presidente de la República. 

Tal circunstancia, de ser determinado fun
cionario de la ,confianza del Presidente de 
la República, puede déspreuderse del texto 
de una disposición, de la historia de ella. y 
del espíritu del legiSlador. Yen el easO que 
nos ocupa, señor Presid·ente, quedó' inequí
vocamente ()stablecido, al discutirse 'La ley 
N.o 7,200, que los jefes de l,as Cajas de Pre- , 
visión eran de la confianza ex,clusiva del 
Presidente de la República. 

Veamos primeramente qué establece la 
ley 7,200 en su artículo 1.0. Comienza por 
hacer distinción entre emplleadoopúblicos y 
funcionarios semifiscales. En efecto, diee eil 
artículo 1.0: "En la Administración Ptública 
y en las instituciones fiscales y semifiscales 
habrá ... etc." Como ven los Honorables co
legas, empiez::l haciendo est'R distinción, 
puesto que son funcionarios de tipo diverso, 
regidos por leyes diversas, y no puede con
fundirse, por lo . tanto, lo que se preceptúa 
para. uno con lo que rige para {)Itro. 

En seguida, el artículo 5.0 de la misma 
ley dice: ",L'as instituciones semifiscale~ ~ 
qUG se refiere el artículo 33 de la presente 
ley estarán sometidas a la supervigilancia 
del' Presidente de la Repúblicat

•• Y el ar
ticulo 7.0 dice: "Ell Presidente de la :R,e
pública orientará y armoniza~ la }?o1ítica 
inversionista de las diverSas Caj'RIS de Pre
visión y dictará las normas reglrumentarias 
para fiscalizar su' cumplimiento" . . 

¿Cóm¡;¡ no puede entenderse .. ento?ces, se
ñor Presidepte,que este funCIOnarIO - el 
Vicepresidente de una Caja - es de la eon- . 
fianza del Presidente de la ReplÍblica' De 
otro modo, ¿ cómo podría cumplirse la ley! 
¿Cómo podría el Presidente -de la República 
orientar la política inversionista de das Ca
jas, si tíene frente a ellas a personas· que no 
son de su confianza. y que~ por lo tanto, no . 
pueden ser ~os fieles ejecutores, los fieles 
representantes del Presidente de la Repúbli~ 
caen lo que se refiere a la política inversio
Ca de tales Oajas? 

(Por Jo demás, señor Presidente, en la his
toria fidedigna -de la ley 7,200, qued6 expre
samente estahlecida esta característica. El 
Senador que JIabla recuerda ,que el ex Mi
nistro del Interior ,señor Raúl Mora'les, ,al 
patrocinar esta ley en el Congreso, manifes
tó que los Vicepresi.dentes serían personru"08 
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auténtieos del lPresident,e de "l~ ,RePúbliea., Y sobre el problema concreto a que me, 
Además, en el oficio 'que e4vió el señor estaba refiriendo, dice, en el número 26 de 

Ministro de Salubridad, demu4llstra que, en la página 30: "26. El Vicepresidente es 
conformidad a preScripciones ejx:presas de la de la confianza y designación del Pre8i~ 
ley de Eniplelados Particulares,' el Vicepresi- dente de la R.epública. Di'cho Vicepresi
dente no es tampoco un Jefe de Servicio, si- " dent.e Ejecutivo es un funcionario de la 
no que la administración de 1/1 Caja leco- ,confianza del Presidente de la República, 
rresponde al Consejo. ' desde .que a él incumbe su designación, en 

Para terminar mis observa.cíones. que, atención a lo prescrito en el in'ciso< 2. o del 
indudabI-emente, creo. que serán inúWes pa-' mismo artículo 6. o" . 
ra conven'Cer a la mayoría ~el Honorable ,Ét" autor de este trabajo, pues, luego 

, Senado -las hago, no obstan~e, para cum- de haber agotado el tema, en una memoria 
~lir con: mi deber ,de expres* las. razones de prueb~ que estA aprobada con distin
~rídieas, de las que estoy: íntimamente ción. áfÍrma enfáticamente que estos fun
convencido, que tengo para atittnar que no clonarios, como no po'día menos de decirlo, 
s'e requiere el acuerdo del ]jIonorable· Se- sOn' de fa .confianza exclusiva del' Presi~ 
n~do para destituir al Vicepresidente Eje- dente de la República. ' /, 
cutivo de una Cajar-, voy $. da.r lectura . 'T.&mino, señor Presidente, exp~do 
a los. párrafos pertinentes de 'una memoria que, conforme,a las disposiciones. lega-. 
de prueba presentada a. la E¡scu-ela de De- les 'que he leído y a la historÍ'a de la ley 
recho de la Universidad de Ohile, por el que he citado, me parece incuestionable 
abogado don R.aúl Parga MUñoz, titulada que la, destitución del Viceprer,idente de· 
"Las Instituciones SemifiscaltlS" _ /, un'a Ca.~a nO re.quiere el acuerdo del &na. ,.' 
. (Jasi no ha habido debate $obre mate;ias do, y, de acuerdo con el voto que emití al . 
jurídicas que se hayan ventilado en los úl- resolverse la euestión previa, al oo~ 

, timos tiempos en' el Honorable Senado, en de, este debate, me abstendré ahora de vo
que no se ,haya citado, púr uno u otro de tal'. 
los Honorables Senadores qu~ han expresa.' El señor Alessandli. Palma (Presidente)_ 
do Sn opinión sob:r-e el protilema jurídico, -'-'- Ofrezco la palabra. " . ' 
la memoria de prueba de :Un candidatO' a . El señor Lafertte.- ¿Cuánto dura, se-

,I.J.icenciadóde la Facultad dé Ciencias Ju- ñor Presidente, In hora de Fácil Desp~ho' 
z-ídicas y Socia1~s." porque la: verdad es qUt; El señor Alessandri Palma (Presidente). 
estas memorias agotan el teDla y son traba- -Está por terminaT, Honorable Senador. 
jos de.' gran envergadura jur~dica y de una Estoy ofreciendo la palabra 
gran importancia. I EL señor .'Martíne~ Montt.- Pido la pa. 

La memoria de prueba qut ahora invoco, labra. 
11 ue fué distinguida por los! prOI€lSOreS in- Deseo' referirme ... 
fonnalltes, dice en su página 29, en el nú-' El señor A.lessandri 'alma (Presidente)_ . 

. mero 23, 10 siguiente: - Excúseme, Honorable Sen'ador _ Oreo 
"23., !La Ley de Emergencia proporcio~ que estamos abusando demasiado de la pa· . ' ; , 

na, por ,prImera vez, un' con¡cepto genérico, ciencia del Senado ... 
legal-orgánico sobre institTIiY'ioneá semifis- El señor Martinez Montt.- Estoy usan
(·ales'. Hasta: el 18· de j'ijlio· de 1942, techa do ele un derecho que me ,confiere el R,egla
('11 ]a que se promulgó ]a L$y N. o 7,200, o Il1 p nto, s·eñor. Presidente. ,'.' , 
de 'Emergencia, faltaba un concepto gené- El señor Alessa.ndri Palma (Presídente). 
rico, legal orgánico sobre lns instituciones -Reconozco el dere0ho de Su Señoría,:, 
st'mifiscalcs, P.or prill1era . vez, y en ese pero yo le rogaría que ~inalizáramos el ~e.. 
cuerpo legal, se considera a las in'Stitucio- batt' y pocediéramos de inmediato a vo~. 
lles semifisc~les, junto con. las em.presas El señor' Ocampo. - Deseo, tambié:rr, usa~ 

, fit;cales y las oficinas públicas en un mis- de IR, palabra para referirme a esta .mate
mo propósito ordenador de la Administra.. ria, señor Presidente. 
ei6n". El señor Martínez Montt;- VOY aoUBft.!' 

Es o'bvio, entonces, paI'la considerar la del derecho que tengo para hahlar. M~ 
naturaleza jurídica de las inl'ltituciones se- refirirt 11. las pala~I'as que ac.aba· de expre
mitis~ales, hacer el estudió de la Ley de Sal' el Honorable señor Alvarez. 
Emergencia, con relación a ellas". Este debate gira alrededor de lo displle8': 
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to en, los númeroo 7. o y 8. o -y especial
mente el 8.0-, del artículo 72 de la Cons, 
titución Política. ' 

:E:n esta oportunidad se ha querido traer 
al debate, en relación con la posible desti
tución del señor 1Durán, el análisis dil·si

, tuaciones 'que son en absol'Íliodistintas de 
la que n'Os' ocupa. -

Se ha. dicho que el señor Guzmán Dma· 
tor rué destituído sin acuerdo del Senado. 
Pero este funeionario fué separado de su 
cargo después de una serie de incideneias: 
presenta.ción de su renuncia, postergación 
de· la aceptación, de la misma, por Un lado, 
y una administraéión desgracia.d.a quenuJJ:
ca se aclaró, pOi" o.tro, etc ... 

Por lo tanto, estimo qu~ en esta oportu
nidad ~e ha discutido más de lo n('cesario, 

" 'taD.to más cuanto que eL artículo n' Ooe 

n~estra Ooustitución Polí~ca es tan claro, 
qUe no admite duda ni discusión. Desde 
luego, los Vicepresidentes Ejecuth"oj't de 

. las distintas Cajas son designados pOl" el, 
Presidente de la República y son de su ex 

,ChlBiva confianza. Además; el número 8 del 
artículo ya citádo dtc'e que es atribución 
del' Presidente de la Répública destituir a 
loo empleados d'e ,su designasCÍón. y yo· pre
gun'to, señor Presidente, b cómo se generan 

'los ea::rgos de Vicepresidentes de Cajas T 
,Quién los designa? Sin duda, el Presiden
te .de la República y,en consecuencia, es 

. {¡lquien tiene atribuciones para proceder a . - , 
su . destItución. , 

Dice ,el número 8. o del Art. 72, de la ' 
ConstItución Política.: "Son atribu.ciones 
especiales del Presidente: 

... S.o Destituir a los emple'ádos de su 
desi'gnaci6n por ineptitud u otro motivo 
que haga inútil o perjudicial su servicio, 
con acuerdo del Senado ... " 

El señor .Alessandl'i Palma. (Presidente). 
, - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Ocampo. - Tengo entendido que 
son varios los señor~ Senadores que de
sean interyenir en 'este debate. Por eso, 
creo que podríamos dejar pendiepte su dis
cusión, para la sesión de mañana. 

El seño, Alesandri Pa.lm.a. (Presidente). 
- No tengo incónveniente, Honorable Se· 
nador. Su Señoría está en su perfecto de
recho. Si desea, podemos dej'arlo inscrito 
en primer lugar para la sesión de maña-
na. I 

El señor Videla..- En tal caso, habría 
que modificar el acuerdo que había para 
votar hoy día. . 

El señor Lafertte.- ¡Qu:én ' 'tomó ese 
acuerdo y dón'de? 

El sefior Videla..- El Senado, Honora
ble colega. N o tengo inconveniente en que 
se modifi'que ese acuerdo, para aclarar la 
situación. 

El señor Alessandl'i Palma. (Presidente) . 
-1 N o vale la pena seguir discutiendo es~ 
asunto ... ! Podemos modific8.r el acuerdo 
y 'continuar votando mañana. 

El señor Prieto.- O sea, ,se modificaría 
en el sentido de continuar' votando maña-
pI , 

El señor Wa'lker . ...,... Poaríamút; seguir 
votand,o en la Segunda Hora. , 

El señor A.lessandl'iPaIma (Presidente). 
-¿Hay alguien que pide que se continúe 
el debate en' la Segunda Hora' 

El señor Guzmán'- Sí, pero en la Se
gunda Hora de la sesión de mañana. 

i El señor A1essandl'i Palma (Presidente). 
- Si le parece a la Sala, continuaríamos 
en la Segunda Hora de la presente sesiÓll. 

Acordado. 
Solicito a 'la Sala que me permita Pl'l.)

rrogar la Hora de Incidentes, porque hay 
tm'Senador inscrito para hacer uso de h, 

'palabra y, además, dos señQres Senaélores 
desean rendir un homeñaje a un Senador 

:&1 tConsecu'encia, señor Presidente, el 
señor Doming,{J Duránfué designado por 
e} Presidente de, la República, de aCUerdo 
con las facultades que le confiere .el artícu
lo 72 d'e la. Constitución Política del Es
tado, y, para destituirlo, como Jo estable
ce el número 8 de este mismo artículo, ne
cesita, el acuero'o del Senado. Así lo ha con
firmado' el informe de la Comisión de Cons- -
ti'tueión, Legislación y Justicia y la vota
ci6n que se efectuó h8ice un momento. 

, falledd;o. 

El señor Alessalldl'i Palma. (Presidente). 
- Ofrezco la pala'bra. •. 

El sefior Ocampo.- Pido la palabra. 

El señor Martín.e21 (don Carlos A. \ ; 
,Me permite la palabra, señor Presidente! 
. Yo estaba inscrito en el segundo lugar 

i' • 
de la Hora de Incidentes; pero prefIero, 
quedar para mañana, en el primer lagar: 

El señor Vásquez.- Yo había solicitado 
~ue se me inscribiera en el primer lugar 
para la sesión de mañana. 

El señor Secretario.- Para la sesi6nde 
mañana está inscrito en primer lugar ,el H. se 
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úorAUende y, a cO'ntinuacióni, el H. señO'r 
Martínez (dO'n CarlO's AlbertO'),:, Su SeñO'ría, y 
los' Honorables señores lVI:ardnez lVI:ontt y 
~eruda. , 

. ' El señ,O'r Allende. .....: ,Selté muy breve 
mañana. 

El señor Alessalldri Palma (Presidente). 
-M&ñana le prorrogamos la hora a Su Se
hO'ría. 

. El señO'r Vásquez.- Much~s gracias. 

CON·SULTA DEL S~OR l\J!AZA SOBRE 
POSIBLE INHABILIDAD CONSTITUCIO
NAL PARA CELEBRAR UN OONTRATO 

DJ!! EXPROPIACI<>N 

El 'SeñO'r Secretario. - La CO'misión. de 
CO'nstitución,L·egislación y Justicia, infO'r
mandO' acerca de la cO'nsulta ~O'rmulada pO'r 
el JIonorable señor Maza, con l~ firma de los 
Honorables señores Walker, Alvarez y Ales
sandri, dO'u F'ermmdO', exp~sa, 10 siguiente: 

"Vuestra Comisión,de Constiltución, Legis· 
lación y Justicif} tiene el hO'nor de infO'rma-

, ros la consulta que os ha fO'rn!mladO' el Ro
nórabIe Senador señór José Maza, relado
nada con la prohibición copstitucional del 
inciso 2.0 del artículo 31 de n.uestra Carta 
}l'und.amental, que dispone 'que: cesará en el 
cargo 'e! Diputado o SenadO'r que, durante 
su ejercicio, celebrare o caucionar6 cO'ntra
tos COn el Estado. 

Expresa el HonO'rable Senadjor lSeñO'r Ma
za, que pO'r resolución N.O' 849, de 9 de di
ciembre último, el GO'biernO' h4 O'rdenadO' la 
exprO'piación de una parte de s'u fundo '~Oa
sas Viejas"" que pósee eD hj cómulia de' 
Puente Alto, cO'n el objeto de enderezar el 
camino públicO' de Puente ALto a' la Obra, 
~on el cual su prO'piedad deslil1da. 

Agrega que aunque esta res¡>lución alude 
al anteriO'r prO'pietari() de sú prediO', por ver 
nirse gestando desde hace tiEhnpo, corres

. pO'nderá que el cO'ntratO' respectivO' se fir
me cO'n él y que él perciba ~a indemniza
ción cO'rrespO'ndiente. 

Expresa, además, 'que en el mismO' fundo 
se habia exprO'piadO' antes que él lo adqui
riera, una faja de terreno para. construír el 
canal ,de Las Vizcachas, ,alhp,entador del 

I , 
acueducto que provee de agua potable a 
Santiago, y que ¡¡¡hora el Departamento de 
Hidráulica de ~a Dirección Gen~ralde Obras 
Públicas ha pédidO' al Gobiernj) que expro
pie otra porción del fundo, c~llndantecon 
la ya expropiada, a fin de con¡;;truír. ahí un 
desarenador de las aguas del banal de Las 
Vizcachas, O'bra que ha sido cOflsiderada co
mo indispensable pO'r IO's téc*cós para la 

I 

purificación de liU> aguas que sirven para 
la bebida de lO's habitantes de la capital. . 

Termina solicitando que el HonO'rableSe~ 
uado, previo iTiforme de esta iÜoinisión, de:- ' . 
cIare si puede concurrir a celebrar los ,con":, 
tratos correspondientes a estas expropiacio"; 

. nes, sin ;que le afecte ính,abilidad al~ 00-
, mo 'asimismo, que puede convenir otras clAu.- , 
sulas que SOn consecuencia de la expro~ 
ción y de la construcción de las obras a que 
lSe refiere, cláusulas que indica en slÍ .. 
citud. 

Vuestra Comisión de Constitución,' Legis· 
lación y Justicia, de acuerdo con el criteri.!~ 
que ha manifestado en otros casOs simila
['es al que ahO'ra considera, ef1tima que no 
hay inconveniente legal o' constitucional 
para que' e~ HonO'rable Senador señorM&Za, " 
una vez acordadas las. expropiaciones, con
venga con el Fisco la indemnización a ,que 
tiene derecho y todas las demás estipulacio
UeS que sean cO'nsecuencia de laeX!prO'pia~ 
ción o de la cO'nstruceÍón de las obras que 
se proyecta, como son las que. indica en im 
so1i~itud, porque se trata de una' enajena;. 
cÍón foriada, como lo es la expropiación y. 
pOl'que, por' otra parte, el artículO' 10 N.Q 10 
de la Constitución Política del EstadlJ,es
tablece que en caso de expropiación se dará 
previamente al dueño la indemnización q1ie 
se ajuste con él o que se ,determine en el jui
cio correspondil'lnte. 

En la forma expresada, vuestra Comisión 
cumple con informar{)s la consulta de qlle 
se trata. . \ 

El sbñorAlessa.ndri Palma (Presidente) .. 
-Si al Honorable Senado le parece, ¡¡e da.
rápor aprobado el informe de la Comisión 
de- COllbtitución, Legislación y Justicia. 

Aprohado. . , 
Con la venia del Honorable señor Allen

de, se podría permitir que el Honorable ,se
ñor Cerda y otros señores /Senadores usa.:-
1'an de la palabra para rendir un home
naje. 

El señor Allende.- Con el mayO'r agra-
do. . 
. El señor Alessa.ndri Palma (Presidente)_ 
-Tiene la palabra el Honorable señ&r Cer
da. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL SE~ 
ÑOR JOAQUIN YRARRAZAVAL,' 

El ,señor Cerda.- Agradezco la deferen
cia del HonO'rable señor, Allende. 

En nombre de los Senadores conservado-. 
res, deseo rendir homenaje a la memoria 
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de .Ii.pestro correligionario don J'oruq~ín Y ra- joven en las filas del Partido Conservador. 
rrázaval Larraín, y recordar l~ altas cua- A requerimiento de la direetiva de su par
lidades que adornaron su espíritu de selec· tido, se incorporó a la política' activa. al 
cicín. ¡,;er elegido, por gran may.oría, el año 19121, 

Hombre de fina sensibilidad y de sen ti- Diputado por el departamento de La Li
mieJitQs.generoSQS y altruístas, Be hizo esti- gua. Al término de\su periodo, fué' reelegF 
mar por cuantoo lo conoeieron y pU/lieron ao, en. el año 1924. 
apreciar sus dotes de nobleza y señorío. Po- Ingresó al Senado el año 1926 y represen-

· seíli( en; grado eminente el don que IqIÍ43 dig- tó con brillo en 8/3ta Corporación a las pro-
· Jl.ifica al ser humano: la bondad, que es viucias de Coquimbo y Atacama. 
· ~;ibuto de las alm.a.s bier.i puesta;;, como . Su vasta labor parlamentaria se distin
fué la suya. Pudieron dar testimonio de guió por su indiscutida versación en mate
cuán honda era en él e::;ta c'ar·acterística de rias· jurídicas y especialmente en los pro
suoopíritu, entre otros, los que con él la- blemas mineros. 
~orabari en las tareas de la agricultura, in- "1 Como presidente de la Comisión redacto
~stria a la cual dedicó parte de sus' múl- ra del Código de Minería y de la Comisión 
tiples a~tividades, y en la que puso de ree . Mixta que informó al Congreso sobre el 
lievesu afán de progreso yde moderni- mismo Código, influyó, en forma definiti-' 
tación de los métodos de trabajo en el cam- va, en la dictación de este cuerpo de leyes, 

. po. En este terreno, su preocupación cons- que bien puede decirse 8/3., en gran parte, el 
tante fué la de mejorar la eondición del producto de S1Jtt estudios y conocimientos. 
obrero camp8/3ino, levantando su condición .' A la industria salitrera le entregó. tam
Dlpral y material. Su acción en este senti- bién sus mejores energías. Le corr8/3pondió 
d.o nuede cital"8e como un ejemplo y un elO1- actuar durante el difícil período de la trans
túnulo. . formación' de la industria frente a la com-

F'ué un hombre de Derecho, y su' dicta- petencia del 'salitre sintético. 
men como abogado' era· secundado en la se- La Corporación d,e Ventas de 'Salitre y 
gu.ridad de que estaba cimentado .en la rec-. Yodo de Chile, que fué una de las tantas 
tf1 interpretación d-e la ley. Contribuyó en . concepciones geniales del ex Minft¡tro de 
i9.rma eficientea. la dictación de nuestro Hacienda don Gustavo Ross, encontró en 

'Código de Minería, como miembro de la .00- él a uno de sus principales artíficeS y la di
misión mformante del proyecto respectivo. rigió como su Vicepresidente Ejecutivo. A 

Prestó servicios imnortantes a J1UeSÚa in- su hábil manejo se debió% en gran parte, la 
dWltria salitrera, a c-uyo desarrollo ,contri.., conquista de nuevos mercados para ~uestro 
buyó en forma eficiente. Los problemas de principal producto/ de exportación . 

. eaJláeter e.conómico fueron de ::;uespecial,' El teriodismo y la industria agrícola tam~ 
consagración, y como le.gislador y; hombre bién lo contaron entre sus grandes impul
,le negocios les <1edicó su aporte valioso de sadores. 
conocimientos y de experiencia. 

Como Diputado, primero, y como mIem
bro, después, de este altoC'llerpo, los ana
~es parram.e~tarios da~ testimonio de su ac· 
tuación parlame.Q.taria-,eficiente y construc
tiva. No alentaba. su espíritu sino ia no
ble ambición del bien público y de la gt"an
daza de la República .El lema "Dios y Pa-

o tria" fué para é), como buen chileno, su 
, ~oD$igna sagrada. 

El Partido c.o.nse.r:vador pa perdido unO 
de sUs más distinguidos miembros, y el país. 

. uno de sus más' valiosos ciudadanos. 
El señor Poklepovic.- Los Senadores li'· 

berales se asocian al homenaje que rindell 
sus colegás del Partido Conservador al Se
.uador y destacado miembro de 8/3a colecti
vidad política don Joaquín Yrarrázaval 
Larraín, recientemente fallecido. 

El señnr YTarrázaval mili16 desde muy 

.. 

Puede decirse, con toda propiedad, que 
no hubo actividad a que se dedicara. en 
~ue no pusiera todo su entusiru-mo y el ta
lento creador de su inteligencia. 

Los Senadores liberales, junto COn aso
ciarse, por mi intermedio. al justo homena- . 
.le que rinden sus colegas conservadores ul 
eminente ciudadano y ex Senador don Joa
quín Yrarrázaval, hacen pv.blica su sentida 
cundolencia con motivo de su prematuro' 
fa1tl.ecimiento. 

El señor Alvarez.- Los Senadores radi
cales me piden que manifieste. en su nom
bre, que adherimos 'al homenaje que se rin
de a la memoria de ~on Joaquín Yrarrá

.zaval. 
Seguramente, han qnerido .que sea el Se

nader que habla, 'que representa a IBIS pro
vincias de Coquimbo y Atacama, que el se-
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rior Yrarrázaval representó con! mucho bri
llo en el Senado, quien sea intérprete de 
t:lstEl ~entillliento. 

'l'uve' oportunidad de tratar en afanes 
profesionales al señor Ytarrázayal, y puedo 
decir que me formé el convencimiento de 

( que él era uno de los talentObl !más brillan- ~ 
tes que me ha sido dado c"noc~r. Era abo
gado sobresaliente, hombre de ~ran empre· 
tia 'que, especialmente en sus! actividltdes 
profesionales, descolló 00n briVIo singular. 

tributado por el Senado al gran hombre 
pú~lico' que fué don Joaquín Yrarrázaval. 

NEOESIDADES DE LAS PROVINOIAS. 
DESOENTRALIZAOION ADMINISTRATI
VA. REFORMA DE LA LEY DE LA OOR
PORAOION DE FOMENTO DE LA PRO
DUOOION. REFORMA OONSTITUOIONAL 
SOBRE ]jIVISION POLITIOA Y ADMI- , 
NISTRATIVA DEL PAIS. LAS OONOLU-, 
SIONES DE LA OONVENOION: DEUS 

PROVINOIAS .. üomo representante de las p~ovincias del 
Norte, fué siempre intérprete de la~ ne-
oosidailes de esa zona, y, sU: memo- El señor Alessandri,PáQna. (Presidente). 
rl8, ha sido recordada '. con cmrino por íos' _ Puede usar de la palabra el 'Honar:able 
hombres de esas tierras. 'señor Allende. ' 

Repit.o, señor Presidente, quel los Senado
¡-e& radicales . adherimos a este ¡justo home
naJ~. 

El señor Mart1nez Montt.-. Deseo decir 
d(.s palabras de adhesión al hqmenaje que 
6e tributa, a la memoria del sepor Joaquín 
y l·arrázaval. 

A nombre del PartidoDemocfático, adhie
ro a 1.0 manifestado por mis HQnorables co~ 
legas, a propósito del sensible!fallecimien
to del gran hombre público y ~forzado im-

. pulsador de las industrias, ~pecialmente 
de la minería, que fué el senor Y rarrázaval. 

Políticamente, .tuvimos oportunidad, en 
muchas ocasiones, dealternarc·on el señor 
Yrarrázaval, en quien siempre encontramos 
Un hombre llarw a resolver las¡ dificultades 
y a propender, por todos los nl-edios, al en
grandecimiento de la República. 

.AdherImos, pues, al sentimie¡nto de pesar 
del ·Senado,. rama del Congr~so Nacional 
que contó al señor' Y rarrázav~l entre stiB 
más preclaros miembros. 

El .señor Del PillO.- En" nQmbre de los 
Senadores del Partido Agrarip IJaborista, 
ad.hiero a este homenaje a la memoria del se
ñor Joaquin Yrarrázaval, que :fiué gran Giu·· 
dadano, P.olítie.o y patriota. 

El señor Bórquez.- L.os. Senadores del 
Partido RadlCal\Dem.ocrátic.o ~dherim.os al 
justo homenaje que en estos I~niomentos se 
rinde a un gran repúblieo del ¡Partido Con
servador. 

El señor Allende. - Señor Presidente, 
deseo, en nombre de los Senadores soeia
listas, expresar que nos adherimos al jus" 
to homenaje que, desde dis.tin~os h~ncolS, se 
ha rendido a un .político :bril~ante y a un 
estadista destaca_d.o: don Joa:quín Yrarrá
zaval. 

El señorOcampo.- Los E¡enad()res co
munistas adherimos también ¡ al homenaje 

,Inercia Política. 

El señor Allenae.- Señor Presidente, 
Horiorable Senano: . 

Si observamos la vida política nacional, 
Be nota, indisclltiblement~, cansa.c-io; has
tío y escepticismo frente a la acción de h)s 
partidos políticos, frente a la acción' del 
Gobierno y aun frente a la labor del 
propio Parlamento, cuyas atribuciones, pOl" 
desgracia, han sido cercenadas por diver. 
sas leyes. . 

Se podría decir que vivimos una de esaS 
etapas grises de nuestra vida democrátjca. 
Yo sintetizaría este instante de nuestra vi
da ciudadana diciendo que', prácticamente, 
no hay Gobieruo, pero que tampoco háy -.. 
oposición. No hay tina línea internacional .. 
definida, ni hay conceptos precisos y cla
ros en nuestra ¡política nacional. Y los parti~ 
dos políticos están sufriendo querellas y lu
chBcS internas, en las cuales -esperamos
habrán de superarse las posiciones persona-

. listas que en algunos de ell.os se evidencian. 
y ojalá que de estas convenciones que .. 
anuncian -algunas de' las cuales ya se han 
realizado- salgan posiciones que intéresen 
al país, para que, en definitiva, sepamos qué 
rumbo· va a llevar el Gobierno, cuál será ~ 
la base de sustentación de. su acción polí
t.ica y cuál la ubicación de las otras fuer
zas ciudadanas. . 

N.o quiero, en esta opol'tunidad,profun
dizar en estos hechos, porque te!lgo la convic. 
ción de que, tarde o t.emprano, l'laidremós 
de este marasmo; de esta falta de inquietud, 
de tenacidad, de espíritu público, de a:tihe· 
lo de lucha por ideas y, principios; de este 
estad.o amorfo que se observa inclusive' etl 
la acMtud de altos personeros' de l~ vida 
públiea que se desbordan violentamente en 
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acerbas críticas para, posteriormente, lle
gar a entendimientos que provocan una de, 
cepcionante inquietud y que borran lo di
cho. escrito y sostenido. 
. Por flSO deseo, en este instante, destacar 
que, en medio de esta apatía ambiente, exis
~te, por sobre los hombres y los partidos po
líticos, un sentimiento nacional que Se pal
pa desde Arica a Magallanes, y este senti
miento nacional, que no nacé eh las asam
bleas de los partidos y que está más allá' de 
tos políticos, de los caudillos y de los líde
res, es la voz de las provincias que se hace 
oir, cansada del centralismo santiaguino, de 
la inercia del Gobierno y de la indiferencia 
del propio Parlamento. 

El clamor de las pr'Ovincias 

Aeabo de recorrer 'Ooquimbo y Ata' 
cama. He visto la inquietud de esas pro

'vincias del Norte, fundamentalmente ante 
la amellftza tremenda' que significa la sequía 
para esa zona. 

Hace poco he tomado conocimiento de 
un acuerdo de la Honorable Cámara de Di
putados en. relación con un discurso pro-
nunciado allí por el H. diputado señor .Juan 
Bautista Rossetti, cuando se debatía el in
cumplimientó . del convenio telefónico, que 
dispone en su artículo 13.0 que esa Com
pañía tiene la obligación de establecer lí
neas telefónicas en la provincia de Chilóé; 
y la Honorable Cámara de Diputados, ha
ciéndose eco de este atropello, de este in
cumplimiento y del abandono. en que está 
esa provincia, acordó designar, a indicación 
del Sr.~ Rossetti, una Comisión permanente 
de Diputados, para que estudie los proble
mas económicos, administrativos y sociales 
de la provincia de Chiloé. 

RJepresento en el Senado. de la República 
·a seis provincias: Valdivia,Osorno, Llan
qurhue, Chiloé, Aysén y Magallanes. De. és-

IPodríahablar largamente de lasitua~ión I 

de esas provinci88. fodría decir de Valdi
via, que he visto desaparecer su incipiente 
industria pesada, con la pérdida de sua as
tilleros, y que teme que se paralice en de
finitiva la Siderúrgica, 'que era la industria 
más poderosa de ese sector del país; de 
Osorno, Ique hace años pide una eScueia 
agrícola, o que reclama un. puente . sobre e~ 
RJa.hue, o la continuación de las obras del 
ferrocarril de CruC'ero; de Aysén, que hace 
más de tres años no tiene luz eléctrica ni 
energía motriz, ni. teléfon-os, en donde no 
se escucha ni la radio. 

Podría. hablar de la falta de fletes para 
Chiloé; de la pésima y absurda ley deco
Ionización que se ha aplicado en esa pro
vincia y en Aysén; de la falta de una le~ 
gislación adecuada en relación con la inmi
gración ;. de. Calbuco,. que aún espera la ley 
que le permita levantarse de la postración 
en que lo dejó el l1ltimo incendio; de Puer
to Montt, con su problema de viviendas, de 
escuelas, con su <,larencia de apoyo para sus 
cooperativas, etc., etc. I 

Podría referirme 'aIsladamente a eada,uno 
de los problemas de 'esas provincias; pero 
quiero decir que todas reclaman que el Eje
cutivo y el· Parlamento se preocupen de 
ellas, que se aumente su pr.oduooión, que 
se. establezcan nuevas industrias, que haya 
un plan caminero. y que se construyan hos
pitales, obras públicas, escuelas, etc. Por 
esO, como el clamor es general y como las 
deficiencias también son generales, deseo, 
en esta oportunidaq., resumir brevemente al
gunos aspectos sobresalientes de ellas, y to
maré como ejemplo a Magallanes, sobre la 
que pesan desde hace tanto tiempo graves 
y urgentes problemas. 

El problema de la tierra .. Las concesiones. 

tás, indis'cutiblemente, Ohiloé, Aysén y lVIa- La provincia a que aludo tiene una super-
.'.' ga.llanes son las más abandonadas, las más ficie aproximada de 13.541.800 hectáreas, 
'. .desconocidas, las más ignoradas, posible-. I de las cuales 4.863.161 sOlÍ de propiedad 

mente, por un alto porcentaje de nuestros particular, y. del Fisco las restantes. , 
conciudadanos, y quiero en esta oportuni- Las tierras de dominio privado están sub
dad preocupar seriamente la atención del divididas en 536 predios, distribuídos como 
Honorable Senado de la República frente sigue: 
,a la inquie~ud, j1fstificada, que despunta de 360 propiedades de una superficie ime
norte a sur del país, y que ha encontrado rior a 200 hectáreas y que abarcan una su-
un eco poderoso en la región sur. perficie total de 17.317 hectáreas; . 

Traigo, además, un mandato expreso del 30 predios dé una cabida comprendida 
Partid.o Socialista, que considera su obliga- entre 200 hectáreas'y 500 hectáreas, que for
eión preocuparse' de estos problemas, espe- man un total de 7.951 hectáreas, lo que da 

., 'cia:lmente por el de la deseentrali~aeión ad· un promedio de 265 hectáreas por propie-
ministrativa. /' dad; 

"oí, 
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52 predios de 500 a' 1.ÓOO he~táreas; con kilómetros a través de la Explotaqora". ti-un total de 100.674 hectáreas; I tulaba el s-eñor Hchnake a una parte de sus 94 predios de más de 5.000 h~ctáreas, con 'observaciones, y, en realidad, eso es asÍ. una superficie total de 4.731.21t1 hectáreas, 

lo que hace uhpromedio de 50.395 hectá
reas por propiedad. 
En cuanto a la propiedad fiscal -8.678.639 

hectáreas-, estácollstituída, p~r }c, menos, 
en un 60 por ciento, por terrenos estériles, 
inaprovechables; existe, ad.emá~, una can
tidad no despreciable' de terre1/los inexplo'" 
tados o inexplorados. ' 

El Estado tiene subdivididas las tierras 
magallánicas en 388 predios o lotes, que re
presentan una cabida total de 3;293.864 hec
táreas, distribuidos como sigue: 

57 Lotes menores de 200 heptáreas, con 
una cabida total de 7.571 hectáreas; 

43 Lotes de 200 a 500 hectáreas, con un 
total de 15.534 hectáreas; 

38 Lotes de 500 a 2.000 hectáreas, con una 
cabi~a de 52.94(} h,ectáreas ~ 

, 
250 Lotes de más de 2.000 Mctáreas, con 

un total de 3.217.819 hectáreas. 

, I 
Es de advertir que una sola sociedad, la 

Explotadora de Tierra del, Fu~go, tiene en 
sU poder~ en arriendo, 900.385)hectáreas. , 

Toda la vida de Magallanes, toda su exis
tencia, gira y depende del prublema de la 
tierra; toda la existencia de Magallanes es
tá vinculada a la explotación ganadera y 
sus derivados. La única 'preoclllpación que 
atenaza e inquieta ál hombre Icorriente; al 
hombre de trabajo de Magalla:jies, es obte
ner un pedazo de tierra, ser al'irendatario Ó 

, propietario. ., 
En la provincia de lfagallanes se aplica 

una ley especial, la N.o 5,162, sobre las tie
rras magaIlánieas, que fué modificada el 
año 1944 y que contiene una ,serie de fa
llas y vacíos que, flllldamentalmente, faci-
litan y mantienen el gran latifundio. , 

A nombre del Partido Socialista, durante 
cuatro sesiones casi consecutiv&s del H: Se
nado, en agosto del año 1937, ,el seiior Os
car Schnake Yergara hizo una,- amplia, do
cumentada y extensa exposicjón sobre la 
formación y el' régimen de latifundio que 
predomina en Magallanes. Hiao referencia 
a la destrución del aborigen, leyó párrafos 
de un libro de José María B~rrero, donde 
se habla de la Patagonia trágica. "900.000 

Magallanes 'vive bajo el imperio y el do~ 
minio de cuatro o cinco grandes firmas que 
controlan la tierra, la industria, el comer,.
cio, el ganado y los hombres. Síntoma del 
pr~dominio absorbente de lo que allí oeu
rre, es el monumento que Se alza en ,la pla
za de esa ciudad y que tiene una. inscrip
ción. que dice: "A Hernando de MagaUa
nes, José Menéndez". Como aseveró el pe
riodista, de "tú a tú", "de igual a igual". 
Otro síntoma 8e advierte, tamhién, en algo,' 
que ha ocurrido recientemente: ha muerto 
Dtn. J osé Montes, 'cuya fortuna se calcula en 
más de ochocientos millones de pesos. Sus 
disposiciones testam'entarias aconsejan el 
traslado de la mayoría de sus bienes a la 
República Argentina. Para obras piadosas, 
este piadoso caballero ha dejado cerc~ de
doscientos mil pesos; para el Hospital de 
Punta Arenas, que tiene más de cincuenta 
añOS', ciento treinta mil pesos. Es otro ejero-' 
plo elocuente., 

Próximamente nos ocuparemos de la ne
cesidad de r,eformar la. ley que he men-" 
cionado. Hoy sólo' queremos destaear, una 
vez más, que los in~lujos, la presión y lo,;¡ , 
gestores se muevenconstantemoente en tO'1" 
no a la concesión de tierras magallánicas: 
Baste considerar que 'la ley aludida dispo
ne que el Ejecutivo puede arrendrur directa
mente, sin limitaciones de cabida, las tie
rras actualmente arrendadas o entregada '1 
en permiso de ocupación a las mismas per-, 
sonas n8!turHiles o jurídicas que usufrllC·, 
túan de esos terrenos, con la Bola dismí-:
nución de un veinte por eiento del valor 
de las tierras. Este sistema, amparado por 
la ley, consagra por más de c1€n años el 
latifundio de la provincia, la: que la entre-:
ga del 20 por ciento se produce. mílJ;, 
o menos, cada veinte años, que es el plazo 
'fijado en los contratos de las sociedades 
que poseeli grandes extensiones en arren-
damiento, 

La ley establece una Comisióh Especial, 
integrada por el Intendente de Magallanes, 
el Alcalde de Punta Arenas y el Jefe de 'la 
Inspección de 'Tierras de esa ciudad, quie
nes deben proponer y seleccionar a los pos
tulantes de las· transferencias o arriendos. 
Es habitual que el Ejecutivo no considere 
para: nada los informes -de esa comisión. Las 
tierras de MagáUanes han servido muchas 
veces para pagar apoyos políticos, par¡l eri-
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l'iquecer a amigos y convertir en ganade
ros a gente que nunca ha estado vinculada 
al trabajo ni a la vida de la provincia. , 

Si de la concesión de tierras pasamos a 
la concesión de bosques, encontramos que 
hay, más de treinta concesionarios que están 
autorizados para e;x:plotar el bosque de pro
piedad fiscal, mediante el pago de los de
rechos, que,dicho sea de paso, son insi~i-\ 
ficant'es,. Estas peTsonas obtienen cientos de 
miles de pies cuadrados de madera y de 
l'ajones de leña al año. Y, caso curioso, las 
escuelas de Magallanes carecen de presu
puesto para carbón y leña, y sufren las in
clemencias del tiempo sin conseguir siquie
ra que los, concesionarios les entreguen le-
ña. ' 

Sucede algo parecido con la lana. A pe
sar de los millones de kilos que produce la 
provincia anualmente, el 'noventa por cien
to de los hogares de la gente' modesta de 
]d:agallanel'l, el Hospital y las colonias es
colares tienen colchones de paja. o' pasto. 

\. I 

de la nieve y el viento caen y soplan duo, 
raute ocho I11eses.al año. Es de notar, que ni 
en Porvenir, ni en Punta Arenas, ni en Na
tales existe un gimnasio cerrado, una casa 
del deporte, un club para obreros. Fría pro
miscuidad e 'ignorancia constituyen las 
perspectivas de la inmensa mayoría de los 
jóvenes, hombres y mujeres, de esa región 
¿ Cuándo se reaccionará en torno a esta si
tuación de grandes proyecciones 'sociales y 
de enórme repercusión psicológica y mo
ra11 

IMo~ento comercial. - La provincia 
pToduce, como aporte a la economía nacIo
nal, una suma cercana a los 16 millOlte~ 
de dÓJttres. Al comenzo de este año, se' !'l 
había fijado una cifra de dos milloni's 
ochocientos mil dólares, para satisfacer 
sus necesidades en cuanto a iIPporta
ciones. El reiterado reclamo de los, co
merciantes y de la Cámara de Comercio lo-
gró que se ele\'ara esa suma a cuatro 'millo
nes seiscientos mil dólares, con lo cuai es 

seco., 

La dolorosa realidad de Magalla,nes 
. probable 'que se pueda satisfacer la parte 

Haré, ahora, una síntesis de lEts deficien
cias de los servicios -públicos, de la J:ed ca
minera, de las vías: de comunicación de Ma
g&llanes, especialmente de Punta Arenas. 
Ello demostrará hasta dónde ha llegado el 
mal. 

Industrias. - No detallaré laiÍ 'f.a.e¿as ~.c
troleras,que ahora se inician; por' suerte, 
con promisorias Ylhalagüei'í,as perspeetivas. 
Ya he hablado de esto en otra otlasión. El 
trabajo esenCIal de Magal~anes. est~ 
f;)n torno a los frig()ríficos y a las taenas 
ganaderas. Existen también algunos aserra-, 
deros y, en Porvenir, faenas auríferas. Oca-

, sionalmente trabaja alguna mina de carbón 
en Natales. Los frigoríficos exportan ,casi 
toda' su producción. El trabajo de los fri
goríficos se ha visto amenazado por el ele
vado costo del ganado adquirido en Argen
tina. El frigorífico deN atales hubo de re
cibir una bonificación este año, para no 
paralizar sus faenas. La población pbrera 
de los frigoríficos y los ocupados en la& 
faenas de la esquila, trabajan tan sólo tres 
meses al año. Prácticamente, el noventa por 
ciento de la población está en \)sas condic 
dones. 

Se comprenderá lo que significa que una 
masa 'Xliudadana tenga que estar nueve me

,ses al año cesante, en un ambiente muy 
poco propicio para el desarrollo iutelectuál, 
'y.en una provincia de clima tan duro, don-

más apremiante de sus necesidades. La Cá-
. mara de Comercio y la Industria de Maga
llanes han reclamado una cifra cercana a 
los seis millones .. 
. -Puerto iibre. - Las primitivas ventajas 
que permitieron el auge de Punta Arenas 
y f~cilitaron' 181 vida, hoy -están anuladas 
por una serie de leyes, decretos y dispo-

. sic iones que han desfigurado, hasta suprimir 
prácticamente, el puerto libre. Uña serie 
de impuestos ha venido a reemplazar los 
derechos de aduana, y constituyen un gra
vamen pa'ra todas las mercaderías que se 
importan por este pueTto presuntivamente 
liberado. . 

TranslP.orte marítimo. - Escaso tonelaje, 
lo . que .iculta el aprovisionamiento; es· 
caso pasaje y escasas comodidades; la gen
te. de tercera tiene que hacinarse .Em cu
bierta, a la intemperie, bajo 'ese,.clima, feroz. 
El servicio, de los Ferrocarriles del Estatlo 
ha doejado Pérdidas, y los barcos hacen el 
servicio comPleto desde Punta Arenas has
ta V'alparaíso. A veces, las. mercaderías es
peran meses de meses para ser transporta
das. S,e han elevado, arbitraTiam-ente,1 JéI"I 

tarifas en las cámaras frigoríficas, de cin
cuenta c~ntavos a dos pesos. Se obliga a 
ocupar totalmente la cámara frigorífica, lo 
que trae, como consecuencia, el hecho de 
que poco~ comerciantes puedan servirse de 
ellas. 

Línea Aérea. Nacional. - El único pro-
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gre~? evidente q.ue, en medi9s de .c0~uni- tá ha.cinado en pequeñas piezas desabriga
eaclon,ha experImentado oesa1 provmCla. en das y malsanas. ,se dictó una ley, se de
los últimos diez años, consis~e' en el esta- cretaron fondos con el objeto' de expropiar 
blecimien, to ... por parte de la Línea Aérea el terreno adecuado. El Ministro del In'" 
Naci.onal".<:te una IÍ¡nea ex~erimental de terior, telegráficamente, en dos ()portullida~ 
SantIago a Punta .Arenas. llIay. que .ie~- des, ha impedido Ique el, Intendente .cumPla: 
tacar, honestamente, que el ,servicio pro- con su deber. 
vincial, propiamente . tal, se está realizan- Liceo de Hombres.-Carece de un gimna-
do en muy buenas condicion~s. Me refie- sio, de un internado y de laboratorios. 
ro al servicio a Natales, ;,.spring¡hill y Instituto Comercial.-Funciona en local 
Porvenir, y que la línea SfI,ntiago-Punta 'que no ofrece comodidad alguna, situación 
Arenas se hará por la perseveJtancia, esfuer- que se agrava si se considera que se trata 
.zo y dedicación de la L.A.Ni:. lo que ten- de un colegio donde hay coeducación. No 
drá ,alta significación para (jJ'1lile. hay salón de actos, -.gimnasio, sala de prác-

Oaminos. -Señor Presiden~e, para com- tic a comercial, sala de dactilografía, gabi¡,. 
prender bien lo ,que significa I el aband()fiO nete de .física, química, biblioteca y baño 
de es-a regién, Ihay rq1ue .telleI1 presente los escolar. No tiene local propio yno há sido 
siguientes datos relativo&. a l~s caminOs de tomado en cuenta para futuras construecio
la provincia de Magallane8. " nes. Es el.más antiguo' de la enseñanza 

La longitud de la red camin/era de Maga- profesional; tiene 250 alumnos. Su dotación 
Uanes es de 2;828 kilómetros, ¡descompuesta e~' ascasísima ;' sólo. tiene nU6vemáquinas en 
como sigue: ' ,pésimas condiciones,para enseñar. da~tilo~ 

Pavimento superior: 6 Km. . grafía; faltan calculadoras, multIcopIado- . 
Grava, macadam, arena-arcllla; 35& Km. ras, prensa de copiar y útiles para ñsica, 

, Tien-a:2.466 Km. química·y merooología. 
De los 2.828 Ktn., sólo 774 Km. son de trán- Escuela Industri&l.-Tiene 180 alumnos:.' 

si.to permanente. El resto, 2.054, tiene trán- 58 internos, especialmente de Porvenir y 
-sito de temporada únicament~. Natales; 48 medio pupilos y 30, externoB,.,Su 

Para construir la red caminera actual. se capacidad es para 150 alumnos, :r hay 35 
neeefllita una inversión de$ 739.800.000: de exceso .EI 'trabajo de esta escuela se 

En el año 1946 se invirtieron $ 1;183.000 desarrolla en tres locales ,distintos; las 
·en caminOil, y hasta la fechase ha puesto clases, en el 4. o piso de una casa par· 
.a disposición del Ingeniero de Ila Provincia, ticular. Hay salas estrechas y tan ,sólo 
durante el presente año, la sqma de 7 mi- un 'corredor cubierto, .de 80 metros cuadra-o 
llones 111 mil pesos, o sear el! 1 ojo de las dos, que sirve para actos. cultur~les, claSeS 
necesidades camineras. de gimnasíay es el pasillo por donde se ha-

En edificios ipúblicOl'l, para ll~nar las defí.- ' ce la citculación total de la escuela. Los ta
úencias y vacíos que allí se j¡otan, habría ·lleres funeionan en dos barracás aparte, ea-. ' ... 
. que tener Un presupuesto cercano a los mo a una cuadra de las clases; no tienen', 
$ 200.000.000. ¡Sin embargo, el presupuesto ninguna condición higiénica, ni condieion~8,' 
anual alcanza solamente a una cifra de 4 para salas de trabajo; son tan estrechos, q~e 
Ó 5 millón es. sólo cabrían dos especialidades: nreeáI!.i6á' ',' 

Probleina de la v,ivienJli.a ........ Faltan, en y carpintería. Sin embargo, amontonada
la ciudad de Punta .Arenas, 2.(»OO casas pa- mente, deben funcionar allí los tall'eres de 
1'8 obreros y empleados. LQs materiales' electricidad, instalaeiones sanitarias,> el de 
de con'strucción Hegan tal"de, mal y nuñ- forja, la oficina del jefe técnico y la del 
ca. ,Se pU'ede trabajar, a lQ sumo, .cua- jefe de Almacenes. Los dormitorios fu.cio-
teo meses al año. Los empleados públi- nan en un tercer local, a diez cuadras de 
cos imponentes de la Caja, a 'pesar de te- los anteriOres locales, y allí deben recoget
ner derecho, no pueden compI1ar casas he- se los internos. Se comprenderá lo que sig-. 
chas, porque un decreto del !Ejecutivo se nifica el viaje a pie de los alumnos, con ~ 
lo prohibe, y no pueden construir, por el clima de Magallanes, por lo menos dos ve
valor del precio del metro cua¡drado y por ces al día. Dotación de maquinaria y ma~ 
la escasez de materiales; o sea, que €stán riales; mruquinarias y herramientas: la ma
burlados totalmente en sus d(lrechos. - la dotación permitiría atender una 'matri-

LICEOS, ESCUELÁJS y SERVICIOS cula de 120 alumnos; sin embargo, hay que 
Pl:.1JBLIOOS. - Liceo de Niñas.-'- FUnciona trabajar para 1.845. El presupuesto de ali.;.. 
en 'un edificio anticuado. El ailumnado es- mentació~ es de $ 10 diarios, cifra irriso· 
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ria,con el costo actual de la viqa. Calefac
ción,: no se incluye en el presupuesto 
de la Escuela; sin embargo, tienen que gas
tarse de 12 a 15 mil pe,sos anuales en car
b6n; no se podría vivir, ni los' alumnos po
drían trabajar, si no se hiciese esto. 

Escuelas Públicas.-Lamayoría de las 
escuelas públicas funcionan en locales, in~ 

" . adecuados, carecen de presupuesto de cale
faci6n y S11 material es escaso. Existen dos 
,grupos nuevos, mio en Punta Arenas y otro 

, en Porvenir. Sin embargo, este último ca
. réce de internado y de gimnasio. Sufren 

también la falta de presupuesto para ca-
" lefacci6n. 

" Puerzas Armadas.-Faltan casas para 
, oficiales Y suboficiales, acondicionar mejor 

los cuarteles o mejorar los elementos para 
instnucción. Estas deficiencias se hacen más 
notables en ,el caso d~ la Fuerza Aérea,q.ue 
carece de casa para el jefe, de casino para 
los oficiales y suboficiales, en circu!lstan
cias de que los jef.es de las' otras ull1da~e.s 
tienen sus casas-habitaciones. No hay OflCl
nas para el desarrollo de s~s. activ~dades. 

Servicios asistenciales.- El HospItal es 
de construcción antiquísima, cón más de se

,senta años; hace más de tres años que se 
tramita la construcción de uno nuevo, a 
través - de la Sociedad de Construcciones 
Hospitalarias. No se ha podido obtener h~
ta ahora que se cumpla el ~Ompr?mIS? 
.de' que la Sucesión Montes SUSCrIba sel.s mr 
llones ,de pesos en acciones de la SOCIedad 
Constructora. 

Consultorio del Seguro.- Funciona a 20 
cuadras del Hospital. Edificio inhóspito, 
frÍo,cón sucuchos en vez de salas; es. una 
vieja casa particular semiadaptada para 
Consultorio. Lo más inapropiado, si se con
sidera el clima de la zona. ' 

,Oficina sanitariá.;' ,.- Funciona también 
aparte, sin ninguna comodidad especial. 

Etp.pleados públicos y particulare~.- A la 
disparidad de remuneraciones en relaci6n 
con los grados entre los empleados públicos 
y semifiscales, se agrega, el criterio dife-, 
rente en la apreciación de lagratificaci6n 
de zona. Unos ganan el 75%; otros, el pO%, 

, y los semifiscales, entre el 20% y el 30'%. 
Los empleados de Comercio Exterior no tie
nen gratificación de zona; son los únicos 
funcionarios: que están eIi esta, situación. Los 
,empleados públicos y pa,rticulares carecen 

" de una casa, de un club o de un gimnasio; 
-están en la ,misma condici6n que los obreros. 

Edifieación ,de los otros ser:viciós, públicos. 
- Piésimos y estre cih Os. , en su mayoría,' espe-

ciailmente los de 'Correos, y Telégl"afos, lo 
que obliga a amontonar en los pasillos ~a
cos y sacos de correspondencia. ' 

,Serviéios púb¡lioos.- En la Jllayoría de 
estos servillios falta persOlraI. l.1as vacantes, 
algunas de las cwlles están sin llenarse tres 
o más años, son casi siempre ocupada ,por 
empleados . enviados desde la capital. Se 
considera ,a Magallailes, Aysén y Ohiloé, 
Una zOna de destierro y castig-o p'lra el mal 
funcionario, o para sérvir pasiorpes políti
cas. Ejemplos: hace tres años que faltan 
emp\:.erudos en la Sección Adnlilililtrat'iva del 
Seguro (}.brero en Punta Arenas, en Porve
nir y Natales; hac,a.ooatro años que no hay 
matrollia en POl"Vlenir; hruce dos años ,y me
dio que no hay Juez en Porvenir,' y el Se
cre'tario dél Juzgado no es abogado. 

GasWs inútiles . ...:- Dispersión de semcios. 
- Se ¡hace evidente, en especial, en los Sir

vicio'sasistenciales; triple burocracia, tri
ples locales, triple instrumental (S'lIl'idad, 
Beneficeucia, Seguro). Un ejemplo es el si
guiente: la fúnea A,érea ,gasta cerca de se .. 
tenta mil pesos mensuales en sólo sueldos de 
tres pilotos que mantiene en la ZOI~<l; entre 
mecánicos y empleados, una suma cercana 
a ciento 'cincuen~a' mil pesos, sin cosiderar 
los gastos de viáticos y de grátificación de 
Zona. La Fuerza Aérea tiene destacados 15' 
o' más pilotos, que bien', podrían desarrollar 
la acción comercial interdepartamental, con 
ap'reci'lble 'economía y uÜlidad para los pro
pios pilotos milita reí'.. Ponemos el ejemplo 
anterior como Ul1a po~ibilidarl d~ eoopel'a
cién de las Fluerzas Armadas. No critica
mos a la Línea Aérea lÜ a sus esforzado!'; 

. servidores. 
I.Ja exposición sucinta que he hechó, tra

duce .levemt:lnte el abandono en que se deba
te Punta Arenas, que e~ un ejemPlo de la 
incuria y de la. indiferencia con que se ha 
mirado a la provincia en nuestro país; que 
es el, símbolo un tanto mejorado de 10 que 
iÍcontece en Aeysen y Chiloé. Pero para ter
minar esta narración, debo agregar otros 
hechos. 

Porvenir no tiene' Oasa, de ' Socorroo 
rn una posta para hospitalizar enfermos; 
sin embargo, desd~ hace muchos años es
tá inconcluso un hospital que llegó hasta la 
obra gruesa y que, por cierto, fué provecta
do en forma desmedida y en desacuerdo con 
las necesidades de la, població~. 

Para ,qué hablar de NataÍes, donde 110 

hay grt{po escolar -éstos existen, por lo 
menos, en Magallanes' y en Porvenir-; de 
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Natares, • donde no hay bibliot~éa ni gim; 
nasio. de N~tales, donde no. llar baño!! pú
blicos, ni alcantarillado, ni po.fo.s sépticos, 
y - óigalo bien el, Ho.norable Senado -
do.nde lo.s desperdicio.s humano$ se extraen 
de las casas en barriles" como. hace o.chenta 
o cien año.s. 

Evitemos lo que puede ocurrir 

La. Convención de las PrQvincias. L&'ctescen~. 
traJización' administrativa. 

En lo.s último.s año.s se ha ido. acentuand~ 
el c~amo.r razo.nado. y justo. de las provincias 
en co.ntrá de la centralización absoluta .Se ' 

, ha o.bservado, además, un desequilibrio. ~n 
la vida del país, que hace, que Santiago. jun:
te el 25 0.10. de la po.blación nacio.nal, con u~, 

Sefio.r Presidente, ésta es la Isituación de ,42 0.10. del to.tal de 100s avalúo.s y co.n sólo un 
la pro.vincia ~e Magallanes, ~ue he deta- 31 0.10. de la pro.ducción industrial, agríco.la 
Uado. en parte, omitiendo. algu:Qo.s dato.s que y minera. Hay gue agregar, además, qU'3 
pido. sean incluido.s en mi discurso. ,- están Santiago. abs~rbe la mayo.r 'parte de las déu· 
en' la 'síntesis que tengo. a ma!n') y 'so.n dé das de, wdó el país. De 9 mil millo.nes de 
sumo. interés-o Igual es la situación de Ay- tleudasparticulares a fines de 1945, a Sa.n-, 
sén, y peo.r la de Chilo.é. En g~neral, en to.· tiago. co.rrespo.nden cerca de 5 mil. .. 
das estas pro.vincias existe el mismo. cla"' Estahipertro.L.!a de la capital ha traído. la. 
mor. . I \ ' anemia de las provincü.~s, el retraso en, el 

Pues bien, reco.giendo. esta austa inquie- crecimiento. no.rmal de las regio.nes por fal-, 
tud, 'anticipándo.me a hecho.s que pueden ta de, dire~tivas, iniciativas y apo.yo.s, por 
desbórdarse vio.lentamente y alterar unes- La succión de ganancias y capitales qu~ emi
tra 'quietud, nuestra apacible iVida po.lítica. gran a ,santiago.. Este mismo. crecimierito. 
o.bedeciendo. un mandato. de mi partido., de- provo.cará, si' no. se to.mau medidas o.por'tu" 
claro. que, a mi juicio., es fundamental y ur- nas, en cualquier mo.mento, una crisis en 
gente estudiar una refo.rma eonstitucional la pro.pia capital, que ',afectará a lo.s 'que 
que permita so.lucio.nar esto.s pl'oblemas, que 'viv<cn artificialmente en ella, en el instante 
desde hace tantos año.s se vienen postergando.. en que se detenga en parte la inflación,' ya, 
. La Co.nstitución Po.lítica del Estado., en que hay cientos ele gentes que no. tieneJl un 
su artículo. 107, en una declaración de ca- trabajo. éspecífico y que viven co.mo ínt.er. 
rácter general, dispuso. que l/ls leyes' co.n- medial'iot, del es.fuerzo v del trabajo ajeno.s.: 
fiarían paulatinamente a lo.s o.rganismo.s Este hecho qtie come~tamo.s, el clamor de 
pro.vinciales y cO:Qmnales las 4tribuciones y . d 
facultades administrativas qtie ejerzan en Laspro.vincias po.r falta' de 'camino.s, l~ us· 
la actualidad o.trasauto.ridades, co.n el fin, trias movilización, escuelas, ho.spI1¡ales, 

crédit.o. o.po.rtuno., etc .. , ha sido re,:ogido ~fi-. 
de pro.ceder a la descentralizalción ,del régi- cialmente en la Primera Convencl6n de lu 
men administrativo. interio.r. , Provincias de Chile, celebrada en Valparú-

Este pro.pósito. del Co.nstituyente de 1925 so en los días 26, 27 y 28 de septiembre de '. 
es el pro.ducto.de unpro.ceso. de elaboración 1946. Allí estuviero.n representadas las ,fuer~ 
histórica iniciado. ya en las postrimerías del zas vitales del trabajo, del intelecto. yde la 
siglo. pasado., bajo. el go.bierno de Balmace-
da, y que co.ntinuó después e11 el GoibitlrJ1opro.ducción, y allí se hizo sentir, co.n serena 
del seño.r Alessandri y durante el régimen claridad y firme dureza, el esta~o. de aban~ 
del seño.r Ibáñez. do.no., de inercia, de ápatía en que 108 Go~ 

~:Hn eJllbargo, esto.s propósito.s ~e frustra- bieruo.s y el propio Parlamento han man
ro.n po.r la resistencia de al~as pro.vincias, tenido. v mantienen a las pro.vincias, o. sea, 
qlle viero.n en ello. una amenalila a su propia a gran <parte de Ohile. 
existencia, sin co.nsiderar el verdadero inte- , De lós interesaptes debates allí realiza
res nacio.nal que existe en rel:l.lizar un,a des· dos, de lo.s estudio.s present.ado.s y de lo.s 
centralización administrativa co.nservando. acuerdo.s de las diversas co.misio.nes, se ob
la unidad de lo.s servicio.S y de la forma :de tiene una línea que permite evitar lo.s erro
go.bierno.. ,'. ,,' res anterio.res y encontrar el camino. que 

Por esto., presento., con el, apoyo. de mis no.s lleva, plmlatina pero. firmemente, a~vi
Honorables co.legas seño.res B~rquez, DomÍn- gorizar la vida nacio.nal so.bre la base de 
gUtlZ y Carlo.s Alberto Martír¡ez, un proyec- una efect.iva preocupación po.r las pro.vin· 
to de reforma co.nstitucional tendiente a ha- {lias, co.n una descentralización real que per"' 
cer posible e¡:;ta descentralización adminÍB- mita capt.ar las iniciativas nacidas en ellas,' 
trat.iva. l' • crear las zo.nas geográficas eco.p.ómicas, dar , 
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,autoridad y autonomía relativa a los distin" 
tos servicios y vitalizar el poder comunal, 
como célula básica y primaria de la organi" 
zación social y política del país. 

Interpretando estos anhelos 'y, como Se
.nador de' una de l.;ts regiones que más han 
sufrido y sufren la incurifl. de lós Poderes 
Públicos, la falta de planificación y com
prensión de sus problemas, he querido, en 

.. ~ombre del Partido Socialista, junto con 
dar a conocer la situación de abandono de 

. las provincias de. Magallanes, como ejemplo 
de lo que sucede en las demás, entregar un 
proyectQ de reforma con",tituciona 1 que eseI1'
eialménte persigue los siguientes objetivos y 
que está. basado en el estudiado y aprobado 
en la Convención a que he hecho referen
eiá. 

a) Orea,eión delas.·~~~s geo~i~as y 
eeollÓmieas. - Ita dIvIslOn !die pr()vIllcia¡; 

,\ 

• 
t ' 

= 
que dispone la Constitución, es una división 
política, en la cual no se pesó la posibilidad 
o conveniencia de una administración 
autónoma, sin embargo de haberse dispues-

. tu la existencia de las Asa,mbleas ProvinCIa' 
les. En la práctiea, dichas Asambleas no han 
funcionado, y sus atribuciones las ha dele
gado la le~ eJl los Intendentes. La ¡'efor' 
ma constitucional, sin suprimir 'las provin
cias, establece la coordinación del trabaj¡, 
en zonas que tienen ,características 'Comu
nes, determinadas por la homogeneidad d~ 
clima, población.') condiciones de traba.jo 
y producción, y,' po].' consiguiente, con tipt. 
de vida e intereses bien definidos. , 

Los siguientes· datos permitirán formar
se un criterio sobre la ventaja que repre
senta la- agrupación de provincias en zowts 
en relación con su su~fieie, produción, 
avalúo, renta y p'oblación - pongam..os por 
ejemplo, diez zonas-: 



• 

'. 

SESION 5.a.(LEGISL. R'D.),.!(ARTES 10 DE JUNIO DE 1947 

Agrupaciones 
Provinciales 

Tarapacá 
Antofagasta 

Ataeama 
Coquimbo 

Aeoncagua 
Vafparaíso 

Santiago 

O'Higgins 
Colchagua -
Curi.ó 

'ralea 
K.uIe 
Ljnares 

~uble 
Coneepei6n 
Bio 'Bío 

Araueo 
llalleco 
Cautín 

Valdivia. 
Osorno 
Uanquihue 

Chiloé 
J\ysén 
Magallanes 

Habitantes 

} 

I 255.337 

I 355.226 

I 596.793 

1.536.722, 

I 440.396 

1 352.085 

697.285 

562.663 

411.932 

164.991 

b) La Administración de es~a.s regiones o' 
zonas. a. !cargo de una Asam~ea Regional. 
Esta sería presidida por el Intendente de la 
provincia en cuya .cabecera • ~enga su sede 
la ~samblea, y la integrarían Jtepresentantes 
de todas las actividades econpmicas, socia-

'les, administrativas y política¡s de la zona. 
Esta Asamblea tendría, e~tre otros, los 

signientesobjetivos: estudiat el plan d~ 
obras públieas; establecer y planificar el 

I 
1 
1 
I , 
1 

1 
1 
I 
I 

I 
I 
I 

, 
I 
I 
I 
I 

I 
I 
1 
1 

Superficie. 1 ., 

178.350 

119.772 

15.02~ 

1 
17.422 1 

1 

1 
I 

21.280 I 
I 

25.086 
I
1 

31.168 1 
e 

37.533 I 
I 

I 
48.424 I 

1 

~I 
247.759 I 

Avalúo 

2.750 

983· 

4.332 

15.239 

2.399 

1.i37 

3.012 

. 
2.271 

2.543 

1, 
I 

I 
I 
I 
1 

I 
'1 
I 
t ¡ 
• 

I 
1, 

I 
I 
f 
I 

1.310 I 

ProduccióD 

I 
I 

2.350 I 
I , ' 

i09 1. 
I 

2.819 I 

6.642 '1 
I 

I 
2.096 I 

M6 1 

2 .• 

I 

1.311 I 
1.357 I .-

I 

491 l· 
trabajo intercomunaI; coordinar, ~.tr~bajo 
de las distintas Municipalidades y resolver 
las cuestiones de competencia de caráeter 
administrativo; ejercer la t~ici611 sob:r,elos ' 
diversos servicios públicos y-el correcto des- ' 
empeño de sus funcionariós; representar al 
Ejecutivo y al Parlamento los prroyectos d('! 
leyes que sean necesarios a lasdivers&$ ae- " 
tividadés de la z~na. , - '.,.- ' 
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e) Re'lativa. autonomía de los servicios 
públicos y semifiscales. Las autoridades 
:zonales tendría facultades suficientes para 
. resolver, sin consulta, los problemas que 
·afec'ten- a las regiones, sin que ello signifi-
que menoscabar la .función superior y uni-

" taria que es indispensable en una eficiente 
. "dministración. Para este objeto conven

dría dar a estos servicios zonales extensión 
en térp¡inos tales que cada zona geográfico-

, . e~onómica cont~e con todos sus servicios 
· dotados .de cierta autonomía: una Corte de 
Apelaciones, una del Trabajo, una Tesorería 
Zonal, una Zona Sanitaria, otra de llenefi
e.encia, otra de Obras Públicas, etc. ' 

Así, estas regiones,' que tendrían una 
· fuerte individualidad geográfica y produc-
· tiva, también la tendrían en el orden admi
nistrativo y en el orden político, pues ellas 

· elegirían, como' ocurre en la 81ctualidad, sus 
Senadores. 
.• Ademásde que contarían, como ya se di
jo, con su Asamblea E.egional, dentro de ]a . 
cual todas las fuerzas vivas de la ~ona se ha
llarían repres~ntadas. 

· . Con este fin, el Henador que habla, opor
túIiamente presentará los proyectos de le
yes: necesarios para hacer efectiva ésta des

i centralización. tanto en los servicios fisea
les como en lós institutos de crédito, fomen
to y previsión. 

d) Oreación de Tribunales Administrat1-
· 'Vos regionales.- Estos tendrían eompeten
cia para con<?cer, resolver, juzgar y har.er 
ejeeutar 10 juzgado en todos los conflictos 
quepuedari presentarse en dichas regiones 
entre los particulares y la administración. 
Naturalmente, estos tribunales estará;} 
subordinados al Tribunal Administrativo 
central. En esta· forma da~os ~umplimien-

'to al precepto del artículo 87 de la Consti
tuoión Política del Estado, que orden.a el 
~ncionamiento de estos tribunales.: El pro
yecto respectivo, se pr.esentará en armonía 
con el pr9yecto que sobre la materia estu
dia el' Instituto de Estudios Legislativos de 
,la Universidad de Chile. ' 

, e) Reforzamient9 de la acción de las Mu· 
u' nicipalidades. Esto, que es deur'gente nece

l;Iidád, se lograría, no sólo reintegrándoles el 
pleno ejercicio de facultades que leyes y. 
'resoluciones gubernativas, precipitadamente 

. ,dictadas, les han: quitaao, sino dotándolas, 
-Atlemás, de nuevas funciones que ellas están 
especialmente capacitadas para realizar, 

,.,. 

'Porque, constituyen el germen de nuestra 
organizaci6n . democrática y un organismo 
vivo que está en contacto directo e inme
diato con las necesidades de la población 
y de las distintas ,comunas y provincias 
donde tienen su sede. También es indispen
sable entregarles cierto servicios públicos, 
con lo cual se realiza el principio de su mu· 
l1lcipalización; que es una de las caracterís
ticas de las módernas orientaciones existen
tes sobre la materia. 

Oreación de las secciones Norte y Sur de la. 
Oorporación de Fomento.- Proyec~ de 

ley; su financiamiento, 

'Además de la reforma constitucional pre
sentada, para dar forma material y posibi
lidad de realizaciones a favor de las pro
vincias, hemos considerado indispensable 
estudiar y presentar otro pro~Tectode ley, 
que modifica la ley orgánica de la Corpóra
ción de Fomento, estableciendo la obligación 
de crear secciones especiales de este orga
nismo para el norte y sur del país,' ·con 
un financiamiellto propio, que haga posible 
el desarrollo de los planes que se estudien 
y elaboren. 

En repeÚdas oportunidades hemas:des
tacado y hecho presente que la crea'Ción de 
la Corporación de Fomento representa el 
más valioso aporte qu'e se ha hecho a la: 
economía del país en los últimos años. UllI1, 
vez más Tendimos homeRaje al Presidente 
Aguirre Cerda,autor de esta idea,. ya' st. 
clara visión de estadista. 

No deBconoceÍnos que la Corporación ha 
hecho importantes inversiones consideran
do la ubicación de nuevas industrias eñ los 
sitios en que, de a'cuerdo con los estudios 
técnicos, debían efectuarse. Paipote, Juan 
Soldado, las faenas de Springhill,fábrica 
de abonos' calizos, fábrica de lino y el plan 
hidroeléctrico, constituyen testimonio de lo 
que aseveramos. Pero esto no puede. ser una 
acción' m'eramente circunstancial, entrega
da a la mayor o menor inieiativa, de sus 
órganos directivos, . sino :que debe ser 
una obligación imperativa de la ,ley que( 
obligue a trazar los planes 'que mejor apro
vechen nuestras r'eservas y posibilidades 
del norte y del sur, f'n armonía con Ulla 

'planificación de toda la economía nacional. 
Nuestro ,proyecto establece que el 60 por 

.. 
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ciento de ros exc'edentes queJ anu~lmente 
tienen paracapitalwación las (J)'ajas de Pre
visión, deben formar los fonidoscon que 
cuenten los organismos Norte :y Sur de la 
Corporación de Fomento. Las Cajas de Pre
visión dev'engarán, o por los c~pitales que 
aporten, un interés del 6 por ciento- que 
ohligatoriamente gárantizarán el Fisco y 
la Corfo. 

He estudiado y analizado le!> que repre
sentan para el país las inversiones aisla· 
das d'e los organismos de prevJsión social. 

¿Qué representa la capitaliz~ción de las 
Cajas de Previsión, que ha llegado a una 
tmma elevMlísima o de cientos d~ millones de 
pes08 f Anualmente hay un '¡jxcedente de 
capitaUzae.ión,que el año' 1945, si no me 
équivoco, llegó a una suma cercana a los 
mil cien millones de pesos. ~as Cajas de 
Previsión, aisladamente, defienden sus ex
cedentes de capitaliz,ación invirtiéndolos en 
la compra de propiedades urbanas o pre
dios agrícolas o creando determinados ti-: 
pos de constr:ucción. Y si observamos lo que 
ha su¡Cedido en los últimos años, vemos que o 

la inversión violenta de varios centenareE¡ 
de millones de pesos hahecllto que suba 
artificialm'ente el precio de los predios ur
banos, fundamentalmente, y e$O lo sufren 
Santiago y la 'mayoría de las cabeceras de 
provincias. ' , 

Yo ,creo que no es aventurad~ p'ensar que 
los imponentes y el país- se íbeneficiarían 
di~ectamente, y retornaría a és~os la rique
za que es 'elprodu,cto colectivo; del esfuerzo 
de patrones, obreros y empleadps, si, en vez 
de hacerlo en una forma carente' de un 
plan orgánico, sin visión de tjpo nacional, 
Se invirtieran los excedentes en sociedades 
que tuvieran como obligación fundamental 
preocuparse en crear nuevas industrias y au
mentar la producción en las ze!>uas norte y 
¡;;ur del pai¡,. 
, Pero hay más, señor Presid~nte; nuestro 
proyecto est.ableée que' estas inversiones 
de 1~ Cajas ~e Previsión, que se h~r\n a, 
trav€S de sO;Cl'edades en que l$s CaJas se
rían accionistas, devengarán UD interés de 
'6 010 anual, garantizado por ~l Estadú. 

He estudiado el interés que reditúan las 
mvel'idones de las Cajas de Previsión. Ma
ñana ttlndré oportunidad ded~r a conocer 
al Honorable Senado lo qUe a ,lo largo del 
país han signifiGado laS' invereiones de la 
Caja de Seguro Obrero Obligatorio; y verá 
el Senado que, estalbleciendo la, l'ey la obli-

.\ 

gación de que estas inversiones reditúen 
1Ul interés del 5 010, sólo en muy pocos años 
se ha obtenido esta cifra" y que en ·la' ma-' 
yoría han producido un_interés muy inf~· 
ríor al 5 olo. ' 

Por último, cabe preguntarse, ¿para qué 
se capitaliza así 1 Para que los intereses ob
tenidos por esta ~apitalización per~tan 
-cumplir las obligaciones fUturas par¡i con 
los imponentes, que tienen dereCHOs adqui· o" 

ridos. Hi se garantiz,a, con el respaldo del 
. Estado, un 'interés. que ascienda a 6 010, 

no hay ningún peligro, y se benefici'arían 
1'a econ()mÍa na'cional y, en forma evidente, 
los imponentes, con una planifica"ción de 
tIpo industrial de desarrollo de / dete1"mina
das faenas que permitan aprovechar las ,in
gentes reservas, que hoy se pierden, en el . 
norte y sur del país. " 

Oomisión 1'tIixta. ~ estudiar estos 
problemas. 

Por último, me atrevo a insinuar al He.
norable Senado que solicite de la. B;onota- '\ 
Me Cámara' de Diputados que se design:~ 
1illa comisión mixta de Sepador'es y Dipu
tados para que se aboque al estudio de es-

o tos problemas, que ya, segliramente,hau' 
~ido tratados en otras oportunidades y que 
dicen relación COn el progreso del pah y 
su Il!ejor administración. . 

A.gradezco la deferencia del ,Honorable 
Senado por haberme prorrogado el tiein
po para que diera término a mis o)lser'va
ciones, y ,declaro que creo que los proble'" 
;nas que he tratado deben preocupar ato,. 
dos los -ciudadanos. 
Mu~has gracias. 

-Los proyectos presentados poI" .¡ Hier , 
Allende son los s~entes~ , 

PROYEOTO DE REFORMA DEL GAPI
TUúO IX DE LA CONSTITUCION POLI
TJjCA, OOJ3IRE REGIMEN. ADMINISTRA
'rLto INTERIOR, y DEL ARTICULO 87. 

o \ 

Artículo 1. o SUbstit6yense los ~rtículos 93~ 
94, 95, 96, 97, 98, 99 y 100 de la Constituei6a 
Política d~l Estado, por los siguientes: 

"CAPITULO IX 

RElGlMEN .ADMINISTRATIVO INTERroR 

División del territorio' nacional 
Artículo 93. Para la Admin!!ltraci6nInte-
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_ rior, el tEll'ritorÍo nacional se dividirá en no 
más de diez zonas o regiones y. éstas en. co-
munas. ' 

La, ley determinará, tomando en cuenta 
SUB' características naturales, su producción, 
su población y sus medios de comunicación, 
las' provincias' que integrarán cada región 

• y señalará asimismo el ,número de comu
nas que tendrá cada Ulia de 'ellas. 

La división administrativa denominada 
"comuna" equivaldrá a la división política 

, denominada, "subdelegación" .La ley, al' 
crear nuevas comunas, cuidará siempre de 
establecer las re¡:¡pe<¡tivas subdelegaciones y 
de señalar para unas y otras, los mismos lí
mites. 

La 'zona o región será la base para la di
visión del territorio jurisdiecional de las 
Cortes de Apelaciones y para la división de 
todos los servicios públicos de la Adminis
traciiSn Civil del. Estado. ' 

Administración regional o zona.l 

Artículo 94. -La Administración de cada 
~egión o' zona estará a cargo de una Asam
blea Regional, que será presidida por el 
lntendente de la provincia en cuya cabecera 

-tenga ,su sede. 
ArtícUJlo 95. Las Asambleas Regionales se 

compondrán por representación funcional 
o.. de las diversas actividades de la respectiva 

zona, en la forma que determine la ley. 
, \. ':Deberán estar representados ,en la Asam-' 

blea Regional: o 

a) Todas las Municipalidades de la res-
pectiva región; 

b) La ~gricultura; 
c) La minería; 
dI La industria; 
e) El eomercio; 
f)Las profesiones liberales; 
g) Las actividades educacionales públi

cas y privadas; 
h) Las organizaciones de empleados y 

obreros,. e 
i) Las demás actividades' que deter~ine 

el legislador. 
Las Municipalidades estarán represen

tadasen la Asamblea Regional por sus al' 
caldes o por uno de sus regidores designa
do especialmente por esas corporaciones. 

o Cada una de las activid,lJ.des a que se re-
o fieren las letras b), c), d), e) y h) de este 
artículo estarán representadas por dos per

'soneros, designados por las entidades re
presentativas correspondientes, en confor
midad a' la. ley . 

\ , ; 

Las profesiones 'liberales estarán repre
seutadas en conjunto por tres, personeros 
designados por los respectivos colegios o 
asociaciones en conformidad a lo que de-
termÍne la ley. ' 
. Las acti,\idades educacionales tendrán en 
la Asamblea tres representantes; uno de las 
universidades y colegios particulares y dos 
de la educación fiscal, y serán designados 
en, la forma que la ley determine. 

Artículo 96. Los miembros de las Asam
bleas Regionales se denominarán "represen
tantes"; sus cargos serán concejiles y du
rarán cuatro años en sus funciones. No 
obstante, si algún representante perdiere la 
calidad en virtud de la cual había sido d~
signado para ese cargo, cesará en el ejerci
cio del mismo y lo reemplazará la persona 
que designe la misma entidad o entidades 
que habían nombrado a aquél. 

Los representantes serán de doo clases: 
permanentes y ocásionales. Serán perma.
nentes los representantes de las actividades 
señaladas en las letras b), c). d), e), f) y 
g) del artículo anterior. Los demás serán 
ocasionales,o sea, formarán parte' de la 
Asamblea Regional sólo para participar en, 
el conocimiento, discusión y resolución de 
los asuntos en que tengan interés la comu
na o la actividad que ellos representen. 

En las regiones donde no haya asociacio
nes ,representativas de alguna o algunas de 
las actividades señaladas en las letras b), 
c), d), e) y f), la Asamblea Regional se 
constituirá sin el representante correspon
diente mientras esa asociación sea creada. 

Artículo 97. La ley determinará la sede 
de cada Asamblea Regional, la forma en que 
se hará la elección de un vicepresidente de 
ella, las atribuciones del vicepresidente y 
los demás pormenores para su funciona
m,iento. Igualmente corresponderá a la ley 
determinar las fuentes de ingresos, de' que 
dispondrán estos organismos para el cum
plimiento de sus funciones, pudiendo auto· 
rizarlas para imponer contribuciones deter-
minlltdas en beneficio de la, región. , 

Artículo 98 . Las .Asambleas Regionales 
tendrán las obligaciones y atribuciones ad
ministrativas que determine la ley, entre las 
que . ésta consignará especialmente las si-
guientes: o 

a) Estudiar y resolver las obras públicas 
que deben realizarse en la respectiva región 
y la forma como se llevarán a cabo; 

b) Organizar y autorizar el establecimien-' 

, / 
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to de los. servicios intercomunalrs y de ca~ 
rácter regional; 

c) Promover la educación. e$pecializad~ 
hacia las' actividades propias dEl la región; 

d) Confeccionar anualmente e. presupues
'to de entradas y gastos de la Asa.mblea. En 
dicho presupuesto los' gastos de ¡administra
ción, incluso. sueldos y jornales de los obre
ros de planta, no podrán exced~r jamás de 

, un 25% dél total de entradas; • 
• e) Exigir a los jefes zonales c¡. provincia
les de servicios, los estudios e iQformes téc
nicos 'que la Asamblea necesite '¡ para adop
tar sus acuerd'os y resoluciones :y llamarlos 
para que concurran a las reuni~nes de ella 
cuando se estime necesaria su *resencia; 

f) Representar al Presidente de la Re
pública la negligencia notable eln que incu
rran los funcionarios a que se r~fiere la le-' 
tra anterior en el desempeño d~ sus cargos 
y las faltas o abusos que cometieren, para 
los efectos de que se les apliquen las me
didas disCiplinarias que correspondau_ 

g). Tomar la iniciativa de leyes sobre 
materias de interés regional, de inversión 
de sus rentas y de descentraliz$ción de los 
servicios de su jurisdicción, enwiando a la 
eámara de Diputados los proyectos corres
pondientes, preparados por ella. 

Artículo 99. Sin perjuicio de. sus atribu' 
ciones propias, las Asambleas R~gionales re
presentarán al Presidente de la República 
y al Congreso Nacional, anualm~nte, en for
ma general, y cada vez que lo e$timen nece
sario, en -forma particular, las ¡ necesidades 
de la zona o región que no pue<IIan resolver 
por sí solas _ ' 

Esta representación se hará :por conduc' 
to del Intendente que presida l~ respectiva 
Asamólea y deberá llevar siempre incluída 
la ,proposición de las medidas cQncretas que 
deberán arbitrarse 'para la, sohtción de las 
cuestiones presentadas al Ejecutilvo. ' 

Artículo 100. Las ordenanzas y l'esolucio
nes de carácter general que dicte una Asam
blea Regional deberán ser puestas en cono
cimiento del Intendente que i la presida, 
quien podrá suspender su ejecltción dentro 
de Jos diez días siguientes a la ~echa ea que 
las reciba, si las estimare contrarias a la 
Constitución o las . leyes· o perjudiciales al 
interés de la región o del Estaao. 

La ordenanza o resolución suspendida 
por el Intendente volverá a sericonsi9,erada 
por la Asamblea Regional. 

. Si'esta insistiere en su anteItior acuerdo 
. por el 'voto de los dos tercios' d~ sus mierir 

• I 

i 

I 

bros presentes,el Intendente' la mandad. 
promulgar y llevar a efecto; 

Pero cu-ando la suspensión se hubiere fun
dado en que la ordenanza o resolución es 
contraria a la Constitución o las leyes, el 
Intendente remitirá los antecedentes a la 
Corte Suprema para que rermelva en defi
niti.va" . 

Artículo 2. o. Intercálase en el iucíso se' 
gundo del artículo 21 de la Constitución 
Política, a continuación de la frase "Un 01'- . 

ganismo autónomo, con el nombre de Con'" 
tralorÍa General de la República, fiscaliza
rá el ingreso y la inversión de los fondos' 
del Fisco", y antes de-la expresión "de las 
Municipalidades", la IO(~lleión "de las Asam-
bleas Regionales". ' 

Articulo 3.0 Substitúyese en el artíCUlO 
101 la expresión "Asamblea Provincial" por 
la de "Asamblea Regionaf'. 

Artículo 4.0. Substitúyese en el artículo 
105, N. o 6, inciso primero, la expr~lIn 
"Asa;mblea Provincial" por la de "Asam~ 
blel), Regional"; y en el inciso segundo del 
mismo número, la expresión: "gastos gel" 
nerales de la provincia", por la de "gastOll 
generales de la región". 

Artícuio 5.0. Substitíwese el artículo 107 
por el siguiente: 

"Las leyes confiarlin paulatinamente a 
los orgañismos regionales o zonales y a los 
comunales, las atriouciones y facultades 
administrativas que ejerzan en la actuali
dad otras autoridades, con el fin de pr~ce
dera la descentraliza,ción del régimen ad-
ministrativo interior . 

Los servicios generales de la Nación se 
descentralizarán mediante la formación de -
zonas oCuya jurisdicción la ley hará coin. 
cidir precisameute con la división .territo- , 
rial de las regiones. I 

Sin perjuicio de las atrihu.ciones señala
das en las letras e) y f) del artículo 98 ,. 
de las demás que la ley conceda a las Á'8am- . 
bleas Regionales sobre los servicios públi
cos de la respectiva zona, la fisea~iza<:ión de 
ellos corresponderá a los Intendentes y la 
vigilancia superi9r de los mismos al Presi
dente de la República:'. 

. Artículo 6.0 Agrégase al artículo 87 de la 
Constitución Política del Estado, el sig~en-
te inciso: . 

"Los Tribunales Ádministrativos a que 
Sf) refiere el inciso anterior"se organizar". 

" \ 
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, ,regionalmente de modo " que funcionen en 
eadl!- una de las prdvincias en que tenga su 
sede la Asamblea :negional respectiva de, 
acuerdo con ~o dispuesto en el artículo 94". 

, ' 

Doctor Al1ende.~ O. A. Martínez: -
Eliodoro Domínguez.- Alfonso Bórquez.". 

;proyecto de Ley que crea la sección norte 
y sur en la Oorpomcion de Fomento 

, ArtícUlo 1.0 Agrégaseel siguiente inci
tio 'al artículo 25 de la ley número 6,640, 

l' \ . que creó las Corporaciones de Recónstruc
ilión r y Auxilio y de F:omento a la P1"oduc. 
~ión: 

,"ll}l Consejo de la Corporación de Fo-, 
. mento designará, de su seno,. dos Co~sio

nes Permanentes de nO menos de cuatro 
miembros ca,da una, que tendrán por obje
,to planificar y proponer al Consejo la. in-

,versión de los recursos que para este ob
" , jeto se establecen en la presente ley. La 

Corporación organizará, además, los Depar
tamell;to,s. Administrativos y Técnicos nece
,sariOs (¡ue tendrán permanentemente' a su 
eargo Ut atención de los planes y ejecución 
de los niismos, ,que se aprueben en cumpli
miento de 10 dispuesto en el presente". 

Artículo 2.0 El 60% de los excedentes " 
para oopitalizacióri de las Cajas de Previ
sión serán entregados anualmente a la Cor
])oración ,de, Fomento para que los invierta 
:exclusivamente en la ejecución de los pla
nes de Nol"t'e y Surque deberá aprobar el 
Conr;;ejo, de acuerdo con lo 'dispuesto en el 
ártículo anterior. 
, Artículo ,3.0 Los fondos a que se 'refiere 
:el artículo anterior se invertirán exclusiva-

, 'inE1nte al través de sodeda.des que ,se cons
~ituirán para la realización de uno o más 
ue los puntos que contemple el plan co1"res
pondiente, o al través de empresás directa. 
l\Ilente org.anizadas por la Corporación de 
,Fomento, pero que deberán llevar una con
'tabilidad propia. En ningún caso estos fon
-do~ podrán ser otorgados en préstamo a 
,particulares .. 
,Artículo 4.0 Los fondos aportados por las 
Cajas para los fines que señala la presen
te ley, gaI,larán un interés del 6% anu.al 
desde el momento de su entrega a la Cor
poración. Incorporados a una empresa o dO
.ciedad determinada, participarán propor-
cionalmente en sus utilidades, pero si és

.taS dieren un interés inferio,r al 6%, la 
CQr:pQración enterará la dife,rencia. 

Artículo 5.0 otórgase a' la . Corporaeión 
de Fomento la gar.antía del Estado para el 
cumplimiento de las obJi~llciones que le se
liala el artículo anterior, y las diferencias 
que la Corporación de Fomenio pague de 
conformidad al artículo anterior, le serán 
reintegradas por el Fisco con fondos de la 
Ley, de Presupuestos, para lo cual se hará 
la consignación anuaL 

Dr .. s: Allende.- O. A.' ~z.
Eliodoro Domínguez.- Alfonso BórqueE". 

E'l seño~ '.A:lesSandri Pa1.ma (Pres'iden
te).- Las observaciones del señor Senador 
han sido muy interesantes, y yo mepermi
tiría recomendarle que viera el proyecto 
¡¡obre creación de las Asambleas Provineia
]es, pendiente de la consid'eración del Ho
noraJbie Senado, en el cual se abordan los 
mismos problemas fundamentales a que se 
ha referido Su Señoría. ' 

Ei. señor Domínguez.- ¿ Me permite, se
. ñor Presidente f 

En su discurso el H'Onorable señor Allen
ne ha planteado probl'emas de verdadero 
interés nacional, y, por ello, me atrevería 
a solicitar del Honorable !Senado diera su 
consentimiento para la publica:ción "in ex
tenso" de este discurso. ' 
\ El señor Alessa.ndri· Palma. (Presiden

te).- Si le parece al Honorable Senado, se 
acordaría la publicac~n "in extenso" d'el 
discurso pronun;eiado por el Honorable se-
ñor Allende. . 

'Acordado. 
Hago presente 'al señor Senador que ~

tamos muy escasos de fondos, pero' que ha
remos todo lo posible por publicar el dis:
C'U1't!0. 

Terminados los Incidentes. 
Sé van a vota!' las in.dicaciones pendien-

teL . 

AUTORIZAoroN .A. LA UNIVERsIDAD. 
DE OONCEPOION PARA COMPRAR AC
CIONES DE LA SOCIEDAD CONSTRUC
TORA DE ESTABLECTIYIlENTOS HOSIPI-

. T.ALARIOS. - PREFERENOI.A.. 

El señor Secretario.- El Honorable se
ñorMartín'ez Montt for,mu.1a indicación pa
raeximir del trámite de Comisión y tratar 
sobre. tabla el proyecto de le" .~mitid() por 

.la Honorable Cámar~ de Diputados, que 
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autoriza ::t la Universidad de ,Ooncepción 
para ,comprar accionesl de la Sodedad Cons
tructora de Establecimientos . Hospitala 
rios. 

El señor Al'eSsandri Palma (Presiden
te).- Si le parece al Honorable Seriado, se 
eximIría este proyecto del t~áIUite de Co" 
misión. ' 

Acordado. 
Queda anun'ciado para la tabla de Fa~ 

cil Despacho de la sesión d'e mañana, por
,que ya la hora está muy avan$ada. 

M.' ODIFlOAOION DE LA' LEY QUE OREO 
LA EDITORUL JURIDIOA D.E OHILE.
PRm'EFENOIA. 

'El señor Secretario.- Los Honorables se
ñores Cerda, Guzmán y\ Errázuriiz, don La' 
dislao, ,formulan indicación pa:ra 'que. SI' 

anuneie en Fácil Despacho de l~ sesión de 
mañana el proyecto de ley q"ue modifica 
la ley N.O 8,737, so'bre la Editorial Jurídi
ca de Chile. 

'El señor Alessandri Palma (Presiden" 
tc).- Como esto es facultad del Presí
,dente del Senado, queda an'lln~iado para 
la tabla de Fácil Despa,cho de l~ sesión. d~ 
mañaJ;L3. 

INTEGRAOION DE OOMUSlONES 

El señor Secretarioó- El HO:(lorable se
ñor Aldunate renuncia a su carg~ de miem
bro de la Comisión de Hacienda., 

El señor Alessandri Palma ,(Presiden
te):- Si le parece al Honorable Senado, se 
acept.aría la renuncia del Honotable señor' 
AldunatEt y se nombraría en su reemplazo 
Jil Honorable señor Prieto. 

Acordado. 
El señor Seeretario.- El Ho~orable se

lÍor Muñoz Corn'ejo renun~ia a S1U car.go de 
mielD!bro de la Comisión de Gobierno.- La 
Mesa propone en su reemplazo al Honora
ble señor Rodríguez de la Sotta. 

El señor Alessandri Pahna ,(Presiden
te).- Si al Honorable Senado le parece, se 
a,ceptarla la renuncia del HonoItable señor 
MUñoz Cornejo y se nombra.ría e~ su reem
l)lª,z() al Honorable señor Rodríguez d'e la 
Botta. 

Acordado. 
;El 'señor WaJker.-¿ Se había propuesto 

al Honorable señor Prieto par~ .la Comi-
fOlión de Hacienda T ' 

El señor Alessandri Palma (Presiden
te).- Ya fué nombrado, Honorable Sena

, .dOY. 

====: 
LIBÚA,OION DE DEREOHOS DE ,ADUA,. 
NA A PARTIDA DE OEMENTO PARA 
LA OAJA DE EMPLEADOS PUBLIOOS. . , 

E,l s'eñor Domínguez.- Señor Presidente, 
solicito se incluya en la Tabla de Fácil 
Despacho de la sesión de maÍíana, el pro· 
yecto q1,le libera de derechos de interna
eión una partida de cement.o para la 'Caja" 
N aeional de Empleados Públicos y Perio· 
distas. ' 

Está ínformado por la Comisión. 
El señor Alessandri Palma (Presiden-

te).- Conforme. ., 
E'l señor Domínguez.- Muchils graeias. 

DESIGNA:OION DE REPRUEN1A.N9 
DEL SENADO ANTE LAOAJA DEOOLO

NIZAOION . .,GRIOOLA 

El señor ~,ecreta.rio.~ Corresponde en se
guida proceder a hombrar un consejero de 
la Caja de Colonización Agrícola en reem-, 
plazo del Honorable Diputado señO'r Juan 
Bautista Ohesta, cuya renuncia ha sidoacep-
tada. ' 

El señ¿r Alessandri Palma (Presiden~ 
te).- En votación. 

-Se recogen las cédulas. 
El señor Seeretario.- Resultado de la vo

t.ación: por don Alberto del Pedregal, 21 vo· 
tos; en blanco 3 votos. I 

El señor Alessandri: Palma (Presideú· 
te).- Queda designado, en eonsé~uencia, 
Consejero de la Caja de Colonización !.Agrí
cola, don .Al!berto del Pedregal. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspelDddó ]JI. sesión a. 1aa lS'boralj 

20 minutos. 

SE'GODA HORA 

--4Jontinuó la se8>n a las 18 ~ras, 4D 
hlinutos. 

OONSULTA SOBRE OONSTITUCIONALI
DAD DE LA DES.TIT110ION DEL VIOE
PRESIDENTE EJEOUTIVO DE LA CAJA 
DE PR'lfVISION DE EMPLEADOS P 8-

TIcnn.ARJ!lS 

. El señor Alessa.ndri Palma (Presiden 
te).- Continúa la sesión. . 

Continúa la discusióñ del informe de la 



'" Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, recaído en la consulta sobre cons
titucionalidad del' decreto que destituye. a 
non Domingo Durán Morales del cargo de 
Vieepresidente E'jecutivo de la 'Caja de 
,Previsión' de Empleados Particulares. 

Ofrezco la palabra. 
'Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
'En vot8:ción. 
Si nO se pide votación, daré por aprobado 

el informe de la Comisión. 
Aprobado. 

APORTE FISCAL PARA EREOOION DE 
11:N 'MONUMENTO A LA MEMORIA DEL 
EX PR.ESIDENTE DON JOSE MANUEL 

BALMAO'EDA 

, 1m señQr Secretario.- En la Tabla ordi
naria corresponde al Honorable Sena,do 
o::mpar.se del proyecto de la Cámara de Di
putados que destina la suma de dos millo
nes de pesos para la erección de un monu
mento a la memoria del ex Presideute de 
la República, don José Manuel Balmaceda 
'La Honorable' Cáma.ra comunica haber 
ilesechadQ' 1M modificaciones Tntroducidas 
por el Senado, en el siguiente oficio: 

"Santiago de Chile, 4 de juniQ de 1947. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien 
desechar 'las modificaciones introducidas 
,por el Honorable Senado al proyecto de 
ley que destina la cantidad, de '$ 2.000.000 
paTa la erección de un m0l111mento al ex 
Presidente de la República don José Ma
'uuel Balmaceda. 

Las modificaciones desechadas eonsisten 
I'n lo siguientel 

Artículo 1. o 

Ha substituído la frase " ... la cantidad 
de dos millones de pesos ($ 2.000.0(0) ", 
por la siguiente: " ... la cantidad de un mi 
nónde pesps ($ 1.000.000) .". 

Artículo 2. o 

Ha consultado el siguiente nuevo: 
"Artículo ~.o-·- Autorizase al Presidente 

de la Repúblic .. a para que imierta la canti
dad de un millón de pesos ($ LOOO,()OO), en 
acciones de la Sociedad Constructora de 
Establecimientos E(jucacionales, a fin de 
que se edifiquen escuelas con el nombre de 
'''Presidente 'Baimaceda". 

Los ar11ículos 2.0 y 3.0 han pasado a ser 
3.0 y 4.0, respectivamente. 

Lo que tengo el honor de comunicar a 
V. E., en respuesta a vuestro oficio N.o 
584, de 27 de agosto de 1946. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. J; A. Ooloma.- L. 

Astaburuaga, secretario." , 
El señor Alessandri PaJ.ma (Presiden

ote).- En diSiCus~ón la modificac1ón del 
Honorable Senado que incide en el artícu' 
lo 1.0, y desechada por la Honorable Oáma-
1'a de Diputados, que rebajó la suma desti
nada, de dos millones de pesos, a un millón 
de pesos. 

El señor Rivera.- ¡, Me permite, señor 
Presidente? 

El señor Ales¡;andri Palma (Presiden
te ).---.: Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Rivera.- Yo pediría al Hono' 
rabIe Senado que mantuviera la suma ,de 
d(ll!' millones de pesos, pues con la desvalo" 
úzación a~tual de la moneda, estimo que 

_ con una suma inferior no es posible erigir . 
un monumento. digno de uno de los má~ 
grandes presidente 'de Ohile. 

Hago indicación, señor Presidente, para 
que se destinen dos milloneli de pesos. 

El señor tAlessandri Palma (Presiden
te).- El Honorable Senado necesita los 
dos tercios" para insistir en las modifica
dones introdu:eidas al proyecto de la Ho
norable Cámara de ¡Diputados; pero lo im
portante es no dilatar más el despacho d~ 
este proyecto, a fin de que se pueda ter
minar ese monumento inconcluso que tan
to afea la entrada al Parque Gran Bretaña. 

El señor Lafertte.- Pido la palaJbra. 
El señor Alessandri. Palma (Presiden-

te).- Tiene la palabra Su Señoría. , 
El señor We'11lte.- Nosotros también 

nos adherimos a la indicación del Honora
ble señor Rivera, porque cre'emos que eB 

justo erigir Un monumento digno del ex 
Presidente Balmacyda. En ocasión anterior 
también votamos favorablemente este pro-

, yecto. 

A es-te respecto ¡puedo agriegt,r, señor 
Presidente, que en la Pam12a Salitrera. en 
la provincia de Tarapacá, más que en Anto
fagasta '-porque he vivido más tiempo en 
la primera de estas provincias-, no había 
casa de obrero donde no hubiel'ia un retra.: 
to de Balmaceda. j Cuánto van a celebrar la 
rrección de este monum'ento a'quellos obre
ros! Son muchas las personas que nos han 

, ~ 
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pedido apoyar este- proyecto e insisten en 
que se apruebe tal como vino ¡de la Hono
rable Cámara de Diputados, o sea, por los 
dos"millones de pesos. 

El señor Amunátegui.-. E~tamos todos 
de acuerdo en no insistir. 

El señor Vásquez.- Nosotros, los Sena
dmes i'adicales, a,ceptamos también que' la 
inversión sea de 'dos millones d:e 'Pesos, p~ro 
yo me voy. a permitir manifestar al Ho
norable Senado que nosotros los atacame
ños deseamos 'levantar un mlonulllento a 
aquel hombre a quien tanto debemos: Pe
dro León Gallo, y esperamos que cuando se 
presente la oportunidad para ello, conta' 
remos también ,con los votos favorables de 
nuestros Honorables colegas. 

El señor Amunátegui.- Todos los "ga,,:, 
Hos" pueden contar con nuestros votos, 

-(Risas). 
El señor Alessandri Palm~ (Presiden-, 

te).- Si le parece al Honorabre Se"nado, 
acordaremoe _ no insistir en las modificacio
nes relativas al artículo 1.0. 

Acordado. 
En discusión el artículo 2.0. \ 
El señor, Secretano.- El artí¡culo 2.0 llue- . 

VO, que había propuesto 'el He]morable Se
nado, fué consecuencia de la f~rma en que 
había aprobado el artículo 1.0. 

El señor Rivera.- Desearía qne se diera 
nuevamente lectura' a dicho arÚculo. 

-El señor Secretario da. lectura al ar
tic.ulo 2.0 nuevo. 

El señor Domínguez.- Con $ 1,000.000 
no se edifica ninguna escuela. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-, 
te).- Si le parece al Honorable Senado, 
acordaremos no insistir sobre dícho artícu
lo nuevo: 

El señor River~.- Haciendo presente que 
haría muy bien el Gobierno en ponerle el 
nombre' del Presidente Balmaceda a alguna 
de las escuelas del país. 

El señor ,Domíngue,z.- Ya :hay una es
cuela con ese nombre. 

"El señor Secretario.- Los artículos 3.0 
y 4,0 del proyecto aprobado por el Hono
l'ablesenado pasarían a ser 2.0 J 3.0; respec
tivamente,como 'consecuen,cia (le la modi
ficación rechazada por la Honorable Cáma- . 
1:"11 de Diputados: ' 

El sefior Alessandri Palma CPresiden
te).- Si le parece al Honoralble Senado, 
quedaría así acordaao, 

Acordado.. , 
Queda d'espacha~o el proyecto. 

CONSULTA SOBRE CONSTITUCIONALI
DAD DE LADESTITUCIONDEL VIOE
PRESIDENTE EJECUTIVO DE LA CA- ' 
JA DE PREVISION DE EMPLEADOS 

PARTIC'ULARES 

El ~eiior Ocampo.- R,eilor Presidente,' 
en la Primera Hora había manifestado' el 
deBeo de intervenie en el debate relativo 
a la destitución d,e] señor D.omingo Durán 
Morales. De acuerdo con la deferencia que 
siempre ha existido en esta Honorable 
Corporaci6.n, en casos como éste se propor
CIOna al Sen'ador. que taI deseo ha expre-,' 
sado, la pooibilida,d de terciar en el deba; 
te. 

El señor Alessandri Palma (Presidente 1 • 

- Al respecto, puedo manifestar a Su Se., 
ñ.orÍa, que he recorrido IOB distÍntos seeto,,: 
res y me he acercado, especialmente a Jos 
Honorables Senadores rad~cales, invitán
dolos a la sesión. A ,continua'ción se estu
vo llamando a la Sala durante ciuco minu
tos y no concurrió nadie. 

El señor Op.itZ'. - No me parece que ha
ya inconveniente en permitir al 'Honorable. 
s'eñor Ocampo exponer sus puntos de vistá~ . 

El señor Oca.mpo.- Desgraciadamente, 
mis obsenacion'es no podrían tener ya 'el 
mism,o alcance. 

~l señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Con la venia del Honorable Senado, pue- .• 
d'c hacer uso de la palabra el Honora.ble 
señor Ocampo. 

Ea séñor Ocampo.- Selior PreSidente, 
aun cuando pudiera parooer fuera de lugar 
,'.olYer a, hablar sobre este asunto que afec~ 
ta al señor Durán, creo que es convenien· 
te ·que digamos algunas palabras más so-' 
bre .este caso, ya que con nuestra resolu. 
ciónvamolS a sentar un prec-edente sobre ." 
el partieular, 

Oreemos que este cargo, como la jefatu- .. 
rlt de todas las demás instituciones semifis-· 
cales similares, es de la exclusiva confian
za del Presidente de la República, y an'tefj. 
de entrara demostrar que este señor no 
e)'; propiamente funcionario de la Adminis
tración Pública y que, por lo tanto, no ca
be aplicarle el preceptq del Art. 72, N.O 
~. de la Constitución Política d.el Estado, 
VOy a encarar el aspecto. moral de este ca
:SO,. y }io haré en muy pocas palabr,as, para ' 
bacer ver que n'o es propiamente el señor' 
Durán Morales la persona más indi·c'ad~ 
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para protestar de persecuciones administra
tívas. 

En efecto, Honorable Senado, no. es ~a 
antiVatta por las a,~tuaciones públicas y . 
funciona:rias del -señor Durán M orales la 
que dicta mis palabras, ni la que nos ha
ce - coiucidir en la opinión sustentada por 
el Honoralüe señor Alvare~. 

Algunas p.ersonas, han ,querido ver en , 
esta actitud del Ejecutivo una perse,cuci~l1 
a un funcionario administrativo. Creo que 
tal apreciación no es justa en absoluto y 
.que 'el señor Durán Morales es pre'cisamen
te una de las personas~ qun nO debieran usar 
de estas argumentaciones para defenaer 
t;U puest,o. De a:quí que aun cuan'do deseá
ramos pasar por alto la desgraciada ac
tuación del señor Domingo Durán Morales, 
nu . resistimos al impuIs'o de' Tecordar su 
actiI8Jción cuando fué Ministro de Educa-' 
ción; porqu~ fué durante el perí.odo de su 
MinÍlSteriocuando se cometieron los peores 
atentados contra la libertad de pensamien-

. '\ to y de reunión, ,en perjuicio de los maes
. tros d~l país. 

·Oreo -que en riingún período de nuestra 
hist.oria hubo un Ministro que desarroUa-
1'a tan odiosa persep,ución en contra de los. 
profesores chilenos,. basado en datos faL~!)fI 
que sirvieron para esa nefasta' ac'ción, y no 
¡Sólo para engañar a la opinión pública.; 

.' Flino a los personeros· más calificad-os del 
'Gobierno de aqueléntonces. 

El señor lDurán MoraleB lanzó a la calle 
a cientos de maestros, p,orel s'010 hecho 
de que a su ,jui,eio se trataba de subversi
vos que' estaban. tratando de so~avar 108 

,cimientos de. las instituciones fundamenta-
les de nuestro país. y porque en la mesa de 
la iPresidimcia de la Convención de Cou

-·cp.pción había un busto de Nicolás LenÍn. 
Esto era falso, como se· comprobó con 

posteriorida.d, y el busto 'que según el se
ñor Durán era de. Lenin, era del maestrlJ 
Anabalón Aedo, mártir sacrificado por la 
tristemente· recordada dictadura de Dávi
la. 

Esta 6'Ola acción bastará para hacernos 
ccomprender que el señor Durán, con menos 
ra.zones 'que nadie, -en su calidad de anti
guoex,onerador de profesores, tiene dete
cho a presentar quejas ante el Senado, o 
!tnte cualquiera otra, institución de la Rc
públi,ca. Su actuación lo coloca por deba-
.jo de cualquiera defensa que pretenda ha-

cer, alegando ,que se' Ira ejercido persecu
ción en su contra. 

De todas maneras, n!o son estos malos 
recuerdos del alto funcionario - de aquella 
é'poca. los que nos mueven a ,concluir que el 
VicepresiéLellte Ejecutivo de la ¡Caja de 
Empleados, ~artj.culares no .es funClÍona
rio' de la Administración Pública. Creem.os 
que este ;cargo cabe en l'as' dü~posiciones del 
Estatuto Orgánico de· l.os funcionarios de 
los organismos semifiscales y de adminis
tración autónoma, por cuanto él fué crea
do ---{lomo s'e ha dicho aquí y es por todos 
conocido- por la Ley de Emergencia, por 
la ley 7.200. En el artículo 6. o de esta ley 
Se .establece' lo siguiente: "El respectivo 
Ministro de Estado presidirá por d-erecho 
propio, y con voz y voto, los Oonsetj,os de 
las Instituciones semifiscales sometidas a la 
supervigilancia de su Ministerio. 
"~tos Consejos tendrán un Vieepre::;i

d:ente Ejecutivo, que' será nombrado por el 
Presidente de la Repúb1ica y 'que los pre
sidirá en ausencia del Ministerio . 

"Oada institución semifiSocal será admi
nistrada únicamente por el Vicepre¡:¡idente 
Ejoecutivo y por su respectivo Consejo. Et 
Vicepresidente tendEá, según el c,aso, t~das 
las atribuciones que las leyes respectivas 
fIjan a los actuales presidentes, directores, 
gerentes o ¡.tdministrad,ores". 

Por otrá_ parte,el Estatuto Orgánico de 
los funcionarios de 18.& instituciones semi
fiscaleS! y de administración autónoma~ 
menciona al Vicepresidente- Etjecutivo en. su 
artículo 5 . o, que trata del ingreso a la ins 
titución,. en su artículo 38, relativo a las 
calific8Jciories,en su, artículo 47, que se ocu
opa de los feriados, en su artículo 54, rela
tivo a lo~ sueldos, y en sus artículos 63, 64 
Y ~8, que tratan de las medidas dis'cipli
narÍas. 

Ein consecuencia, si existe un Estatuto 
Orgánico de los funciona:riosde las insti
tuciones semifiscales' y de adm.,inistracióu 
autónoma ¡que se refiere exclusiva y diree~ 
tamelIlte a las funciones que desempeña 
el Vic-epresidente Ejecutivo, forzoso es con~
'cluir que este funcionario está. compren~ 
dido d-entr,OI de este E.statuto, hecho qne en 
el .Honorable Senado se ha negado. 

En el caso del Vicepresidente de la Caja 
de Empleados Particulares no -cabe aplicar 
la disposición constitucional del nÚ)nero 8 
-del artículo 72, por ,cuanto éste no es fun
cionari.o de !la Administración Pública. 
Aidemáa,en la última edición de los C6di-



gos de la República de Ohile I se !hace con
cordar el número 8 del artículo 72 de la 
Constitución Política ,del Estado con lo dis
puesto en el Estatuto OrIgánico de los fun
cionarios de 1a Administración Civil del Es
tado, y no c8ibe la menor duda que dic'ho 
Estatuto 'no rige par;a el caso del ;Vicepre
sidente Ejecutivo de la 'Cajaqe Empleados 
Particulares, pues este funciollario Se rige 
por ,el Estatuto Orgánico de Jos funciona
rios de las institucionessemifiscales y de 
adminis'traciów' autónom<t, a que ya me re
ferí. 

El ¡heClho de que el nombramiento depen
da del Presidente de la RepúbQica no invo- ' 
lucra para nada que deba aplicarse el ya ci
tado precepto constitucional. 

Por otra parte, el señor V'icepresidente 
Ejecutivo de la Caja de Empleados Parti
culares no está en el caso de s,el" jefe qe ofi

'cinao empleado superior, término que em
plea el precepto constituciona'l. 

La definición que da el artÍ~ulo 2. o, N.O 
5, de la ley 8,282, 'que aprueba el Estatuto 
Orgánico de :los funcionarios de la Admi
nistración '!Civil del Estado, no es aplicable 
en este caso por las razones que ya se die
ron, es decir, pOl'lque dicho Estatuto no ri
ge para las instituciones semifiscales. 

iPor otra p,arte, si se le qui¡;;iera aplicar 
por analogía la definición que para un jefe 
de oficina da el Estatuto Adlministrativo, 
paTa el caso de que así se le c~nsiderara al 
señor Durán.M:oralelS. o sea, 'como el fun
cionario 'que en el desempeño de su cargo 
no está suboTdinado a otro empleado de la 
misma repartición administr<ttiva, no hay 
que olvidar 10 dispuesto en el articulo 6 de 

,la ley 7.200, que establece terminantemen
te que 10s Ministros de Estadol Son los que 
pr'esiden los Consejos de las iinstitucione~ 
semifiscales sometidas a la supervigilancia 
de su Ministerio, y que el Vicepresidente 
Ejecutivo, nombrado por el Presidente de la 
Repúbilica, presidirá estos Con$ejos en au
sencia del Minis~1Jro y 'que diclho Vicepresi~ 
dente tendrá las atribuciones que las. leyes 
respectivas fijan para los presiqentes, direc-

/' tores, gerentes o aaministradolies. 

~n est1s circunstallCias, el Vicepresiden
te estaría subordinado al Minis!l:ro respecti
vo, quien, en todo caso, es su SUJllerior jerár
quico.No <:.abe duda en 'cuanto a esto, y en 

caso que el Vicepresidente estuviera presi
diendo el .consejo de su Caja y llegara el 
Ministro respectivo, tendría que cederle in
mediatamente su ,lugar y ,acatar sus dispo- . 
siciones. 

En ,el informe que la mayoría de la Co
misiíln de Constitución, Legislación y J UI!I~ 
ticia del Honorable Senado emitió eon fe
cJha26 de marzo del presente año, seesta~ 
ble~eqlie l.as instituciones semifiscales son 
oficinas independientes del resto de la Ad~ 
minist'ración Pública. De' esto se deriva cla
ramente 'que no puede aplicarse el precep-, 
to 'constitucional dell número 8 del artículo 
72, pues élS'te sólo rig~ para:los fun(}ionarios 
de la Adm'¡nis;tr,ación Civil del, Esta.do., ' 

No debe 'dejarse a un la'do, tampoco, lo 
que Iba acaecido en la práctica y que es ju-
risprudencia en este caso. -

Desde :que se crearon los cargos de Vice- 4 

president'es Ejecutivos, siempre 'que se pr~ 
dUcÍa unc,1mbio de',p,rimer Mandatario, di
ciho$ Vice.presidente~ presentaban la renun
cia de su ci'rgo, por ser de la confianza: 
del Presidente de la Repúb!lica, y por tener 
éste la faeuttad de nombrar en diC'ho c<trgo 
a una pemona de Su confianz·a. ' 

Hasta el momento de producirse el caso 
del señor Darán M.orales, para nadie era 
dudoso Ique el cargo de Vicepresidente, de 
una institución semifiscal era de la exclusi
va cOI~fianZ'a del Presidente de la Repúbli
ca, y que era obligación de dichos funcio
ll<trios presentar la remincia de sus cargos 
una vez que un nuevo c~udadano, con e:l tí
tulo de PI'esidente de la República, asU
miera el mando de la Nación, dado el he.; 
cho de que el ca:flgO de Vicepresidente de 
una institución semifi~cal no tiene cará'cte,r 
técnico,cOlno ocurre con la mayorÍ<l de los 
directores generale~ de seryicio de la Ad~ 
ministración, 'c'asos en que !SÍ es aplicable la 
disposición N; o 8 dC'l artículo 72 de la Cons
titución Política del Estado. 

De todas estas razones concluím:os que el, 
Viéepresidente Ejecutivo de la C1ja de Em
pleados :ParticU'lares puede ser destituidó 
por el PreSidente de la Repúblic.a por el so· 
Jo heclho de no contar eon su confianz·a. 

Agradezco, en nOÚlbre de nuestra ,repre'-, 
sentación en el Honorablp Senado, la opor-· 
tunidadque ,se nos ha, d <tdo pára exponer 
nuestra posición en re1ación con el asunto 
en debate. 
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XODIFI:OAOIONES AL OODIGO DEL 
,TRABAJO EN LO RELATIVO. AL ES'TA

BLECIMIENTO DE DETERMINADAS 
. SANCIONES 

El sElñor Secretarto.-Figura, a conti
nuación, en la: tabla ordinaria, un proyecto 
que modifi'ca ,el Código deil Trahajo, y que 
dice: ' 

"Articulo 1. o Agrégase a 00ntinuación 
del artículo 575 del decreto con fuerza de 
ley número 178, de 13 de mayo de 1931, 
el siguiente: . 

"Artículo. .. Las inrraccionesa las dis
.posiciones de este texto 'que no tuvieren 
una sanción especial, serán castigadas con 

,una multa de ,ciento a cinco mil' peso.s que, 
en caso de reincidencia, se podrá dup'licar". 

Artículo 2. O Esta ley empezará a regir 
desde su publicación en ell "Diario Oficial". 
. En relación COn este proyecto, la Comi

sIém de Trabajo y Previsión Social con la 
firma de los Honorables señores 'Rivera 
Cerda y Torr~s, infolrma "lo siguient~: ' ' 
. ;"Vues~ra 'Comisión de Trabajo y /Previ-

8Ion SocIal ha tomado conocimiénto del 
proy~cto de ley .aprobado por 'la Cámara 
d,e I?Iputa~os,que c~nsulta sanciones para 
la~ mfracCI~nes al Codigo deL Trabajo que 
aun no la tIenen .establecida, y os propone 
que le prestéis vuestra aprobaci6.n con las 

I • enmiend'as que se expresan más adelante. 
'El proyecto indicado tuvo origen en un 

Mensaj.e. del Presidente de la República, de 
4 de. dICIembre ~e 1941, y su objeto, según 
el mIsmo MensaJe, es' el de "establecer san
c~ones. ~ la falta de cumplimiento de las 
~18pOSIClOnes que Iá ley presc'ribe, pues de 
otro modo resultaría imposible perseO'uir e'l 
c~sti,g~~e los infractores, y en tal c~o las 
d!SpOSIClOnes legales pertinentes resultan en 

. CIerto modo ilusQrias, y bien podrían tener-
se por no. escritas". ' , 

Dentro de este propósito, el proyecto del 
, 'Ejecutivo, aprohado casi en iguales' térmi
nos por la Honorable Cámara de Diputados. 
propone a,gregar al fina;l del Código del Tra
bajo, después de su artículo 575, una dÍB-

.posici6n que .castigue con multa de $ 100 a 
, $ 5~OOO, duplicable en caso de reinciden

cia, las infracciones al Código del Trabajo 
que ~o tuvieren en, éste una sanción espe
cial. 

O s~a, que. tanto el proyecto del Ejecuti
'Vocomo el de la Cámara de' Diputados con
$ultan una sanción general apHeable ato· 
da clase de infracciones, cualquiera que és-

tas sean, si para ellas no hubiere preveni
da a~ guna pena en el Código del Trahajo. 

Vuestra Comisión de Trabajo y Previsión 
Social concuerda con el Ejecutivo' y con la 
Honorable 'Cámara de Diputados en la ne
cesidad de que se co<nsulten sanciones pa
ra todas 'las infracciones 'a la ley. 'Cree, co
mo ellos, que el cumplimiento de las dispo
sicioues legales, cuando, su infracción no 
está sancionada, se ¡hace en gran parle ilu
sorio, y .s~ esto es una verdad en general lq, 
es mucho más tratándose de las leyes del 
trabajo, dada la índole' ,especia'l de las, rE!-
181ciones que existen entre las partes intere
sadas, y de las funciones de los ,encarga
dos de hacer efectivo su cumplimiento _ ' 

Sin embargo, la Comisión estima de todo 
punto inconveniente el establecer sanciones 
de carácter general, aUIi,que sean 'pecunia
rias, que no se sa'be ,a ,qué infracciones pre
cisamente habrán de aplic,arse; ,que no per
n:iten, por 10 tanto, 'ajustarlas como es de
bIdo a la importancia de éstas. y ceñirse, 
en forma cabal, al principio de la just:t pro
porcionalidad entre la infracción y la pena • 

A fin de obviar este inconvenieute, la 
Comisión Ee dirigió al señor Minist'l'o d-el, 
Trabajo pidiéndole le expresar,a cuáles 
eran, precisamente, las disposiciones del 
Código del Trabajo cuya infracción aún 
no es,tá 'sancionada, y éste, en nota que se 

,'acompaña a este infor.me, le chiz!l presente, 
previo dictamen de la DirecciólIl General 
del Tra.bajo, que la" únicas disposiciones 
cuya infracción aún no está s:ancionada, ' 
lIon las del título II del Libro l. por estar 
mal redactada la disposición respectiva, y 
la del artículo 464, hoy 469, del mencionado 
cuerpo de leyes. 

Con estos antecedentes, la 'Comisión pre
cedió a dar otra forma a'l 'proyecto de la 
Honorable Cámara, a fin de ajustar su tex

. to a 10 expres,ado por el señor Ministro; 
que ella comprobó posteriormente, y al 
efecto os propone dar a wquél Ul1a forma 

. diferente, consultando, de una manera ex
presa en el artículo 90 del Código deJ. Tra
bajo, la sanción para las infracc~ones ~l 
Títu~o II del Libro 1, antes citado, y IIIgre
gando un' inciso nuevo al artículo 464 (469) 
del mismo Código, cuya infracción, efecti
vamente, no aparece tampoco sancionada. 

En mérito de lo expuesto, vuestra Comi
sión de Trabaj o y Previsión Social tiene 
el honor de proponeros que prestéis vues, 
tra apro<}}ación al p:royec,to de la Honorabl~ 

, , . 
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Cámar,a de Diputados, con las! siguientes 
modificaciones: 

.Artículo 1.0 

Reemplazarlo por oel siguiente': 
".Artículo. .. Introdúcens'e las siguientes 

modificaciones al decreto con fú~rz·a de ley 
mímero 178, de 13 de mayo de :1931 :". 

Reemplázase -el artículo 90 pOI' el siguien 
:te: . . 

".Artículo. .. IJas infracciones a las dis· 
posiciones de este Título serán sanciona· 
das con multa de $ 50 a $ 1,000, que se du 
plicará en caso de reincidenciá". 

.Agrégase a,l artículo 464 (469), el siguien
te inciso: 

"El incumplimiento o el cutIlplimiento 
tardío de la obligación impuesta por el m· 
eiso precedente serán sancionad~ COn mulo 
ta de $ 100 a $ 500, que se poMá duplicar 
en cruso de r-eincidencia". 

.Artículo 2.0 

Intercalar, de~ués de' la pal~bra "des
de", estas otras: " ... la fceha de ... ". 

El señor Aless&ndri Palma (Presidente).. 
- En discusión general y particular el pro
yecto. 

.ofrezco la palabra. 
Eilseñor Lafertte. - Pido la palabra. 
/Los :Senadores de estos bancos lestarÍamos 

más de acuerdo con el prpyecto aprobado 
por la Honorable Cámara de Dipl~tados que, 
si bien es cierto, es más g.eneral, se refiere 
a todas las disposiciones que a~tualmente 
no están sancionadas por el Código del Tra
bajo. 

En .cam'bio, con las reformrus que se pro· 
ponen en el' artíc,ulo 90, éste' queda casi 
igual a como actualmente aparece. en el CÓ· 
digo 'del Trabajo, pues no se hace más que 
reemplazar las últimas prulabras "~o .• se du
plicarán en caso de reincidencia", por estas 
oi'i"as: " ... en easo de reincidencia se dU1?li. 
earán" . 

Y, ¿ a .qué se refiere el artículo 464 'que se 
quiere modificar? .A algunas obligaciones de 
los patrones. En efecto, este artí~ulo dice: 
"El patrón o quien lo represente en la di· 
reec'ión de la -empres.a; o :faena, deberá de· 
nunciar, en el término d~ cinco día.s, al res
pectivo Juez del .Trabajo, tódo accidente 
que pueda ocasionar incapacidad para 'el 
trabajador o la muerte de la víctima. .Así 
mismo, deberá oellviar copia de ladenunclB 
a la respectivaJ Illfrpección del'lrrabajo". 

, 
i . 

Lo que se pretende sancionar Son las in. 
frac'ciones a esta disposición; en cambio, las 
demás infracciones al >Código doel, Trabajo 
no se contemplan en este proyecto. ' 

No es menos cierto que la tramitación de 
este proyecto l'le viene arrastrando desde el 
año 1941. Desde 1943 está en' la Comisión 
de Trahajo y Previsión Social del Senado; 
la que lo despachó en julio deil año pasado. 
Como se ve, todas estas infraccion~s lÍan es<
tado sin sanción durante todo ese tiempo. 
Por .estas razones, votaremos favorablemente 
el proyecto de la Honorable Cámara de Di
putados y no aceptaremos' lrus modificacio
nes de la Comisión, aun cuando dicho pro·, 
yecto establece multas muy bajas para las 

'infra;cciones que señala. ' 
El señor Rivera. - SeñoJ.'l Presidente, es

te proyecto fué estudiado minuciosament~ 
por la Comisión, y la unanimidad de los 
mloembros asistentes ---el B:onoraMeseñor 
Torres, el Honorable señor eerda y el Sena
dor .que ba.bla - estimaron conveniente 'no 
aceptar el proyecto de la Honorable Cámara 
de ,Diputados por las razones .que clara. 
mente consignaron en -el informe respectivo. 

En síntesis, esas razones son las sigui en. ' 
tes: el proyectG' de la Honorable ,Cámara de 
Diputados sanciona en forma global, esta
bleciendo una mnlta desde ciento a eÍnco 
mil pesos, todas las infracciones que no es
tén expres¡:¡.mente penadas en el Código del 
Trabajo. Nosotros estimamos incónvenien-' 
te esta aplicación de penasen forma glo
bal y hemos creído, por el contrario que . ' la pena que seáphque debe guardar rela-
ción con la infracción .eometida. 

Con la tesis contrruria podría resultar una 
ley injusta, 'que aplique penas excesivas pa· 
ra infracciOnes insignificantes. De ,ahí qne 
la Comisión pidiera al Ministerio del Tra
bajo 'que se sirviera indicarle detallada
m-ente cuáles eran las infracciones al Código 
del Trab¡¡,joque nO estaban penadas expre, 
5amente. Y se nos indicaron sólo estas dos, 
pOl'lque todas lUiS demáS tienen su sanci6n 
en 'el mismo -"Código. Entonces, calificamos 
esas dos infracciones y ll-egamos' a la con
clusión de que no era justo penar con :mul
tas tan grandes infracciones que no tellÍán 
la gravedad de otras' a ~as cualell se aplica 
u.Í::ta pena similar en el propio .código de] 
Trabajo. 

El señor Ocamp~. - Si '110 estoy equivo. 
c8ido, ,creo ,que el proyecto .de la Honorable 
Cámara de Diputados -establece multas des· 
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de, ,eien a cinco mil pe611. Así, 181 autorIdad 
fIue sancionaría la' intYácción tendría un 
~ampo 1bastante amp1iopara aplicar una pp. 
na ad'e-cuada a la infraocción que se ha co
metido. 

El señor Rivera. - Cinco mil peSOti de 
mu!lta por faltas a veces nimias es una pe. 
na que nosotros no podíamos aceptar. Ade
máS, -el proyecto de la Cámara no indiéa las 
inf.r8lcciones que serían sancionadas, sino 
que esta'9lece, lisa y llanamente, que todas 
aquellas disposicio}les del Código del Tra
bajo 'que puedan ser infringidas y que no 

, estén sancionadas por el Código; tendrán 
una multa de dento a cinco mil pesos. 

, Este procedimiento, de acuerdo cOn la téc
nicl!- legal, no es apropiado. Cada infracción 
a la ley debe ser calificada y se le debe 
aplicar, en seguida, la pena correspondien
te; pero no ,puede decirse -que todos los de
litos y faltas deberán tener una pena detcr-
minada."" ...' 

Por eso se colocó en esta 'forma la sanci6n 
y fué acepta-da por la unanimidad de los 
:tniembros de la Comisión, que se encontra 
ba'u presentes. 

El señor Lafertte. - El artículo de la 
Honorable 'Cámara de Diputados a juicio de 
Su.:Señoría es muy' amplio, pero la Comisión 
qe Trabajo y P'revisiónISocial, de la', que 
formo parte y -a la cual no pude concurrir 
por estar' enfermo, redujo la sanción a una 
sola, la del artículo 464, ya ql'le la del ar
tículo 90 nuevo no es más 'que una repeti
ción del artículo 90 del Código. 

El señor Rivera. - Pero la; segunda pe
na,.la reincidencia, no estaba penada. 

El señor Lafertte. - i Cómo no!, El ar
tículo 90 del Oódigo establece sanciones. 

El señor Alessandri ('don Fernando). -. 
E'l ~rtíeuloapro'bado por Ía;Comisión dice 
qli~ en casos de r~iricidenciase duplicará la 
m1J.lta. ' 

El señór Rivera.- Lo que ,se hizo fué 
e~tablecer la sanción correspondiente a las 
iJ,.ifracciónes· al .artÍC"1110 ,90, fijando multas 
de ,,50 a 1,000 pesos, en 'Vez de la multa 
global que consign~a el proyecto de l,a Cá
mara. La otra innovación coñsiSte en agre
g~r un inciso ala>rtículo 464, que diga: el 
j~eUIpplimiento o el cumplimiento tardío de 
la obligáción impuesta por el inciso preC0-
dente serán sancionados con multas de $ 100 
I:! $ 500, que se podrá d,upIic~r en C&;o de 
reincidencia. ' 

En el proyecto de la Honorable Cámara 
{le Diputados había quedado uña san2ión 

global de ciento a cinco mil pesos. apiicáb1e' 
a eriterio del juez. La Comisión estimó que 
era exeesiva y la fijó en 50 a 1,000 pesos. 

El señorContreras Laba.'l'Ca. - Es nnPl. 
pena demasi8ldo leve. ' 

E,l señor lUvera. - En compar&ción con 
el Código Ruso, tal vez. 

El señor -Contreras Labarca.. - Se trata 
de infracciones 'bastante frecuentes, que de· 
berían ser sancionadas en forma más enér
gica. 

El señor Alessandri (don ]!'ernando). -
¿ Me permite la palabra, s'eñor Presidente t 

8ólamente para salvar un error de re
ferencia. 

El artí'culo 1. o del proyecto en deBate 
comienza d~ciendo ' "Intro<1úcense las si
guientes modifica-cioncs al decreto con fuer
za de ley número 178, d~, 13 de mayo de 
1931 .. ,". Hay que decir: "... ~l Código 
d,el Trabajo", porque el texto de este cuer
po legal está fijado hoy día por decreto 
de 16 de abril de 1945. 

\ 

De manera que formulo' indiI\ación para 
que en el artículo 1. o se reemplace la fra. 
se: "al decreto con fuerza de ley número' 
178, de 13 de mayo de 1931", por la si· 
guiente: "al Código del Trabajo". -

El señor Lafente . ..,- El proyecto s,e re
fiere al decreto con fuerza de ley, porque 
sleestá tramitando en el Congreso desde' 
el añ,o 1941. 

El s-eñol' AQessandri (don Fernando), -
En seguida. y para no tener que referirme 
a este proye'cto nuevamente, deseo- que al
gún miembro ae la Comisión me aclare el 
segü~do articl1lo en l'a parte que dÜ.le: 

.H •• ; artículo 464 (469) ... ". 
BI señol Riv~ra.- Prohab'lemente la re· 

numeraeiór,' se refiere al decreto N. o 178 y 
no al Códign del Trabllljo. 

El señür A~essandri (don Fernando): -
El artícu~o 464 se refiere a una cosa muy 
distinta. , " 

El señor Ri'Vera.- Entonces, tiene ra
zón Su Seño-ría y tendría que ser a la in
versa, o sea 469 y, entre pUl'énte:;üs, 464. 

El señ-or Alessa,ndri (don Fernando), -
El artículo 464 actual Se refiere a qUl' en 
los juicios del trabajo se litigará' en' papel 
simple, Es indudable que esto no tie~e 
relación con la: materi.aen debate. " 

En cambio, el artículo 469 dice: "El pa' 
trón o quien lo represente en la dirección 
de la empresa o faena, deberá denunciar, 
en' el término de cinco días, al respectivo 
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Ju.ez. del Trabajo, todo aeeide~te que pue
da ocasionar incapacidad para: el trabajo o 
la muerte de la víctima ~ Asín:l.ismo, deberá 
enviar copia de la denuncia á la. respecti
va Inspeceión del Traba.jo". 

El señor Oontrera.!t La.ba.rca,~ A ese ar
o tíeulo se 'refiere el proyecto. 

El señor Lafertte.- 'Es el artículo 464 
del decreto con fuerza de ley iN.o 1'¡'8. 

El señor Rivera. - Debe trjitanie ó.e un 
error de c(')pia.. 

El señor La.fertte. - Ebte artículo es el 
único que se va a sancionar. 

El señor Rivera.- El otro! también. 
El señ·or Alessandri (don il'ernando).

La .comisión propone pequeñas! modiflCaclO- ' 
. nes de redacción en el artí'culp 90, porque 
el ,Código del Trabajo actual itice: "infrac
ciones a las disposiciones de 1<* Títulos nn
teriores" y el artículo prop1l1esto por la 
Oomisión' dict': "infracciones a lai4 disI)O
siciones d·e este Título". 

El señor Ocampo. - Esa es la diferencia. 
El señor Lafertte. - En la cantidad no 

hay diferencias, porque ambos hablan de 
"multa de $ 50 a $ 1.000". 

El señor Rivem.- Pero si hubiéramos 
aeeptado el proyecto de la Honorable Cá
mara de Diput3;dos, hwbríamos aplicado 
multas de ciento a cinco mil ¡pesos. 

El Beñor Alessandd Palma (Presidente). 
Ofrez.eo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

El señor Guzmán. - ¿ Se pQne en vota
ción el proyecto, con;iu~tamenflecon la .in
dicación formulada por el Honorable se
ñor Alessandri? 

El señor Vásquez.- Sí, H<lmorable Se. 
nad·or. 

El señor Láfertte,- No. el proyecto de 
la Cámara. . 

El señorContreras Labarca_.!- Pido que 
se vote el proyecto de la Cámara de Dipu
tados. 

'. El señor Alessandri pablta (Presidente). 
- En votación el proyecto dei la Honora
bleCámara de Diplitados con': las modifi
cadones propuestas por la Comisión ... · 

El señor Rivera. - y Con las modifica
ciones propuestas por el Honorable señor 
Alessandri, dOD' Fernando. 

El s'eñor Alessandd Palma (Pre~Ident!>!. 
- ... y la modificación proPlfesta por ~l 

Honorable Senador pOr Tarapaci '7 Atitofa
gasta. 

-(Durante 1& vota.ción). 
El señor Videla. - Hay unanimIdad, ¡;¡~

fior PresIdente. 
El lS'eñ.or Martínez (don CarloS A.). -

Acepto el proyecto de la Cámara . 
.B,l señor Secrétario. - Resultado de 1& 

votación: 15 votos por la afirmativa, 7 vo
tos por la. negatIva y 2 pareos. 

El s'eñor Alessandri Pahna (Presidente). 
-- Queda aprobado el artículo en la forma 
propuesta por la Comisión y con las modi
flllaciones introducidas por el Honorable 
¡;erior Alessandri, don Fernando. 

El señor Martínez; Montt.- ¿Me permI
te la . palabra., senor Presiüente? 
·Yo haría indicación para levantar la se

sión cuando termine la discusión de este 
proyecto. 

]}[ señor Rivera.-,-· j Ojalá! 
El señor Vid-ela.- lM.uy bien! 
El señor Lafertte. - Como e~ facultad 

del Presidente... . 
El 6eñor Alessandri PahÍla (Presidelltej. 

~ Efectivamente, señor Henador. Pero yo 
¡iOy un Prpsidente poco dictatorial. 

El señor Contreras Labarca. - . Por esta 
vez le vamos a dar fa.cuItades. I 

El señor Alessandd Palma (Presidente). 
--- Si· al Honorable Senado le pa1"ace, Mi, 
/le acordaría. 

Acordado. 
El señor Secreta.n'.o.- Artículo 2.0- El 

proyecto de la Honorable Cámara de Di~ 
putados dice: o 

"Esta ley empezará a regir desde su pu
blicación en el "Diario· Oficial". 

La Comisión propone inter'calar, después 
de la palabra "desde", estas: otras: ". " la 
f.echa de ... ,. . I.J. 

Varios señores SElnadgres. - j Está bien! 
El señor AIessandri Palma (Presidente). 
~ Ofrezco la palabra. 

OfN)z.co la palabra. 
Cerrado' el deb{lte. 
En yota,ción. 
SI no St' pide votación. daremos por aprO

bado el artículo' con las modificaciones pro
puestas por la Comisión. 

Aprobado. 
Se levanta la sesi6n. , 

-Se levantó la sesión a las' 19 'horas, 23 mi
mItos. 

Guillermo Rl.vadeneyra R'., 
J ef~ de la Redacción de SeSIOnes 
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